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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

REGLAMENTO Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LVII Legislatura.- Comisión de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

LA COMISION DE VIGILANCIA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 10, fracción VIII de la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, en relación con el 40, punto 4 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, expide el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 
CAPITULO I 

Del Ambito de Competencia y Organización de la Contaduría Mayor de Hacienda 
ARTICULO 1o.- La Contaduría Mayor de Hacienda es la entidad de fiscalización superior de la 

Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que tiene a su cargo la revisión de la 
Cuenta Pública Federal, así como las demás funciones que expresamente le encomienden la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, su propia Ley Orgánica y demás ordenamientos legales 
aplicables. 

ARTICULO 2o.- Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la 
Contaduría Mayor de Hacienda contará con los siguientes servidores públicos y Direcciones Generales 
adscritas a los mismos: 

1. Contador Mayor de Hacienda 
2. Auditor Especial de Cumplimiento Financiero 

2.1. Dirección General de Auditoría de Ingresos al Sector Central 
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2.2. Dirección General de Auditoría de Egresos al Sector Central 
2.3. Dirección General de Auditoría al Sector Paraestatal 
2.4. Dirección General de Auditoría de Obra Pública e Inversiones Físicas 
2.5. Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales en Estados y Municipios 

3. Auditor Especial de Desempeño 
3.1. Dirección General de Auditoría al Sector Producción e Infraestructura 
3.2. Dirección General de Auditoría al Sector Servicios y Desarrollo Social 
3.3. Dirección General de Auditoría al Sector Gobernación y Finanzas 
3.4. Dirección General de Auditorías Especiales 

4. Auditor Especial de Planeación e Información 
4.1. Dirección General de Planeación y Normatividad Técnica 
4.2. Dirección General de Análisis e Investigación Económica 
4.3. Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditoría 

5. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos 
5.1. Dirección General Jurídica 
5.2. Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial 

6. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
6.1. Dirección General de Administración 
6.2. Dirección General de Recursos Financieros 
6.3. Dirección General de Sistemas 
6.4. Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior 

7. Contralor Interno 
Para el despacho de los asuntos competencia de su oficina, el Contador Mayor de Hacienda contará 

con las siguientes unidades administrativas: Coordinación de Asesores, Coordinación de Relaciones Inter-
institucionales y Secretaría Técnica, las cuales ejercerán las atribuciones que mediante acuerdo determine 
el propio Contador Mayor de Hacienda. 

Se constituye un Consejo de Dirección presidido por el Contador Mayor de Hacienda e integrado por 
los Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño y Planeación e Informes, los 
Titulares de las Unidades de Asuntos Jurídicos y de Administración y Finanzas, los Coordinadores de 
Asesores y de Relaciones Inter-institucionales, el Contralor Interno y el Secretario Técnico. Los Directores 
Generales y el Titular del Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior, podrán ser 
invitados a participar en las reuniones de aquél, cuando así se considere pertinente. El Consejo de 
Dirección es un órgano de consulta y deliberación de las estrategias institucionales al servicio del 
Contador Mayor de Hacienda y contará con las facultades que él mismo determine. 

ARTICULO 3o.- La Contaduría Mayor de Hacienda, por conducto de sus servidores públicos y 
Direcciones Generales, llevará a cabo sus actividades en forma programada y conforme a las políticas 
que, para el logro de los objetivos institucionales, establezca el Contador Mayor de Hacienda. 

CAPITULO II 
De las Atribuciones y Facultades del Contador Mayor de Hacienda 

ARTICULO 4o.- Al Contador Mayor de Hacienda corresponde originalmente la representación de la 
entidad de fiscalización superior de la Federación y el trámite y la resolución de los asuntos de su 
competencia y para la mejor distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar sus atribuciones y 
facultades, en forma general o particular, a servidores públicos subalternos, sin perjuicio de que las ejerza 
directamente cuando lo estime pertinente. 

ARTICULO 5o.- El Contador Mayor de Hacienda tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 
I. Aprobar los programas de trabajo de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
II. Someter a la consideración de la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de 

Vigilancia, el presupuesto de egresos anual de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
III. Proponer para aprobación de la Comisión de Vigilancia, el ejercicio del presupuesto de egresos 

mensual de la Contaduría Mayor de Hacienda; 
IV. Informar a la Comisión de Vigilancia sobre la aplicación del presupuesto de egresos anual dentro 

de los treinta días siguientes al término del ejercicio; 
V. Rendir a la Cámara de Diputados, en los términos de la Ley, los Informes Previo y de Resultados 

sobre la Revisión de la Cuenta Pública Federal, que incluirán la revisión sobre la deuda pública 
del Gobierno del Distrito Federal; 

VI. Aprobar las normas técnicas y los procedimientos a que deban sujetarse las visitas, inspecciones 
y auditorías que ordene y procurar que se actualicen de acuerdo con los avances científicos y 
técnicos que se produzcan en la materia; 

VII. Ordenar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones;  
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VIII. Promover ante las autoridades competentes: 
a) El fincamiento de las responsabilidades que procedan por los daños y perjuicios 

ocasionados a la Hacienda Pública Federal; 
b) La aplicación de sanciones por infracciones a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos o a otros ordenamientos legales de carácter administrativo aplicables; 
c) El cobro de las cantidades no percibidas por la Hacienda Pública Federal; 
d) El ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades fiscales de la Federación; 

y 
e) La ejecución de actos, convenios o contratos que afecten los programas, subprogramas y 

partidas presupuestales. 
IX. Autorizar la solventación de las recomendaciones formuladas y de las observaciones fincadas a 

los entes auditados con motivo de las revisiones que practique la Contaduría Mayor de Hacienda 
y que hayan sido plenamente atendidas; 

X. Expedir el nombramiento del personal de mandos superiores de la Contaduría Mayor de 
Hacienda a partir del nivel de Director General y homólogos, así como resolver sobre la 
terminación de los efectos de dichos nombramientos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XI. Autorizar el nombramiento y remoción de los trabajadores de base, con sujeción a las 
disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado “B” del Artículo 123 Constitucional y del Reglamento de Escalafón correspondiente; 

XII. Ordenar la expedición de los documentos que acrediten jurídicamente la relación laboral de la 
Contaduría Mayor de Hacienda con sus demás servidores públicos; 

XIII. Imponer a los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda las sanciones legales que 
procedan cuando incurran en responsabilidades administrativas en el desempeño de sus 
funciones; 

XIV. Adscribir oficinas administrativas a los Auditores Especiales y Titulares de Unidad o a otras áreas 
administrativas; 

XV. Asignar la coordinación de programas específicos a los Auditores Especiales o a cualquiera otra 
área administrativa de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

XVI. Autorizar el manual general de organización de la Contaduría Mayor de Hacienda y los demás 
manuales de organización y de procedimientos administrativos, así como someter a 
consideración del Consejo de Dirección el Estatuto con el cual se normará el Servicio 
Fiscalizador de Carrera; 

XVII. Crear los comités internos que estime convenientes para la adecuada coordinación de las 
actividades en materia de capacitación, adquisiciones y otros aspectos, así como dictar las 
normas para su organización y funcionamiento, oyendo la opinión del Consejo de Dirección; 

XVIII. Establecer los mecanismos para prestar el asesoramiento y el apoyo técnico que solicite 
la Cámara de Diputados o la Comisión de Vigilancia dependiente de aquélla, en relación con las 
atribuciones de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

XIX. Representar oficialmente a la Contaduría Mayor de Hacienda ante organismos, agrupaciones e 
instituciones relacionadas con la fiscalización superior, así como autorizar la participación de 
servidores públicos de la entidad en los eventos técnicos auspiciados por aquéllos; y 

XX. Las demás que deriven de las anteriores, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de la Ley o de los acuerdos de coordinación y evaluación que expida la Cámara de 
Diputados. 

CAPITULO III 
De las Atribuciones de los Auditores Especiales 

ARTICULO 6o.- Para el ejercicio de sus funciones, el Contador Mayor de Hacienda contará con el 
auxilio de los Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño y de Planeación e 
Información, los cuales tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, las 
siguientes atribuciones generales: 

I. Suplir en su ausencia al Contador Mayor de Hacienda, de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo VII del presente Reglamento; 

II. Acordar con el Contador Mayor de Hacienda el despacho de los asuntos relacionados con las 
Direcciones Generales de su adscripción o de los programas cuya coordinación se les hubieren 
asignado; 

III. Coordinar la planeación y programación de las actividades de las Direcciones Generales a su 
cargo y someter los programas correspondientes a la consideración del Contador Mayor de 
Hacienda; 
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IV. Organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las funciones y la ejecución de 
los programas de las Direcciones Generales a su cargo, conforme a los lineamientos y criterios 
generales que establezca el Contador Mayor de Hacienda; 

V. Proponer los programas de auditoría correspondiente al Contador Mayor de Hacienda; 
VI. Supervisar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones a los entes públicos fiscalizados; 
VII. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 

la planeación y práctica de auditorías, visitas e inspecciones; 
VIII. Requerir a los entes públicos fiscalizados y a terceros que hubieren celebrado operaciones con 

aquéllos, la información y documentación que sea necesaria para realizar la función de 
fiscalización; 

IX. Participar en la elaboración de los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión de la Cuenta 
Pública Federal, en la forma en que determine el Contador Mayor de Hacienda; 

X. Conocer y aprobar las recomendaciones y observaciones formuladas a los entes auditados con 
motivo de las auditorías practicadas por las Direcciones Generales de su adscripción; 

XI. Dar seguimiento y promover ante los entes auditados, la atención de las recomendaciones y 
observaciones, para subsanar las irregularidades detectadas y propiciar la adopción de prácticas 
de buen gobierno y para mejorar la administración; 

XII. Dar seguimiento y promover la imposición de las sanciones que estimen procedentes, tanto al 
personal a su cargo como al de las Direcciones Generales de su adscripción, así como aplicar 
las que determine la autoridad competente; 

XIII. Participar en la preparación de estudios y proyectos que competan a la entidad de fiscalización 
superior de la Federación, en la forma que determine su Titular; 

XIV. Desempeñar las comisiones que el Contador Mayor de Hacienda les encomiende y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

XV. Elaborar y proponer al Contador Mayor de Hacienda los proyectos sobre la organización y el 
funcionamiento de las Direcciones Generales a su cargo; 

XVI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y de la normatividad aplicable al 
funcionamiento de las Direcciones Generales a su cargo y, en su caso, proponer las 
modificaciones que estimen convenientes; 

XVII. Proponer programas, cursos de formación y capacitación para elevar el nivel técnico y 
profesional del personal y evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos 
establecidos en la institución y por el Estatuto que norme el Servicio Fiscalizador de Carrera; así 
como intervenir en los ingresos, licencias, promociones, remociones y ceses tanto del personal a 
su cargo, como de las Direcciones Generales de su adscripción; 

XVIII. Aportar la información que les corresponda para formular el anteproyecto de 
presupuesto de egresos de la Contaduría Mayor de Hacienda, así como validar e integrar la 
información correspondiente a las Direcciones Generales de su adscripción; y 

XIX. Las demás que en la esfera de sus competencias les confieran las disposiciones normativas 
aplicables y el Contador Mayor de Hacienda. 

Los Auditores Especiales, para el despacho de los asuntos de su competencia, serán auxiliados por 
las Direcciones Generales señaladas en este reglamento, así como por direcciones de área, 
subdirecciones y departamentos cuya denominación, organización y funciones se precisarán en el manual 
general de organización de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

ARTICULO 7o.- Al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero corresponde: 
I. Coordinar y supervisar las auditorías, visitas e inspecciones practicadas por las Direcciones 

Generales a su cargo, a los Poderes de la Unión, entes públicos federales, gobiernos de 
entidades federativas y, en su caso, particulares que realicen operaciones con los anteriores; 

II. Verificar que las auditorías incluyan la revisión de los resultados presupuestales, económicos y 
financieros consignados en la Cuenta Pública Federal; así como los resultados contables y su 
incidencia en cuentas patrimoniales o de balance; 

III. Constatar que mediante las intervenciones de la Contaduría Mayor de Hacienda, se verifique que 
los recursos recaudados, captados y ejercidos, así como el manejo de los fondos federales, se 
hayan efectuado y registrado en la contabilidad de conformidad con la normatividad y la 
legislación aplicables; 

IV. Supervisar la ejecución de auditorías para verificar que los ingresos, incluyendo los captados por 
financiamientos, correspondan a los estimados y que fueron obtenidos, registrados y controlados 
correctamente y que los pagos por concepto de deuda pública se realizaron conforme a lo 
previsto y en cumplimiento de las disposiciones legales que rigen en la materia; 
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V. Coordinar y supervisar las auditorías, visitas e inspecciones para constatar que los egresos se 
ajustaron a lo presupuestado o, en su defecto, los presupuestos se modificaron de acuerdo con 
las disposiciones normativas establecidas para tal efecto; asimismo, que las erogaciones fueron 
debidamente justificadas y comprobadas y que los recursos asignados o transferencias, se 
aplicaron con apego a los programas aprobados; 

VI. Ordenar y supervisar la práctica de exámenes a los sistemas administrativos y mecanismos de 
control interno de los entes auditados, para constatar que existen, se aplican y están 
correctamente diseñados para salvaguardar sus activos y recursos; 

VII. Coordinar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones para verificar que la contratación de 
servicios diversos, obra pública, adquisiciones y arrendamientos, como también que el uso, 
destino, afectación y baja de bienes muebles e inmuebles, se hayan ejecutado conforme a las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes; 

VIII. Ordenar y coordinar inspecciones para comprobar que los entes fiscalizados operan de 
conformidad con el objeto que se les fijó en el instrumento jurídico por el cual fueron creados y si 
sus órganos administrativos y jurídicos vigilan que en todos los aspectos de su gestión se 
observen las disposiciones legales aplicables; 

IX. Concertar y supervisar las auditorías programadas con el propósito de vigilar que los recursos 
federales transferidos y reasignados a las entidades federativas y a los Municipios, se hayan 
recibido y aplicado a los fines previstos; y 

X. Controlar y supervisar las actuaciones de la entidad de fiscalización superior de la Federación 
para verificar que los particulares que recibieron, custodiaron o aplicaron recursos federales, o 
que hubieren celebrado operaciones con los entes públicos a que se refiere el presente 
Reglamento, se hayan sujetado a las disposiciones legales y normativas aplicables. 

ARTICULO 8o.- Al Auditor Especial de Desempeño corresponde: 
I. Coordinar y supervisar las auditorías y evaluaciones de las Direcciones Generales a su cargo, 

con el propósito de revisar en forma sistemática, organizada y objetiva, los programas 
gubernamentales, proyectos especiales, políticas sectoriales o regionales, estrategias 
empresariales del sector público federal, así como el funcionamiento de cualquier área 
administrativa de los Poderes de la Unión y entes públicos federales; 

II. Supervisar que durante las intervenciones de las áreas auditoras a su cargo, se constate que en 
la ejecución de los programas, proyectos y acciones se hayan efectuado los registros esenciales 
y que los procedimientos aplicados hayan sido suficientes para salvaguardar y controlar 
debidamente los bienes públicos y para garantizar un control eficaz de la estimación, recaudación 
y asignación de los ingresos; 

III. Coordinar y controlar la práctica de auditorías de desempeño orientadas a verificar que los 
gastos correspondieron a los autorizados y se efectuaron con economía y eficiencia; asimismo, 
que los bienes y servicios necesarios para la operación se adquirieron y contrataron en las 
mejores condiciones posibles, en cuanto a precio, oportunidad, cantidad y calidad; 

IV. Coordinar y supervisar las auditorías y estudios que permitan constatar que los bienes 
producidos y servicios ofrecidos correspondieron a los recursos empleados y se cumplieron las 
metas propuestas; 

V. Verificar que las auditorías a su cargo incluyan el examen de que los entes auditados han 
establecido mecanismos adecuados para medir e informar sobre la eficacia de las acciones y la 
adopción de las prácticas más convenientes para la gestión pública; 

VI. Planear y vigilar que en las auditorías y revisiones se evidencie que el impacto de los programas, 
proyectos, políticas y acciones gubernamentales corresponda a lo planeado y que cumplieron 
con las expectativas previstas en términos de costo-beneficio para la sociedad; 

VII. Promover que la rendición de cuentas por parte de los entes auditados, incluya indicadores de 
desempeño institucional que permitan evaluar los resultados, así como constatar la 
administración responsable, productiva y transparente de los recursos públicos; 

VIII. Verificar que en las auditorías y evaluaciones a los procesos de creación o desincorporación de 
entidades paraestatales, concesión de servicios públicos federales y de apoyo para saneamiento 
financiero, se constate el cumplimiento de la legislación y normatividad aplicable y que las 
acciones resulten rentables en términos financieros y socio-económicos; y 

IX. Constatar que los programas y proyectos sujetos a verificación, se hayan concebido y ejecutado 
considerando los efectos ambientales, conforme a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 9o.- Al Auditor Especial de Planeación e Información corresponde: 
I. Coordinar y supervisar la elaboración de los análisis temáticos y sobre las comparecencias de 

los servidores públicos ante las Comisiones Legislativas del Congreso de la Unión, para la 
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planeación del programa anual de auditorías y preparación de los Informes Previo y de 
Resultados sobre la revisión de la Cuenta Pública Federal; 

II. Supervisar el análisis de la información económica, financiera y presupuestal que se presente en 
la Cuenta Pública Federal, de acuerdo con el marco jurídico aplicable; 

III. Supervisar el análisis del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos Federales, a fin de 
producir documentos que sirvan de insumo para elaborar los Informes Previo y de Resultados; 

IV. Supervisar el análisis del Informe Presidencial, las memorias de labores de los entes sujetos de 
revisión y los informes financieros que por ley deben rendir los entes públicos federales, para 
elaborar estudios sobre el comportamiento de la economía nacional y de las finanzas públicas; 

V. Coordinar la integración y actualización permanente del marco normativo general para la 
fiscalización de la gestión gubernamental, a cargo de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación y definir la metodología para la planeación de las revisiones sobre la Cuenta Pública 
Federal; 

VI. Planear y coordinar la integración del Programa Anual de Auditoría y someterlo a la aprobación 
del Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Promover y apoyar la operación y buen funcionamiento de los mecanismos de coordinación, 
intercambio de información y vinculación entre la entidad de fiscalización superior de la 
Federación y las instancias de control y auditoría interna de los entes públicos susceptibles de 
fiscalización; 

VIII. Controlar y coordinar la participación de las Direcciones Generales de su adscripción en la 
práctica de auditorías y aportar los elementos metodológicos, asistencia técnica y evaluaciones 
de control de calidad que le sean requeridos por el Contador Mayor de Hacienda, para fortalecer 
los procesos de planeación, ejecución y elaboración de informes; 

IX. Planear, coordinar y controlar la elaboración del Informe Previo y del Informe de Resultados que 
debe rendir la Contaduría Mayor de Hacienda a la Cámara de Diputados; 

X. Coordinar y supervisar el sistema de seguimiento a la atención y solventación de 
recomendaciones, observaciones y acciones derivadas de las auditorías, inspecciones, visitas y 
evaluaciones practicadas por la Contaduría Mayor de Hacienda; y  

XI. Proponer al Contador Mayor de Hacienda los métodos y procedimientos necesarios para el 
desempeño de las actividades sustantivas. 

CAPITULO IV 
De las Atribuciones de los Titulares de las Unidades 

ARTICULO 10.- Corresponde a los Titulares de las Unidades Administrativas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en otros artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones generales: 

I. Acordar con el Contador Mayor de Hacienda el despacho de los asuntos relacionados con las 
Direcciones Generales de su adscripción o de los programas cuya coordinación se les hubieren 
asignado; 

II. Coordinar la planeación y programación de las actividades de las Direcciones Generales de su 
adscripción y someter los programas correspondientes a la consideración del Contador Mayor de 
Hacienda; 

III. Organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las funciones y la ejecución de 
los programas de las Direcciones Generales de su adscripción conforme a los lineamientos y 
criterios generales que establezca el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Elaborar y proponer al Contador Mayor de Hacienda los proyectos sobre la organización y el 
funcionamiento de las Direcciones Generales de su adscripción; 

V. Proponer la implantación de programas de formación y capacitación para elevar el nivel técnico y 
profesional del personal y evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos 
establecidos en la institución y por el Estatuto del Servicio Fiscalizador de Carrera; así como 
intervenir en los ingresos, licencias, promociones, remociones y ceses tanto del personal a su 
cargo, como de las Direcciones Generales de su adscripción; 

VI. Desempeñar las comisiones que el Contador Mayor de Hacienda les encomiende y mantenerlo 
informado sobre el desarrollo de sus actividades; 

VII. Aportar la información para formular el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, así como validar e integrar la información correspondiente de las 
Direcciones Generales de su adscripción; 

VIII. Participar en la preparación de estudios y proyectos que competan a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, en la forma que determine su Titular; 

IX. Participar en la elaboración de los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión de la Cuenta 
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones; 
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X. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y de la normatividad aplicable al 
funcionamiento de las Direcciones Generales de su adscripción y, en su caso, proponer las 
modificaciones que estimen convenientes; 

XI. Promover la imposición de las sanciones procedentes, tanto al personal a su cargo como al de 
las Direcciones Generales de su adscripción, así como aplicar las que determine la autoridad 
competente; y 

XII. Las demás que en la esfera de sus competencias les confieran las disposiciones normativas 
aplicables y el Contador Mayor de Hacienda. 

Los titulares de las Unidades, para el despacho de los asuntos de su competencia, serán auxiliados 
por las Direcciones Generales señaladas en este reglamento, así como por direcciones de área, 
subdirecciones y departamentos cuya denominación, organización y funciones se precisarán en el manual 
general de organización de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

ARTICULO 11.- Al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos le corresponde: 
I. Representar legalmente a la Contaduría y ejercer las acciones inherentes en los procedimientos 

civiles, penales, políticos, administrativos o de cualquier otra índole que se instauren con motivo 
de los resultados derivados del ejercicio de las facultades de la Contaduría Mayor de Hacienda o 
en aquéllos en que sea requerida su intervención; 

II. Coordinar y supervisar el asesoramiento jurídico a las diversas áreas administrativas de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y los estudios, proyectos e investigaciones que requiera el 
desempeño de sus atribuciones; 

III. Fijar, sistematizar y unificar los criterios de interpretación de las disposiciones jurídicas que 
regulen el funcionamiento de la Contaduría Mayor de Hacienda, así como coordinar su difusión; 

IV. Sancionar los convenios, contratos, acuerdos o cualquier documento legal que deban suscribir 
las diversas áreas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V. Revisar y someter a consideración del Contador Mayor de Hacienda los proyectos de 
documentos mediante los cuales se promueva el fincamiento de responsabilidades civiles, 
penales, políticas o administrativas, así como el ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 
derivadas del cumplimiento de las atribuciones constitucionales y legales de la Contaduría Mayor 
de Hacienda; 

VI. Revisar y someter a consideración del Contador Mayor de Hacienda, los pliegos de 
observaciones que se deriven de las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen las áreas 
auditoras de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

VII. Supervisar la recepción, custodia, registro y seguimiento de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda, así como las de los 
diputados, senadores y demás servidores públicos del Congreso de la Unión; y  

VIII. Revisar y someter a la consideración del Contador Mayor de Hacienda, los proyectos de leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de la competencia de la entidad de fiscalización superior de la 
Federación. 

ARTICULO 12.- Al Titular de la Unidad de Administración y Finanzas le corresponde: 
I. Administrar los recursos financieros, humanos, técnicos y materiales de la Contaduría Mayor de 

Hacienda, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias que la rigen y con las 
políticas y normas que emita su Titular; 

II. Coordinar y supervisar la preparación del anteproyecto del presupuesto de egresos anual de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, así como controlar su ejercicio; 

III. Expedir los nombramientos del personal de la Contaduría Mayor de Hacienda, hasta el nivel de 
mandos medios, y resolver sobre sus movimientos y los casos de terminación de los efectos de 
dichos nombramientos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Autorizar, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables, la adquisición de bienes y la 
contratación de servicios, así como celebrar los contratos que permitan suministrar los recursos 
materiales que soliciten las diversas áreas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V. Coordinar las actividades de capacitación e investigación en que participen los servidores 
públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

VI. Supervisar el desarrollo e implantación de políticas y sistemas de informática de la Contaduría 
Mayor de Hacienda; y 

VII. Aprobar, a propuesta de la Dirección General de Administración, los manuales de organización y 
de procedimientos administrativos internos que presenten las Direcciones Generales de la 
Contaduría Mayor de Hacienda. 

CAPITULO V 
De las Atribuciones de los Directores Generales 
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ARTICULO 13.- Al frente de las Direcciones Generales y del Instituto de Capacitación y Desarrollo en 
Fiscalización Superior habrá un Director General, quien se auxiliará por los directores y subdirectores de 
área y jefes de departamento que requieran las necesidades del servicio. Los Directores Generales 
tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones 
generales: 

I. Planear y programar las actividades correspondientes a la Dirección General a su cargo, de 
acuerdo a los lineamientos que en esta materia estén establecidos y someterlos a la 
consideración de su superior inmediato; 

II. Ejecutar y controlar los programas específicos y presupuestos asignados para el desarrollo de 
las funciones de la competencia de las áreas administrativas de su adscripción; 

III. Proponer y acordar con su superior inmediato, la resolución de los asuntos relevantes cuya 
tramitación se encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

IV. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que les sean 
requeridos por su superior inmediato; 

V. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las políticas y normas establecidas 
en la materia, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica 
que le requieran otras áreas administrativas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

VI. Intervenir en la forma que determine su superior inmediato, en la formulación de los Informes 
Previo y de Resultados sobre el análisis y revisión de la Cuenta Pública Federal, en el marco de 
sus respectivos ámbitos de competencia; 

VII. Desempeñar las comisiones que determine su superior inmediato, así como mantener 
informadas a las instancias correspondientes, sobre los resultados de sus actividades; 

VIII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus facultades, o de las que les sean señaladas 
en forma específica por delegación, o les correspondan por suplencia; 

IX. Establecer y supervisar la aplicación de los mecanismos de coordinación, programación, control, 
evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional del área administrativa a su 
cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las áreas administrativas de la entidad 
de fiscalización superior de la Federación, de acuerdo con las disposiciones de organización y 
operación establecidas; 

X. Proporcionar la información que se les requiera para elaborar el anteproyecto de presupuesto de 
egresos de la entidad de fiscalización superior de la Federación; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las áreas 
administrativas a su cargo y, en su caso, promover la imposición de las sanciones procedentes. 

XII. Proponer y promover ante el Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior la 
implantación de programas de formación, capacitación y especialización para mejorar la 
preparación técnica y profesional del personal de las áreas administrativas a su cargo; 

XIII. Proponer la contratación, licencias, promociones, remociones y ceses del personal de las 
unidades administrativas a su cargo, así como la contratación de servicios especializados 
externos que fuesen necesarios, atendiendo las disposiciones normativas aplicables; 

XIV. Proponer a su superior inmediato la organización de la Dirección General a su cargo, así como 
los cambios que correspondan como consecuencia de la creación, transformación, fusión o 
desaparición de áreas administrativas, atendiendo a las necesidades de su operación o 
modificación de sus funciones y de conformidad con las normas técnicas y administrativas que 
les sean aplicables; 

XV. Formular y proponer para su autorización, conforme a los lineamientos establecidos, los 
proyectos de manuales de organización y de procedimientos correspondientes a la Dirección 
General a su cargo, así como las modificaciones requeridas; 

XVI. Supervisar y, en su caso, verificar en las unidades administrativas de su adscripción la aplicación 
de los sistemas de administración y control de recursos asignados y servicios recibidos; y 

XVII. Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas aplicables, su superior inmediato o el 
Contador Mayor de Hacienda. 

ARTICULO 14.- La Dirección General de Auditoría de Ingresos al Sector Central estará adscrita al 
Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 
Mayor de Hacienda, a fin de comprobar que la recaudación de los ingresos y el movimiento de 
fondos de la Federación, así como las operaciones relacionadas con la deuda pública, incluida la 
del Gobierno del Distrito Federal, se hayan realizado de acuerdo con las leyes aplicables en la 
materia y con economía, eficiencia y eficacia; 
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II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero el personal que deba intervenir en las 
visitas, inspecciones y auditorías a su cargo y, en su caso, comunicarle los cambios que se 
efectúen al respecto, así como la contratación de profesionales especializados en apoyo a 
trabajos específicos; 

III. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo, de acuerdo con las normas que al 
respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares y terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores de 
fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

V. Analizar las deficiencias que se detecten en los entes públicos revisados y que propicien la 
evasión o la elusión fiscales, así como los problemas que impidan el funcionamiento adecuado 
del sistema tributario para proponer las medidas procedentes; 

VI. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las visitas, inspecciones y auditorías que 
practique; 

VII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que determine en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

VIII. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero los 
oficios de señalamiento a las autoridades fiscales por errores y omisiones detectadas en las 
manifestaciones y declaraciones de los contribuyentes; 

IX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deben formular a los entes públicos 
auditados; 

X. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior y 
proponer su solventación y desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique. 

ARTICULO 15.- La Dirección General de Auditoría de Egresos al Sector Central estará adscrita al 
Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 
Mayor de Hacienda, a fin de verificar que los egresos de las dependencias del Gobierno Federal y 
de los Poderes Legislativo y Judicial, se hayan ajustado a lo establecido en las leyes aplicables 
en la materia y que las operaciones se hayan realizado con economía, eficiencia y eficacia; 

II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero el personal que deba intervenir en las 
visitas, inspecciones y auditorías a su cargo y, en su caso, comunicarles los cambios que se 
efectúen al respecto, así como la contratación de profesionales especializados en apoyo a los 
trabajos específicos; 

III. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo, de acuerdo con las normas que al 
respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares y terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores de 
fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

V. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las visitas, inspecciones y auditorías que 
practique; 

VI. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que determine en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

VII. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero las 
recomendaciones y observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los 
entes públicos auditados; 
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VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior y 
proponer su solventación o desahogo; y 

IX. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique. 

ARTICULO 16.- La Dirección General de Auditoría al Sector Paraestatal estará adscrita al Auditor 
Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 
Mayor de Hacienda, a fin de verificar que las operaciones de las entidades paraestatales del 
Gobierno Federal se hayan realizado de acuerdo con la Ley y con eficiencia, eficacia y economía; 

II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero el personal que deba intervenir en las 
visitas, inspecciones y auditorías a su cargo y, en su caso, comunicarles los cambios que se 
efectúen al respecto, así como la contratación de profesionales especializados en apoyo a los 
trabajos específicos; 

III. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo, de acuerdo con las normas que al 
respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Requerir de los entes públicos sujetos a fiscalización, los estados financieros dictaminados por 
contador público independiente, para su análisis y utilización en la práctica de auditorías. En su 
caso, solicitar a los auditores externos las aclaraciones que se juzguen pertinentes; 

V. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares y terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores de 
fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VI. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las visitas, inspecciones y auditorías que 
practique; 

VII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que determine en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

VIII. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero las 
recomendaciones y observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los 
entes públicos auditados; 

IX. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior 
proponer su solventación o desahogo, y 

X. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique. 

ARTICULO 17.- La Dirección General de Auditoría de Obra Pública e Inversiones Físicas estará 
adscrita al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 
Mayor de Hacienda, a fin de comprobar que la planeación, adjudicación, ejecución, avance y 
destino de las obras públicas y otras inversiones físicas a cargo de los entes auditados se hayan 
ajustado a la legislación y a la normatividad aplicables, que las erogaciones correspondientes 
hayan estado debidamente comprobadas y justificadas, cumpliendo con los requisitos fiscales y 
que los trabajos se hayan efectuado con eficiencia, eficacia y economía; 

II. Proponer al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero el personal que deba intervenir en las 
visitas, inspecciones y auditorías a su cargo y, en su caso, comunicarles los cambios que se 
efectúen al respecto, así como la contratación de profesionales especializados en apoyo a los 
trabajos específicos; 

III. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, visitas e inspecciones a su cargo, de acuerdo con las normas que al 
respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares y terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores de 
fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

V. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
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resultado de las irregularidades que detecte en las visitas, inspecciones y auditorías que 
practique; 

VI. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que determine en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

VII. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero las 
recomendaciones y observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los 
entes públicos auditados; 

VIII. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior y 
proponer su solventación o desahogo; y 

IX. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique. 

ARTICULO 18.- La Dirección General de Auditoría a los Recursos Federales en Estados y Municipios 
estará adscrita al Auditor Especial de Cumplimiento Financiero y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Practicar auditorías, visitas e inspecciones respecto de las “Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios”, así como sobre los “Recursos Reasignados” a los estados; 

II. Comprobar que la planeación, adjudicación, ejecución y destino de las obras públicas y otras 
inversiones, así como las erogaciones por gasto corriente o cualesquier otro concepto que los 
estados y municipios lleven a cabo con cargo a los fondos a que se refiere la fracción anterior, se 
hayan ajustado al marco normativo aplicable; 

III. Establecer y mantener la comunicación necesaria con las autoridades estatales y municipales 
para intervenir en las auditorías, visitas e inspecciones que deban practicarse, de acuerdo con las 
normas que al respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

IV. Promover la celebración de convenios de coordinación con las entidades de fiscalización de los 
Congresos Estatales, para revisar la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
fracción I de este artículo; 

V. Proponer a su superior jerárquico el personal que deba intervenir en las visitas, inspecciones y 
auditorías a su cargo y, en su caso, comunicarles los cambios que se efectúen al respecto, así 
como la contratación de profesionales especializados en apoyo a los trabajos específicos; 

VI. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales y a los particulares que 
hubieren celebrado operaciones con las entidades federativas y los municipios sujetos a revisión, 
la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores de fiscalización que 
le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las evaluaciones, visitas, inspecciones y 
auditorías que practique; 

VIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que determine en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

IX. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Especial de Cumplimiento Financiero las 
recomendaciones y observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a las 
autoridades estatales y municipales; 

X. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior y 
proponer su solventación o desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las visitas, inspecciones y 
auditorías que practique. 

ARTICULO 19.- La Dirección General de Auditoría al Sector Producción e Infraestructura estará 
adscrita al Auditor Especial de Desempeño y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior inmediato, los programas específicos para la realización de 
auditorías, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía e impacto socio-
económico de los programas gubernamentales, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales ejecutados por los entes públicos pertenecientes al sector producción e infraestructura 
del Gobierno Federal; 

II. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública Federal 
relativa al sector producción e infraestructura, utilizando para ello toda la documentación 
relacionada en la materia; 

III. Practicar auditorías conforme a los programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda, a fin 
de comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las unidades administrativas de 
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los entes públicos sujetos a fiscalización en el sector producción e infraestructura, el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas gubernamentales, proyectos 
especiales, políticas y estrategias regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y demás ordenamientos aplicables, así como verificar el cumplimiento del marco 
legal correspondiente; 

IV. Proponer al Auditor Especial de Desempeño el personal que deba intervenir en las auditorías a 
su cargo y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como los 
estudios, encuestas e investigaciones que requieran ser contratados con profesionales 
especializados; 

V. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, revisiones y evaluaciones a su cargo, de acuerdo con las políticas 
que al respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

VI. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las revisiones que practique; 

VIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que detecte en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

IX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los entes auditados; 

X. Promover ante los entes auditados, por medio de los mecanismos de seguimiento autorizados, la 
atención de las recomendaciones y observaciones formuladas y proponer su solventación o 
desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías, visitas e 
inspecciones que practique. 

ARTICULO 20.- La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Sector Servicios y Desarrollo 
Social estará adscrita al Auditor Especial de Desempeño y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior inmediato, los programas específicos para la realización de 
auditorías, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía e impacto socio-
económico de los programas gubernamentales, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales ejecutados por los entes públicos pertenecientes al sector servicios y desarrollo social 
del Gobierno Federal; 

II. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública Federal 
relativa al sector servicios y desarrollo social, utilizando para ello toda la documentación 
relacionada en la materia; 

III. Practicar auditorías conforme a los programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda, a fin 
de comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las unidades administrativas de 
los entes públicos sujetos a fiscalización en el sector servicios y desarrollo social, el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas gubernamentales, proyectos 
especiales, políticas y estrategias regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y demás ordenamientos aplicables, así como verificar el cumplimiento del marco 
legal correspondiente; 

IV. Proponer al Auditor Especial de Desempeño el personal que deba intervenir en las auditorías a 
su cargo y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como los 
estudios, encuestas e investigaciones que requieran ser contratados con profesionales 
especializados; 

V. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, revisiones y evaluaciones a su cargo, de acuerdo con las políticas 
que al respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

VI. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las revisiones que practique; 
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VIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que detecte en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas. 

IX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los entes auditados; 

X. Promover ante los entes auditados, por medio de los mecanismos de seguimiento autorizados, la 
atención de las recomendaciones y observaciones formuladas y proponer su solventación o 
desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías, visitas e 
inspecciones que practique. 

ARTICULO 21.- La Dirección General de Auditoría de Desempeño al Sector Gobernación y Finanzas 
estará adscrita al Auditor Especial de Desempeño y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior inmediato, los programas específicos para la realización de 
auditorías, que permitan evaluar la congruencia, eficacia, eficiencia, economía e impacto socio-
económico de los programas gubernamentales, proyectos especiales, políticas y estrategias 
regionales ejecutados por los entes públicos pertenecientes al sector gobernación y finanzas del 
Gobierno Federal; 

II. Revisar, analizar y evaluar la información programática incluida en la Cuenta Pública Federal 
relativa al sector gobernación y finanzas, utilizando para ello toda la documentación relacionada 
en la materia; 

III. Practicar auditorías conforme a los programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda, a fin 
de comprobar la eficacia, eficiencia y economía con que operan las unidades administrativas de 
los entes públicos sujetos a fiscalización en el sector gobernación y finanzas, el grado de 
cumplimiento de objetivos y metas establecidos en los programas gubernamentales, proyectos 
especiales, políticas y estrategias regionales a que se refiere el Presupuesto de Egresos de la 
Federación y demás ordenamientos aplicables, así como verificar el cumplimiento del marco 
legal correspondiente; 

IV. Proponer al Auditor Especial de Desempeño el personal que deba intervenir en las auditorías a 
su cargo y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como los 
estudios, encuestas e investigaciones que requieran ser contratados con profesionales 
especializados; 

V. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, revisiones y evaluaciones a su cargo, de acuerdo con las políticas 
que al respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

VI. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las revisiones que practique; 

VIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que detecte en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

IX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los entes auditados; 

X. Promover ante los entes auditados, por medio de los mecanismos de seguimiento autorizados, la 
atención de las recomendaciones y observaciones formuladas y proponer su solventación o 
desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías, visitas e 
inspecciones que practique. 

ARTICULO 22.- La Dirección General de Auditorías Especiales estará adscrita al Auditor Especial de 
Desempeño y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y proponer a su superior inmediato, los programas específicos para la realización de 
auditorías, visitas e inspecciones de carácter especial, en función de propósitos definidos con 
base en las particularidades de la materia o ente público a revisar; 

II. Practicar auditorías, visitas e inspecciones, conforme a los programas que autorice el Contador 
Mayor de Hacienda, a fin de comprobar el correcto manejo de recursos en razón de los 
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resultados alcanzados por el ente sujeto a fiscalización dentro de la materia especial que se 
investiga y su apego a los ordenamientos legales que la regulan; 

III. Efectuar las auditorías o revisiones especiales que en cualquier momento le solicite el Contador 
Mayor de Hacienda, por conducto de su superior jerárquico, derivadas del interés de la Cámara 
de Diputados por algún asunto especial o por la manifiesta preocupación la sociedad sobre 
aspectos o temas específicos; 

IV. Proponer al Auditor Especial de Desempeño el personal que deba intervenir en las auditorías a 
su cargo y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como los 
estudios, encuestas e investigaciones que requieran ser contratados con profesionales 
especializados; 

V. Establecer y mantener comunicación con los entes públicos sujetos a fiscalización para facilitar 
la práctica de las auditorías, revisiones y evaluaciones a su cargo, de acuerdo con las políticas 
que al respecto dicte el Contador Mayor de Hacienda; 

VI. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para ejercer las atribuciones y 
facultades de fiscalización que le asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

VII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en las revisiones que practique; 

VIII. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de las irregularidades que detecte en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas. 

IX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los entes auditados; 

X. Promover ante los entes auditados, por medio de los mecanismos de seguimiento autorizados, la 
atención de las recomendaciones y observaciones formuladas y proponer su solventación o 
desahogo; y 

XI. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías, visitas e 
inspecciones que practique. 

ARTICULO 23.- La Dirección General de Planeación y Normatividad Técnica estará adscrita al Auditor 
Especial de Planeación e Información y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Integrar y actualizar el marco normativo general para la fiscalización de la gestión 
gubernamental; 

II. Definir y difundir la metodología para la planeación integral de las auditorías que lleve a cabo la 
entidad de fiscalización superior de la Federación; 

III. Diseñar y mantener la operación y buen funcionamiento de los mecanismos de coordinación, 
intercambio de información y vinculación con las instancias de control y auditoría interna de los 
entes públicos susceptibles de fiscalización; 

IV. Diseñar, mantener y aprovechar la base de datos histórica sobre auditorías realizadas para 
apoyar la planeación; 

V. Integrar el Programa Anual de Auditorías y someterlo a consideración de su superior jerárquico; 
VI. Coordinar la actualización de los sistemas que permitan tanto elaborar los programas de cada 

Dirección General auditora, así como controlar y evaluar su ejecución, informar al Auditor 
Especial de Planeación e Información sobre el avance de dichos programas y las causas de sus 
desviaciones y, en su caso, proponer las medidas correctivas pertinentes; 

VII. Realizar evaluaciones de control de calidad sobre el desarrollo de las auditorías, que 
retroalimenten los procesos de planeación, ejecución y elaboración de informes; 

VIII. Elaborar y mantener actualizados, los manuales generales de fiscalización, los manuales 
específicos y los procedimientos y guías de auditoría, y someterlos a la aprobación del Contador 
Mayor de Hacienda, por conducto de su superior jerárquico; y 

IX. Participar en la planeación e integración de los Informes Previo y de Resultados, de conformidad 
con las normas y procedimientos establecidos para el efecto. 

ARTICULO 24.- La Dirección General de Análisis e Investigación Económica estará adscrita al Auditor 
Especial de Planeación e Información y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asesorar en materia económica a la Contaduría Mayor de Hacienda y actuar como su órgano de 
consulta; 
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II. Planear, programar y elaborar, de acuerdo con lo que determine su superior jerárquico, los 
análisis temáticos para la preparación de los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión 
de la Cuenta Pública Federal; 

III. Analizar la información económica, financiera y presupuestal que se presente en la Cuenta 
Pública Federal, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

IV. Analizar el Informe Presidencial y los informes financieros que por ley deben rendir las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a la Cámara de Diputados, para 
elaborar estudios que vinculen la información de dichos informes, con otros indicadores sobre el 
comportamiento de la economía nacional y de las finanzas públicas; 

V. Recopilar y analizar la información sobre las comparecencias de servidores públicos ante las 
Comisiones Legislativas del Congreso de la Unión; 

VI. Analizar el Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos Federales, a fin de producir documentos 
que sirvan de insumo para elaborar los Informes Previo y de Resultados; 

VII. Analizar las memorias de labores de los entes públicos federales, con objeto de elaborar 
informes sobre el comportamiento de sus finanzas; 

VIII. Diseñar y difundir metodologías y técnicas de investigación, muestreo y análisis de información, 
para apoyar la fiscalización a cargo de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

IX. Participar en las auditorías, visitas e inspecciones a los entes públicos, conforme a los 
programas que autorice el Contador Mayor de Hacienda; 

X. Proponer a su superior jerárquico el personal que deba intervenir en las auditorías en las que 
participe y, en su caso, comunicarle los cambios que se efectúen al respecto, así como la 
contratación de profesionales especializados en apoyo a trabajos específicos; 

XI.  Establecer y mantener comunicación con las dependencias y entidades públicas para facilitar el 
desempeño de sus funciones, de acuerdo con las normas que al respecto dicte el Contador 
Mayor; 

XII. Requerir a los Poderes de la Unión, a los entes públicos federales, a las entidades federativas y a 
los particulares y terceros que hubieren celebrado operaciones con aquéllos, de acuerdo con su 
competencia, la información y documentación que sea necesaria para realizar las labores que le 
asigne este Reglamento o el Contador Mayor de Hacienda; 

XIII. Recabar, integrar y presentar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan como 
resultado de las irregularidades que detecte en el cumplimiento de sus funciones; 

XIV. Informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos, de las irregularidades que detecte en el ejercicio de 
sus atribuciones y que puedan constituir delitos y coadyuvar con esa unidad administrativa en la 
obtención de los elementos necesarios para formular las denuncias respectivas; 

XV. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y 
observaciones que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los entes públicos 
sujetos a fiscalización; 

XVI. Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones a que se refiere la fracción anterior; y 
XVII. Emitir los dictámenes, opiniones e informes que se deriven de las auditorías y evaluaciones en 

que participe. 
ARTICULO 25.- La Dirección General de Informes y Control de Resultados de Auditoría estará 

adscrita al Auditor Especial de Planeación e Información y tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fijar las normas para la elaboración, redacción y presentación de los informes de auditoría sobre 

la revisión de la Cuenta Pública Federal, a cargo de las áreas auditoras; 
II. Revisar los informes presentados por las áreas auditoras, efectuar la corrección gramatical y, en 

su caso, sugerir cambios y uniformar su redacción y presentación, para efectos de la integración 
de los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión de la Cuenta Pública Federal, así como 
de los demás documentos que le indique su superior jerárquico; 

III. Coordinar la integración y supervisar la edición de los Informes Previo y de Resultados, así como 
las demás publicaciones que le encomiende el Auditor Especial de Planeación e Informes; 

IV. Supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de apoyo a la fiscalización y 
aprovecharlos para producir indicadores de control de gestión que permitan evaluar el avance de 
las actividades sustantivas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V. Coordinar la integración, custodia y actualización del archivo permanente de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, relativo a la información básica de referencia del universo de entes públicos 
susceptibles de fiscalización, así como facilitar su consulta y reproducción; y 

VI. Diseñar, alimentar y operar el sistema de control y seguimiento de resultados de auditoría y 
producir los informes requeridos por su superior jerárquico y las áreas involucradas. 
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ARTICULO 26.- La Dirección General Jurídica estará adscrita al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proporcionar asesoría en materia jurídica a las áreas de la Contaduría Mayor de Hacienda y, 
cuando así requiera, asistencia técnica a las Direcciones Generales auditoras en el desempeño 
de sus revisiones; 

II. Estudiar, revisar, formular y someter al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los proyectos 
de leyes, decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas en las materias que 
sean competencia de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

III. Analizar y proponer a la consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los criterios 
de interpretación y de aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento y 
actuación de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

IV. Participar en la elaboración de los Informes Previo y de Resultados sobre la revisión de la Cuenta 
Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones; 

V. Ejercer las acciones civiles, penales, políticas y administrativas o de cualquier otra índole que se 
instauren en los juicios y procedimientos en que la Contaduría Mayor de Hacienda sea parte, 
contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, interponer toda clase de recursos, dando 
debido seguimiento a dichos juicios y procurar, ante quien corresponda, que se cumplimenten las 
resoluciones que en ellos se pronuncien; 

VI. Representar a la Contaduría Mayor de Hacienda, ante los tribunales de la República en general y 
ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en particular, en los conflictos que se susciten 
con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y del 
Reglamento Interior de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, formular dictámenes y demandas de cese de los servidores públicos de la institución, 
contestar demandas laborales y formular pliegos de posiciones y todas aquellas promociones 
que se requieran en el curso de los procedimientos; 

VII. Elaborar, en los juicios de amparo, los informes previos y justificados que deba rendir la 
Contaduría Mayor de Hacienda y aquéllos en los que sus servidores públicos sean señalados 
como autoridades responsables. Intervenir cuando la Contaduría Mayor de Hacienda tenga el 
carácter de tercera perjudicada y, en general, formular todas las promociones que se refieran a 
dichos juicios; 

VIII. Expedir copias certificadas de constancias que obren en los archivos de la Contaduría Mayor de 
Hacienda cuando deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas o laborales 
y, en general, en cualquier procedimiento, proceso o averiguación, salvo que su contenido tenga 
el carácter de confidencial; 

IX. Elaborar y someter a la consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos los pliegos de 
observaciones, así como los documentos mediante los cuales se promueva el ejercicio de la 
facultad de comprobación fiscal o se dé por terminada la acción de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, así como proceder a su notificación; 

X. Asesorar y, cuando sea necesario, intervenir en el levantamiento de las actas administrativas que 
procedan como resultado de las visitas, inspecciones y auditorías que practique la Contaduría 
Mayor de Hacienda, así como de las que se elaboren internamente con motivo de la aplicación 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; 

XI. Sancionar jurídicamente los oficios de recomendaciones, de señalamiento y demás documentos 
relacionados con aspectos legales que elaboren las distintas áreas administrativas de la 
Contaduría Mayor de Hacienda; 

XII. Participar en la preparación de estudios, proyectos e investigaciones que competan a la 
Contaduría Mayor de Hacienda, en la forma que determine el Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos; 

XIII. Compilar y difundir las normas jurídicas relacionadas con las funciones de la Contaduría Mayor 
de Hacienda; 

XIV. Revisar los convenios, contratos y cualquier otro documento legal que deba suscribir la 
Contaduría Mayor de Hacienda; 

XV. Dictaminar sobre las sanciones administrativas a que se hicieren acreedores los servidores 
públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda; y 

XVI. Efectuar la revisión de los aspectos legales contenidos en los informes de auditoría formulados 
por las áreas auditoras de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

ARTICULO 27.- La Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial estará adscrita al 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 
documentos legales para promover los resarcimientos y aplicación de sanciones pecuniarias 
correspondientes a los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes fiscalizados, determinados por las áreas auditoras de la Contaduría 
Mayor de Hacienda; 

II. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 
documentos legales para promover el fincamiento de responsabilidades y la imposición de 
sanciones administrativas, derivadas de las irregularidades, infracciones y omisiones 
determinadas por las áreas auditoras de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

III. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 
documentos legales para promover las acciones de responsabilidad a que se refiere el Título 
Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

IV. Realizar estudios, análisis e investigaciones en materia de responsabilidades, incluidas las de 
aplicación en el orden federal, estatal y municipal, así como aquellos otros que determine su 
superior jerárquico; 

V. Recibir, registrar, custodiar y dar seguimiento a las declaraciones de situación patrimonial de los 
servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda, así como las de los diputados, 
senadores y demás servidores públicos del Congreso de la Unión; 

VI. Elaborar y proponer al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, las normas y formatos con los 
cuales deberán presentarse las declaraciones de situación patrimonial, así como los manuales e 
instructivos correspondientes; 

VII. Atender las consultas formuladas por los diputados, senadores y servidores públicos del 
Congreso de la Unión, respecto de la presentación de las declaraciones patrimoniales; y 

VIII. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 
documentos legales para promover ante las autoridades competentes, el fincamiento de 
responsabilidades y la imposición de sanciones administrativas, derivadas del incumplimiento a 
las obligaciones relativas al Registro Patrimonial de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 28.- La Dirección General de Administración estará adscrita al Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Administrar los recursos humanos y materiales de la Contaduría Mayor de Hacienda de acuerdo 
con las disposiciones legales y reglamentarias, y conforme a las políticas y normas dictadas por 
el Contador Mayor de Hacienda; 

II. Elaborar y someter a consideración del Titular de Administración y Finanzas, la expedición de los 
nombramientos del personal de la Contaduría Mayor de Hacienda, hasta el nivel de mandos 
medios y resolver sobre sus movimientos y los casos de terminación de los efectos de dichos 
nombramientos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III. Elaborar y someter a consideración del Contador Mayor de Hacienda, por conducto del Titular de 
Administración y Finanzas, la expedición de los nombramientos del personal de mandos 
superiores de la Contaduría Mayor de Hacienda, a partir del nivel de director general y 
homólogos, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Aplicar los lineamientos y normas en materia de administración y desarrollo del personal adscrito 
a la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V. Participar en la revisión de las Condiciones Generales de Trabajo de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, difundirlas entre el personal y vigilar su cumplimiento; 

VI. Aplicar los sistemas de estímulos y recompensas que determinen el Contador Mayor de 
Hacienda y las disposiciones legales respectivas; 

VII. Apoyar a las áreas en la elaboración de sus respectivos manuales de procedimientos 
administrativos internos; 

VIII. Elaborar el manual general de organización y los procedimientos administrativos internos 
aplicables en el ámbito de su competencia; 

IX. Organizar y supervisar el funcionamiento del Servicio Fiscalizador de Carrera; 
X. Adquirir los bienes y servicios que requiera la Contaduría Mayor de Hacienda y suministrar los 

recursos materiales que soliciten sus oficinas, con sujeción a las disposiciones normativas 
aplicables; 

XI. Implantar y mantener los mecanismos y procedimientos que sean necesarios para salvaguardar 
los bienes de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

XII. Proporcionar los servicios de apoyo administrativo que requieran las diversas áreas de la 
Contaduría Mayor de Hacienda; 
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XIII. Implantar y operar sistemas de mantenimiento preventivo y correctivo para garantizar el 
funcionamiento adecuado de los bienes muebles e inmuebles de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 

XIV. Controlar y salvaguardar el archivo general de la Contaduría Mayor de Hacienda y facilitar su 
consulta; y 

XV. Establecer, controlar y evaluar el Programa Interno de Protección Civil para el personal, 
instalaciones e información de la Contaduría Mayor de Hacienda, de acuerdo a las normas 
aprobadas para su operación, desarrollo y vigilancia. 

ARTICULO 29.- La Dirección General de Recursos Financieros estará adscrita al Titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Captar y administrar los recursos financieros asignados a la Contaduría Mayor de Hacienda de 
acuerdo con las disposiciones legales y reglamentarias, y conforme a las políticas y normas 
dictadas por el Contador Mayor de Hacienda; 

II. Integrar y elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos anual de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y someterlo a la consideración de su superior jerárquico; 

III. Ejercer y controlar el presupuesto autorizado y elaborar los informes correspondientes; 
IV. Operar el sistema de contabilidad de la Contaduría Mayor de Hacienda, con apego a las normas 

y procedimientos establecidos, mantener actualizados los registros contables y elaborar los 
estados financieros y demás informes internos y externos que se requieran, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables; 

V. Proponer las normas y criterios técnicos para el proceso interno de programación y 
presupuestación de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

VI. Operar y, en su caso, tramitar las adecuaciones presupuestarias que se requieran para el óptimo 
aprovechamiento de los recursos financieros asignados a la Contaduría Mayor de Hacienda; 

VII. Proporcionar mensualmente información a las áreas responsables de programas y 
subprogramas, sobre su presupuesto ejercido durante el periodo, de acuerdo con las 
asignaciones establecidas; 

VIII. Difundir y vigilar el cumplimiento de las normas aplicables al proceso de formulación, ejecución, 
evaluación y control de los presupuestos asignados a los programas y áreas de la institución; 

IX. Autorizar la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto y presentar al Contador 
Mayor de Hacienda, por conducto de su superior jerárquico, lo que corresponda a las 
erogaciones que deban ser autorizadas por él, conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Retener al personal de la Contaduría Mayor de Hacienda las cantidades que procedan y hacer los 
enteros correspondientes a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a 
la representación sindical y a terceros; y 

XI. Efectuar los enteros correspondientes a las obligaciones contraídas con cargo al presupuesto de 
egresos de la Contaduría Mayor de Hacienda con sujeción a la normatividad aplicable. 

ARTICULO 30.- La Dirección General de Sistemas estará adscrita al Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas y tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Establecer las normas y dictar las políticas en materia de informática y comunicaciones de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, previa aprobación de su superior jerárquico; 

II. Asesorar en materia de informática y comunicaciones a las áreas de la Contaduría Mayor de 
Hacienda; 

III. Proporcionar, cuando así se requiera, asistencia técnica a las áreas auditoras en el desempeño 
de sus revisiones; 

IV. Elaborar estudios de factibilidad para optimizar la plataforma tecnológica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda, mediante la adquisición, ampliación o sustitución de los recursos informáticos de la 
institución; 

V. Desarrollar los sistemas y aplicaciones de informática que requieran las diversas áreas de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y, en su caso, proponer la contratación de servicios externos 
complementarios; 

VI. Implantar los sistemas de información automatizados en las diversas áreas de la Contaduría 
Mayor de Hacienda que lo requieran y participar en la capacitación de su personal, para el 
manejo de los equipos y la operación de los programas; y 

VII. Vigilar la adecuada utilización de los equipos de cómputo de la Contaduría Mayor de Hacienda, la 
adquisición y renovación de las licencias de uso de programas y proponer los planes de 
mantenimiento preventivo y correctivo que se requieran. 

ARTICULO 31.- El Instituto de Capacitación y Desarrollo en Fiscalización Superior estará adscrito al 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas y tendrá las siguientes atribuciones: 
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I. Proponer, para aprobación de su superior jerárquico, las políticas, normas y procedimientos 
relativos a la capacitación del personal de la Contaduría Mayor de Hacienda y verificar su 
aplicación; 

II. Supervisar el proceso de capacitación del personal de las diversas áreas de la Contaduría Mayor 
de Hacienda; 

III. Determinar periódicamente, las necesidades de capacitación de las diferentes áreas; 
IV. Elaborar, en coordinación con las diversas áreas de la Contaduría Mayor de Hacienda, el 

programa anual de capacitación y formular mensualmente los programas y cronogramas de los 
eventos que celebren; 

V. Proponer, coordinar y actualizar los convenios de intercambio en materia de capacitación y 
adiestramiento del personal de la Contaduría Mayor de Hacienda con otras instituciones afines, 
nacionales o extranjeras; 

VI. Organizar y coordinar los cursos y eventos de capacitación tanto internos como externos y 
proponer las normas a que debe sujetarse la capacitación del personal de la institución; 

VII. Capacitar al personal de nuevo ingreso en la aplicación de la metodología, las técnicas, los 
procedimientos y las normas de auditoría, fiscalización y control gubernamental que se utilizan 
en la Contaduría Mayor de Hacienda, a fin de que se incorporen a sus centros de trabajo con los 
conocimientos indispensables para el desempeño de sus funciones; 

VIII. Evaluar los resultados de los cursos impartidos y el desempeño del personal capacitado en el 
desarrollo de sus actividades y, en su caso, promover la formación de instructores internos; 

IX. Programar el uso de auditorios y aulas de capacitación de la Contaduría Mayor de Hacienda, a 
fin de lograr su máximo aprovechamiento, compatibilizando las solicitudes de capacitación que 
formulen las áreas administrativas de la institución; 

X. Elaborar los programas del Instituto conforme a la normatividad establecida; someterlos a la 
consideración de su superior jerárquico y, una vez aprobados, ejecutarlos y reportar 
periódicamente su avance; 

XI. Participar en la organización y supervisión del funcionamiento del Servicio Fiscalizador de 
Carrera, así como proponer el proyecto de Estatuto correspondiente; y 

XII. Llevar a cabo los estudios e investigaciones en las materias relacionadas con la actividad de 
fiscalización superior y coordinar su difusión. 

CAPITULO VI 
De las Atribuciones del Contralor Interno 

ARTICULO 32.- El Contralor Interno tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear y coordinar la elaboración del Programa Interno Anual de Auditoría y Control de la 

Contaduría Mayor de Hacienda, así como diseñar y ejecutar los planes y programas de trabajo 
específicos en materia de auditoría, control y evaluación; 

II. Apoyar la gestión institucional, mediante la realización de las auditorías internas aprobadas, 
verificando que los sistemas de control interno y el ejercicio del presupuesto autorizado, se 
apeguen a las normas y disposiciones vigentes; 

III. Coordinar la administración y operación permanente de un sistema de indicadores de desempeño 
institucional que permitan analizar y evaluar el comportamiento de los resultados obtenidos en el 
desarrollo de las actividades y funciones sustantivas y de apoyo asignadas a las áreas 
administrativas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

IV. Administrar y operar el sistema para la atención de las quejas, denuncias, inconformidades y 
sugerencias que presente el personal de la institución y, en su caso, particulares con referencia a 
la actuación de los servidores públicos de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

V. Investigar los actos u omisiones de los servidores públicos adscritos a la Contaduría Mayor de 
Hacienda, que puedan constituir responsabilidades, de acuerdo a las normas y lineamientos 
aplicables;  

VI. Participar en el ámbito de su competencia, en los procesos de licitación que realice la Contaduría 
Mayor de Hacienda en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes, contratación de 
servicios, enajenación de bienes muebles e inmuebles, obra pública y servicios relacionados con 
ésta; 

VII. Coordinar y dirigir la revisión y evaluación de sistemas y procedimientos administrativos 
elaborados por las distintas áreas de la Contaduría Mayor de Hacienda, a efecto de asegurar que 
los mismos contemplen e integren los objetivos, atribuciones y funciones asignadas en los 
documentos jurídicos autorizados, así como que establezcan los mecanismos de control 
indispensables; 
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VIII. Verificar que los actos de entrega-recepción de los asuntos, cargos y comisiones encomendados 
a los servidores públicos superiores y de mandos medios de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
se realicen de acuerdo a las normas y lineamientos establecidos en la materia, con el propósito 
de que el proceso de transición asegure la continuidad en la prestación de servicios, el control de 
los recursos humanos, financieros, materiales y técnicos, y la preservación de los valores, 
documentos, programas, estudios y proyectos existentes; 

IX. Promover y participar en la definición e implantación de medidas de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestal en las áreas administrativas de la Contaduría Mayor de Hacienda; 

X. Promover y apoyar el establecimiento de políticas, normas y lineamientos en materia de 
administración y manejo de los recursos asignados a las áreas administrativas de la Contaduría 
Mayor de Hacienda; 

XI. Otorgar la asesoría técnica solicitada por las áreas administrativas en materia de identificación 
de las normas y lineamientos requeridos para asegurar que sus operaciones se realicen dentro 
del marco jurídico aplicable; y 

XII. Participar, con el carácter de observador, en otros eventos en donde sea invitada y requerida la 
Contraloría Interna, con el propósito de supervisar la transparencia y aplicación de los 
lineamientos normativos. 

CAPITULO VII 
De la Suplencia de los Funcionarios de la Contaduría Mayor de Hacienda 

ARTICULO 33.- Durante las ausencias temporales del Contador Mayor de Hacienda, será suplido por 
los Auditores Especiales de Cumplimiento Financiero, de Desempeño y de Planeación e Información, en 
ese orden. 

Durante las ausencias temporales de los Auditores Especiales y Titulares de Unidad, el despacho y la 
resolución de los asuntos correspondientes quedarán a cargo de los titulares de las áreas administrativas 
de su adscripción, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En sus ausencias, los titulares de las Direcciones Generales serán suplidos por los servidores públicos 
de jerarquía inmediata inferior que designen con ese propósito. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda del 5 de agosto de 

1988. 
TERCERO.- En tanto se expide la ley a que se refieren los artículos 74 y 79 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, el Auditor Especial de Cumplimiento Financiero previsto en el presente 
Reglamento, adicionalmente a sus atribuciones, asumirá las facultades y obligaciones que la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda le confiere al Subcontador Mayor de Hacienda. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes 
de julio de dos mil.- El Presidente, Fauzi Hamdán Amad.- Rúbrica.- Los Secretarios: Omar Alvarez 
Arronte, Jorge Silva Morales y Alberto Cifuentes Negrete.- Rúbricas. 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Doctor Jorge Cervantes Castro, para 
aceptar y usar las condecoraciones que le confiere el Gobierno de la República de Venezuela y el 
Gobierno de la República de Cuba, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Doctor JORGE CERVANTES CASTRO, para 
aceptar y usar las siguientes Condecoraciones: 

De la Orden Francisco de Miranda, en Grado de Segunda Clase, que le confiere el Gobierno de la 
República de Venezuela. 



Jueves 10 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     23 

De la Orden Carlos J. Finlay, que le confiere el Gobierno de la República de Cuba. 
México, D.F., a 14 de junio de 2000.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 

Angelina Muñoz Fernández, Secretaria.- Dip. J. Martín del Campo Castañeda, Secretario.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Javier Quijano Baz, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de España. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso al ciudadano Javier Quijano Baz, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Cruz Distinguida de Primera Clase de la Orden de San Raimundo de Pañafort que le 
confiere el Gobierno de España. 

México, D.F., a 27 de junio de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Teniente de 
Navío del Servicio de Sanidad Naval, Médico Cirujano Pediatra Sergio Rodolfo Corona Otero, para 
aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de Nicaragua, y a 
la ciudadana Beatriz Elena Paredes Rangel, para aceptar y usar la Condecoración que le confiere el 
Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Navío del Servicio de Sanidad 
Naval, Médico Cirujano Pediatra SERGIO RODOLFO CORONA OTERO, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Marinero del Servicio de Sanidad Naval, 
Auxiliar de Enfermería LETICIA AGUIRRE CARDONA, para aceptar y usar la Condecoración Medalla 
Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Corbeta del Servicio de 
Sanidad Naval, Médico Cirujano CARLOS ALDAMA MORALES, para aceptar y usar la Condecoración 
Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Fragata del Servicio de Sanidad 
Naval, Médico Cirujano General MARIO ALBERTO GUTIERREZ CARRILLO, para aceptar y usar la 
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Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana BEATRIZ ELENA PAREDES RANGEL, 
para aceptar y usar la Condecoración de la Orden de Río Branco en Grado de Gran Oficial, que le 
confiere el Gobierno de la República Federativa del Brasil. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana Tercer Maestre del Servicio de Sanidad 
Naval, Auxiliar de Enfermería LAURA ESPERANZA MUÑOZ MONTES, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso a la ciudadana Primer Maestre del Servicio de Sanidad 
Naval, Enfermera Titulada TERESA VELAZQUEZ NAVARRETE, para aceptar y usar la Condecoración 
Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Navío del Servicio de Sanidad 
Naval Médico Cirujano Traumatólogo ARIEL FERNANDO PEREZ VIQUEZ, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano Teniente de Corbeta del Servicio de Sanidad 
Naval, Enfermero Titulado ROGELIO VILLASEÑOR QUIÑONEZ, para aceptar y usar la Condecoración 
Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

ARTICULO DECIMO.- Se concede permiso al ciudadano Primer Maestre del Servicio de Sanidad 
Naval, Enfermero Titulado FELIPE MAY DZUL, para aceptar y usar la Condecoración Medalla Honor al 
Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua. 

México, D.F., a 27 de junio de 2000.- Sen. Ma. de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Primer Maestre 
del Cuerpo de Aeronáutica Naval Técnico en Aeronaves y Motores Salvador Martínez Martínez, 
para aceptar y usar las condecoraciones que les confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION III APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Primer Maestre del Cuerpo de Aeronáutica 
Naval Técnico en Aeronaves y Motores SALVADOR MARTINEZ MARTINEZ, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Primer Maestre del Cuerpo de Aeronáutica 
Naval Técnico en Aeronaves y Motores GILBERTO GARCIA SANDOVAL, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Cabo del Cuerpo de Aeronáutica Naval 
Técnico en Aeronaves y Motores SANTIAGO MENDEZ GUTIERREZ, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Primer Maestre del Cuerpo de Aeronáutica 
Naval Técnico en Aeronaves y Motores EDILBERTO VILLEGAS CARBAJAL, para aceptar y usar la 
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Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Corbeta del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval Piloto Aviador ANDRES GARCIA RODRIGUEZ, para aceptar y usar la Condecoración 
Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la República de 
Nicaragua. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Segundo Maestre del Cuerpo de Aeronáutica 
Naval Técnico en Electrónica de Aviación MARIO RODRIGUEZ CASTELLANOS, para aceptar y usar la 
Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano Capitán de Fragata del Cuerpo de 
Aeronáutica Naval Piloto Aviador Helicopterista Diplomado de Estado Mayor CARLOS BORDA RAMOS, 
para aceptar y usar la Condecoración Medalla Honor al Mérito Militar Soldado de la Patria, que le confiere 
el Gobierno de la República de Nicaragua. 

México, D.F., a 27 de junio de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a la ciudadana María Elena Hernández Mayén, para 
prestar servicios en la Embajada de la República de Panamá, en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede permiso a la ciudadana María Elena Hernández Mayén, para 
prestar servicios en la Embajada de la República de Panamá, en México. 

México, D.F., a 27 de junio de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Sen. 
José de Jesús Padilla Padilla, Secretario.- Dip. Angelina Muñoz Fernández, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Djilali Yacini Makour y María 
Guadalupe Irasema Cano Mercado, para prestar servicios en la Embajada de la República Argelina 
Democrática y Popular, en México; a los ciudadanos Diana Escalante Meléndez, Juan Alejandro 
Guerrero Méndez y Moisés Angel Puga Vázquez, para prestar servicios en la Embajada de los 
Estados Unidos de América en la Ciudad de México; a los ciudadanos Delfina Cruz López, Marcos 
Sergio Chong Sol y Alejandra Marín Martínez, para prestar servicios en la Agencia Consular de los 
Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y al ciudadano Carlos Alberto Reyes 
Saucedo, para prestar servicios en el Consulado General de los Estados Unidos de América en 
Tijuana, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 
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"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCION II APARTADO C) DEL 
ARTICULO 37 CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano DJILALI YACINI MAKOUR, para prestar 
servicios como Asistente en la Embajada de la República Argelina Democrática y Popular, en México. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana MARIA GUADALUPE IRASEMA CANO 
MERCADO, para prestar servicios como Secretaria en la Embajada de la República Argelina Democrática 
y Popular, en México. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana DIANA ESCALANTE MELENDEZ, para 
prestar servicios como empleada de Visas, en la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
Ciudad de México. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano JUAN ALEJANDRO GUERRERO MENDEZ, 
para prestar servicios como Empleado Consular en la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
Ciudad de México. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano MOISES ANGEL PUGA VAZQUEZ, para 
prestar servicios como Empleado de Correo en la Embajada de los Estados Unidos de América en la 
Ciudad de México. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso a la ciudadana DELFINA CRUZ LOPEZ, para prestar 
servicios como Técnica Bioquímica en el Departamento de Agricultura en la Agencia Consular de los 
Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano MARCOS SERGIO CHONG SOL, para 
prestar servicios como Jefe del Departamento de Compras en el Departamento de Agricultura en la 
Agencia Consular de los Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

ARTICULO OCTAVO.- Se concede permiso a la ciudadana ALEJANDRA MARIN MARTINEZ, para 
prestar servicios como Jefe del Departamento de Recursos Humanos, en el Departamento de Agricultura 
en la Agencia Consular de los Estados Unidos de América en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

ARTICULO NOVENO.- Se concede permiso al ciudadano CARLOS ALBERTO REYES SAUCEDO, 
para prestar servicios como Chofer en el Area de Administración en el Consulado General de los Estados 
Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

México, D.F., a 21 de junio de 2000.- Sen. María de los Angeles Moreno Uriegas, Presidenta.- Dip. 
Angelina Muñoz Fernández, Secretario.- Dip. Jesús Martín del Campo Castañeda, Secretario.- 
Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiocho días del 
mes de julio de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCION por la que se revoca la autorización otorgada a Infinsa, S.A. de C.V., para 
constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.- 1125. 

RESOLUCION POR LA QUE SE REVOCA LA AUTORIZACION OTORGADA A INFINSA, S.A. DE 
C.V., PARA CONSTITUIRSE Y OPERAR COMO SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6o. fracción XXXV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Décima Séptima de las Reglas generales a que deberán 
sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, y considerando la solicitud de revocación por parte de Infinsa, S.A. de C.V., esta Secretaría emite 
la siguiente: 

RESOLUCION 
UNICO.- Se revoca la autorización contenida en la Resolución 102-E-367-DGBM-III-4421 de fecha 6 

de enero de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1994, mediante la 
cual esta Secretaría autorizó a Infinsa, S.A. de C.V., para constituirse y operar como sociedad financiera 
de objeto limitado, la cual fue notificada a esa sociedad mediante oficio 102-E-367-DGBM-III-C-4365 de 
fecha 6 de enero de 1994. 

Lo anterior, en virtud de que Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado, no cuenta 
con el capital mínimo fijo requerido para este tipo de sociedades para el año de 1999, de conformidad con 
lo establecido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante Circular número 1431 del 30 de 
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marzo de 1999, situación que coloca a esa Sociedad Financiera en la causal de revocación prevista en la 
fracción II de la Décima Séptima de las citadas Reglas generales. 

Aunado a la solicitud expresa por parte de Infinsa, S.A. de C.V., para que esta Secretaría le revoque la 
autorización que le otorgó para constituirse y operar como sociedad financiera de objeto limitado, por así 
convenir a los intereses de los accionistas de esa Sociedad y en virtud de que no existe interés por parte 
de los mismos para aumentar el capital mínimo fijo de Infinsa, para subsanar la mencionada causal de 
revocación. 

Al respecto, cabe mencionar que a fin de dar cumplimiento a lo señalado en el primer párrafo de la 
Décima Séptima de las Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la 
fracción IV del artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, el día 2 de mayo del año en curso, se 
celebró la audiencia correspondiente con el Director General de Infinsa, S.A. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Limitado. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- A partir de la publicación de la presente en el Diario Oficial de la Federación, Infinsa, 

S.A. de C.V., deberá abstenerse de realizar operaciones propias de las sociedades financieras de objeto 
limitado, de conformidad con lo señalado por el artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
asimismo, entrará en estado de liquidación de acuerdo a lo establecido en el último párrafo de la Décima 
Séptima de las Reglas generales mencionadas. 

TERCERO.- Inscríbase la presente revocación, en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 12 de julio de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- 

Rúbrica.  
 

ANEXO número 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO NUMERO 3 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Guanajuato tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Los Gobiernos de los Estados y Municipios constituyen los órdenes de gobierno más cercanos a las 
comunidades. Por esta razón, la Ley de Coordinación Fiscal fue adicionada en diciembre de 1997 con el 
artículo 3o.-B, para promover la colaboración administrativa de las autoridades municipales y del Distrito 
Federal, en la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes de los individuos que realizan 
actividades dentro de la economía informal, en los términos de los convenios correspondientes.  

En diciembre de 1999, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la relativa al 
citado artículo 3o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal para incrementar la participación de los Municipios 
y del Distrito Federal a 80% de la recaudación que se obtenga de los “pequeños contribuyentes” que a 
partir del 1 de enero de 2000 se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resultado de actos 
de verificación de las autoridades municipales. 

Dentro del contexto anterior, se consideró también conveniente aprovechar las ventajas que representa 
la cercanía de los Municipios con los contribuyentes para que coadyuven con la Federación en las labores 
de verificación para la incorporación al Registro Federal de Contribuyentes, así como para constatar el 
cumplimiento de la obligación de pago de los “pequeños contribuyentes”.  

Por lo expuesto, la Secretaría y el Estado, con fundamento en la legislación federal a que se refiere el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, así como en el artículo 3o.-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal, y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 77 fracción 
XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guanajuato; 11, 19 fracciones I y II y 29 
del Código Fiscal del Estado; 2o., 3o., 10 fracción II y 19 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado; 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 11 y 12 de la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado; 1 y 21 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado; y 69 
fracción I inciso k) y 70 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal para el Estado; han acordado suscribir 
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el presente Anexo al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad 
con las siguientes 

CLAUSULAS: 
PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción I de la cláusula 

octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse 
para que el Estado, por conducto de sus Municipios, ejerza facultades operativas de verificación para la 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como para constatar el cumplimiento de la 
obligación de pago, tratándose de los referidos en la sección III del capítulo VI del título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de sus Municipios, ejercerá las siguientes facultades, para lo 
cual contarán con la asesoría y capacitación de la Secretaría: 

I.- En materia de verificación: 
a). Realizar actos de autoridad para propiciar que los contribuyentes de que se trata se incorporen al 

Registro Federal de Contribuyentes. 
Lo anterior se llevará a cabo siempre con base en una programación coordinada por la Secretaría, a 

través de la administración local de recaudación competente. Por lo que corresponde al presente ejercicio 
fiscal, el programa de trabajo respectivo será elaborado a más tardar dentro de los 30 días siguientes a la 
aceptación formal por parte del Municipio de que se trate de los compromisos a que se refiere este Anexo 
en los términos de la fracción III de esta cláusula; los subsecuentes programas deberán elaborarse a más 
tardar el 31 de diciembre del año anterior al que se programe. 

b). Notificar los requerimientos emitidos por el Estado mediante los cuales se solicita a los 
contribuyentes su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 

c). Constatar que los contribuyentes localizados cumplan con su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, conforme a lo establecido en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, e informar 
de ello al Estado para la determinación de las multas que procedan. 

II.- Tratándose del pago del impuesto:  
a). Constatar que los contribuyentes inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes hayan 

cumplido con sus obligaciones de pago durante el tiempo que permanezcan en el régimen fiscal a que se 
refiere este Anexo.  

b). Informar a la Secretaría, a través de la administración estatal competente, sobre las irregularidades 
de los contribuyentes de que se tenga conocimiento con motivo de las actuaciones en materia de este 
Anexo. 

III.- Para el ejercicio de las facultades a que se refiere este Anexo, los Municipios deberán formalizar la 
aceptación de los compromisos derivados del mismo mediante comunicación escrita al Estado, de la cual 
turnará copia a la Secretaría, por conducto de la Dirección General de Coordinación con Entidades 
Federativas. 

TERCERA.- La Secretaría se reserva el ejercicio de las facultades de planeación, programación, 
normatividad y evaluación de las acciones materia de este Anexo. El Estado y sus Municipios observarán 
lo que a este respecto señale la propia Secretaría, la cual podrá en cualquier momento ejercer las 
atribuciones a que se refiere el presente Anexo. 

Para los efectos de programación de los actos a que se refiere este Anexo, deberán efectuarse 
reuniones bimestrales con la Secretaría, a través de la administración local de recaudación competente, a 
fin de coordinar acciones y conocer avances.  

En todo caso, la programación y los actos a que se refiere este Anexo se ajustarán a la normatividad 
expedida por la Secretaría. 

CUARTA.- Los Municipios percibirán por el ejercicio de la facultad de verificación de la inscripción, así 
como por constatar el cumplimiento de la obligación de pago, el 80% de la recaudación que efectivamente 
se obtenga de los contribuyentes que tributen en la sección III del capítulo VI del título IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, que se incorporen al Registro Federal de Contribuyentes como resultado de su 
actuación, a partir del programa de trabajo correspondiente. El 20% restante corresponderá a la 
Federación.  

Dicha participación la recibirán los Municipios durante todos los ejercicios fiscales en que los 
contribuyentes que generen los ingresos permanezcan en el régimen fiscal referido y se encuentren 
domiciliados en su localidad. 

QUINTA.- De la recaudación que obtenga la Secretaría derivada de los actos de comprobación que 
ésta haya efectuado con base en la información proporcionada en los términos del inciso b) de la fracción 
II de la cláusula segunda de este Anexo, los Municipios percibirán por una sola vez por contribuyente lo 
siguiente: 

I.- 80% del monto del impuesto sobre la renta, recargos y multas cuando se trate de “pequeños 
contribuyentes” que efectivamente deban estar en dicho régimen. 
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II.- 100% del monto del impuesto sobre la renta, recargos y multas cuando se trate de contribuyentes 
que tributen como pequeños y que por sus condiciones ya deben tributar en el régimen general de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta. 

III.- 100% del monto del impuesto sobre la renta, recargos y multas cuando se trate de contribuyentes 
no inscritos que pertenezcan al régimen general de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

SEXTA.- Dentro de los 5 días siguientes a aquél en que el Estado reciba la participación de que se 
trata, éste hará entrega de los ingresos participables a cada Municipio, con base en el monto 
efectivamente pagado por concepto del impuesto sobre la renta a cargo de los contribuyentes a que se 
refiere este Anexo domiciliados en sus respectivas circunscripciones territoriales.  

En caso de incumplimiento, el Estado deberá devolver a la Secretaría, en un plazo máximo de 25 días 
computados a partir de la fecha en que se dio la situación irregular, los ingresos de que se trate, 
actualizados y con los intereses correspondientes, en los términos de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley de Coordinación Fiscal. En este caso, la Federación, previa opinión de la Comisión Permanente de 
Funcionarios Fiscales, hará la entrega directa a los Municipios de los ingresos con sus respectivos 
intereses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6o. de la propia Ley. 

SEPTIMA.- La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación la participación a que 
se refiere este Anexo que entregó al Estado, así como los montos correspondientes a cada Municipio, a 
más tardar el 31 de marzo del año siguiente al de la entrega de las participaciones.  

Asimismo, el Estado deberá informar por escrito mensualmente a la Secretaría, por conducto de la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas sobre los montos entregados a los 
Municipios por concepto de la participación de que se trata. 

OCTAVA.- De conformidad con lo dispuesto en las cláusulas octava fracción I y decimacuarta fracción 
II del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, las multas derivadas de las 
facultades de verificación de los Municipios, su imposición, cobro e incentivos, corresponderán al Estado. 

NOVENA.- En los términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 3o.-B de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los Municipios podrán convenir expresamente con el Estado la colaboración de éste 
en el ejercicio de la facultad de verificación de la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así 
como para constatar el cumplimiento de pago de los contribuyentes a que se refiere este Anexo. Dichos 
acuerdos deberán ser publicados en el órgano de difusión oficial del Estado y éste deberá enviar a la 
Secretaría, por conducto de la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas, un ejemplar 
de las respectivas publicaciones, en un plazo máximo de 30 días contados a partir de su entrada en vigor. 

En este caso, corresponderá a la Federación el 15% de la recaudación de los ingresos a que se refiere 
el artículo 3o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal y este Anexo, al Estado el 10% y el 75% restante a los 
Municipios.  

DECIMA.- Independientemente de la obligación a que se refiere el segundo párrafo de la cláusula 
séptima de este Anexo, el Estado incluirá el monto de los ingresos que, en su caso, le hayan 
correspondido y los que haya entregado a sus Municipios como resultado de lo dispuesto en este Anexo 
en la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría en los términos 
de la sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMAPRIMERA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal y por lo tanto le son aplicables, en todo lo conducente, sus 
disposiciones, así como las de la legislación fiscal federal correspondiente.  

Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario Oficial de 
la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 20 de junio de 2000.- Por el Estado: el Gobernador, Ramón Martín Huerta.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Antonio Obregón Padilla.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, 
Francisco Javier Becerra Gómez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 18 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
CAPÍTULO I 
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Competencia y Organización 
ARTÍCULO 1.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es una dependencia del Poder 

Ejecutivo Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que expresamente le 
encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y otras leyes, así como los 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 2.- Al frente de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial estará el Secretario del 
Despacho quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará de:  

A. Los servidores públicos siguientes: 
I. Subsecretario de Negociaciones Comerciales Internacionales; 
II. Subsecretario de Promoción de la Industria y el Comercio Exterior; 
III. Subsecretario de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior; 
IV. Subsecretario de Comercio Interior;  
V. Oficial Mayor; 
VI. Secretario Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace, y 
VII. Coordinador General de Minería. 
B. Las unidades administrativas siguientes: 
I. Coordinación General de Negociaciones con Europa y Sector Servicios; 
II. Coordinación General de Delegaciones Federales; 
III. Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales; 
IV. Unidad de Negociaciones con América, Acceso al Mercado y Compras del Sector Público; 
V. Dirección General de Asuntos Jurídicos; 
VI. Dirección General de Consultoría Jurídica de Negociaciones; 
VII. Dirección General de Asuntos Comerciales Multilaterales; 
VIII. Dirección General de Inversión Extranjera; 
IX. Dirección General de Promoción “A”; 
X. Dirección General de Promoción “B”; 
XI. Dirección General de Promoción “C”; 
XII. Dirección General de Promoción “D”; 
XIII. Dirección General de Servicios al Comercio Exterior; 
XIV. Dirección General de Normas; 
XV. Dirección General de Industrias; 
XVI. Dirección General del Registro Nacional de Vehículos; 
XVII. Dirección General de Fomento al Comercio Interior; 
XVIII. Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto; 
XIX. Dirección General de Normatividad Mercantil; 
XX. Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 
XXI. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales; 
XXII. Dirección General de Recursos Humanos; 
XXIII. Dirección General de Informática; 
XXIV. Dirección General de Minas; 
XXV. Dirección General de Promoción Minera; 
XXVI. Delegaciones y subdelegaciones federales, y oficinas de servicios, y 
XXVII. Representaciones Comerciales en el Extranjero. 
La Secretaría cuenta con una Contraloría Interna, órgano interno de control, que se regirá conforme a 

lo dispuesto por el Capítulo VII de este Reglamento.  
ARTÍCULO 3.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de sus servidores 

públicos y unidades administrativas, realizará sus actividades de manera programada, conforme a los 
objetivos, principios, estrategias y prioridades contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, y a las 
políticas que para el óptimo despacho de sus asuntos establezca el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Las acciones de fomento, diseño de estrategias para la celebración de instrumentos internacionales, y 
enlace con organismos internacionales en materia de comercio exterior, previstas en el presente 
Reglamento, se realizarán con la participación que las disposiciones legales prevén para la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

CAPÍTULO II 
Facultades del Secretario 

ARTÍCULO 4.- La representación, trámite y resolución de los asuntos de la competencia de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial corresponde originalmente al Secretario, quien para la mejor 
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distribución y desarrollo del trabajo podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, sin 
perjuicio de su ejercicio directo, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. 

ARTÍCULO 5.- Son facultades indelegables del Secretario las siguientes: 
I.- Fijar, dirigir y vigilar la política de la Secretaría, así como planear, programar, coordinar y evaluar, 

en los términos de la legislación aplicable, las actividades del sector coordinado; 
II.- Someter al acuerdo del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los asuntos encomendados a 

la Secretaría y al sector correspondiente; 
III.- Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos le confiera e informarle oportunamente sobre el desarrollo de las mismas; 
IV.- Proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los proyectos de leyes, reglamentos, 

decretos y acuerdos sobre los asuntos de la competencia de la Secretaría y del sector correspondiente; 
V.- Dar cuenta al Congreso de la Unión, luego de que inicie el periodo ordinario de sesiones, del 

estado que guarda su ramo o el sector coordinado e informar, cuando le sea requerido por cualquiera de 
las Cámaras que lo integran, en los casos en que se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a 
sus actividades; 

VI.- Refrendar, para su validez y observancia constitucionales, los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes expedidos por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII.- Representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los juicios de amparo, en los 
términos de los artículos 19 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 14 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que 
se refiere el artículo 105 de la propia Constitución Política y su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo 
determine el Ejecutivo Federal, pudiendo ser suplido de conformidad con este Reglamento; 

VIII.- Aprobar la organización y funcionamiento de la Secretaría y del sector correspondiente en los 
términos de la legislación aplicable; 

IX.- Aprobar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la Secretaría y de las entidades del sector 
correspondiente, así como, en su caso, las modificaciones respectivas para presentarlos a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en los términos de la legislación aplicable; 

X.- Coordinar, en el ámbito de su competencia, a los órganos nacionales establecidos de conformidad 
con las disposiciones aplicables de los tratados internacionales de los que México sea parte; 

XI.- Crear, suprimir o modificar delegaciones y subdelegaciones federales, oficinas de servicios o 
cualquier otra unidad de la Secretaría con la circunscripción territorial que juzgue conveniente, mediante 
acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XII.- Ordenar la creación y presidir en su caso las comisiones internas, transitorias o permanentes que 
se requieran para el mejor despacho de los asuntos a su cargo, así como designar a los miembros que 
deban integrarlas; 

XIII.- Establecer las unidades de coordinación, asesoría y de apoyo técnico que requiera el 
funcionamiento administrativo de la Secretaría; 

XIV.- Adscribir orgánicamente a las unidades administrativas a que se refiere este Reglamento; 
XV.- Expedir el Manual General de Organización de la Secretaría, que deberá ser publicado en el 

Diario Oficial de la Federación, y los demás manuales de procedimientos y de servicios al público; 
XVI.- Expedir los acuerdos de carácter general con base en la Ley Minera, Ley Federal de 

Competencia Económica, Ley de Inversión Extranjera, Ley Federal de Protección al Consumidor, Ley 
Federal de Correduría Pública, Ley Federal sobre Metrología y Normalización, salvo lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 23 de este Reglamento, Ley de Comercio Exterior, Ley del Registro Nacional de 
Vehículos, y demás ordenamientos cuya aplicación y vigilancia de su cumplimiento corresponda a la 
Secretaría; 

XVII.- Designar a los representantes de la Secretaría en las comisiones, consejos, congresos, 
organizaciones, entidades e instituciones nacionales e internacionales en las que participe la misma y, en 
su caso, a los servidores públicos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 

XVIII.- Expedir las Condiciones Generales de Trabajo y demás acuerdos necesarios para el adecuado 
desarrollo de la relación laboral entre el personal y la Secretaría; 

XIX.- Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de este 
Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo; 

XX.- Celebrar acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e internacionales para el reconocimiento 
mutuo de los resultados de la evaluación de la conformidad que se lleve a cabo por las dependencias, 
personas acreditadas e instituciones mencionadas, así como de las acreditaciones otorgadas; 
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XXI.- Coordinar las acciones de la Representación de México ante la Organización Mundial del 
Comercio y fijar los lineamientos que correspondan, y 

XXII.- Las demás facultades indelegables por disposición legal y aquellas que con tal carácter le 
confiera el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO III 
Facultades de los Subsecretarios 

ARTÍCULO 6.- Al frente de cada Subsecretaría habrá un Subsecretario, quien tendrá las facultades 
siguientes: 

I.- Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas 
que se le adscriban, de acuerdo con los lineamientos que fije el Secretario; 

II.- Coordinar las labores encomendadas a su cargo, así como coordinarse con los demás 
Subsecretarios y Oficial Mayor de la Secretaría, y requerir de las delegaciones federales la colaboración 
necesaria para el óptimo desarrollo de sus funciones; 

III.- Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas adscritas a su responsabilidad e informarle oportunamente sobre los mismos; 

IV.- Someter a la aprobación del Secretario los estudios y proyectos que elaboren las unidades 
administrativas a su cargo; 

V.- Intervenir en la formulación de proyectos de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en los 
asuntos de su competencia; 

VI.- Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones normativas en todos los asuntos que se 
le asignen; 

VII.- Formular los anteproyectos de programas y de presupuesto de las unidades administrativas a su 
cargo; 

VIII.- Dictar las medidas necesarias para el mejoramiento administrativo de las unidades 
administrativas a su cargo, así como proponer su reorganización; 

IX.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

X.- Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que le sean requeridos por otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal, o por las unidades administrativas de la 
propia Secretaría, de acuerdo a las políticas establecidas a este respecto por el Secretario; 

XI.- Imponer sanciones administrativas y resolver los recursos que se interpongan en los términos de 
las facultades que le correspondan; 

XII.- Desempeñar las comisiones que le encomiende el Secretario y realizar las actividades necesarias 
para el cumplimiento de las atribuciones precedentes, y 

XIII.- Las demás que le señale el Secretario o le confieran otras disposiciones normativas, así como 
las establecidas en el artículo 9 de este Reglamento y las que competen a las unidades administrativas 
que se le hubieren adscrito. 

CAPÍTULO IV 
Facultades del Oficial Mayor 

ARTÍCULO 7.- Al frente de la Oficialía Mayor habrá un Oficial Mayor, quien tendrá las facultades 
siguientes: 

I.- Proponer al Secretario las medidas administrativas que estime convenientes para la adecuada 
organización y funcionamiento de la Secretaría y las entidades que integran el sector; 

II.- Establecer las políticas, lineamientos, normas, sistemas y la elaboración de manuales para la 
administración racional y eficiente de los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos en el 
ámbito central, desconcentrado y en las representaciones en el extranjero; 

III.- Supervisar y evaluar la actividad de las coordinaciones administrativas en el ámbito central y 
desconcentrado, de conformidad a los lineamientos y políticas que procuren el adecuado 
aprovechamiento de los recursos; 

IV.- Proponer al Secretario las políticas y lineamientos internos para la integración del anteproyecto 
anual del programa presupuesto de la Secretaría y de las entidades paraestatales del sector; 

V.- Evaluar la ejecución del presupuesto y el cumplimiento de las metas comprometidas en el 
programa presupuesto anual de la Secretaría y de las entidades paraestatales del sector; 

VI.- Formular el anteproyecto anual de presupuesto de las unidades administrativas a su cargo; 
VII.- Integrar e informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la Cuenta Pública del 

sector; 
VIII.- Autorizar los manuales de procedimientos y de organización de la Secretaría; 
IX.- Proveer que cualquier modificación de los trámites y los anteproyectos de disposiciones generales, 

así como las manifestaciones de impacto regulatorio de la Secretaría y de las entidades que integran el 
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sector sean sometidos a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, para que se 
instrumenten de acuerdo a los dictámenes que emita ésta; 

X.- Presidir los comités de adquisiciones, enajenación, informática, calidad y editorial, así como la 
comisión mixta de escalafón; 

XI.- Supervisar el adecuado funcionamiento y cumplimiento de las tareas desconcentradas a las 
delegaciones, subdelegaciones y oficinas de servicios en las partes integrantes de la Federación; 

XII.- Proponer al Secretario la creación, desaparición o modificación de delegaciones, subdelegaciones 
y oficinas de servicio en las partes integrantes de la Federación, así como el nombramiento o remoción de 
sus titulares; 

XIII.- Administrar y coordinar la producción de los programas de capacitación, que requieran difundir 
las unidades administrativas centrales a las delegaciones y subdelegaciones federales, a través del equipo 
de recepción de señales satelitales; 

XIV.- Promover, implantar, coordinar y evaluar en la Secretaría, el desarrollo de una cultura y sistemas 
de administración de la calidad en los servicios que ofrece, para que sean acordes con los requerimientos 
y expectativas de la ciudadanía; 

XV.- Coordinar los mecanismos y acciones que permitan captar la opinión de la ciudadanía sobre los 
programas y servicios responsabilidad de la Secretaría para impulsar el proceso de mejora continua; 

XVI.- Administrar los módulos de información y orientación al público; 
XVII.- Dirigir la planeación y administración de los recursos humanos de la Secretaría; 
XVIII.- Dirigir la ejecución de los programas de capacitación institucional; 
XIX.- Conducir las relaciones laborales de la Secretaría y vigilar la correcta aplicación de las 

Condiciones Generales de Trabajo y demás ordenamientos aplicables a la materia; 
XX.- Suscribir los nombramientos de los servidores públicos de mandos medios y superiores de la 

Secretaría; 
XXI.- Vigilar que las adquisiciones de bienes, arrendamientos, servicios y obra pública, así como lo 

correspondiente a las enajenaciones de la Secretaría cumplan con las disposiciones legales aplicables; 
XXII.- Suscribir los contratos de adquisición, arrendamiento, servicio y obra pública que celebre la 

Secretaría y demás documentos que impliquen actos de administración, de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables; 

XXIII.- Dirigir la planeación y administración de los recursos materiales promoviendo lo necesario para 
el control y mantenimiento de éstos, así como el buen uso y servicio de los bienes muebles y de los 
inmuebles destinados a la Secretaría en el ámbito central, desconcentrado y representaciones en el 
extranjero;  

XXIV.- Diseñar, promover y supervisar la ejecución del Programa Interno de Protección Civil para el 
personal, instalaciones, bienes e información; 

XXV.- Dirigir la planeación y administración de la infraestructura de cómputo y comunicaciones entre 
el ámbito central, las representaciones en el extranjero y las delegaciones federales, subdelegaciones y 
oficinas de servicios, y 

XXVI.- Las demás que le señale el Secretario o le confieran otras disposiciones normativas. 
CAPÍTULO V 

Atribuciones del Secretariado Técnico, Coordinaciones Generales, Direcciones Generales y 
Unidades 

ARTÍCULO 8.- El Secretariado Técnico, las coordinaciones generales, unidades y direcciones 
generales, estarán a cargo de un titular, que para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliará por los 
directores generales, directores generales adjuntos, directores y subdirectores de área, jefes de 
departamento, coordinadores administrativos y demás servidores públicos que se precisan en este 
Reglamento y en el Manual General de Organización de la Secretaría, así como por el personal que se 
requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

ARTÍCULO 9.- Corresponde al secretario técnico y a cada coordinador general, jefe de unidad y 
director general: 

I.- Planear, programar, organizar, dirigir y evaluar el desempeño de las labores encomendadas a las 
unidades administrativas a su cargo; 

II.- Acordar con el superior que corresponda la resolución de los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro de su competencia; 

III.- Formular dictámenes, opiniones e informes que les sean solicitados por la superioridad; 
IV.- Proponer a su superior inmediato los ingresos, las promociones, las licencias y las remociones del 

personal de la unidad administrativa a su cargo, para los fines que procedan; 
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V.- Elaborar proyectos sobre la creación o reorganización de las unidades administrativas a su cargo y 
proponerlos al superior jerárquico correspondiente, vigilando la permanente actualización de documentos 
técnicos y administrativos en la materia, en los términos de este Reglamento; 

VI.- Formular los proyectos de programas y de presupuestos relativos a la unidad administrativa a su 
cargo; 

VII.- Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo y adquirir o contratar 
directamente bienes y servicios hasta por el monto y de acuerdo a las disposiciones normativas 
aplicables, así como informar periódicamente a su superior jerárquico del desarrollo de los programas 
bajo su responsabilidad; 

VIII.- Asesorar técnicamente en asuntos de su especialidad a los servidores públicos de la Secretaría; 
IX.- Coordinar sus actividades con otras unidades administrativas de la Secretaría y dependencias de 

la administración pública, cuando así lo requiera para su mejor funcionamiento, conforme a las 
atribuciones que a cada una de ellas correspondan; 

X.- Firmar y notificar los acuerdos de trámite, así como las resoluciones o acuerdos de autoridades 
superiores que consten por escrito y aquellos que emitan con fundamento en las facultades que les 
correspondan; 

XI.- Aplicar los ordenamientos que integran el marco jurídico de la Secretaría, conforme a las 
facultades y atribuciones que les confiere este Reglamento y demás disposiciones aplicables o les sean 
delegadas y, en su caso, imponer las sanciones que procedan y resolver los recursos administrativos que 
al respecto se promuevan; 

XII.- Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida por otras 
dependencias y entidades de la administración pública federal, o por las unidades administrativas de la 
propia Secretaría; 

XIII.- Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la unidad 
administrativa a su cargo, así como emitir las constancias de la información que se encuentre en los 
medios magnéticos o electrónicos a su cargo, de mediar solicitud de parte con interés jurídico; 

XIV.- Planear, diseñar, desarrollar, mantener y operar los sistemas informáticos requeridos para el 
sustento de las funciones asignadas, conforme a lo previsto en este Reglamento; 

XV.- Administrar los recursos humanos de su adscripción de acuerdo a la normatividad vigente, y 
XVI.- Las demás que les atribuyan las disposiciones legales o reglamentarias o le encomienden sus 

superiores. 
ARTÍCULO 10.- Son atribuciones del Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace: 
I.- Coordinar el diseño y la aplicación de las políticas de comunicación social de la Secretaría, con 

base en los lineamientos que al respecto señale la Secretaría de Gobernación; 
II.- Organizar, previa aprobación del Secretario, el desarrollo de las acciones que correspondan a la 

Secretaría en atención a solicitudes y requerimientos del Poder Legislativo y, para tales fines, servir de 
conducto institucional ante la dependencia competente; 

III.- Actuar como instancia de coordinación en las comparecencias y presentaciones del Secretario y 
de otros servidores públicos de la institución, ante el Poder Legislativo, una vez que éstas hayan sido 
programadas por conducto de la dependencia competente; 

IV.- Coordinar, con base en los lineamientos que al respecto señale la Secretaría de Gobernación, las 
acciones en materias competencia de la Secretaría con los gobiernos de los estados y municipios; 

V.- Coordinar la relación de la Secretaría con los sectores productivos, y 
VI.- Coordinar el programa de giras del Secretario del Ramo. 
El Secretariado Técnico de Planeación, Comunicación y Enlace estará a cargo de un Secretario 

Técnico, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores Generales de Enlace con el 
Congreso; de Comunicación Social; y de Enlace con el Sector Privado y Sindicatos. 

ARTÍCULO 11.- Son atribuciones de la Coordinación General de Minería: 
I.- Supervisar las actividades que deriven de la aplicación del artículo 27 Constitucional, de la Ley 

Minera y sus disposiciones reglamentarias en el ámbito de su competencia; 
II.- Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como los que competen a 

las unidades administrativas que se le hubieren adscrito, sin perjuicio de su ejercicio directo por los 
titulares de dichas unidades y aquellos que le sean señalados por delegación, y  

III.- Resolver sobre las controversias que se susciten con respecto a la negativa de las personas que 
beneficien mineral a recibir el de terceros. 

El Coordinador General de Minería, además, ejercerá las facultades señaladas en las fracciones I a 
VIII, XI y XII del artículo 6 de este Reglamento. 

ARTÍCULO 12.- Son atribuciones de la Coordinación General de Negociaciones con Europa y Sector 
Servicios: 
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I.- Diseñar estrategias para la participación de México en las negociaciones comerciales 
internacionales con países de Europa y bloques económicos europeos, y coordinar las negociaciones 
respectivas; 

II.- Conducir las negociaciones comerciales internacionales en materia de servicios de los tratados 
comerciales internacionales en los que México participe; 

III.- Coordinar las consultas con otras dependencias, entidades y con los sectores involucrados en el 
proceso de negociación comercial con países de Europa y bloques económicos europeos; 

IV.- Coordinar consultas con otras dependencias y con los sectores involucrados en el proceso de 
negociación comercial internacional en el ámbito de su competencia; 

V.- Atender las relaciones comerciales con los países de Europa y bloques económicos europeos, así 
como coordinarlas con las áreas responsables; 

VI.- Atender las relaciones comerciales internacionales en materia de servicios, y 
VII.- Fungir como enlace con las representaciones permanentes de México ante organismos 

comerciales internacionales de Europa y bloques económicos europeos. 
ARTÍCULO 13.- Son atribuciones de la Coordinación General de Delegaciones Federales: 
I.- Organizar y coordinar a las representaciones federales, en acuerdo con la Oficialía Mayor; 
II.- Establecer, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, los criterios de 

gestión y coordinación aplicables por las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios, 
que permitan el eficaz cumplimiento de las funciones delegadas; 

III.- Promover, en coordinación con las áreas normativas respectivas, la desconcentración de las 
funciones técnicas y administrativas de la Secretaría a las delegaciones y subdelegaciones federales y 
oficinas de servicios; 

IV.- Promover y gestionar ante las áreas normativas correspondientes el suministro a las 
representaciones federales de los recursos humanos, materiales, financieros e informáticos requeridos 
para operar de manera adecuada el ejercicio de sus atribuciones; 

V.- Diseñar, implantar, coordinar y administrar el sistema de calidad de las representaciones federales; 
VI.- Proporcionar a las representaciones federales las modificaciones o adecuaciones que emanen de 

las áreas normativas; 
VII.- Supervisar y evaluar periódicamente, a las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas 

de servicios, en el cumplimiento de las normas, programas, procedimientos, lineamientos y disposiciones 
en materia de mejora regulatoria, comercio exterior, inversión extranjera, industria, propiedad industrial, 
comercio interior y minería, así como vigilar el desarrollo de los programas de las entidades que integran 
el sector en los que tengan participación, en coordinación con las áreas normativas de la Secretaría; 

VIII.- Proponer, en coordinación con el área normativa correspondiente, la asignación del gasto de las 
delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios, así como supervisar su ejercicio y, en su 
caso, proponer medidas correctivas; 

IX.- Coordinar con el área normativa correspondiente la evaluación y asignación del equipo de 
cómputo, paquetes de programas y capacitación, así como elaborar y administrar los programas de 
mantenimiento preventivo y correctivo; 

X.- Proporcionar elementos de información estratégica para la toma de decisiones de áreas 
normativas de la Secretaría para la adecuación, desarrollo y mejora continua de los programas que se 
operan en las representaciones federales; 

XI.- Impulsar la captación y generación de información relevante por parte de las delegaciones 
federales, subdelegaciones federales y oficinas de servicios, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Secretaría; 

XII.- Proponer al Oficial Mayor la creación de delegaciones federales, subdelegaciones federales y 
oficinas de servicios, su desaparición o modificación, así como el nombramiento o remoción de los 
titulares de las mismas; 

XIII.- Integrar los programas de trabajo de las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de 
servicios; 

XIV.- Promover la realización de estudios en las delegaciones y subdelegaciones federales y en la 
Coordinación General de Delegaciones Federales, sobre asuntos que competan a la Secretaría, en los 
niveles regional, estatal y municipal; 

XV.- Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría, en la ejecución de proyectos a nivel de 
mejora regulatoria, promoción de negocios, inversión y promoción de exportaciones y desarrollo del 
comercio interior; 

XVI.- Celebrar acuerdos, en coordinación con las áreas normativas de la Secretaría, con los gobiernos 
estatales, entidades de fomento y organismos empresariales, para promover la actividad económica; 
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XVII.- Proponer y participar en la adecuación de programas e instrumentos operativos, en materia de 
mejora regulatoria, comercio exterior, inversión extranjera, industria, propiedad industrial, comercio interior 
y minería, con las áreas normativas correspondientes, y 

XVIII.- Proponer y participar en el diseño, instrumentación y seguimiento de normas, programas y 
disposiciones de observancia general que corresponde ejecutar a las delegaciones y subdelegaciones 
federales y oficinas de servicios en el ámbito de su competencia. 

La Coordinación General de Delegaciones Federales estará a cargo de un Coordinador General, 
auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores de Evaluación y Seguimiento de Programas; 
de Estudios Estatales; de Programas y Sistemas de Calidad; y de Programas Administrativos 
Desconcentrados. 

ARTÍCULO 14.- Son atribuciones de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales: 
I.- Conocer, tramitar y resolver los procedimientos administrativos de investigación en lo referente a 

prácticas desleales de comercio internacional y a medidas de salvaguarda que proceda adoptar por 
motivos de emergencia, en los términos de la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento y de los tratados 
o convenios internacionales suscritos por el gobierno mexicano; 

II.- Propiciar la celebración de audiencias conciliatorias, con el fin de avenir a las partes interesadas en 
los procedimientos de su competencia, así como aprobar las propuestas de solución que se formulen; 

III.- Ordenar y practicar visitas de verificación, inspección y reconocimiento en los domicilios de las 
empresas involucradas en los procedimientos de su competencia, con el objeto de complementar, aclarar, 
verificar y precisar la información obtenida en el curso de las investigaciones; 

IV.- Aprobar los compromisos de precios y cualquier otra propuesta que pretenda eliminar prácticas 
desleales de comercio internacional o restringir exportaciones a territorio nacional y, en su caso, revisar 
periódicamente su cumplimiento; 

V.- Formular y expedir las resoluciones que deban dictarse en el curso de los procedimientos de 
investigación de su competencia; 

VI.- Requerir toda clase de informes y documentos a los importadores, sus mandatarios o 
consignatarios; exportadores; productores; distribuidores y cualquiera otra persona física o moral cuyas 
actividades tengan relación directa o indirecta con los procedimientos de su competencia; 

VII.- Tramitar y expedir las resoluciones a los recursos administrativos que se presenten por los 
interesados, dentro de los procedimientos de investigación de su competencia; 

VIII.- Llevar un seguimiento sistemático de las resoluciones administrativas de su competencia, con el 
objeto de integrar los criterios y precedentes de las mismas; 

IX.- Proporcionar la información y documentos relevantes que requiera la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos en los juicios y procedimientos en que intervenga; 

X.- Comunicar a las autoridades aduaneras y unidades administrativas competentes las resoluciones 
de los procedimientos de su competencia y los criterios normativos conforme a los cuales deberán 
aplicarse las cuotas compensatorias o medidas de salvaguarda; 

XI.- Emitir, en coordinación con las unidades administrativas competentes, los criterios relativos a 
reglas de origen relacionadas con la aplicación de cuotas compensatorias; 

XII.- Preparar, en la esfera de su competencia, los proyectos de iniciativas de reformas y adiciones a 
las leyes, tratados y convenios internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y disposiciones de 
carácter general; 

XIII.- Fungir como unidad técnica de consulta en las materias de su competencia y en las 
negociaciones comerciales internacionales en que la Secretaría intervenga; 

XIV.- Asistir y coordinar a los exportadores mexicanos involucrados en investigaciones instruidas en y 
por otros países sobre prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, así como 
en su caso, la participación del Gobierno de México en dichos procedimientos, para la adecuada defensa 
de sus intereses; 

XV.- Asistir técnicamente a las unidades administrativas y entidades paraestatales de la 
administración pública federal, estatal y municipal, en las investigaciones instruidas en y por otros países 
sobre subvenciones, para la adecuada defensa de los intereses nacionales, así como coordinar su 
participación en dichas investigaciones; 

XVI.- Dar a conocer a la Comisión Federal de Competencia los actos o actividades que puedan 
constituir prácticas monopólicas en los términos de la Ley Federal de Competencia Económica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior; 

XVII.- Intervenir en las instancias de solución de controversias y consultas en la materia de su 
competencia, mediante la presentación de promociones y alegatos, comparecencia en las audiencias 
públicas, y en cualquier otra forma que se establezca en leyes, tratados, convenios y acuerdos 
internacionales; 
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XVIII.- Autorizar, cuando proceda, a los representantes legales acreditados de las partes interesadas el 
acceso a la información confidencial contenida en los expedientes de los procedimientos de su 
competencia; 

XIX.- Autorizar a los servidores públicos de la Secretaría, a los miembros de los grupos arbitrales, a 
sus asistentes, a los integrantes de los Secretariados o equivalentes de otros países y a los participantes 
que intervengan en las instancias de solución de controversias, el acceso a la información confidencial 
contenida en los expedientes, en los procedimientos de su competencia, conforme a los tratados o 
convenios internacionales suscritos por el gobierno mexicano y demás disposiciones aplicables; 

XX.- Someter a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior los proyectos de resolución final de los 
procedimientos de su competencia, con anticipación de al menos quince días, salvo causa superveniente 
que justifique un lapso menor; 

XXI.- Formular, promover y aplicar los programas de actividades para el adecuado funcionamiento y 
difusión del sistema de defensa en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas, así como evaluar sus resultados; 

XXII.- Formular, promover y aplicar en coordinación con las autoridades aduaneras competentes los 
programas de actividades para comprobar el cumplimiento de las cuotas compensatorias y de las 
medidas de salvaguarda, así como evaluar sus resultados; 

XXIII.- Realizar estudios e investigaciones sobre prácticas desleales de comercio internacional y de 
salvaguardas, que redunden en el mejor desempeño de sus atribuciones; 

XXIV.- Dar a conocer a la autoridad fiscal competente las irregularidades e ilícitos de que tenga 
conocimiento en las materias de su competencia; 

XXV.- Integrar y administrar el acervo bibliográfico, hemerográfico, videográfico y electrónico del 
centro de documentación en las materias de su competencia y definir los mecanismos para la prestación 
del servicio de consulta al público, y 

XXVI.- Conocer, proponer y, en su caso, sancionar las infracciones establecidas en la Ley de 
Comercio Exterior en el ámbito de su competencia. 

La Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales estará a cargo de un Jefe de Unidad, auxiliado en 
el ejercicio de sus facultades por los Directores Generales Adjuntos Técnico Jurídico; de Investigación de 
Dumping y Subvenciones; de Investigación de Daño y Salvaguardas; de Contabilidad y Finanzas; de 
Procedimientos Jurídicos Internacionales; y de Asistencia Técnica; y por los Directores de Procedimientos 
y Proyectos; de Procedimientos y Consultas; de Procedimientos y Enlace Hacendario; de Procedimientos 
y Enlace Contencioso; de Procedimientos Especiales; de Investigación de Dumping de Productos 
Siderúrgicos y Bienes de Capital; de Investigación de Dumping y Asistencia Internacional; de Investigación 
de Dumping de Productos Agropecuarios y Bienes de Consumo Final y Subvenciones; de Investigación de 
Dumping de Productos Químicos y Bienes Intermedios; de Análisis de Daño y otros Productos 
Manufacturados y Agropecuarios; de Análisis de Daño de Productos Químicos, Petroquímicos y de Hule y 
Caucho; de Análisis de Daño de Bienes de Consumo; de Análisis de Daño de Productos Siderúrgicos y 
Salvaguardas; de Investigación Económica y Financiera; de Verificación Contable y Financiera; de 
Metodología Contable y Financiera; de Procedimientos Jurídicos Multilaterales; de Procedimientos 
Jurídicos Bilaterales; de Amparos y Juicios Fiscales; de Asistencia Internacional, y de Enlace Industrial y 
Difusión. 

ARTÍCULO 15.- Son atribuciones de la Unidad de Negociaciones con América, Acceso al Mercado y 
Compras del Sector Público: 

I.- Diseñar estrategias para la participación de México en las negociaciones comerciales 
internacionales con los países de América del Norte, América Latina, el Caribe y con organismos 
comerciales internacionales de la región; 

II.- Coordinar las negociaciones comerciales internacionales de México con los países de América; 
III.- Coordinar las consultas con otras dependencias, entidades y con los sectores involucrados en el 

proceso de negociación comercial con países y organismos comerciales internacionales de América, así 
como las relacionadas con aranceles, reglas de origen, acceso al mercado y compras del sector público 
en el ámbito de las negociaciones comerciales internacionales; 

IV.- Atender las relaciones comerciales con los países de América y coordinarlas con las áreas 
responsables; 

V.- Fungir como enlace con las representaciones permanentes de México ante organismos 
comerciales internacionales de América, en el ámbito de su competencia; 

VI.- Conducir las negociaciones comerciales internacionales con los grupos de desgravación 
arancelaria, reglas de origen, acceso al mercado y compras del sector público para la participación de 
México en acuerdos internacionales y foros de negociación multilaterales; 
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VII.- Dar seguimiento a los tratados de libre comercio en vigor en materia de revisión de concesiones 
arancelarias, reglas de origen, acceso al mercado y compras del sector público; 

VIII.- Supervisar la administración de los tratados de libre comercio en vigor en materia de revisión de 
concesiones arancelarias, acceso al mercado, compras del sector público, aplicación de preferencias, 
cupos, salvaguardas especiales y reglas de origen, incluyendo lo relacionado a trato preferencial, marcado 
de país de origen, régimen de origen y aplicación de impuestos compensatorios, y 

IX.- Coordinar las negociaciones comerciales internacionales en materia agropecuaria y dar 
seguimiento a los compromisos adquiridos por el país, por medio de tratados internacionales en esa 
materia e informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento, a fin de buscar soluciones. 

ARTÍCULO 16.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos, estará adscrita al titular de la Secretaría, 
acordará con éste el despacho de los asuntos de su competencia y tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Asesorar jurídicamente a la Secretaría, coordinar y participar en las actividades jurídicas de las 
unidades administrativas de la misma, emitir lineamientos generales relacionados con dichas actividades, 
y actuar como órgano de consulta interna de la Secretaría, así como de las entidades del sector; 

II.- Coordinar la formulación y revisión de los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de 
los reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general en las materias 
competencia de la Secretaría y del sector, conforme a los lineamientos que determine el Secretario y 
llevar la compilación de los mismos; ser el enlace con el Diario Oficial de la Federación y preparar y 
supervisar las ediciones que se hagan respecto a las normas jurídicas a que se refiere esta fracción; 

III.- Emitir opinión, escuchando en su caso a las áreas técnicas correspondientes, respecto de 
ordenamientos que corresponda firmar o refrendar al Secretario, así como de los que tengan relación con 
las materias competencia de la Secretaría; 

IV.- Determinar el criterio de la Secretaría cuando dos o más de sus unidades administrativas emitan 
opiniones contradictorias en cuestiones jurídicas y actuar en la solución de los mismos; 

V.- Interpretar para efectos administrativos las disposiciones jurídicas en las materias competencia de 
la Secretaría y emitir los criterios generales para su aplicación, que serán de observancia obligatoria para 
las unidades administrativas de la misma; 

VI.- Representar a la Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa y del trabajo, y 
autorizar a los servidores públicos de la propia Dirección General para representar a la dependencia ante 
esas autoridades, mediante oficio en el que se deberá indicar el asunto específico para el cual se otorga 
dicha autorización; 

VII.- Formular los informes previos y justificados en los juicios de amparo y contestaciones de 
demandas en toda clase de procedimientos judiciales, contenciosos-administrativos y del trabajo, ofrecer 
pruebas, absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, interponer toda 
clase de recursos y, en general, vigilar la tramitación de los juicios y atender ante las demás unidades 
administrativas el cumplimiento de las resoluciones que en ellos se pronuncien, prestando la asesoría que 
se requiera; 

VIII.- Ejercer las acciones judiciales y contencioso-administrativas que competan a la Secretaría; 
formular querella o denunciar ante el Ministerio Público los hechos que lo ameriten; otorgar perdón y 
gestionar ante cualquier autoridad la liberación y devolución de bienes de activo fijo de la Secretaría 
relacionados con averiguaciones previas, procedimientos judiciales o administrativos de cualquier 
naturaleza; 

IX.- Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje y ante cualquier otra 
autoridad laboral en los juicios y procedimientos en que sea parte la Secretaría, ejerciendo las acciones 
correspondientes y las facultades previstas en las fracciones VI y VII de este artículo; 

X.- Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en los asuntos laborales, levantamiento 
de constancias y actas administrativas, así como dictaminar sobre las bajas y demás sanciones que 
procedan respecto del personal de base o de confianza de la Secretaría, por las causas establecidas en la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
Constitucional, en las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría, y en las demás disposiciones 
aplicables en materia laboral; 

XI.- Revisar las bases y requisitos legales a que deben ajustarse los contratos y convenios que deba 
suscribir la Secretaría, dictaminar sobre los mismos y llevar a cabo su registro; 

XII.- Tramitar las solicitudes de acreditamiento de personalidad ante la Secretaría, dictaminar y 
resolver sobre las mismas, así como llevar el registro único de las personas acreditadas y expedir las 
constancias correspondientes; 

XIII.- Preparar las resoluciones que procedan sobre los recursos administrativos previstos en los 
diversos ordenamientos que aplica la Secretaría promovidos en contra de sanciones y proporcionar la 
asesoría necesaria para resolver otro tipo de recursos; 
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XIV.- Dictaminar sobre formalidades y requisitos jurídicos que deben contener las formas de actas, los 
oficios de sanción, notificaciones, visitas y, en general, los demás documentos de uso oficial que se 
utilicen en forma reiterada en las actividades que realizan las diversas unidades administrativas de la 
Secretaría; 

XV.- Ser enlace en asuntos jurídicos con las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, así como con los gobiernos estatales, municipales y del Distrito Federal; 

XVI.- Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de la Secretaría, 
cuando deban ser exhibidas ante las autoridades judiciales, administrativas, del trabajo y, en general, para 
cualquier procedimiento, proceso o averiguación, o cuando medie solicitud de parte que acredite su 
interés jurídico; 

XVII.- Acreditar y registrar la participación de los representantes de la Secretaría en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales y cuerpos colegiados en que intervengan; 

XVIII.- Llevar un seguimiento sistemático de los acuerdos tomados en las reuniones de los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales y cuerpos colegiados en los que participen representantes de la 
Secretaría, e informar al Secretario su evolución;  

XIX.- Llevar el registro de nombramientos y firmas de los servidores públicos de la Secretaría y ser el 
enlace con el área correspondiente de la Secretaría de Gobernación en esta materia; 

XX.- Integrar los informes y demás requerimientos que deban rendirse a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y otros organismos análogos; 

XXI.- Autorizar la constitución de cámaras empresariales y sus confederaciones, registrar sus 
estatutos y modificaciones, así como las delegaciones y representaciones de las cámaras, convocar a las 
asambleas generales de las cámaras o sus confederaciones, expedir las autorizaciones para la operación 
del Sistema de Información Empresarial Mexicano, sancionar los casos de incumplimiento de la Ley de 
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y vigilar y verificar la observancia de la misma y de sus 
disposiciones reglamentarias;  

XXII.- Representar jurídicamente a la Secretaría para el efecto de dar trámite a los asuntos 
relacionados con la propiedad industrial y los derechos de autor ante las autoridades competentes, ejercer 
el resguardo y custodia de los títulos y demás documentos en los que se consignen los derechos de la 
Secretaría en ambas materias, así como autorizar y registrar el uso de logotipos distintivos por parte de 
las unidades administrativas de la Secretaría, y 

XXIII.- Representar a la Secretaría ante las autoridades hacendarias competentes, para el efecto de 
dar trámite a los asuntos relacionados con las solicitudes de autorización de productos y 
aprovechamientos, así como con las propuestas de derechos. 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos estará a cargo de un Director General, auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por los Directores de Legislación y Consulta; de lo Contencioso, Contratos y 
Órganos de Gobierno; de Asuntos Judiciales; de Cámaras Empresariales y Desarrollo Regional, y por los 
Subdirectores de Legislación; de Consulta; de Asuntos Penales; de Asuntos Laborales; de Contratos y 
Acreditamiento de Personalidad; de Convenios y Órganos de Gobierno; de Amparos; de Juicios Fiscales y 
Procedimientos Administrativos; de Coordinación de Cámaras e Instituciones; de Organismos 
Industriales, y de Enlace. 

ARTÍCULO 17.- Son atribuciones de la Dirección General de Consultoría Jurídica de Negociaciones: 
I.- Proporcionar asesoría jurídica en materia de negociaciones y asuntos comerciales internacionales, 

y respecto de la aplicación de los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte; 
II.- Coordinar el trabajo legal de los grupos que participen en las negociaciones comerciales 

internacionales; 
III.- Diseñar estrategias para la participación de México en las negociaciones comerciales 

internacionales en materia de procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de tratados comerciales internacionales; 

IV.- Conducir las negociaciones comerciales internacionales en materia de procedimientos generales 
para la solución de controversias y disposiciones institucionales de los tratados comerciales en que 
México participe; 

V.- Participar en las negociaciones comerciales internacionales en el ámbito de su competencia, como 
parte integrante de los equipos de negociación; 

VI.- Asegurar la compatibilidad de las negociaciones comerciales internacionales con la legislación 
mexicana y conducir, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y demás dependencias 
competentes, la revisión jurídica de los tratados comerciales internacionales que se pretenda suscribir; 

VII.- Revisar y formular observaciones a los acuerdos interinstitucionales que la Secretaría pretenda 
suscribir y someterlos a dictamen de la Secretaría de Relaciones Exteriores;  
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VIII.- Realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Relaciones Exteriores relativos a la 
suscripción de tratados internacionales y acuerdos interinstitucionales; 

IX.- Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México en los tratados internacionales en 
materia comercial, dentro del ámbito de su competencia; 

X.- Coordinar la defensa en los procedimientos de solución de controversias instaurados conforme a 
los tratados comerciales internacionales de los que México sea parte, con la participación de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores y otras dependencias y entidades, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a 
la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales y a la Representación de México ante la Organización 
Mundial del Comercio, y participar en los procedimientos cuya coordinación corresponda a estas 
unidades, y  

XI.- Llevar el registro de tratados comerciales internacionales y acuerdos interinstitucionales en los que 
la Secretaría haya participado. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones de la Dirección General de Asuntos Comerciales Multilaterales: 
I.- Diseñar estrategias y coordinar la participación de México en organismos comerciales 

internacionales multilaterales y en las negociaciones comerciales internacionales con países de Asia, 
África, Oceanía y Medio Oriente; 

II.- Conducir las negociaciones comerciales de México con los países de Asia, África, Oceanía y Medio 
Oriente, así como con organismos comerciales internacionales de esas regiones; 

III.- Coordinar las consultas con otras dependencias y sectores involucrados en el proceso de 
negociación comercial en el ámbito de su competencia; 

IV.- Atender las relaciones comerciales con los países de Asia, África, Oceanía y Medio Oriente y 
coordinarlas con las áreas responsables; 

V.- Fungir como enlace con las representaciones permanentes de México ante organismos 
comerciales internacionales en el ámbito de su competencia; 

VI.- Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México en los tratados internacionales en 
materia comercial, en el ámbito de su competencia, y 

VII.- Diseñar estrategias, coordinar y dar seguimiento a la participación de México en negociaciones 
comerciales multilaterales relacionadas con el medio ambiente y asuntos laborales. 

ARTÍCULO 19.- Son atribuciones de la Dirección General de Inversión Extranjera: 
I.- Diseñar estrategias para la participación de México en las negociaciones internacionales en materia 

de inversión extranjera; 
II.- Conducir las negociaciones internacionales en materia de inversión extranjera de los tratados 

comerciales en los que México participe; 
III.- Coordinar las consultas con otras dependencias y sectores involucrados en el proceso de 

negociación comercial internacional en materia de inversión extranjera; 
IV.- Fungir como enlace con las representaciones permanentes de México ante organismos 

internacionales en materia de inversión extranjera; 
V.- Operar el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y efectuar las inscripciones, 

modificaciones, actualizaciones, cancelaciones y anotaciones a que se refiere el marco jurídico de la 
materia, así como expedir las constancias respectivas; 

VI.- Evaluar los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la consideración de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras y dar el seguimiento requerido para su debida instrumentación; 

VII.- Emitir resoluciones administrativas de conformidad con las disposiciones jurídicas previstas en 
materia de inversión extranjera; autorizaciones o negativas que correspondan, con base en las 
resoluciones dictadas por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, vigilando en todo momento el 
cumplimiento de los programas y compromisos en ellas establecidos, y autorizar la inscripción de 
sociedades extranjeras en el Registro Público de Comercio de conformidad con lo previsto en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles; 

VIII.- Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias de las 
resoluciones generales de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras y de cualquier otra disposición 
complementaria; imponer las sanciones correspondientes por incumplimiento a las mismas, así como 
resolver sobre los recursos administrativos correspondientes, y 

IX.- Publicar oportunamente información en materia de inversión extranjera. 
La Dirección General de Inversión Extranjera estará a cargo de un Director General, auxiliado en el 

ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto del Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras; y por los Directores de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras, y de Asuntos Internacionales. 

ARTÍCULO 20.- Para el ejercicio de sus atribuciones, la Unidad de Negociaciones con América, 
Acceso al Mercado y Compras del Sector Público; la Coordinación General de Negociaciones con Europa 
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y Sector Servicios; la Dirección General de Consultoría Jurídica de Negociaciones, la Dirección General 
de Inversión Extranjera y la Dirección General de Asuntos Comerciales Multilaterales; se auxiliarán, 
indistintamente en los servidores públicos de mandos medios y superiores que sus superiores les señalen. 

La Secretaría contará con un Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado de los 
Tratados de Libre Comercio, para ejercer las facultades derivadas de los mismos y las que el Secretario le 
delegue. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones de las Direcciones Generales de Promoción “A”, “B”, “C” y “D”: 
I.- Participar en el diseño, instrumentación, coordinación, difusión, evaluación y ejecución de 

mecanismos e instrumentos orientados a promover el desarrollo industrial, las exportaciones mexicanas y 
la inversión extranjera; 

II.- Coordinar las actividades que en materia de promoción industrial y del comercio exterior 
desarrollan las dependencias y entidades de la administración pública federal y concertar acciones en esa 
materia con las entidades federativas y organismos privados; 

III.- Diseñar, desarrollar, coordinar y ejecutar programas de promoción del desarrollo industrial 
sectorial y regional, para impulsar la consolidación de agrupamientos industriales y la formación de 
nuevos agrupamientos; 

IV.- Analizar las políticas en materia de promoción industrial y del comercio exterior adoptadas en 
otros países, para incorporar sus experiencias en el diseño de la política promocional; 

V.- Participar en organismos internacionales vinculados con las actividades de promoción industrial, 
del comercio exterior y de la inversión extranjera; 

VI.- Participar en comisiones, comités, consejos, órganos de decisión o cualquier otro grupo de trabajo 
u órgano administrativo que atienda asuntos vinculados con la promoción industrial, del comercio exterior 
y de la inversión extranjera; 

VII.- Proponer y promover medidas para la agilización de trámites, la eliminación de obstáculos y el 
establecimiento de apoyos a la actividad productiva nacional y a las exportaciones que tengan por objeto 
promover el desarrollo de estas actividades; 

VIII.- Promover todo tipo de convenios y acuerdos, en el ámbito de su competencia, con las entidades 
federativas, municipios, dependencias y entidades de la administración pública federal y organismos del 
sector privado, social y educativo que sean necesarios para el desarrollo de las actividades relacionadas 
con las demás atribuciones previstas en este artículo, en beneficio de la industria nacional y el comercio 
exterior; 

IX.- Concertar con las instituciones financieras programas, estrategias y acciones orientadas a 
promover la industria nacional, el comercio exterior y la inversión extranjera; 

X.- Diseñar, instrumentar, operar y contribuir al desarrollo de centros de atención empresarial y para el 
sector exportador; 

XI.- Fomentar y promover una cultura de calidad, la capacitación y desarrollo empresarial, el 
desarrollo tecnológico y el incremento de la competitividad de la planta productiva, en coordinación con 
las dependencias y entidades de la administración pública federal y organismos del sector público, 
privado, social y educativo competentes; 

XII.- Promover el desarrollo de infraestructura física y social para el fomento de la industria nacional, 
la promoción de la inversión y el incremento del comercio exterior; 

XIII.- Promover y fomentar la cultura empresarial y exportadora, así como la integración de cadenas 
productivas, de exportación y esquemas de asociación; 

XIV.- Facilitar la exportación mediante la organización y promoción de eventos, la elaboración y 
distribución de publicaciones y la vinculación con el sector empresarial y las instituciones académicas y 
de investigación y desarrollo; 

XV.- Diseñar, desarrollar, promover, difundir, instrumentar y coordinar programas y esquemas que 
apoyen el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas, a fin de mejorar sus procesos 
productivos y la eficiencia de la calidad de sus productos y servicios; 

XVI.- Diseñar, operar y difundir un centro de primer contacto empresarial, cuyo propósito central sea 
brindar un servicio integral de información y asesoría empresarial, en materia de trámites y 
procedimientos administrativos, en lo referente a programas de promoción y fomento para las actividades 
productivas, impulsados por los sectores público y privado, en materia de comercio exterior; así como en 
lo que corresponde a oportunidades para la integración de los negocios y canalización de inversiones 
productivas; 

XVII.- Coordinar los trabajos de la Comisión Mixta para la Promoción de las Exportaciones; así como 
desarrollar y operar sistemas para brindar información y orientación en materia de comercio exterior a la 
comunidad exportadora del país; 
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XVIII.- Identificar, promover y facilitar, en coordinación con las autoridades competentes, el desarrollo 
de proyectos comerciales, de inversión, conversiones y alianzas estratégicas, así como oportunidades de 
negocios que tengan por objeto incrementar la posición competitiva y la productividad de las empresas 
nacionales; 

XIX.- Coadyuvar a la organización y seguimiento e impulsar la participación empresarial en el Premio 
Nacional de Exportación, el Premio Nacional de Calidad, y el Premio Nacional de Tecnología, así como 
aquellos otros que con propósitos semejantes se establezcan; 

XX.- Promocionar, operar y administrar técnicamente el Sistema de Información Empresarial 
Mexicano, y en general diseñar, organizar, coordinar, supervisar y actualizar sistemas de información para 
la evaluación, análisis, promoción y apoyo del sector empresarial, para impulsar negocios, instrumentos 
virtuales que permitan identificar la oferta y demanda de productos e insumos de la micro, pequeña y 
mediana empresas mexicanas, para elevar su capacidad competitiva, promover la inversión, la 
generación de exportaciones y la integración de cadenas productivas; 

XXI.- Fomentar y participar en la organización de foros de promoción de la actividad artesanal, así 
como propiciar asesoría y asistencia técnica a productores artesanos, con el propósito de hacer más 
competitivos sus productos en los diversos mercados, y 

XXII.- Participar en la promoción y organización de exposiciones, ferias, congresos, seminarios y otros 
eventos que permitan fomentar la cultura tecnológica y de calidad, propiciando la asesoría y asistencia 
técnica hacia los micro, pequeños y medianos empresarios. 

Las atribuciones previstas en la fracción XVII de este artículo, relacionadas con la Comisión Mixta para 
la Promoción de las Exportaciones, serán ejercidas por la Dirección General de Promoción “D”, mientras 
que las previstas en la fracción XX, relacionadas con el Sistema de Información Empresarial Mexicano, 
estarán a cargo de la Dirección General de Promoción “A”. 

Las Direcciones General de Promoción “A”, “B”, “C” y “D” estarán a cargo de los respectivos Directores 
Generales, quienes serán auxiliados en el ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto de 
Sistemas de Información, y por los Directores de Promoción de Proyecto “I”, “II”, “III”, “IV”, “V”, “VI”, “VII”, 
“VIII”, “IX”, “X”, “XI”, “XII”, “XIII”, “XIV”, “XV”, “XVI”, “XVII” y “XVIII”. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones de la Dirección General de Servicios al Comercio Exterior: 
I.- Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de los servicios al comercio exterior, y operar 

el programa que al efecto se instrumente; 
II.- Analizar la evolución del comercio exterior, y diseñar, operar y difundir sistemas de información al 

respecto; 
III.- Aplicar, promover, administrar, evaluar y vigilar el cumplimiento de los instrumentos de apoyo a la 

exportación tales como programas de importación temporal para producir artículos de exportación, 
devolución de impuestos de importación, empresas de comercio exterior, empresas altamente 
exportadoras, importación temporal para servicios integrados a la exportación, promover la creación de 
empresas comercializadoras de insumos para la industria maquiladora de exportación, fomento de ferias 
mexicanas de exportación, fomento y operación de la industria maquiladora de exportación, proveedores 
nacionales de exportación y cualquier otro mecanismo de apoyo a la exportación, así como resolver sobre 
la autorización, registro, modificación, ampliación, prórroga o cancelación de dichos instrumentos; 

IV.- Resolver sobre la autorización, modificación, cancelación y, en su caso, otorgar la inscripción para 
operar bajo los programas de promoción sectorial, así como aplicar las disposiciones de carácter general 
en la materia, en el ámbito de la competencia de la Secretaría; 

V.- Participar en el diseño, y operar el programa de desarrollo económico de las franjas y regiones 
fronterizas; 

VI.- Participar en la determinación de las cuotas globales de importación de artículos de consumo y 
bienes de producción a las franjas y regiones fronterizas; 

VII.- Participar en el establecimiento del régimen arancelario aplicable a las cuotas globales de 
importación de artículos de consumo y bienes de producción a las franjas y regiones fronterizas y en el 
estudio y aplicación de los apoyos y franquicias a la importación de dichos artículos y bienes; 

VIII.- Dar seguimiento a la utilización de cupos y permisos previos de importación en las franjas y 
regiones fronterizas y elaborar los informes respectivos; 

IX.- Analizar la evolución del comercio y la industria en las franjas y regiones fronterizas, así como 
proponer medidas para su desarrollo; 

X.- Resolver sobre la autorización, modificación o cancelación del registro de empresas comerciales o 
prestadoras de servicios, industriales, de la construcción o pesca, y talleres de reparación y 
mantenimiento, ubicadas en la franja fronteriza norte y región fronteriza del país, y solicitar su inclusión, 
en su caso, en el padrón de importadores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
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XI.- Diseñar y establecer criterios y mecanismos para la asignación de cupos de importación y 
exportación tomando en cuenta, en su caso, el dictamen que emitan las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias de la administración pública federal; 

XII.- Resolver sobre la expedición, prórroga, modificación o cancelación de permisos previos de 
importación y exportación, tomando en cuenta, en su caso, el dictamen que emitan las unidades 
administrativas de la Secretaría y otras dependencias de la administración pública federal competentes; 

XIII.- Resolver sobre la autorización de los avisos automáticos de importación y constancias de 
producto nuevo, y, en su caso, revocarlos, así como requerir las aclaraciones que estime pertinente a los 
solicitantes; 

XIV.- Resolver sobre la autorización, modificación o cancelación de la asignación de cupos de 
importación y exportación tomando en cuenta, en su caso, el dictamen que emitan las unidades 
administrativas de la Secretaría y otras dependencias de la administración pública federal, así como 
expedir, modificar o cancelar los certificados de cupo, visas o documentos que correspondan; 

XV.- Definir los criterios y procedimientos para certificar el origen de las mercancías, de conformidad 
con las reglas de origen aplicables; 

XVI.- Resolver sobre la expedición, modificación, validación o cancelación de certificados de origen 
para las mercancías exportadas elaboradas en el país; 

XVII.- Resolver, en caso necesario, sobre la expedición de constancias relacionadas con preferencias 
arancelarias pactadas en los acuerdos establecidos en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración; 

XVIII.- Participar en comisiones, comités o grupos de trabajo que atiendan asuntos vinculados con el 
comercio exterior; 

XIX.- Emitir la opinión de la Secretaría sobre la exportación temporal de mercancías, considerando la 
de las demás unidades administrativas competentes; 

XX.- Instrumentar las medidas necesarias para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de 
acuerdos o tratados internacionales en los que México sea parte, relativas a los programas de fomento a 
la exportación, los aranceles y las regulaciones y restricciones no arancelarias, así como a todas aquellas 
materias derivadas de su competencia; 

XXI.- Determinar los procedimientos, criterios y políticas conforme a los cuales se dará cumplimiento a 
las disposiciones derivadas de su competencia; 

XXII.- Resolver sobre el otorgamiento, modificación, renovación, suspensión y cancelación de la 
autorización o reconocimiento de verificadores para emitir dictámenes en materia de comercio exterior y, 
en su caso, emitir las convocatorias respectivas, expedir las reglas para su operación así como vigilar su 
actuación y resultados, y 

XXIII.- Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones derivadas de su competencia, así como 
emitir las resoluciones correspondientes. 

La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior estará a cargo de un Director General, 
auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores de Operación de Cupos de Importación y 
Exportación; de Programas de Fomento a las Exportaciones; de Permisos de Importación y Exportación, 
Certificados de Origen y Cupos ALADI; de Industria Maquiladora y Devolución de Impuestos; de Asuntos 
Fronterizos y Desarrollo Informático; y de Información de Comercio Exterior. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones de la Dirección General de Normas: 
I.- Formular, revisar, expedir, modificar, cancelar y difundir las normas oficiales mexicanas y normas 

mexicanas en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como determinar la fecha de su entrada en 
vigor; 

II.- Constituir, organizar y presidir el Comité Consultivo Nacional de Normalización dentro de la 
competencia de la Secretaría; fijar las reglas para su operación, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, y participar con voz y voto en otros Comités Consultivos Nacionales de Normalización 
en los que se afecten las actividades industriales o comerciales; 

III.- Fungir como Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de Normalización y coordinar sus 
organismos de colaboración; 

IV.- Registrar, verificar y vigilar a los organismos nacionales de normalización y, en su caso, participar 
en su órgano de gobierno, así como suspender o cancelar su registro; 

V.- Codificar por materias las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas de otros países 
e internacionales, mantener el inventario y colección de las mismas, y establecer y operar el servicio de 
información correspondiente; 

VI.- Autorizar el uso de contraseñas y marcas oficiales y, en su caso, conceder licencias para el uso de 
estas últimas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento; 
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VII.- Coordinar y supervisar el Sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas y el 
Sistema Nacional de Calibración y participar en ellos; 

VIII.- Aprobar, previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, los lineamientos para la 
organización de los comités de evaluación para la acreditación y, en su caso, para la aprobación de 
personas acreditadas, así como participar en dichos comités y supervisar su operación; 

IX.- Aprobar, verificar y vigilar a los organismos de certificación, laboratorios de prueba y de 
calibración, y unidades de verificación acreditados, así como renovar, suspender y revocar las 
aprobaciones; 

X.- Expedir y publicar la lista de instrumentos de medición y patrones, cuya calibración, verificación 
inicial, periódica o extraordinaria sea obligatoria; 

XI.- Autorizar, previa opinión de las dependencias competentes, a las entidades de acreditación, así 
como recibir las reclamaciones que se presenten en contra de ellas, requerirles información, vigilar y 
verificar su actuación, opinar sobre la suspensión o cancelación de las acreditaciones que otorguen y, en 
su caso, requerir la revisión de dichas acreditaciones; 

XII.- Realizar todos los actos relativos a la evaluación de la conformidad en los términos de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, así como establecer y publicar los procedimientos para la 
evaluación de la conformidad; 

XIII.- Autorizar, en el ámbito de su competencia, el uso o aplicación de materiales, equipos, procesos, 
métodos de prueba, mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativos, diferentes a los previstos en 
las normas oficiales mexicanas, en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 

XIV.- Mantener, organizar y operar el registro, así como publicar el listado de organismos nacionales 
de normalización, de entidades de acreditación, de personas acreditadas y, en su caso, aprobadas, de las 
suspensiones y revocaciones correspondientes, así como de organismos internacionales reconocidos por 
el gobierno mexicano por norma, materia, sector o rama, según se trate; 

XV.- Aplicar la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como las disposiciones derivadas de 
dichas leyes, en lo relativo a la formulación, revisión, expedición, difusión y evaluación de la conformidad 
respecto de las normas oficiales mexicanas y normas mexicanas; 

XVI.- Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de su competencia, así como imponer las 
medidas precautorias y las sanciones que correspondan en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

XVII.- Promover, difundir, establecer las políticas y efectuar la investigación, análisis y demás 
aspectos relacionados con la normalización, metrología, aprobación, evaluación de la conformidad y de 
calidad y coordinarse, en su caso, con las dependencias competentes, con los organismos de 
normalización y entidades de acreditación y las personas acreditadas por éstas, así como vigilar el uso 
adecuado del equipo e instalaciones necesarias requeridas para estas funciones; 

XVIII.- Constituir, organizar y presidir los comités mexicanos para la participación y atención de los 
organismos internacionales de normalización, metrología, acreditación y evaluación de la conformidad y 
de la calidad, aprobar previa opinión de la Comisión Nacional de Normalización, los lineamientos para la 
organización de dichos comités, así como participar en dichos organismos y en las negociaciones 
internacionales que correspondan al ámbito de su competencia; 

XIX.- Organizar y operar el centro de información y punto de contacto del país, con el fin de dar 
cumplimiento a los compromisos establecidos en los tratados internacionales de los que los México forme 
parte; 

XX.- Participar en la celebración de acuerdos con instituciones oficiales extranjeras e internacionales 
para el reconocimiento mutuo de los resultados de la evaluación de la conformidad que se lleve a cabo 
por las dependencias, personas acreditadas y las mencionadas instituciones, así como de las 
acreditaciones otorgadas, emitir el visto bueno y, en su caso, la aprobación de los acuerdos que en esta 
materia celebren las entidades de acreditación y personas acreditadas, y 

XXI.- Definir, en coordinación con la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
y de acuerdo con los lineamientos que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el destino de los 
recursos generados por la participación de México en los organismos internacionales de normalización, 
así como el mecanismo para el pago de regalías por derechos de autor generadas por la venta en el país 
de normas internacionales propiedad de dichos organismos. 

La Dirección General de Normas estará a cargo de un Director General, auxiliado en el ejercicio de sus 
facultades por el Director General Adjunto de Operación; por los Directores de Normalización; de 
Certificación; de Acreditación; de Verificación; de Asuntos Internacionales; de Promoción; y de Apoyo para 
la Calidad de la Pequeña y Mediana Empresa. 

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de la Dirección General de Industrias: 
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I.- Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de mecanismos que apoyen el crecimiento del 
sector industrial y le permitan operar de manera eficiente; 

II.- Participar en el diseño, instrumentación y evaluación de los servicios a la industria; 
III.- Coordinar acciones con empresas, organismos industriales, instituciones internacionales, 

dependencias y entidades, tanto federales como estatales, para diseñar, operar y evaluar instrumentos 
orientados a propiciar la modernización tecnológica de la industria y mejorar la eficiencia de las empresas; 

IV.- Coordinar la elaboración de estudios acerca del sector industrial; 
V.- Presidir la Comisión de Comercio Exterior cuando ésta sesione a nivel de directores generales, y 

fungir como Secretario Técnico cuando sesione a nivel de Subsecretarios; 
VI.- Coordinar el diseño de la política arancelaria aplicable a los productos industriales; 
VII.- Proponer modificaciones a la nomenclatura arancelaria y a los aranceles de las Tarifas de la Ley 

del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, y analizar y 
evaluar los efectos de dichas modificaciones; 

VIII.- Opinar sobre la interpretación y aplicación de las reglas complementarias de las Tarifas de la Ley 
del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación; 

IX.- Proponer la identificación de las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias 
en términos del código y descripción de las fracciones arancelarias que les corresponda conforme a la 
tarifa respectiva, previa opinión de las dependencias de la administración pública federal o de las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

X.- Definir criterios generales para opinar o dictaminar sobre la emisión de permisos previos y cupos 
de importación o exportación de productos industriales; 

XI.- Participar en las negociaciones comerciales internacionales relativas al sector industrial; 
XII.- Resolver sobre el otorgamiento, la inscripción, modificación, ampliación y renovación de los 

registros como fabricante, armadora, constructora o comercializadora de productos industriales que sean 
solicitados por las empresas; 

XIII.- Resolver sobre el otorgamiento, modificación, prórroga y cancelación del registro nacional de 
empresas integradoras y de sociedades de responsabilidad limitada y de interés público; 

XIV.- Aplicar las disposiciones relativas a la industria automotriz y a la de autotransporte 
contempladas en leyes, tratados, decretos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones generales 
conducentes; 

XV.- Emitir y aplicar, en el ámbito de su competencia, las medidas tendientes al cumplimiento de las 
resoluciones de la Comisión Intersecretarial de la Industria Automotriz; 

XVI.- Resolver sobre el otorgamiento, modificación, revalidación y cancelación de los registros de 
despachos de auditores u organismos de verificación como verificadores de divisas automotrices, para 
dictaminar sobre el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de la industria automotriz; 

XVII.- Aplicar, en coordinación con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y con las 
unidades administrativas de la Secretaría, las disposiciones contenidas en la legislación sobre 
adquisiciones y obras públicas en el ámbito de competencia de la Secretaría, así como participar en el 
diseño y aplicación de las reglas de carácter general y otras disposiciones emanadas de ellas; 

XVIII.- Opinar sobre las disposiciones administrativas necesarias para el adecuado cumplimiento de la 
legislación sobre adquisiciones y obras públicas, así como diseñar y aplicar acciones que promuevan una 
mayor participación de los proveedores nacionales en los procedimientos de compras del sector público; 

XIX.- Realizar u ordenar visitas de verificación a fin de constatar la existencia de producción en México 
y el grado de contenido nacional de los bienes ofertados en procedimientos de compras del sector público; 

XX.- Recibir y difundir los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servicios y de obra 
pública de las dependencias y entidades de la administración pública federal; integrarlos y establecer en 
coordinación con las mismas la forma y términos en que deberán emitir la información correspondiente; 

XXI.- Elaborar y aplicar, en coordinación con la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
y con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, reglas de carácter general en materia de 
reservas, medidas de transición y otros supuestos relacionados con adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obras públicas del sector público, conforme a los tratados comerciales internacionales de los 
que México sea parte; 

XXII.- Emitir opinión, a solicitud de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en los asuntos 
relacionados con las cámaras de industria y la confederación respectiva, así como participar en 
coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría, en la elaboración o modificación 
de las listas de giros, actividades y regiones comerciales e industriales a que se refiere el artículo 9o. de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; 

XXIII.- Representar a la Secretaría ante la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso 
de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas; 
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XXIV.- Aplicar la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos Químicos 
Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos en el ámbito de competencia 
de la Secretaría, así como las disposiciones derivadas de dicha ley; 

XXV.- Opinar sobre los precios y tarifas de los bienes y servicios de la administración pública federal; 
XXVI.- Suscribir convenios con dependencias y entidades federales, estatales y municipales, así como 

con organismos empresariales, a efecto de coadyuvar al desarrollo de los sectores productivos; 
XXVII.- Participar, en coordinación con dependencias y entidades federales, estatales y municipales, 

en materia de prevención y control de la contaminación ambiental y de prevención de accidentes en el 
manejo de sustancias de alto riesgo en las actividades industriales; 

XXVIII.- Resolver sobre el otorgamiento, modificación, revalidación y cancelación de la aprobación de 
verificadores para emitir dictámenes de cumplimiento con las disposiciones derivadas de su competencia 
y, en su caso, emitir la convocatoria respectiva, así como vigilar su actuación y resultados; 

XXIX.- Solicitar a las empresas, organismos industriales, dependencias y entidades, tanto federales 
como estatales, la información necesaria para sustentar los dictámenes y opiniones que, en el ámbito de 
sus funciones deba emitir, así como llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la aplicación de 
acciones de política industrial, y  

XXX.- Verificar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de su competencia, así como emitir las 
resoluciones correspondientes. 

La Dirección General de Industrias estará a cargo de un Director General, auxiliado en el ejercicio de 
sus facultades por los Directores del Secretariado Técnico de la Comisión de Comercio Exterior; de 
Política Arancelaria y de Regulaciones No Arancelarias; de Nomenclatura; de la Industria Automotriz; de 
Industrias Proveedoras del Sector Público; de la Industria Básica; de Análisis para el Desarrollo Industrial; 
de Servicios a la Industria; y Jurídico de Industrias. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional de Vehículos: 
I.- Elaborar, modificar y aplicar las reglas a que se sujetará la operación, funcionamiento y 

administración del servicio público del Registro Nacional de Vehículos y su Base de Datos, incluyendo las 
relativas a la recepción, almacenamiento y transmisión de la información; 

II.- Aprobar el manual de operación del Registro y sus modificaciones; 
III.- Participar en la elaboración, celebración y modificación de los convenios de coordinación, 

acuerdos y demás instrumentos jurídicos que suscriba la Secretaría, en materia del Registro, con las 
entidades federativas, el Sistema Nacional de Seguridad Pública, y cualquier otra dependencia o entidad 
de la administración pública federal, así como realizar las actividades necesarias para asegurar el 
cumplimiento de los mismos; 

IV.- Realizar, en coordinación con las autoridades competentes, las actividades de cooperación con 
otros países para el intercambio de información relacionada con la contenida en la Base de Datos del 
Registro Nacional de Vehículos, y las acciones necesarias para la negociación y celebración de los 
instrumentos para su formalización; 

V.- Requerir, recibir y, en su caso, proporcionar al concesionario, la información que están obligados a 
proporcionar a la Secretaría, fabricantes, ensambladores o importadores de vehículos sobre el Número de 
Identificación Vehicular, de conformidad con los ordenamientos jurídicos aplicables;  

VI.- Coadyuvar, con las autoridades competentes, en la realización de las acciones de verificación y 
vigilancia de los ordenamientos jurídicos que regulen el Número de Identificación Vehicular; 

VII.- Participar en el Comité Consultivo del Registro Nacional de Vehículos, y desempeñar las 
funciones que le sean asignadas en dicho Comité, conforme al Reglamento de la Ley del Registro 
Nacional de Vehículos;  

VIII.- Participar en comisiones, comités, foros o grupos de trabajo nacionales e internacionales que 
atiendan asuntos vinculados con registros vehiculares y la información contenida en la Base de Datos del 
Registro Nacional de Vehículos; 

IX.- Operar o, en su caso, resolver sobre el otorgamiento y la prórroga de una o varias concesiones del 
servicio público del Registro Nacional de Vehículos, así como suscribir los instrumentos jurídicos que 
celebre la Secretaría con el concesionario; 

X.- Vigilar que la prestación del servicio público del Registro Nacional de Vehículos a cargo del o los 
concesionarios, se realice con apego a lo dispuesto por las disposiciones aplicables; 

XI.- Dictaminar y someter a aprobación superior las resoluciones en materia de renuncia, revocación, 
nulidad, ocupación temporal, intervención en la administración del servicio público, terminación por 
causas de utilidad o interés públicos, o requisa de las concesiones previstas por la Ley del Registro 
Nacional de Vehículos; 

XII.- Apoyar a las dependencias y entidades de la administración pública federal, así como a las 
demás unidades administrativas de la Secretaría, en el cumplimiento de sus atribuciones, con la 
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información derivada del Registro Nacional de Vehículos, en términos de lo dispuesto por las 
disposiciones aplicables; 

XIII.- Coadyuvar con el Sistema Nacional de Seguridad Pública para el cumplimiento de sus objetivos, 
de conformidad con la Ley del Registro Nacional de Vehículos y las demás disposiciones aplicables;  

XIV.- Distribuir, entre las dependencias y entidades de la administración pública federal y, en su caso, 
estatal, el volumen de consultas gratuitas a la Base de Datos del Registro Nacional de Vehículos, así 
como de los servicios de revisión vehicular y de usuarios registrados, de conformidad con la Ley del 
Registro Nacional de Vehículos y las disposiciones que deriven de ella; 

XV.- Ordenar y practicar visitas de verificación, así como requerir información, para vigilar y 
comprobar el cumplimiento de la Ley del Registro Nacional de Vehículos y demás disposiciones que 
deriven de ella, e imponer las sanciones que procedan por el incumplimiento de la misma, y 

XVI.- Dictar los demás actos de aplicación de la Ley del Registro Nacional de Vehículos y de las 
disposiciones que deriven de ella. 

La Dirección General del Registro Nacional de Vehículos estará a cargo de un Director General, 
auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores Jurídico y de Servicios, de Evaluación y 
Calidad del RENAVE, y de Sistemas; y por los Subdirectores Jurídico, de Servicios, y de Evaluación y 
Calidad del RENAVE.  

ARTÍCULO 26.- Son atribuciones de la Dirección General de Fomento al Comercio Interior: 
I.- Diseñar e instrumentar políticas de promoción y apoyo que coadyuven a la modernización y 

operación eficiente del comercio interior y de los servicios; 
II.- Establecer las bases y lineamientos generales para concertar acciones de promoción, capacitación 

y desarrollo del comercio, así como procurar la celebración de convenios de promoción de comercio con 
las autoridades federales, estatales y municipales, y con cámaras de comercio, su confederación y 
organismos empresariales; 

III.- Fomentar y apoyar la integración y organización entre productores y distribuidores mayoristas y 
minoristas, para coadyuvar a mejorar el abasto y elevar la competitividad de los establecimientos 
comerciales y de servicios; 

IV.- Fomentar toda clase de esquemas y formas de asociación y organización societarias entre 
comerciantes, para contribuir a la competitividad de establecimientos comerciales y de servicios; 

V.- Promover y apoyar el desarrollo de franquicias nacionales que contribuyan a la modernización del 
comercio; 

VI.- Fomentar el desarrollo de las operaciones comerciales y de servicios a través de medios 
electrónicos; 

VII.- Concertar con los distintos sectores, las estrategias y acciones para mejorar, ampliar y fortalecer 
la infraestructura para la distribución y comercialización; 

VIII.- Promover, vigilar y emitir resoluciones sobre las autorizaciones, operaciones y control del 
Sistema de Mercados sobre Ruedas, así como presidir el Comité Coordinador de dicho Sistema; 

IX.- Participar en el estudio, diseño y coordinación de las acciones de promoción, asesoría y apoyo de 
las empresas dedicadas al comercio interior y los servicios, para elevar su competitividad; 

X.- Fomentar el desarrollo del comercio rural, así como promover el desarrollo de lonjas, centros de 
distribución y sistemas comerciales y de servicios de carácter regional o nacional, en coordinación con las 
Secretarías de Desarrollo Social, y de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 

XI.- Promover estrategias y programas de financiamiento y estímulos para el sector comercial y de 
servicios, en coordinación con las dependencias y entidades competentes; 

XII.- Diseñar e implantar programas para la capacitación de los comerciantes y prestadores de 
servicios, con la participación de cámaras de comercio, su confederación y organismos empresariales; 

XIII.- Difundir los instrumentos y avances tecnológicos convenientes para la modernización del 
comercio interior y los servicios, con la participación de cámaras de comercio, su confederación y 
organismos empresariales; 

XIV.- Promover el establecimiento, ampliación y operación de centros comerciales mayoristas y 
minoristas, de programas de comercialización de alimentos y el desarrollo comercial en general en las 
franjas fronterizas, con la participación de cámaras de comercio, su confederación y organismos 
empresariales y las instituciones de banca de desarrollo; 

XV.- Apoyar la realización de ferias, exposiciones, congresos y otros eventos, que contribuyan al 
desarrollo del comercio interior y de los servicios del país; 

XVI.- Participar en los órganos o consejos directivos de las instituciones de banca de desarrollo y 
demás entidades y fondos vinculados con el fomento de la actividad comercial y de prestación de 
servicios; 
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XVII.- Emitir opinión, a solicitud de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en los asuntos 
relacionados con las cámaras de comercio y la confederación respectiva, así como participar en 
coordinación con las demás unidades administrativas de la Secretaría, en la elaboración o modificación 
de las listas de giros, actividades y regiones comerciales e industriales a que se refiere el artículo 9o. de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; 

XVIII.- Coordinar un sistema estratégico de información de mercados que dé transparencia a los 
procesos de comercialización y distribución de perecederos; 

XIX.- Establecer los mecanismos necesarios para mantener flujos de información permanente sobre 
precios, variedades, calidades, orígenes, existencias, volúmenes, comportamiento y evolución del 
mercado de perecederos; 

XX.- Impulsar sistemas oportunos y confiables que permitan optimizar la integración y difusión de 
información de mercados de perecederos, y 

XXI.- Recopilar, procesar, analizar y difundir la información de mercados de perecederos, 
particularmente de precios mínimos, máximos y frecuentes en los diversos canales de comercialización, 
cotizaciones internacionales y mercados de origen y de destino, bolsas comerciales agropecuarias, puntos 
de embarque y de internación. 

La Dirección General de Fomento al Comercio Interior estará a cargo de un Director General, auxiliado 
en el ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto del Sistema Nacional de Información e 
Integración de Mercados; y por los Directores de Modernización Comercial y Comercio Electrónico; de 
Desarrollo Comercial; de Infraestructura Comercial; de Productos Agrícolas; de Procesos y Control de la 
Información; y de Productos Pecuarios y Pesqueros. 

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones de la Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto: 
I.- Proponer y promover la aplicación y cumplimiento de la política en materia de comercio interior y 

abasto, en particular la que se refiere a precios y tarifas, prácticas comerciales, protección al consumidor, 
abasto de bienes de consumo básico competencia de la Secretaría y modernización de las empresas que 
los producen, distribuyen y comercializan; 

II.- Fijar los precios y tarifas de los productos expendidos en el territorio nacional sujetos a control 
oficial, dictaminar su modificación, así como los márgenes de comercialización que correspondan, con 
excepción de los que compete fijar a otras dependencias de la administración pública federal; 

III.- Participar en la fijación de los precios de concertación de bienes de consumo básico y de los 
productos agrícolas básicos, conjuntamente con las dependencias competentes; 

IV.- Participar en la definición de los mecanismos y criterios de asignación de aranceles-cupo 
agropecuarios; en los comités interinstitucionales respectivos, para evaluar el ejercicio de los mismos, así 
como dictaminar las solicitudes de los aranceles cupo de importación y exportación de dichos productos, 
al amparo de los acuerdos y tratados internacionales en los que México sea parte; 

V.- Dictaminar solicitudes de permisos de importación y de exportación definitiva o temporal de 
productos agropecuarios sujetos a permiso previo y, cuando proceda, requerir la opinión técnica de las 
dependencias competentes;  

VI.- Aplicar la Ley Federal de Protección al Consumidor y la Ley Federal de Competencia Económica, 
así como las disposiciones que se deriven de ellas que competan a la Secretaría, y vigilar su 
cumplimiento, tratándose de los bienes de consumo básico; 

VII.- Proponer y promover la elaboración de normas oficiales mexicanas y de denominación de 
productos, para establecer requisitos de información al consumidor y de contenido de los contratos de 
adhesión que utilizan los sistemas y prácticas de comercialización de bienes y servicios, en los términos 
previstos por la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás ordenamientos legales aplicables; 

VIII.- Difundir y proporcionar orientación y asistencia sobre los objetivos y alcances de las normas 
oficiales mexicanas que regulan los sistemas y prácticas de comercialización, y de las normas mexicanas 
de denominación de productos, así como promover y apoyar el establecimiento de mecanismos de 
autorregulación en dichos sistemas y prácticas de comercialización; 

IX.- Operar y promover la lista de árbitros independientes, reconocidos por la Secretaría para actuar 
en las controversias entre consumidores y proveedores, en los términos de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor;  

X.- Coordinarse con la Procuraduría Federal del Consumidor y con otras dependencias y entidades de 
la administración pública federal, para el cumplimiento de los programas y acciones en materia de 
protección al consumidor; 

XI.- Fungir como enlace entre la Procuraduría Federal del Consumidor y la Secretaría, para la 
aplicación de la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones relativas; 

XII.- Apoyar y promover la operación eficiente de las cadenas productivas de productos básicos, a fin 
de procurar el abasto suficiente y oportuno de los mismos; 
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XIII.- Promover la inversión y, en su caso, participar en la celebración de convenios y contratos entre 
los sectores público, privado y social, para fomentar la producción, distribución y consumo de los 
productos básicos; 

XIV.- Intervenir en la definición de las políticas para el otorgamiento de subsidios sobre productos de 
consumo básico y promover su asignación y administración eficientes, en coordinación con las 
dependencias competentes; 

XV.- Participar en la definición de políticas sobre la distribución y comercialización de productos 
básicos y el abastecimiento de los mismos a la población, conjuntamente con las Secretarías de 
Desarrollo Social, de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca; 

XVI.- Promover, en coordinación con la Procuraduría Federal del Consumidor, la formulación, difusión 
y uso de códigos de ética, por parte de proveedores, que incorporen los principios previstos en la Ley 
Federal de Protección al Consumidor respecto de las transacciones que celebren con consumidores a 
través del uso de medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, y 

XVII.- Las demás en materia de bienes de consumo básico y de protección al consumidor que sean 
competencia de la Secretaría. 

La Dirección General de Política de Comercio Interior y Abasto estará a cargo de un Director General, 
auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores de Prácticas Comerciales; de Concertación y 
Cadenas Productivas; y de Política de Protección al Consumidor. 

ARTÍCULO 28.- Son atribuciones de la Dirección General de Normatividad Mercantil: 
I.- Regular la prestación del servicio del Registro Público de Comercio a nivel federal, a través de la 

aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y de lineamientos operativos en la materia, 
obligatorios para las autoridades registrales, en el ámbito de competencia de la Secretaría; 

II.- Establecer el programa informático con el cual operará el Registro Público de Comercio y se 
realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, reproducción, verificación, 
administración y transmisión de la información registral; 

III.- Administrar la base de datos central del Registro Público de Comercio, y resolver sobre los casos 
en que exista discrepancia o presunción de alteración de la información de dicho Registro contenida en la 
base de datos de alguna entidad federativa, o sobre cualquier otro respaldo que hubiere; 

IV.- Vigilar que el servicio del Registro Público de Comercio se preste con apego a lo dispuesto por las 
leyes, reglamentos y demás normatividad aplicable, así como formular las resoluciones que en su caso 
procedan a las autoridades competentes; 

V.- Formular, fijar y coordinar las estrategias y acciones para la modernización del Registro Público de 
Comercio, así como evaluar los resultados de las mismas y el funcionamiento de dicho Registro; 

VI.- Promover y apoyar la realización de acciones para la modernización de los registros públicos de la 
propiedad de los estados de la Federación y del Distrito Federal, a efecto de mejorar el funcionamiento de 
dichos registros; 

VII.- Promover la celebración de convenios de colaboración o coordinación con otras dependencias de 
la administración pública federal y de los estados de la Federación y del Distrito Federal en materia del 
Registro Público de Comercio, así como para la integración de sistemas automatizados para la 
inscripción, administración y consulta de información en los registros públicos de la propiedad de los 
estados, y para su enlace a la base de datos central del Registro Público de Comercio; 

VIII.- Promover la vinculación necesaria entre las instituciones registrales y catastrales para que los 
beneficios de la modernización registral se extiendan al ámbito catastral en favor de la actividad 
comercial; 

IX.- Autorizar el acceso a la base de datos del Registro Público de Comercio a personas que así lo 
soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en los términos previstos en el Código de Comercio, el 
reglamento respectivo y los lineamientos que emita la Secretaría; 

X.- Expedir, revocar, registrar, administrar y dar publicidad a los certificados digitales de los usuarios 
de los sistemas informáticos que se utilicen en el Registro Público de Comercio y en la Secretaría; 

XI.- Representar a la Secretaría ante órganos u organismos destinados al establecimiento de 
estándares en materia de seguridad informática relacionada con el comercio electrónico y firmas digitales, 
así como coordinar los que se establezcan para su aplicación en materia mercantil; 

XII.- Resolver sobre las solicitudes de exámenes de aspirante y definitivo para corredor público; fijar y 
notificar la fecha, lugar y hora en que se practicarán, las bases y reglas a que se sujetarán, así como el 
material de apoyo con el que podrán contar los sustentantes durante el desarrollo de los referidos 
exámenes;  
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XIII.- Elaborar, practicar y calificar los cuestionarios del examen de aspirante a corredor público y 
anularlo cuando el sustentante no se sujete a las bases, reglas y material que señale la Secretaría, así 
como notificar los resultados de los mismos; 

XIV.- Elaborar la prueba escrita del examen definitivo de corredor público, y en la prueba oral intervenir 
en el jurado como representante de la Secretaría, en términos de la fracción I del artículo 10 de la Ley 
Federal de Correduría Pública, anularlo cuando el sustentante no se sujete a las bases, reglas y material 
que señale la Secretaría, así como notificar los resultados de los mismos; 

XV.- Tramitar la expedición de las habilitaciones de corredores públicos y la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación o periódicos o gacetas oficiales de los estados de la Federación de los títulos de 
habilitación, así como de las resoluciones de cambio de plaza, licencias, suspensión, cese de efectos y 
cancelación definitiva de habilitación de los corredores; 

XVI.- Expedir y refrendar anualmente las credenciales de los corredores públicos; 
XVII.- Autorizar el uso de sellos oficiales y libros de registro de corredores públicos; llevar el registro de 

los títulos de habilitación, garantías, sellos y firmas de corredores, legalizar las firmas de los corredores 
públicos, así como custodiar los sellos cuando no exista colegio de corredores públicos en la plaza 
respectiva; 

XVIII.- Fijar el tipo y monto de la garantía que deben otorgar los corredores públicos, y supervisar que 
dicha garantía se mantenga actualizada y vigente conforme a lo señalado en los ordenamientos 
aplicables; 

XIX.- Revisar, aprobar y registrar los convenios de asociación y suplencia que celebren los corredores 
públicos, incluyendo sus modificaciones; 

XX.- Resolver sobre las licencias y cambios de plaza que soliciten los corredores públicos, previa 
opinión de los colegios de corredores correspondientes, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 
Correduría Pública y demás disposiciones aplicables; 

XXI.- Llevar y administrar el Archivo General de Correduría Pública, así como expedir copias 
certificadas y constancias de los instrumentos públicos y documentos que se tengan en custodia en el 
Archivo; 

XXII.- Ordenar y practicar visitas de inspección a las oficinas de los corredores; requerir la información 
y documentos que sean necesarios, y vigilar que dichas corredurías funcionen con apego a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Correduría Pública, su Reglamento y demás ordenamientos aplicables; 

XXIII.- Tramitar y resolver las quejas que se presenten en contra de los corredores públicos, así como 
sustanciar y resolver los procedimientos administrativos relativos a las infracciones que cometan dichos 
corredores y, en su caso, imponer las sanciones que procedan conforme a la Ley Federal de Correduría 
Pública y su Reglamento; 

XXIV.- Sustanciar y resolver el recurso de revisión que se interponga en contra de las resoluciones que 
se dicten con fundamento en la Ley Federal de Correduría Pública y su Reglamento; 

XXV.- Promover la formación de los colegios de corredores públicos, aprobar los estatutos de dichos 
colegios, incluyendo sus modificaciones, y supervisar el funcionamiento de los mismos; 

XXVI.- Difundir la normatividad sobre el Registro Público de Comercio y correduría pública; organizar y 
coordinar la realización de cursos de preparación para aspirantes, y reuniones de desarrollo y 
actualización profesional para los corredores públicos del país; participar en los seminarios, congresos y 
demás eventos nacionales e internacionales en materia registral y de correduría; 

XXVII.- Desahogar y resolver consultas sobre toda clase de asuntos en materia registral mercantil, que 
le formulen las autoridades, notarios y corredores públicos y particulares con interés jurídico, y resolver 
sobre la aplicación de las normas jurídicas en dichas materias; 

XXVIII.- Coadyuvar al desarrollo de sistemas y procedimientos que faciliten la prestación del servicio 
que ofrecen los notarios y corredores públicos en materia mercantil; 

XXIX.- Analizar la legislación sobre comercio interior, sociedades mercantiles, títulos y operaciones de 
crédito, correduría y disposiciones relacionadas con estas materias a efecto de formular propuestas para 
actualizar dichos ordenamientos y dotar de mayor seguridad jurídica a las operaciones mercantiles; 

XXX.- Aplicar las disposiciones contenidas en las distintas leyes, reglamentos y ordenamientos sobre 
Registro Público de Comercio y correduría, así como apoyar a las unidades administrativas que ejercen 
atribuciones en materia de comercio interior en la aplicación de las disposiciones jurídicas que competan 
y que correspondan a la Secretaría; 

XXXI.- Asesorar y apoyar en la formulación de normas mexicanas de los bienes de consumo básico, 
en los términos de la legislación aplicable, y 

XXXII.- Promover el establecimiento de un marco normativo que mejore las prácticas y operaciones 
mercantiles, particularmente las correspondientes a las relaciones entre productores y distribuidores de 
productos y entre éstos y los comercializadores de los mismos. 
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La Dirección General de Normatividad Mercantil estará a cargo de un Director General, auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por los Directores de Coordinación del Registro Mercantil; de Correduría 
Pública; de Legislación Mercantil; y por los Subdirectores de Informática Registral, de Regulación y 
Supervisión Registral, de Habilitaciones, de Autorizaciones de Correduría, de Supervisión de Correduría, 
de Legislación Mercantil, y de Asesoría Mercantil. 

ARTÍCULO 29.- Son atribuciones de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto: 

I.- Determinar las políticas, lineamientos, normas y procedimientos para la administración eficiente de 
los recursos financieros en el ámbito central, desconcentrado y en las representaciones en el extranjero; 

II.- Determinar las políticas, lineamientos y procedimientos internos para la integración del 
anteproyecto anual del programa-presupuesto de la Secretaría y de las entidades paraestatales del sector; 

III.- Coordinar la elaboración y llevar a cabo la integración del anteproyecto de programa-presupuesto 
de la Secretaría y de las entidades paraestatales del sector de acuerdo con las disposiciones aplicables en 
la materia y gestionar su aprobación ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV.- Comunicar a las unidades administrativas de la Secretaría, a las entidades coordinadas del sector 
y a los órganos desconcentrados, sus presupuestos aprobados y las disposiciones normativas sobre el 
ejercicio programático-presupuestal que emitan las dependencias globalizadoras y las que se establezcan 
internamente; 

V.- Dar seguimiento a la ejecución del presupuesto y al cumplimiento de las metas comprometidas en 
el programa-presupuesto anual de la Secretaría, de las entidades del sector y órganos desconcentrados; 

VI.- Elaborar los informes que se requieran sobre la ejecución del programa-presupuesto anual de la 
Secretaría y evaluar e integrar los correspondientes a las entidades del sector y órganos desconcentrados; 

VII.- Evaluar y gestionar ante las dependencias globalizadoras, la Tesorería de la Federación y otras 
instituciones competentes, los asuntos y documentos que se requieran para la adecuación y el ejercicio 
del presupuesto autorizado de la Secretaría y de las entidades del sector, de conformidad con las leyes y 
disposiciones aplicables en la materia; 

VIII.- Vigilar el ejercicio programático y presupuestal de la Secretaría, así como el trámite de pago de 
sus compromisos, de acuerdo con las leyes y disposiciones aplicables en la materia; 

IX.- Establecer y operar el sistema de contabilidad de la Secretaría, así como conformar y operar un 
archivo para la custodia y consulta de la documentación contable, conforme a las leyes y disposiciones 
aplicables; 

X.- Fungir como representante legal de la Secretaría en las declaraciones fiscales que deban 
presentarse ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y los trámites que para el ejercicio del 
presupuesto deben realizarse ante las instituciones bancarias; 

XI.- Formular la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Secretaría e integrar las 
correspondientes a las entidades del sector y órganos desconcentrados; 

XII.- Analizar y dictaminar las propuestas de modificación organizacional, gestionar y difundir su 
autorización y registro ante las dependencias globalizadoras y emitir opinión técnica en la actualización de 
los documentos jurídico-administrativos de la Secretaría; 

XIII.- Dictaminar y registrar las estructuras orgánicas, sistemas y procedimientos de trabajo de las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XIV.- Mantener actualizados, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, el 
manual general de organización, los manuales de organización específicos, los manuales de 
procedimientos y demás documentos administrativos que resulten necesarios para el mejor 
funcionamiento de la Secretaría, así como registrarlos; 

XV.- Someter a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria Económica, los 
anteproyectos de disposiciones generales, así como las manifestaciones de impacto regulatorio 
correspondientes que elaboren las unidades administrativas de la Secretaría, las entidades del sector y 
sus órganos desconcentrados, así como vigilar que dichos proyectos se ajusten al dictamen que emita 
dicha Comisión; 

XVI.- Promover que las unidades administrativas de la Secretaría y las entidades del sector 
coordinado notifiquen a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, cualquier modificación a la 
información relativa a los trámites que lleva a cabo la Secretaría y que se encuentra contenida en el 
Registro Federal de Trámites Empresariales; 

XVII.- Promover la optimización de los procesos administrativos en las unidades administrativas de la 
Secretaría, a través de propuestas de acciones de mejora y aplicación de métodos administrativos; 

XVIII.- Conformar el archivo documental de los sistemas de aseguramiento de la calidad vigentes en la 
Secretaría; 
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XIX.- Coordinar la integración de un sistema de indicadores de la operación de los sistemas de 
administración de la calidad implantados en la Secretaría, y 

XX.- Promover que las unidades administrativas de la Secretaría, los órganos desconcentrados y las 
entidades del sector coordinado den cumplimiento al seguimiento, evaluación y en general, a las 
disposiciones presupuestales aplicables a los fideicomisos, mandatos y contratos análogos, así como 
gestionar ante las instancias correspondientes el registro y demás trámites presupuestarios que sean 
solicitados por las unidades administrativas de la Secretaría. 

La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto estará a cargo de un Director 
General, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto de Gestión 
Presupuestal; y los Directores de Evaluación Programática y Contabilidad; de Planeación y Evaluación 
Presupuestal; de Programación y Presupuesto Paraestatal; y de Organización y Modernización 
Administrativa. 

ARTÍCULO 30.- Son atribuciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales: 

I.- Administrar los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, el mantenimiento de cualquier 
naturaleza, así como lo relativo a los servicios generales, la obra pública y los servicios relacionados con 
ésta, y dictar, vigilar y aplicar, previa autorización del Oficial Mayor, normas de carácter general en esas 
materias que serán de observancia obligatoria para quienes, por cualquier título, sean usuarios de bienes 
o servicios de la Secretaría, para su buen uso, resguardo, funcionamiento, seguridad, aprovechamiento y 
cuidado de la imagen institucional; asimismo, establecer sistemas internos para difundir y comprobar que 
tales usuarios conocen y aplican dichas normas; 

II.- Realizar los actos, eventos o procedimientos relativos a las adquisiciones o a la obra pública y los 
servicios relacionados con la misma, así como suscribir las solicitudes de compra de bienes, y autorizar y 
revocar a los servidores públicos de la Secretaría para que puedan realizar dichos actos y solicitudes;  

III.- Suscribir pedidos o contratos de cualquier naturaleza, hasta por el monto correspondiente a 
invitaciones restringidas a varios proveedores para cada ejercicio fiscal, conforme a la normatividad 
aplicable; 

IV.- Autorizar, por causa justificada, las prórrogas a la entrega o prestación de cualquier tipo de 
bienes, servicios, o de obra pública y servicios relacionados con la misma, independientemente del monto 
que tengan, a la Secretaría; 

V.- Autorizar los casos de excepción que establecen las leyes para otorgar garantías, así como la 
cancelación de las mismas, derivadas de los procesos de adquisiciones u obra pública, servicios 
relacionados con ésta y enajenación de bienes; 

VI.- Administrar los almacenes generales y llevar el registro de los bienes que adquiera la Secretaría; 
VII.- Llevar el inventario o registro actualizado de los bienes muebles e inmuebles de propiedad, en 

uso o destino de la Secretaría, y de la documentación correspondiente; 
VIII.- Llevar el registro y despacho de la correspondencia que se recibe por las unidades 

administrativas de la Secretaría, a través de las oficialías de partes; 
IX.- Operar el archivo de concentración de la Secretaría de acuerdo a las normas en la materia; 
X.- Proporcionar los servicios de artes gráficas en la Secretaría; 
XI.- Participar en los trabajos del comité editorial; 
XII.- Diseñar y operar el programa interno de protección civil; 
XIII.- Realizar los actos, eventos o procedimientos relativos a la baja, destino final y enajenación de 

bienes, cualquiera que sea su naturaleza y de conformidad a la normatividad aplicable, así como autorizar 
o revocar a los servidores públicos de la Secretaría para que puedan realizarlos; 

XIV.- Representar a la Secretaría ante cualquier persona o institución privada, pública o social, 
nacional o internacional, para realizar los trámites sobre los bienes muebles, inmuebles o de los servicios 
que le presten a la misma; y autorizar a los servidores públicos de la Secretaría para que ejerzan dicha 
representación, y 

XV.- Asignar, autorizar y supervisar el uso y destino, obtener y redistribuir, previa autorización del 
Oficial Mayor, los inmuebles y espacios, los servicios generales de cualquier naturaleza, así como toda 
clase de bienes muebles, a unidades administrativas, servidores públicos de la Secretaría o a terceros, 
según las leyes o normas aplicables. 

La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales estará a cargo de un Director 
General, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto de Supervisión y 
Evaluación a Programas Institucionales, y por los Directores de Administración de Servicios; de 
Administración de Inmuebles y Obra Pública; y de Adquisiciones. 

ARTÍCULO 31.- Son atribuciones de la Dirección General de Recursos Humanos: 
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I.- Normar y operar los mecanismos de reclutamiento y selección de personal y los programas de 
servicio social de pasantes y de empleo, en las diversas unidades administrativas de la Secretaría; 

II.- Normar y operar los mecanismos de coordinación sectorial en lo referente al presupuesto de 
servicios personales con las entidades del sector, así como dictaminar las estructuras orgánicas, 
ocupacionales y salariales de dichas entidades y, en su caso, proponer las adecuaciones procedentes de 
acuerdo a la legislación y disposiciones aplicables en la materia; 

III.- Dirigir y operar los mecanismos de administración de remuneraciones, sistemas de pago de 
sueldos y prestaciones a los empleados de la secretaría, dando seguimiento y vigilancia a los 
movimientos ocupacionales e incidencias del personal; 

IV.- Expedir los nombramientos del personal operativo y de enlace, así como las constancias y 
certificaciones, cuando por motivo de la relación laboral se requiera; 

V.- Formular el anteproyecto del presupuesto anual de la Secretaría en lo concerniente al capítulo de 
servicios personales, así como ejercer el presupuesto por dicho concepto y gestionar las adecuaciones 
presupuestales ante la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto; 

VI.- Asesorar y apoyar a las autoridades en la conducción de la relación con la representación sindical, 
así como apoyar e informar al personal y a las unidades administrativas en materia de los derechos 
derivados de la relación laboral, cuando así lo requieran, supervisando la aplicación de las Condiciones 
Generales de Trabajo; 

VII.- Establecer y operar el sistema de escalafón de la Secretaría, asesorando a los representantes de 
la misma ante la Comisión Mixta de Escalafón y vigilar el cumplimiento de su reglamento; 

VIII.- Establecer las normas y procedimientos para la aplicación de sanciones al personal, en los 
términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo y demás disposiciones aplicables en 
coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, independientemente de las que se impongan 
con fundamento en otros ordenamientos legales; 

IX.- Desarrollar, difundir, operar y administrar programas de capacitación acordes a las necesidades 
de las diferentes unidades administrativas, propiciando el desarrollo integral del personal; 

X.- Promover en la Secretaría el desarrollo de una cultura y sistemas de administración de la calidad, 
a través de la capacitación, así como la aplicación de políticas y normas en la materia; 

XI.- Fomentar la participación del personal y sus familiares en actividades culturales, deportivas y 
recreativas, así como desarrollar los programas de bienestar social; 

XII.- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos y normas establecidas en lo referente al uso racional 
de las instalaciones, equipos y materiales asignados para el desarrollo de la capacitación, actividades 
culturales, deportivas y recreativas y el destinado a los servicios que presta, y 

XIII.- Participar dentro de la Secretaría en las comisiones mixtas conforme a las disposiciones 
correspondientes. 

La Dirección General de Recursos Humanos estará a cargo de un Director General, auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por el Director General Adjunto de Recursos Humanos; y por los Directores de 
Administración de Personal; y de Capacitación y Servicios Sociales. 

ARTÍCULO 32.- Son atribuciones de la Dirección General de Informática: 
I.- Establecer y promover la aplicación de políticas y normas en informática en la Secretaría; 
II.- Supervisar la debida aplicación de las normas informáticas en la Secretaría y su sector; 
III.- Elaborar, administrar y aplicar el Programa Institucional de Desarrollo Informático; 
IV.- Establecer y administrar la infraestructura de cómputo y de comunicaciones para la adecuada 

operación de los sistemas locales y foráneos de la Secretaría, así como participar en las reuniones que 
celebre el Comité de Informática para tal fin; 

V.- Coordinar, difundir e implantar el uso de paquetes de programas de cómputo para la utilización de 
las distintas unidades administrativas de la Secretaría; 

VI.- Desarrollar e implantar los sistemas de información que por su naturaleza requieran de una 
implementación centralizada; 

VII.- Establecer criterios para el diseño y desarrollo de los sistemas informáticos que la Secretaría 
requiera para realizar sus funciones; 

VIII.- Elaborar los programas de capacitación que contribuyan en el desarrollo informático de la 
Secretaría; 

IX.- Elaborar y administrar los programas de mantenimiento preventivo y correctivo para la 
infraestructura de cómputo y de comunicaciones, así como proporcionar los servicios de soporte técnico 
que permitan mantener una alta disponibilidad de los equipos informáticos, y  

X.- Diseñar, proponer y supervisar la implementación de planes de acción en caso de contingencias. 
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La Dirección General de Informática estará a cargo de un Director General, auxiliado en el ejercicio de 
sus facultades por los Directores de Estadística y Servicios de Información; de Estrategia Informática; de 
Desarrollo Informático; y de Infraestructura de Cómputo y Comunicaciones. 

ARTÍCULO 33.- Son atribuciones de la Dirección General de Minas: 
I.- Participar en la elaboración, seguimiento, evaluación y adecuación del programa sectorial en 

materia minera y de los regionales y especiales, tomando en consideración los planteamientos y 
propuestas de otras dependencias y entidades de la administración pública federal, así como de los 
sectores privado y social; 

II.- Recabar información sobre la producción, beneficio y destino de minerales o sustancias, las obras 
y trabajos de exploración desarrollados, la geología de los yacimientos, y proponer medidas de fomento y 
desarrollo de la actividad minera nacional, a fin de promover la exploración, explotación, y beneficio de los 
recursos minerales de la Nación; 

III.- Llevar y mantener actualizados el Registro Público de Minería y el Registro de Peritos Mineros, así 
como la cartografía minera; 

IV.- Formular las políticas tendientes a racionalizar la superficie amparada por zonas de reservas 
mineras; 

V.- Participar, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en la elaboración de 
proyectos de decretos de incorporación o desincorporación de zonas de reservas mineras; 

VI.- Expedir títulos de concesión o de asignación minera y resolver sobre la corrección, sustitución, 
prórroga, desistimiento, cancelación o nulidad de los mismos; 

VII.- Celebrar los concursos para el otorgamiento de concesiones mineras previstos por la Ley Minera 
y su reglamento, así como emitir los fallos correspondientes; 

VIII.- Formular las declaratorias de libertad de terreno y de insubsistencia de las mismas; 
IX.- Autorizar la realización de obras y trabajos mineros en terrenos amparados por asignaciones 

petroleras, así como los agrupamientos de concesiones mineras o la incorporación o separación de éstas 
a dichos agrupamientos; 

X.- Tramitar el expediente de expropiación de bienes de propiedad privada y emitir resoluciones sobre 
ocupación temporal, constitución de servidumbres e insubsistencia de éstas, así como las relativas a la 
suspensión de las obras y trabajos mineros; 

XI.- Realizar o contratar servicios profesionales para llevar a cabo toda clase de levantamientos 
topográficos y geodésicos con el fin de mantener actualizada la cartografía minera; 

XII.- Participar, en coordinación con la Dirección General de Normas, en la elaboración de normas 
oficiales mexicanas en las áreas de su competencia; 

XIII.- Ejercer las facultades de verificación que le confieren a la Secretaría la Ley Minera y su 
reglamento y aplicar las sanciones por infracciones a dichos ordenamientos; 

XIV.- Dictar las reposiciones de procedimientos en los términos de la Ley Minera y su reglamento, y 
XV.- Proponer los proyectos de resolución de los recursos administrativos que se presenten con 

motivo de la aplicación de la Ley Minera y su reglamento, así como resolver, en coordinación con la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, los interpuestos en contra de resoluciones emitidas por sus 
inferiores jerárquicos. 

La Dirección General de Minas estará a cargo de un Director General, auxiliado en el ejercicio de sus 
facultades por los Directores de Estadística y Control Documental; de Concesiones, Asignaciones y 
Reservas Mineras; del Catastro y Registro Público de Minería; y de Revisión de Obligaciones. 

ARTÍCULO 34.- Son atribuciones de la Dirección General de Promoción Minera: 
I.- Desarrollar e instrumentar políticas, estrategias y programas tendientes a incentivar la inversión 

nacional y extranjera en el sector minero, en coordinación con otras unidades administrativas de la 
Secretaría y con las entidades del sector coordinado en materia minera; 

II.- Proponer a las autoridades competentes y a la banca de desarrollo, la asignación global de 
recursos para el fomento y apoyo a la minería nacional, de conformidad con los programas respectivos; 

III.- Promover la captación de recursos y nuevas tecnologías para apoyar el desarrollo y la 
competitividad de las empresas mineras; 

IV.- Formular y dar seguimiento a los programas de apoyo a la micro, pequeña y mediana minería y 
del sector social, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría encargadas de la 
promoción industrial; 

V.- Diseñar, desarrollar y mantener en operación un sistema de información sobre la minería nacional 
que propicie una eficiente y ágil toma de decisiones sobre inversión en el sector; 

VI.- Realizar y promover la difusión de análisis sistemáticos del entorno minero nacional e 
internacional, así como elaborar diagnósticos sobre problemas específicos del sector minero y desarrollar 
estrategias para su solución; 



Jueves 10 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

VII.- Identificar proyectos mineros específicos entre inversionistas nacionales y extranjeros, y hacerlos 
del conocimiento de otras unidades administrativas de la Secretaría y de entidades públicas para su 
promoción y seguimiento; 

VIII.- Coordinar y promover la participación de la Secretaría en los diversos organismos y foros 
internacionales relacionados con la minería; 

IX.- Elaborar y coordinar la realización de los estudios económicos del sector minero nacional, 
conjuntamente con las dependencias correspondientes de la Secretaría y las entidades paraestatales 
mineras coordinadas; 

X.- Promover el fortalecimiento de las entidades paraestatales mineras coordinadas, mediante el 
desarrollo de políticas y estrategias orientadas a hacer más eficientes sus funciones en apoyo a la minería 
nacional; 

XI.- Promover la relación de los estados y municipios de la Federación y con las organizaciones de los 
sectores privado y social, vinculados con la industria minerometalúrgica, para la realización de programas 
conjuntos o complementarios, así como para el intercambio de información y apoyo técnico, y 

XII.- Promover y vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos administrativos establecidos 
para los programas sectoriales, institucionales y especiales, así como participar, cuando se le designe, en 
los comités técnicos y auxiliares de las entidades del sector coordinado en materia minera. 

La Dirección General de Promoción Minera estará a cargo de un Director General, auxiliado en el 
ejercicio de sus facultades por los Directores de Análisis e Información Minera; de Fomento y 
Organización Minera; de Coordinación Estatal y Proyectos; y de Promoción Empresarial Minera. 

CAPÍTULO VI 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales, y Oficinas de Servicios 

ARTÍCULO 35.- La Secretaría podrá contar con delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas 
de servicios, las que tendrán la circunscripción territorial que fije el Secretario mediante acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en los que además se señalarán las funciones que 
habrán de realizar. 

ARTÍCULO 36.- Al frente de las delegaciones y subdelegaciones federales y oficinas de servicios, 
habrá los servidores públicos que determine el Secretario, quienes tendrán las facultades de aplicar las 
disposiciones legales que corresponda ejecutar a la Secretaría en el ámbito de su competencia incluyendo 
las de inspección, verificación, visitas domiciliarias e imposición de sanciones; los delegados y 
subdelegados federales actuarán como representantes de la misma ante las autoridades federales, 
estatales y municipales de su circunscripción. 

El delegado federal será la autoridad de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial de mayor 
jerarquía en la circunscripción que le corresponda, y dentro de ella, coordinará y supervisará la operación 
y funcionamiento de las subdelegaciones federales y oficinas de servicios, en su caso. Asimismo llevará a 
cabo la recepción, trámite y seguimiento de asuntos competencia de la Secretaría y, en su caso, los 
remitirá a las unidades administrativas correspondientes para su dictamen. 

El delegado y el subdelegado federales serán auxiliados en el ejercicio de sus facultades, conforme a 
las estructuras orgánicas autorizadas a cada tipo de delegación o subdelegación, por los Directores de 
Promoción, de Promoción Económica, de Servicios al Público, y de Servicios; por el Coordinador de 
Promoción; por los Subdirectores de Promoción al Comercio Interior, de Promoción Económica, de 
Promoción de la Industria y Centros de Información Estratégica, de Promoción a la Industria y Comercio 
Exterior, de Promoción al Comercio Exterior, de Promoción a la Industria, de Servicios al Público, de 
Servicios, de Servicios a la Industria, de Servicios al Comercio Exterior, de Minas, y del Sistema Nacional 
de Información e Integración de Mercados, y Centro de Información. 

ARTÍCULO 37.- Corresponde a los delegados federales dentro de su circunscripción, en coordinación 
con las áreas de las Subsecretarías y de la Coordinación General de Minería de la Secretaría, las 
facultades siguientes: 

I.- Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y municipales, así como ante las 
organizaciones, cámaras y asociaciones; 

II.- Coordinar, promover y evaluar los programas del sector comercio y fomento industrial; 
III.- Aplicar las políticas, estrategias e instrumentos sectoriales que emita la Secretaría; 
IV.- Proponer, por conducto de la Coordinación General de Delegaciones Federales, con base en las 

características y prioridades estatales, proyectos de mejora regulatoria, promoción de negocios, inversión 
y exportaciones; 

V.- Proporcionar información pertinente relacionada con las actividades competencia de la Secretaría; 
VI.- Promover la realización de acuerdos con el gobierno estatal, entidades de fomento y organismos 

empresariales, para coordinar de manera eficiente la promoción de la actividad económica; 
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VII.- Dar seguimiento a los compromisos contraídos por la Secretaría con los gobiernos estatales y 
municipales; 

VIII.- Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos; 
IX.- Coordinar los trabajos, la celebración de reuniones y el seguimiento a los compromisos derivados 

de los consejos, comisiones y comités organizados por la Secretaría; 
X.- Difundir a través de los medios de comunicación, la información oficial del sector; 
XI.- Observar los criterios de gestión, coordinación, supervisión y control aplicables; 
XII.- Realizar estudios en los niveles estatal, regional o ambos, sobre aspectos de interés en materia 

de comercio interior, comercio exterior, minería, industria, mejora regulatoria o inversión extranjera, y 
XIII.- Las demás que les confieran otras disposiciones o el Secretario. 

CAPÍTULO VII 
Contraloría Interna 

ARTÍCULO 38.- La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial cuenta con una Contraloría Interna, 
órgano interno de control, al frente de la cual el Contralor Interno designado en los términos del artículo 
37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el ejercicio de sus facultades 
se auxiliará por los titulares de las áreas de Auditoría, Quejas y Responsabilidades designados en los 
mismos términos. 

Con sujeción a su presupuesto autorizado, los órganos desconcentrados contarán, en su caso, con 
una Contraloría Interna, en los términos del párrafo anterior. En el supuesto de que algún órgano 
desconcentrado no cuente con dicha Contraloría, las facultades a que se refiere este artículo se ejercerán 
por la Contraloría Interna de la dependencia. 

Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores ejercerán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos 
legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 26, fracciones III y IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

ARTÍCULO 39.- Las ausencias del Contralor Interno, así como la de los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditoría y quejas, serán suplidas conforme a lo previsto por el artículo 33 segundo y 
tercer párrafos, del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

CAPÍTULO VIII 
Suplencia de los servidores públicos de la Secretaría 

ARTÍCULO 40.- La representación de la Secretaría en ausencia del Secretario será ejercida por los 
Subsecretarios de Negociaciones Comerciales Internacionales, de Promoción de la Industria y el 
Comercio Exterior, de Normatividad y Servicios a la Industria y al Comercio Exterior, el de Comercio 
Interior y el Coordinador General de Minería, en ese orden y, a falta de ellos, por el Oficial Mayor. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la suplencia que corresponderá a cada 
subsecretario o al Oficial Mayor, respecto del despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas adscritas a su responsabilidad. 

En los juicios de amparo o controversias constitucionales en que el Secretario deba intervenir en 
representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos o como titular de la Secretaría, será 
suplido indistintamente por los servidores públicos antes señalados en el orden indicado, o por el Director 
General de Asuntos Jurídicos. 

En otros asuntos judiciales la suplencia del Secretario se hará por los servidores públicos 
mencionados indistintamente. 

La ausencia de los Subsecretarios se suplirá en el orden establecido en el primer párrafo de este 
artículo, o por el Director General de Asuntos Jurídicos. Las ausencias del Oficial Mayor serán suplidas 
por el servidor público que éste designe o por el Director General de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 41.- Los coordinadores generales, serán suplidos en sus ausencias temporales por los 
directores generales, directores generales adjuntos o directores de área respectivos, en atención a la 
materia de competencia. 

Los jefes de unidad, directores generales o el Secretario General de la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, serán suplidos por el director general adjunto o director 
de área respectivo, en atención a la materia de competencia. Las ausencias temporales de los directores 
generales adjuntos o directores de área serán suplidas por el subdirector al cual corresponda el asunto, 
salvo que sea único en la dirección o unidad administrativa respectiva, caso en el cual será suplido por el 
servidor público de jerarquía inmediata inferior. Las ausencias temporales de los subdirectores serán 
suplidas por el jefe de departamento al que corresponda el despacho del asunto de que se trate, y de no 
existir, por el servidor público que designe el director general. 

CAPÍTULO IX 
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Desconcentración Administrativa 
ARTÍCULO 42.- Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de la competencia de 

la Secretaría, ésta podrá contar con órganos desconcentrados que le estarán jerárquicamente 
subordinados y a quienes se otorgarán las facultades específicas para resolver sobre determinada 
materia, o para la prestación de servicios, de conformidad con su instrumento jurídico de creación, el cual 
deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 43.- La Secretaría podrá contar con representaciones comerciales en el extranjero, las que 
tendrán la circunscripción territorial que fije el Secretario. Desarrollarán sus actividades en coordinación 
con las representaciones diplomáticas y consulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Al frente de las representaciones comerciales en el extranjero estarán los servidores públicos que 
determine el Secretario, quienes serán personal asimilado en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Exterior Mexicano y su reglamento.  

Son atribuciones específicas de las representaciones comerciales en el extranjero: 
I.- Atender aspectos de carácter técnico competencia de la Secretaría ante autoridades 

gubernamentales, organizaciones extranjeras u organismos regionales e internacionales;  
II.- Dar seguimiento y vigilar el cumplimiento de los compromisos internacionales en el ámbito de la 

competencia de la Secretaría, con autoridades gubernamentales u organizaciones extranjeras y 
organismos regionales e internacionales; 

III.- Llevar a cabo la recepción, análisis, trámite y seguimiento de asuntos competencia de la 
Secretaría y, en su caso, remitirlos a las unidades administrativas correspondientes para su 
consideración; 

IV.- Asistir en el enlace y la coordinación de las consultas con las autoridades y sectores extranjeros 
involucrados en procesos y negociaciones comerciales en los cuales participe México; 

V.- Coordinar y promover los programas de la Secretaría en materia de comercio, minería y fomento 
industrial en el extranjero; 

VI.- Coadyuvar en el diseño de las estrategias para la participación de México en los procesos y 
negociaciones comerciales internacionales;  

VII.- Participar en las negociaciones comerciales internacionales y reuniones de trabajo competencia 
de la Secretaría; 

VIII.- Coadyuvar en las instancias de solución de controversias derivadas de los tratados comerciales 
internacionales; 

IX.- Promover y atender los intereses comerciales y las inversiones de México ante las autoridades 
gubernamentales, organizaciones extranjeras u organismos regionales e internacionales;  

X.- Proporcionar la información pertinente relacionada con las actividades competencia de la 
Secretaría a instancias extranjeras o internacionales; 

XI.- Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría en el desempeño de sus funciones a fin de 
asegurar el cumplimiento eficaz y oportuno de las mismas;  

XII.- Las demás que establezcan los ordenamientos jurídicos aplicables y las que determine el 
Secretario. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 1995. 
TERCERO.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Reglamento, que conforme al mismo 

deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquella o aquellas unidades administrativas a las que se les atribuya la competencia en el presente 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 

CUARTO.- La Dirección General de Industrias proveerá lo necesario para transferir materialmente a la 
Dirección General del Registro Nacional de Vehículos a más tardar a los 30 días siguientes al de la 
publicación del presente Reglamento, la información y documentación relativas al ejercicio de las 
facultades otorgadas en el Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de la Ley del Registro 
Nacional de Vehículos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de agosto de 1999, así 
como en la Norma Oficial Mexicana NOM-131-SCFI-1998, Determinación, asignación e instalación del 
número de identificación vehicular.- Especificaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
6 de julio de 1998. 

QUINTO.- Todos los servidores públicos que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial tenía 
adscritos a la Unidad de Desregulación Económica serán asignados a la Comisión Federal de Mejora 
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Regulatoria, de conformidad con el artículo cuarto transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, publicada el 19 de abril de 2000. 

Además, en tanto se expide y entre en vigor el Reglamento de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, podrán desempeñar las facultades que el Director General de dicha Comisión les delegue y 
podrán suplirlo en sus ausencias, el Director Generales de Proyectos de Mejora Regulatoria, el Director 
General Jurídico de Desregulación y el Director General de Estudios Económicos. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de agosto de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Mármol, Municipio 
de Cuencamé, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
MARMOL, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUENCAME, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00175, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0294 de fecha 28 de febrero de 2000, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Mármol, con una 
superficie aproximada de 3,000-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cuencamé, Estado de 
Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido San Antonio de Zaragoza 
AL SUR: Ejido Severino Ceniceros 
AL ESTE: Ejido Cerrito Colorado 
AL OESTE: Sr. Santiago Valdez y ejido San Antonio de Zaragoza 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local Reforma de Dgo., así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 28 de febrero de 2000.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sombreretillo, 
Municipio de Gral. Simón Bolívar, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
SOMBRERETILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE GRAL. SIMON BOLIVAR, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140070 
de fecha 11 de enero de 1999, expediente número DGO-00192, autorizó a la Representación Agraria para 
que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0299 de fecha 29 de febrero de 2000, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al 
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deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Sombreretillo, con una 
superficie aproximada de 1,400-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Gral. Simón Bolívar, Estado 
de Durango, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno nacional 
AL SUR: Ejido Cerrito Colorado 
AL ESTE: Terreno nacional 
AL OESTE: Ejido Cerrito Colorado 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Durango, en el periódico de información local Reforma de Dgo., así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en Palacio Federal 
kilómetro 5.5 carretera Durango-Torreón de la ciudad de Durango, Estado de Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 29 de febrero de 2000.- El Perito, Manuel Alvarez Montiel.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José las Flores, 
Municipio de Jiquipilas, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN JOSE 
LAS FLORES, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILAS, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 507046-7, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero 
de 2000, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San José 
las Flores, con una superficie aproximada de 29-89-39 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jiquipilas, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Leoncio Clemente Ramos Arrayanal 
AL SUR: Con el ejido Def. Congregación San Dionicio 
AL ESTE: Con el ejido Def. Congregación San Dionicio 
AL OESTE: Con el ejido Def. Unión Agrarista y el C. Eliecer Domínguez Toledo 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
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Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 
Rúbrica. 

 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Loma Bola, Municipio 
de Villaflores, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOMA 
BOLA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLAFLORES, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Loma Bola, con una 
superficie aproximada de 81-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villaflores, Estado de Chiapas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con ejido San Marcos, Mpio. Villaflores 
AL SUR: Con la finca Santa Bárbara y terrenos adquiridos por el ejido Tenochtitlán, Mpio. 

Villaflores 
AL ESTE: Con ejido Def. Dot. Tenochtitlán, Mpio. Villaflores 
AL OESTE: Con ejido San Marcos, Mpio. Villaflores 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Hijo del Ahuizote, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tempisque, 
Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
TEMPISQUE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Tempisque, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con terrenos comunales 
AL SUR: Con el C. Julio Palacios Pérez 
AL ESTE: Con el C. Modesto Mora Melchor 
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AL OESTE: Con terrenos comunales 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan Buenavista, 
Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN JUAN 
BUENAVISTA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente número 143352, autorizó a la Representación Especial en 
Chiapas para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero 
de 2000, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado San Juan 
Buenavista, con una superficie aproximada de 55-86-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de La 
Concordia, Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Plan de la Libertad y C. Enrique Jaeguer A. 
AL SUR: Terrenos Nacionales I y Reynaldo López 
AL ESTE: Ejido Plan de la Libertad y Terrenos Nacionales I 
AL OESTE: Enrique Jaeguer A. y José Vázquez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Periódico, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Alto de San José, 
Municipio de Ocozocoautla, Chis. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL ALTO 
DE SAN JOSE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OCOZOCOAUTLA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Alto de San José con 
una superficie aproximada de 150-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ocozocoautla, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Francisco Herrera 
AL SUR: Con el C. Francisco Herrera 
AL ESTE: Con el C. Amir López Zepeda 
AL OESTE: Con el C. Amílcar Esquinca Teco 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Mazatán, Municipio de 
La Trinitaria, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
MAZATAN, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA TRINITARIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Mazatán con una 
superficie aproximada de 7-73-82 hectáreas, ubicado en el Municipio de La Trinitaria, Estado de Chiapas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el C. Fidelino López Gordillo 
AL SUR: Con el predio San Sebastián 
AL ESTE: Con el C. Fidelino López Gordillo 
AL OESTE: Con el predio San Sebastián 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
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derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Las Pacallas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO 
LAS PACALLAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Rancho Las Pacallas 
con una superficie aproximada de 80-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Los Amates 
AL SUR: José Sánchez Hernández 
AL ESTE: Abigaíl Sánchez Hernández 
AL OESTE: Jorge Alfaro Martínez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Orquídeas, 
Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LAS 
ORQUIDEAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas, 
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para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Las Orquídeas, con una 
superficie aproximada de 100-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con el predio del C. Jorge Macías Dávila 
AL SUR: Con el predio Rosa Marina de Constancio Beltrán 
AL ESTE: Con el predio El Pedregal de Sai Macías Ruiz 
AL OESTE: Con el cerro Azul 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Hijo del Ahuizote, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Vallecito, Municipio de 
Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
VALLECITO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Vallecito con una 
superficie aproximada de 180-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con San Isidro 
AL SUR: Con el predio Los Rodríguez 
AL ESTE: Con El Arroyón 
AL OESTE: Pénjamo N.C.P. Venustiano Carranza 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Hijo del Ahuizote, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chiapaneco, 
Municipio de Villa Corzo, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
CHIAPANECO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA CORZO, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Chiapaneco con una 
superficie aproximada de 303-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Villa Corzo, Estado de 
Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con ejido Manuel Avila Camacho 
AL SUR: Con el rancho Esmeralda 
AL ESTE: Con el ejido Valle Morelos 
AL OESTE: Con el ejido Manuel Avila Camacho 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Hijo del Ahuizote, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Recuerdo, Municipio 
de Cintalapa, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
RECUERDO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CINTALAPA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141688 
de fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Representación Especial en Chiapas 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 14532 de fecha 8 de febrero de 2000, 
me ha autorizado para que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 
107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Recuerdo con una 
superficie aproximada de 3-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas, el 
cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Con ejido Tehuacán y zona urbana 
AL SUR: Con terrenos ejidales 
AL ESTE: Río y N.C.P. Coyoacán 
AL OESTE: Con ejido Tehuacán y zona urbana 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local El Sol de Chiapas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Especial con domicilio en 1er. piso del 
Palacio Federal en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 10 de febrero de 2000.- El Perito Deslindador, Wilbert Durán Avila.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho La Ponderosa, 
Municipio de Hidalgo, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO 
LA PONDEROSA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HIDALGO, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140079 
de fecha 14 de enero de 2000, autorizó a la Representación Regional de Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 182 de fecha 10 de marzo de 2000, me ha autorizado para 
que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado Rancho La Ponderosa con una 
superficie aproximada de 32-17-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hidalgo, Estado de Tamaulipas, 
el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: En 578.75 metros con ejido Purificación 
AL SUR: En 572.04 metros con propiedad de Blas Yado 
AL ESTE: En 1,513.60 metros con ejido Los Angeles 
AL OESTE: En 1,333.08 metros con río Purificación 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local El Mercurio, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional de Noreste 
con domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado 
de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 28 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Potrero, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
POTRERO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141261 
de fecha 8 de marzo de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 195 de fecha 15 de marzo de 2000, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "El Potrero" con una superficie aproximada de 4-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Con Juan Martínez Zapata 
AL SUR: Con Javier Vázquez Olvera 
AL ESTE: Con Luz Olvera Ramos 
AL OESTE: Con Javier Vázquez Olvera 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de Ciudad Tula, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 17 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Lagunita, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA 
LAGUNITA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141260 
de fecha 8 de marzo de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 194 de fecha 15 de marzo de 2000, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "La Lagunita" con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Con Ramón Lara 
AL SUR: Con Juana Vázquez Olvera 
AL ESTE: Con Pedro Vázquez Olvera 
AL OESTE: Con Francisco Vázquez y Luis Vázquez 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de Ciudad Tula, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 16 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Rincón Colorado, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "EL 
RINCON COLORADO", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141259 
de fecha 8 de marzo de 2000, autorizó a la Representación Regional Noreste para que comisionara perito 
deslindador, la cual con oficio número 196 de fecha 15 de marzo de 2000, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "El Rincón Colorado", con una superficie aproximada de 
40-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con ejido Gallitos 
AL SUR: Con ejido Alberto Carrera Torres 
AL ESTE: Con ejido Alberto Carrera Torres 
AL OESTE: Con ejido Gallitos 
Por lo que, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, de Ciudad Tula, Tamaulipas, así como 
colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que 
se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del 
periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Noreste con 
domicilio en 8 bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de 
Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 16 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Enramadas, 
Municipio de Tula, Tamps. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS 
ENRAMADAS", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141147 
de fecha 2 de marzo de 2000, autorizó a la Representación Regional de Noreste para que comisionara 
perito deslindador, la cual con oficio número 217 de fecha 24 de marzo de 2000, me ha autorizado para 
que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Enramadas", con una superficie 
aproximada de 579-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Con Rafael García 
AL SUR: Con Zeferino Reyes 
AL ESTE: Con ejido Acahuales 
AL OESTE: Con Manuel Ortiz Ceballos 
Por lo que, en cumplimiento con lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, en el periódico de información local La Voz de Tula, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, 
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el 
suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional de Noreste con domicilio en 8 
bulevar Tamaulipas número 1946, fraccionamiento San José, Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamps., a 25 de marzo de 2000.- El Coordinador de la Brigada de Deslinde, 

Holegario Gpe. Caballero Cantú.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CIRCULAR sobre la Resolución que promueve la contratación generalizada de instrumentos 
financieros de cobertura de riesgos para hacer frente a la volatilidad del precio del gas natural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión 
Reguladora de Energía. 

Asunto: Aviso mediante el cual se da a conocer el contenido de la Circular sobre la Resolución que 
promueve la contratación generalizada de instrumentos financieros de cobertura de riesgos para hacer 
frente a la volatilidad del precio del gas natural (RES/148/2000). 

Al público en general: 
En cumplimiento del acuerdo de la Comisión Reguladora de Energía del 7 de agosto de 2000, se hace 

del conocimiento general la circular sobre la Resolución que promueve la contratación generalizada de 
instrumentos financieros de cobertura de riesgos para hacer frente a la volatilidad del precio del gas 
natural (RES/148/2000). 

CIRCULAR 
Con relación a la Resolución número RES/148/2000 (la Resolución), emitida por la Comisión 

Reguladora de Energía (CRE) el pasado 1 de agosto del presente año, la presente Circular precisa 
algunos aspectos de carácter general relacionados con la instrumentación del Programa de promoción de 
instrumentos financieros de cobertura de riesgos (el Programa) establecido en dicha Resolución. 

1. El Programa ofrece aplicar un factor de 0.75 (el incentivo) sobre los precios de referencia de 
agosto del presente año a favor de todo usuario que acredite haber contratado instrumentos de 
cobertura para el periodo comprendido entre septiembre de 2000 y febrero de 2001, como 
mínimo.  
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2. Tienen acceso al Programa todos aquellos usuarios industriales, comerciales y residenciales que 
adquieran gas natural de Venta de Primera Mano (los usuarios) ya sea directamente con Pemex-
Gas y Petroquímica Básica (PGPB) o a través de un distribuidor o un comercializador.  

3. El Programa es de carácter optativo para cada usuario y es una medida excepcional expedida 
por la CRE que se aplicará por única vez con el propósito de fomentar la adquisición de 
instrumentos de cobertura que permitan a los usuarios estabilizar el precio en su suministro de 
gas natural. 

4. El incentivo aplica únicamente sobre el precio de referencia empleado en la metodología de 
precios de venta de primera mano, por lo que el resto de los componentes del precio final a los 
usuarios (ajuste por net back, tarifas de transporte del punto de inyección al punto de extracción 
para entrega del gas y tarifas de distribución de la zona geográfica correspondiente, en su caso) 
permanecen inalterados.  

5. A fin de obtener este incentivo los usuarios deberán adquirir, con PGPB o el prestador de 
servicios de su preferencia, instrumentos de cobertura para el periodo de septiembre de 2000 a 
febrero de 2001, como mínimo. Los usuarios tendrán plena libertad para cubrir un periodo de 
tiempo mayor. A la fecha, en México existen múltiples empresas especializadas dedicadas a 
ofrecer instrumentos de esta naturaleza.  

6. Los usuarios podrán diseñar un portafolios de cobertura con los instrumentos que mejor se 
adapten a sus necesidades de administración de riesgos. Dicho portafolios de cobertura puede 
estar compuesto de un solo instrumento de cobertura o un conjunto variado de ellos siempre que 
éste, a juicio de cada usuario, sea suficiente para protegerse de la volatilidad del precio del gas 
natural. Con esta última consideración se pretende que los usuarios se responsabilicen de 
diseñar el portafolios de administración de riesgo con los instrumentos y volúmenes sujetos a 
cobertura que mejor se ajusten a sus necesidades.  

7. Los distribuidores de gas natural podrán contratar instrumentos de cobertura por cuenta de sus 
usuarios, previo convenio entre las partes. Los distribuidores no podrán trasladar los costos 
derivados de la contratación de los instrumentos de cobertura como parte del precio máximo de 
adquisición del gas natural. Por lo tanto, se espera que los distribuidores ofrezcan instrumentos 
de cobertura cuyo costo de adquisición sea cero (v.gr., swaps de precio fijo, collares de costo 
cero, etc.).  

8. Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, los usuarios podrán pactar con los 
distribuidores la contratación de los instrumentos de cobertura de su preferencia o acudir con el 
agente financiero de su elección para concretar la operación de cobertura por cuenta propia. 

9. Los usuarios se harán acreedores a la totalidad del incentivo señalado en la Resolución 
acreditando la contratación de instrumentos de cobertura que a su juicio sean suficientes para 
estabilizar el precio del gas natural por el periodo mínimo citado.  

10. Para solicitar la aplicación del incentivo, los usuarios deberán presentar ante PGPB una carta 
mediante la que acrediten la contratación de los instrumentos de cobertura en las condiciones de 
suficiencia establecidas en la Resolución (se anexa modelo de carta de acreditación). En dicha 
carta se deberá hacer referencia a la empresa con la que se realizó la operación de cobertura, 
aun cuando se trate de PGPB; la fecha de la operación y el número de identificación de la 
transacción. La notificación deberá estar firmada por el apoderado legal de la empresa o la 
persona que tenga facultades suficientes. Los usuarios deberán enviar copia de la carta de 
acreditación a la CRE. 

11. La fecha límite para presentar la carta de acreditación a PGPB y a la CRE es el 31 de agosto del 
presente año. Sin embargo, la contratación de los instrumentos de cobertura deberá realizarse a 
más tardar el 29 del mismo mes, fecha en que expiran los contratos de futuros en el New York 
Mercantile Exchange (NYMEX). El incentivo se aplicará en la facturación que realice PGPB a los 
usuarios con posterioridad a la fecha en que se entregue la carta de acreditación. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de agosto de 2000.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Reguladora de Energía, 

Pedro Ortega.- Rúbrica. 
ANEXO: Modelo de carta de acreditación 

 
[Modelo de carta de acreditación] 

PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA 
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Subdirector de Comercialización de Gas Natural 
Pemex-Gas y Petroquímica Básica 
Av. Marina Nacional 329 
Torre Ejecutiva, Col. Huasteca 
11311, México, D.F. 
Asunto: Acreditación de la contratación de instrumentos de cobertura para hacer frente a la volatilidad 

del precio del gas natural. 
Me refiero a la RES/148/2000 que promueve la contratación generalizada de instrumentos financieros 

de cobertura de riesgos para hacer frente a la volatilidad del precio del gas natural, emitida por la 
Comisión Reguladora de Energía y publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 2 de 
agosto. 

Como es de su conocimiento, conforme al primer punto resolutivo de dicha resolución, para agosto de 
2000 se aplicará un factor de 0.75 al precio de referencia (3.705 dólares por MMBtu) utilizado en la 
metodología vigente, a favor de aquellos usuarios que acrediten haber contratado, a través de Pemex-Gas 
y Petroquímica Básica o del prestador de servicios de su preferencia, instrumentos financieros de 
cobertura de riesgo suficientes para protegerse de la volatilidad del precio al menos durante el periodo 
comprendido entre septiembre de 2000 y febrero de 2001, inclusive. 

Al respecto, por medio de la presente comunicación manifiesto a usted que [nombre de la empresa] 
ha contratado con [nombre de la empresa con la que se contrató] instrumentos financieros de 
cobertura de riesgo mediante la transacción número [número de transacción] de fecha [fecha de la 
transacción], para protegerse de la volatilidad del precio del gas natural cuando menos durante el 
periodo comprendido entre septiembre de 2000 y febrero de 2001 inclusive, y que, a juicio de esta 
empresa, dichos instrumentos son suficientes y adecuados para protegerse de la volatilidad del precio en 
mención. 

Por lo anteriormente expuesto, solicito que se aplique a favor de mi representada la totalidad del 
incentivo determinado en la resolución de antecedente. 

Finalmente, hago de su conocimiento que se marca copia de la presente comunicación a la Comisión 
Reguladora de Energía, con objeto de informarle que se ha acreditado ante ustedes la contratación del 
instrumento financiero referido en términos de la RES/148/2000. 

Atentamente 
[Cargo en la empresa] 
 
 
 
[Nombre y firma del representante legal o persona con facultades suficientes] 

(R.- 131317) 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.3260 
M.N. (NUEVE PESOS CON TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
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 Director de Operaciones Subgerente de Control 
 Javier Duclaud González de Castilla de Legalidad 
 Rúbrica. Rosa Guadalupe Espinosa Morales 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.81 Personas físicas 8.13 
Personas morales 7.81 Personas morales 8.13 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.34 Personas físicas 8.55 
Personas morales 8.34 Personas morales 8.55 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.68 Personas físicas 9.03 
Personas morales 8.68 Personas morales 9.03 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 9 de 
agosto de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Subgerente de Control Director de Información 
 de Legalidad del Sistema Financiero 
 Rosa Guadalupe Espinosa Morales Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.8800 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco Inverlat S.A. y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Subgerente de Control Gerente de Mercado de Valores 
 de Legalidad Jaime Cortina Morfin 
 Rosa Guadalupe Espinosa Morales Rúbrica. 
 Rúbrica.  
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA 

PROMEDIO 
Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
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el día de hoy, fue de 16.7500 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 
16.8030 por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Nacional de 
México S.A., Citibank México S.A., IXE Banco, S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banco Inverlat 
S.A. y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Subgerente de Control Gerente de Mercado de Valores 
 de Legalidad Jaime Cortina Morfin 
 Rosa Guadalupe Espinosa Morales Rúbrica. 
 Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece 
las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento 
en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado por el propio 
Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer el valor en 
pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de agosto de 2000. 
 Fecha Valor (Pesos) 
 11-agosto-2000 2.815806 
 12-agosto-2000 2.816054 
 13-agosto-2000 2.816301 
 14-agosto-2000 2.816549 
 15-agosto-2000 2.816797 
 16-agosto-2000 2.817044 
 17-agosto-2000 2.817292 
 18-agosto-2000 2.817540 
 19-agosto-2000 2.817788 
 20-agosto-2000 2.818035 
 21-agosto-2000 2.818283 
 22-agosto-2000 2.818531 
 23-agosto-2000 2.818779 
 24-agosto-2000 2.819027 
 25-agosto-2000 2.819275 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Subgerente de Control 
 y Productividad de Legalidad 
 Javier Salas Martín del Campo Rosa Guadalupe Espinosa Morales 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 
señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, con 
base en 1994=100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de julio de 2000 es de 323.753 puntos. 
Dicho número representa un incremento del 0.39 por ciento respecto al índice correspondiente al mes de 
junio de 2000, que fue de 322.495 puntos. 

Durante la segunda quincena de julio, el Indice Nacional de Precios al Consumidor tuvo un incremento 
de 0.13 por ciento. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante julio fueron de los siguientes bienes 
y servicios: gas doméstico, cebolla, vivienda, gasolinas, restaurantes y similares, papa, papaya y chile 
serrano. El impacto de esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: 
tomate verde, jitomate, huevo, uva, plátano tabasco, chile poblano, carne molida de res y durazno. 
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En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último 
párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base 
1994=100, correspondiente a la segunda quincena de julio de 2000, es de 323.966 puntos. Este número 
representa, como ya se mencionó, un incremento del 0.13 por ciento respecto del Indice quincenal de la 
primera quincena de julio de 2000, que fue de 323.539 puntos. 

México, D.F., a 9 de agosto de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Subgerente de Control 
 y Productividad de Legalidad 
 Javier Salas Martín del Campo Rosa Guadalupe Espinosa Morales 
 Rúbrica. Rúbrica. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 422/92, relativo a la segunda ampliación por 
incorporación de tierras del predio denominado Petac, y se incorpora al régimen ejidal del poblado 
Halacho, municipio del mismo nombre, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 422/92, que corresponde al expediente número YUC/5 
relativo a la segunda ampliación por incorporación de tierras al régimen ejidal, promovida por el ejido 
denominado "Halacho", Municipio de su nombre en el Estado referido; y  

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial del veinticinco de noviembre de mil novecientos veintitrés, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de diciembre del mismo año, se concedió al 
poblado que nos ocupa por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 19,416-00-00 
(diecinueve mil, cuatrocientas dieciséis hectáreas), para beneficiar a 809 (ochocientos nueve) campesinos 
capacitados, habiéndose ejecutado en sus términos el dieciséis de marzo de mil novecientos veintisiete.  

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial del trece de septiembre de mil novecientos treinta y siete, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de abril de mil novecientos treinta y nueve, 
se concedió al poblado en estudio por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 14,620-45-80 
(catorce mil, seiscientas veinte hectáreas, cuarenta y cinco áreas, ochenta centiáreas), para beneficiar a 
116 (ciento dieciséis) campesinos capacitados, más cuatro parcelas escolares, habiéndose ejecutado en 
sus términos el dieciséis de septiembre del año último en mención. 

TERCERO.- Por escrito de diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa, los integrantes del 
Comisariado Ejidal y Consejo de Vigilancia, del núcleo de población denominado "Halacho", 
conjuntamente con un grupo de campesinos del ejido referido, solicitaron al Secretario de la Reforma 
Agraria, iniciara los trámites correspondientes, para que con fundamento en el artículo 241 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, dicha dependencia adquiriera el predio denominado "Petac", propiedad de 
Víctor Manuel y Alfredo de Jesús Abraham Elías, con una superficie aproximada de 130-00-00 (ciento 
treinta hectáreas), argumentando, que dichas tierras son las idóneas para satisfacer sus necesidades 
agrarias, y carecer de recursos económicos propios para poder adquirir dicho predio. 

CUARTO.- Obra en autos original de la escritura pública que contiene poder general amplísimo para 
pleitos y cobranzas, administración de bienes y actos de dominio otorgado por Víctor Manuel Abraham 
Elías a favor de Alfredo de Jesús Abraham Elías, instrumento público pasado ante la fe del Notario 
Público número 5, licenciado José María Vargas Sansores, en ejercicio en la ciudad de Mérida, capital del 
Estado de Yucatán. 

QUINTO.- Para acreditar el derecho de propiedad del inmueble puesto a disposición de la Secretaría 
de la Reforma Agraria, los propietarios aportaron, copia certificada del contrato de compra-venta de la 
finca número 6860, partida octava, inscrito en el Registro Público de la Propiedad el día primero de abril 
de mil novecientos setenta y uno, a folio 216 del Tomo 27-A, pasado ante la fe del escribano número 4 
Juan José Peña Poot, por el cual, Alfredo de Jesús y Víctor Manuel Abraham Elías, adquirieron el predio 
"Petac"; asimismo exhibieron certificado de libertad de gravamen, así como boletas del impuesto predial 
del predio en cuestión; finalmente, exhibieron copias certificadas de sendas actas de matrimonio, para 
acreditar que los últimos en mención se encuentran casados bajo el régimen de separación de bienes. 

SEXTO.- Mediante oficio número 1305 de fecha seis de mayo de mil novecientos noventa y uno, la 
Delegación Agraria del Estado de Yucatán, comisionó a ingeniero Paulino Martín Castro, a efecto de llevar 
a cabo trabajos técnicos informativos en el predio denominado "Petac", comisionado que rindió su informe 
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el nueve de mayo del año en cita, del que se desprende que obtuvo una superficie analítica de 130-34-32 
(ciento treinta hectáreas, treinta y cuatro áreas, treinta y dos centiáreas), la cual se encuentra en su 
totalidad, en posesión de los campesinos del poblado de "Halacho", sin que exista conflicto alguno entre 
éstos y los propietarios del predio deslindado. 

SEPTIMO.- Con motivo del Programa de Regularización de Tenencia de la Tierra, llevado a cabo por 
el Gobierno del Estado de Yucatán, con fecha veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, 
Alfredo de Jesús Abraham Elías, por su propio derecho y como apoderado legal de Víctor Manuel 
Abraham Elías, puso a disposición del citado Gobierno, por conducto de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, el predio propiedad de los dos últimos en mención, denominado "Petac", ubicado en el Municipio 
de Halacho, en el Estado de mérito, con una superficie de 130-34-32 (ciento treinta hectáreas, treinta y 
cuatro áreas, treinta y dos centiáreas) de agostadero con un cuarenta por ciento de temporal, para 
satisfacer necesidades agrarias del núcleo de población que nos ocupa, mediante convenio de fecha 
veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, celebrado entre Alfredo de Jesús Abraham Elías, 
por sí y en representación de Víctor Manuel Abraham Elías, y por parte de la Federación, el Oficial Mayor 
y el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, del cual se desprenden 
entre otras cosas, que el predio de referencia se encuentra circundado por terrenos del ejido que nos 
ocupa y en posesión de los ejidatarios del mismo.  

OCTAVO.- El diez de abril de mil novecientos noventa y uno, la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales, Delegación Peninsular, emitió su avalúo estimando el precio del predio denominado "Petac", 
en la cantidad de $444'760,000.00 (cuatrocientos cuarenta y cuatro millones, setecientos sesenta mil 
pesos 00/100 M.N.), cantidad que les fue cubierta a los propietarios mediante cheque número 01295917 
de la Tesorería de la Federación, el cual les fue entregado por la Oficialía Mayor de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, el veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, según constancias que obran 
en autos.  

NOVENO.- Con fecha veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, el Director General de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitió su opinión al Comité Técnico de Pago de 
Predios e Indemnizaciones, en el sentido de estimar procedente someter a su consideración la compra-
venta del predio denominado "Petac", propiedad de Alfredo de Jesús y Víctor Manuel Abraham Elías. 

DECIMO.- El nueve de abril de mil novecientos noventa y dos, el Cuerpo Consultivo Agrario emitió 
dictamen en el sentido de declarar procedente la acción de incorporación de tierras al régimen ejidal en 
favor del poblado denominado "Halacho", municipio del mismo nombre del Estado de Yucatán, habiendo 
aprobado dicho órgano colegiado el plano proyecto correspondiente, en sesión del dos de junio de mil 
novecientos noventa y dos.  

UNDECIMO.- Por auto del diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y dos, se tuvo por 
radicado el juicio agrario en que se actúa, habiéndose registrado bajo el número 422/92, notificándose a 
los interesados, y por oficio a la Procuraduría Agraria, según constancias que obran en autos.  

DUODECIMO.- El seis de junio de mil novecientos noventa y ocho, se dictó acuerdo del tenor literal 
siguiente: "...Con fundamento en los artículos 11 fracción III y 22 último párrafo de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios y visto el estado procesal del juicio agrario en que se actúa, pasen los autos al 
Magistrado Numerario Licenciado Ricardo García Villalobos Gálvez, para que siga conociendo del 
presente asunto y determine la substanciación del trámite que conforme a derecho corresponda..."; y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.  

SEGUNDO.- La capacidad agraria del núcleo de población para adquirir tierras, por incorporación al 
régimen ejidal, quedó acreditada, ya que resulta ser un ejido legalmente constituido al que se le 
concedieron tierras por concepto de dotación y ampliación de conformidad con los artículos 195, 197, 
fracción I y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tal y como se relacionó, en los resultandos primero 
y segundo. 

TERCERO.- Que en el caso concreto, cobra actualización la hipótesis prevista en el artículo 241 
primer párrafo in fine de la Ley Federal de Reforma Agraria, que a la letra dice: "...Los núcleos de 
población ejidal que no tengan tierras, bosques y aguas en cantidad bastante para satisfacer las 
necesidades, tendrán derecho a solicitar la ampliación de su ejido, siempre que comprueben que explotan 
las tierras de cultivo y las de uso común que posean. Igualmente el núcleo de población podrá adquirir 
con recursos propios, con créditos que obtengan o por cualquier otro medio legal para ser incorporadas al 
régimen ejidal, tierras de propiedad privada de la zona..."; en efecto, obra en autos escrito del diecisiete de 
septiembre de mil novecientos noventa, suscrito por los integrantes del Comisariado Ejidal y del Consejo 
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de Vigilancia del núcleo de población que nos ocupa, por el cual solicitaron a la Secretaría de la Reforma 
Agraria adquiriera el predio denominado "Petac", propiedad de Víctor Manuel y Alfredo de Jesús Abraham 
Elías, para satisfacer las necesidades agrarias del poblado de mérito, de tal suerte, que dicha 
dependencia del Ejecutivo Federal, previo convenio con los propietarios referidos, adquirió el predio 
"Petac", para los fines solicitados, el cual a la fecha tienen en posesión éstos, como se desprende de las 
documentales relacionadas en los resultandos de la presente resolución, como son el convenio de 
veinticuatro de julio de mil novecientos noventa y uno, el contrato de compra-venta relacionado en el 
resultando sexto, el informe del comisionado relacionado en el resultando séptimo, el avalúo formulado 
por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, Delegación Peninsular, y el pago efectuado por la 
Secretaría de la Reforma Agraria, documentos a los que desde luego se les da valor probatorio pleno, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 202 en relación al 129 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, consecuentemente, al haber sido adquirido por la 
Federación el predio de mérito, para satisfacer las necesidades del poblado peticionario, es evidente, que 
lo actuado por la Secretaría de la Reforma Agraria se traduce en actos tendentes a incorporar el predio de 
referencia, al régimen ejidal del poblado que ocupa nuestra atención, por la vía de segunda ampliación de 
ejidos, ya que la adquisición de dicho predio, hecha por la dependencia aludida, se considera como 
realizada para el ejido "Halacho", y por ende encuadra en la disposición transcrita al principio del presente 
considerando, por lo tanto, lo procedente es incorporar la superficie del mismo al régimen ejidal del 
poblado "Halacho", municipio del mismo nombre, en el Estado de Yucatán, con fundamento en el artículo 
241 transcrito, en relación al diverso 204, ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria, por la vía de 
segunda ampliación de ejido. 

A mayor abundamiento, resulta aplicable también la jurisprudencia aprobada por este Tribunal 
Superior, que a la letra dice: 

"...AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL, PROCEDE 
DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, 
CUANDO LA AFECTACION RECAE EN TIERRAS DE PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A SU DISPOSICION PARA SATISFACER 
NECESIDADES AGRARIAS. Cuando se haya determinado un procedimiento de Incorporación de Tierras 
al Régimen Ejidal sobre predios propiedad de la Federación de los Estados o de los Municipios, o que 
hayan sido puesto a su disposición para satisfacer necesidades agrarias, en favor del núcleos de 
población ejidal que hayan sido beneficiados con dotaciones y del estudio del expediente se desprende 
que no se tramitó el procedimiento ampliatorio, competente al Tribunal Superior Agrario declarar 
procedente de plano la ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento 
en los artículos 204 y 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tercero transitorio del Decreto que 
reformó el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero 
transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio, fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

Juicio Agrario 1794/93. Poblado "DOS DE ABRIL Y ANEXO MONTEPIO", Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Estado de Veracruz, Magistrada Ponente Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y Cuenta 
Lic. J. Juan Martínez. Aprobado en sesión del 11 de febrero de 1994. Unanimidad de Votos. 

Juicio Agrario 329/94. Poblado "GENERAL FRANCISCO VILLA", Municipio de Ocozocuautla, Estado 
de Chiapas. Magistrado Ponente Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. 
Ma. del Carmen García Dorado. Aprobado en sesión del 28 de marzo de 1994. Unanimidad de Votos. 

Juicio Agrario 1844/93. Poblado "EL NUPE", Municipio de Isla, Estado de Veracruz. Magistrado 
Ponente Lic. Luis O. Porte-Petit Moreno, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. Sara Angélica Mejía Aranda. 
Aprobado en sesión del 5 de abril de 1994. Unanimidad de Votos. 

Juicio Agrario 1749/93. Poblado "TIPITARILLO Y SU ANEXO TIPITARO", Municipio de Ario de 
Rosales, Estado de Michoacán. Magistrada Ponente. Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y 
Cuenta Lic. Carlos Rincón Gordillo. Aprobado en sesión del 14 de abril de 1994. Unanimidad de Votos. 

Juicio Agrario 21/94. Poblado "VERDURA", Municipio de Guasave, Estado de Sinaloa. Magistrado 
Ponente Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. Ma. del Carmen García 
Dorado. Aprobado en sesión del 14 de abril de 1994. Unanimidad de Votos...". 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II del 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Por lo manifestado y fundado en el considerando tercero, es de incorporarse y se 

incorpora al régimen ejidal del poblado denominado "Halacho", municipio del mismo nombre, en el Estado 
de Yucatán, por la vía de segunda ampliación de ejidos, el predio denominado "Petac", ubicado en el 
mismo Municipio y Estado, con una superficie de 130-34-32 (ciento treinta hectáreas, treinta y cuatro 
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áreas, treinta y dos centiáreas) de agostadero, con un cuarenta por ciento de temporal, para satisfacer las 
necesidades agrarias del grupo peticionario, con todos sus usos, accesiones, costumbres y servidumbres. 

SEGUNDO.- Ejecútese la presente sentencia, de conformidad con el plano proyecto aprobado por el 
Cuerpo Consultivo Agrario en sesión del veinticinco de junio de mil novecientos noventa y dos, que obra 
en autos. 

TERCERO.- Por lo que se refiere a la determinación del destino de las tierras que se incorporan al 
régimen ejidal, y a la organización económica y social del ejido, se deja a la asamblea general de 
ejidatarios para que resuelva de acuerdo a sus atribuciones, de conformidad con los artículos 10 y 56 de 
la Ley Agraria. 

CUARTO.- Publíquense: los puntos resolutivos de esta sentencia en el Boletín Judicial Agrario y 
comuníquese al Registro Público de la Propiedad correspondiente, para las cancelaciones a que haya 
lugar; asimismo, publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Yucatán, e inscríbase en el Registro Agrario Nacional para los efectos legales a que haya 
lugar. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Yucatán, a la Procuraduría Agraria, y a la Secretaría de la Reforma Agraria, por conducto de su Oficialía 
Mayor: en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firman los Magistrados que 
lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte-Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 001/93, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Galeras Blancas, Municipio de Jilotlán de los 
Dolores, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 001/93, que corresponde al expediente 4146, relativo a la 
dotación de tierras, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Galeras Blancas", 
Municipio de Jilotlán de los Dolores, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por escrito de veintidós de diciembre de mil novecientos ochenta, un grupo de 

campesinos del poblado que nos ocupa, solicitó dotación de tierras, al Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, señalando como predios de posible afectación los denominados "Galeras Blancas", 
(documento que obra a fojas 1 y 2 del legajo VII del expediente). 

SEGUNDO.- Se ordenó investigar si el núcleo de población solicitante reunía los requisitos de 
procedibilidad establecidos en los artículos 195 y 196 de la Ley Federal de Reforma Agraria, informándose 
el seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, que el poblado que nos ocupa existe con más de seis 
meses de anterioridad a la fecha de la solicitud, y que en el mismo habitan más de veinte individuos con 
capacidad para recibir tierras; anexando el comisionado constancia de existencia expedida por el 
Presidente Municipal de Jilotlán de los Dolores, Estado de Jalisco, (fojas 6 y 7 del legajo VII del 
expediente). 

TERCERO.- Turnada la petición referida a la Comisión Agraria Mixta, ésta instauró el procedimiento 
respectivo registrándolo bajo el expediente 4146, de veintiséis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado, el diez de julio del mismo año; el Comité Particular Ejecutivo 
quedó integrado por los señores Miguel Ramos Sánchez, Enrique Fernández y Ceferino Zamora Barragán, 
como presidente, secretario y vocal respectivamente; girándose los avisos de iniciación correspondientes, 
(constancias que obran a fojas de la 8 a la 11 del legajo VII del expediente). 

CUARTO.- Mediante oficio 273, de veintinueve de agosto de mil novecientos ochenta y seis, la 
Comisión Agraria Mixta, designó personal con el objeto de que procediera a formular el censo general del 
núcleo de población solicitante y recuento pecuario; del informe correspondiente rendido el dos de 
septiembre del referido año, se advierte que efectuada la diligencia censal, se obtuvo un total de cuarenta 
y cinco campesinos con capacidad agraria, (actuaciones que constan de la foja 12 a la 34 del legajo VII 
del expediente). 

Asimismo, la Comisión Agraria Mixta, ordenó a personal de su adscripción realizar los trabajos 
técnicos e informativos, a que se refieren las fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, y del informe respectivo se desprende: que se notificó a los propietarios o encargados 



78     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de agosto de 2000 

de los predios comprendidos dentro del radio legal de afectación, mediante cédula común que se fijó en 
los tableros de la Presidencia Municipal del poblado y que los predios señalados por el núcleo de 
población solicitante, como de posible afectación denominados "Galeras Blancas", cuentan con 
certificados de inafectabilidad agrícola, y que los demás predios comprendidos dentro del radio legal de 
afectación por su extensión y calidad de tierras constituyen pequeñas propiedades inafectables que se 
encuentran en explotación, (actuación que obra a fojas 21 y de la 36 a la 39 del legajo VII del expediente). 

QUINTO.- Con base en los datos que aparecen en el expediente en que se actúa, la Comisión Agraria 
Mixta, aprobó dictamen el primero de abril de mil novecientos ochenta y siete, negando la solicitud de 
dotación de tierras, por no existir terrenos afectables dentro del radio legal del núcleo gestor, (corre 
agregado a fojas de la 40 a la 47 en el legajo VII del expediente). 

Por su parte el Gobernador del Estado de Jalisco, pronunció su mandamiento el veintiuno de abril de 
mil novecientos ochenta y siete, confirmando en todas sus partes el dictamen emitido por la Comisión 
Agraria Mixta, (aparece a fojas de la 58 a la 60 en el legajo VII del expediente). 

El Delegado Agrario en el Estado, formuló su resumen y emitió su opinión el veintinueve de julio de mil 
novecientos ochenta y siete, en los mismos términos que el dictamen y mandamiento gubernamental, 
turnando el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario, para su trámite subsecuente. 

SEXTO.- En sesión de pleno celebrada el diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, el 
Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó dictamen negativo respecto de la acción agraria que nos ocupa; sin 
embargo, con el fin de resolver el problema agrario que confrontaban los campesinos del poblado en 
estudio, mediante convenio de compraventa del treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa, el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, adquirió los predios lotes 38, 41, 
42, 43, 47, 48 y 51 del fraccionamiento de "Tazumbos o Galeras" ubicados en el Municipio de Jilotlán de 
los Dolores, Estado de Jalisco, con superficies de 100-00-00 (cien hectáreas), 20-00-00 (veinte 
hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-00-
00 (cien hectáreas) y 100-00-00 (cien hectáreas), respectivamente, que suman un total de 620-00-00 
(seiscientas veinte hectáreas) de temporal, que fueron puestos a su disposición por Isabel Alix A. Caire, 
Ramón Alvarez León, Pablo Augusto Caire Obregón, Andrés Ezequiel Joseph Caire Obregón, Ernesto 
Francisco Chauviere Winder, Irma Gabriela Caire Obregón y Roberto Emilio Aillaud Rayne, quienes 
acreditaron respectiva y plenamente su derecho de propiedad, con las escrituras públicas siguientes: 692, 
de veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita bajo la partida 302, a foja 21, tomo 9, 
primera sección, de diecinueve de abril del mismo año; 2138, sin fecha inscrita bajo la partida 145, orden 
7907, libro 27, primera sección, sin fecha; 2779, de veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, inscrita bajo la partida 116, orden 512 libro 3, sección primera, el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco; 690, de veintiuno de febrero de mil novecientos setenta y cinco, inscrita bajo 
la partida 299, orden 5569, libro 21, sección primera, del dieciocho de abril de mil novecientos setenta y 
cinco; 90136, de doce de febrero de mil novecientos noventa, sin dato de inscripción; y 693, de veintiuno 
de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, inscrita bajo la partida 301, orden 5569, libro 21, sección 
primera, sin dato de inscripción; todas en el Registro Público de la Propiedad de Tamazula, Jalisco, como 
se corrobora con las constancias que obran en el legajo VI del expediente. 

SEPTIMO.- Aparece en el expediente el dictamen positivo aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, 
el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y uno, y el turno del mismo a este Tribunal Superior. 

OCTAVO.- Por auto de trece de enero de mil novecientos noventa y tres, se tuvo por radicado este 
juicio agrario, habiéndose registrado bajo el expediente 001/93; notificándose a los interesados y por oficio 
a la Procuraduría Agraria. 

NOVENO.- Mediante oficio 89991, de trece de enero de mil novecientos noventa y tres, suscrito por el 
Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario, se recepcionaron en este Tribunal, las fotocopias 
simples de los documentos que acompaña al mismo, en el que sustancialmente solicita, sea tomada en 
consideración la petición formulada por el Presidente del Comité Particular Ejecutivo del poblado en 
estudio, en el sentido de que además de la superficie que fue adquirida por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, para resolver la acción agraria solicitada, se adicionen 
los terrenos que tienen en posesión y que fueron materia del convenio celebrado con el poblado 
denominado "Los Tazumbos", del Municipio de Jilotlán de los Dolores, Estado de Jalisco; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que se estiman satisfechos los requisitos de procedibilidad y acreditada la capacidad 
individual y colectiva del núcleo de población referido al quedar demostrada la existencia de éste, con seis 
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meses de anterioridad a la fecha de la solicitud respectiva, así como que radican 45 (cuarenta y cinco) 
campesinos con capacidad legal para ser dotados de tierras, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 195, 196 fracción II, aplicado a contrario sensu y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
siendo los nombres de los considerandos con capacidad agraria, los siguientes: 1. Miguel Ramos 
Sánchez, 2. Enrique Hernández Guizar, 3. Ceferino Zamora Barragán, 4. Eliazar Espinoza Valencia, 5. 
Arturo Sánchez Gallegos, 6. José Luis Luna León, 7. Ignacio Ramos Jiménez, 8. Gabriel Mares Lira, 9. 
Rosa Ramos Sánchez, 10. Fortino Baltazar E., 11. Tomás Méndez Díaz, 12. Raúl Martín Mendiola, 13. 
Daniel Paniagua Reyes, 14. Tomás Rivera Anicante, 15. Adán Paniagua Mendiola, 16. Timoteo Vázquez 
Fuentes, 17. Israel Rentería Chávez, 18. Ignacio Rentería Sánchez, 19. Luciano Guizar Zárate, 20. 
Luciano Zúñiga Bucios, 21. Ignacio Rivera Figueroa, 22. Pedro Hurtado López, 23. Inés López Serrano, 
24. Eduardo Ramos Sánchez, 25. Abelardo Sales Arrieta, 26. Aurelia Mendiola A., 27. Ciriaco Rivera 
Alcante, 28. Esteban Ramírez Béjar, 29. Francisco Vargas Valencia, 30. Rubén Valencia Vargas, 31. Abel 
Vargas Valencia, 32. Manuel López Vargas, 33. Irma López J., 34. Abundio Esquivel Madrigal, 35. 
Roberto Esquivel Lara, 36. Elvia Esquibel Madrigal, 37. Gonzalo Moreno Larios, 38. Abel Moreno Estrada, 
39. José Cruz Moreno Barajas, 40. Irineo Zamaro Equihua, 41. Ciro Gallegos P., 42. Luz Mirella Galván 
Cejas, 43. Adrián Pulido Sánchez, 44. Armando Pedroza Sánchez y 45. Antonio Valencia Gutiérrez. 

TERCERO.- Se cumplió con lo establecido en el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al 
notificarse a los propietarios de los predios localizados dentro del radio legal de afectación del poblado en 
cuestión, cumpliéndose así con las garantías de audiencia y legalidad establecidas en los artículos 14 y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cuanto al procedimiento se 
cumplieron las formalidades exigidas en los preceptos 272, 275, 286, 288, 291, 292, 297 y 304 del 
ordenamiento agrario invocado. 

CUARTO.- Del análisis de los trabajos técnicos e informativos, así como de las actuaciones que 
integran el expediente en que se actúa se llega al conocimiento de lo siguiente: que los predios rústicos de 
propiedad privada que se localizan dentro del radio legal de siete kilómetros del poblado gestor por su 
extensión, calidad y forma de explotación constituyen pequeñas propiedades inafectables que se 
encuentran dentro de lo previsto en el artículo 27 fracción XV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, antes de su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación, el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, en relación con los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Que se dispone legalmente de una superficie total de 620-00-00 (seiscientas veinte hectáreas) de 
temporal, adquiridas por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de la Reforma Agraria, que resulta 
de la suma de los lotes números 38, 41, 42, 43, 45, 48 y 51 del fraccionamiento "Tazumbos", con 
superficies de 100-00-00 (cien hectáreas), 20-00-00 (veinte hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-
00-00 (cien hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas) y 100-00-00 (cien 
hectáreas), respectivamente, que fueron propiedad de Isabel Alix A. Caire, Ramón Alvarez León, Pablo 
Augusto Caire Obregón, Andrés Ezequiel Joseph Caire Obregón, Ernesto Francisco Cahuviere Winder, 
Irma Gabriela Caire Obregón y Roberto Emilio Aillaud Rayne; terrenos que por ser propiedad de la 
Federación, son afectables de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los documentos a que se hace mención en el resultando noveno de 
esta sentencia, del estudio pormenorizado a los mismos, se conoce que la superficie que pretenden se 
adicione a las adquiridas por el gobierno federal al resolver la acción agraria que nos ocupa, resultan ser 
tierras ejidales, otorgadas con motivo de la Resolución Presidencial de incorporación de tierras al régimen 
ejidal de cuatro de febrero de mil novecientos noventa y uno, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el quince del mismo mes y año, al poblado los "Tazumbos", ubicado en el Municipio de 
Jilotlán de los Dolores, Estado de Jalisco; en tal razón dichas tierras no pueden ser materia de otra 
resolución que las otorgue, toda vez que esta no ha quedado insubsistente por ejecutoria pronunciada por 
la autoridad judicial competente. 

En tal virtud es procedente conceder al poblado denominado "Galeras Blancas", localizado en el 
Municipio de Jilotlán de los Dolores, Estado de Jalisco, por concepto de dotación de tierras, una superficie 
total de 620-00-00 (seiscientas veinte hectáreas) de temporal, que resultan de los lotes mencionados en el 
párrafo segundo de este considerando; la totalidad de dichas tierras se localizarán de acuerdo al plano 
proyecto que obra en autos para beneficiar a 45 (cuarenta y cinco) campesinos con capacidad agraria, 
relacionados en el considerando segundo de la presente sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad 
del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, y en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria y podrá 
constituir la parcela escolar, la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer y la Unidad Productiva para el 
Desarrollo Integral de la Juventud. 
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Por lo tanto, debe revocarse el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco, emitido el 
veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y siete. 

Por lo expuesto y fundado; con apoyo además en los artículos 27, fracción XIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio fracción 
II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se dota al poblado denominado "Galeras Blancas", ubicado en el Municipio de Jilotlán de 

los Dolores, Estado de Jalisco, con 620-00-00 (seiscientas veinte hectáreas) de temporal, que se tomarán 
de los lotes 38, 41, 42, 43, 47, 48 y 51 del fraccionamiento de "Tazumbos", con superficies en su orden de 
100-00-00 (cien hectáreas), 20-00-00 (veinte hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas), 100-00-00 (cien 
hectáreas), 100-00-00 (cien hectáreas) y 100-00-00 (cien hectáreas), propiedad de la Federación, 
afectables en términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, superficie que se localizará 
de acuerdo al plano proyecto que obra en autos, en favor de 45 (cuarenta y cinco) campesinos con 
capacidad agraria, que se relacionan en el considerando segundo de esta sentencia. Esta superficie se 
localizará conforme al plano que obra en autos y pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras 
y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Se revoca el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco, emitido el veintiuno de 
abril de mil novecientos ochenta y siete. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la 
cancelación respectiva; y en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de 
derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta 
resolución. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco; a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de su Oficialía Mayor; y a la Procuraduría 
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido. 

Así por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que 
lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dos de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos Gálvez.- 
Rúbricas.- La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 

SUBSECRETARIA DE PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DEL ATRACADERO PARA EMBARCACIONES MENORES EN LA CARBONERA II, MUNICIPIO DE 
SAN FERNANDO, TAMAULIPAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 
00016003-011-00 $1,550 

COSTO EN compraNET: $1,446 
22/08/2000 22/08/2000 

14:00 HORAS 
22/08/2000 

10:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  TERMINACION

00000  ATRACADERO PARA EMBARCACIONES MENORES EN LA CARBONERA II, MUNICIPIO DE 
SAN FERNANDO, TAMAULIPAS 

20/09/2000 
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UBICACION DE LA OBRA: EL FARO, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE, LA CARBONERA, MUNICIPIO DE SAN FERNANDO, 
TAMAULIPAS. LA REUNION PARA VISITA DE OBRA DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS Y JUNTA DE 
ACLARACIONES, SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, SAN FERNANDO, 
TAMAULIPAS. EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO LA 
APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA DIA 29 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEMARNAP, UBICADAS EN CALLE ENCINAS NUMERO 
100, COLONIA LAS AGUILAS, CODIGO POSTAL 89230, TAMPICO, TAMAULIPAS. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 
10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 20% PARA LA COMPRA DE MATERIALES. SE PODRAN 
SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 87 DIAS 
NATURALES. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN 
LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACION FEDERAL DE LA SEMARNAP, UBICADAS EN 
CALLE ENCINAS NUMERO 100, COLONIA LAS AGUILAS, CODIGO POSTAL 89230, TAMPICO, TAMAULIPAS; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. LA 
EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE 
EN COPIA DE DOS CONTRATOS CON PARTICULARES O DEPENDENCIAS QUE DEMUESTREN HABER 
EJECUTADO TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE ESTA CONVOCATORIA. PERSONA MORAL 
DOCUMENTACION ACTUALIZADA QUE COMPRUEBE CAPITAL MINIMO REQUERIDO MEDIANTE COPIA DE LA 
ULTIMA DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. PERSONA FISICA DOCUMENTACION 
ACTUALIZADA QUE COMPRUEBE CAPITAL MINIMO REQUERIDO MEDIANTE COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION 
ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA O SUS ESTADOS FINANCIEROS RECIENTES AUDITADOS POR 
CONTADOR EXTERNO, ANEXANDO COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL. LOS REQUISITOS 
GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 1.- DECLARACION POR ESCRITO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIGNADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 2.- COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE DEMUESTRE SU 
EXISTENCIA LEGAL, A) PERSONA FISICA, ACTA DE NACIMIENTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA, B) PERSONA 
MORAL, ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y, EN SU CASO, MODIFICACIONES. 3.- RELACION DE 
CONTRATOS QUE TENGAN EN VIGOR TANTO EN LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO Y POR 
ANUALIDADES. 4.- CURRICULUM VITAE ACTUALIZADO DE LA EMPRESA Y DE SU PERSONAL TECNICO. LOS 
CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA SECRETARIA, CON BASE EN LOS 
ARTICULOS 33 Y 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
FORMULARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES NO DESECHADAS, EMITIRA DICTAMEN QUE 
SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO DE ESTA LICITACION, ADJUDICANDOLE EL CONTRATO DEL 
MISMO AL LICITANTE QUE HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA. LAS CONDICIONES DE 
PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA RECIBIDO EL 
REPRESENTANTE DE LA SEMARNAP. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA PESQUERA 

ING. ROLANDO C. FERNANDEZ TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 130361) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 067 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ONSM-095/00.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA POZOS CON TUBERIA NO 
METALICA EN EL ACTIVO VERACRUZ. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
INCLUYE I.V.A. 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575008-107-00 $2,760.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$2,622.00 M.N. 

22/08/2000 21/08/2000 
10:00 HORAS 

SALA No. 1 

17/08/2000 
9:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DIAS 
NATURALES 

FECHA ESTIMADA DE 

00000  ONSM-095/00.- CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA POZOS CON 
TUBERIA NO METALICA EN EL ACTIVO VERACRUZ 

93 30/09/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93370, 
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCOS A 
LA CUENTA NUMERO 400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO 
EJECUTIVO PLAZA, VILLAHERMOSA, TABASCO (233). 

* LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE 
REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALAS INDICADAS, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, INTERIOR CAMPO 
PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
SERVICIOS DE APOYO OPERATIVO, SITAS EN URANO NUMERO 420, MODULO H, COLONIA YLANG YLANG, 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

* UBICACION DE LA OBRA: ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* NO HAY ANTICIPO PARA LA REALIZACION DE ESTA OBRA. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: LA CERTIFICACION. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: ESPECIALIDAD EN TUBERIAS, OBRA 

CIVIL Y ELECTROMECANICA. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE ORIGINAL O 

COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y MODIFICACIONES, EN 
SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA Y ACTIVIDAD PREPONDERANTE DE LA EMPRESA, EN CASO 
DE SER PERSONA FISICA, DEBERA PRESENTAR SU ACTA DE NACIMIENTO, LA EXPERIENCIA TECNICA Y 
CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRECISAR 
EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES REALIZADAS Y 
COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE EN SU ULTIMA DECLARACION FISCAL, 
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y OPCIONALMENTE MEDIANTE ESTADOS 
FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS 
POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y 
POR LO TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA LICITACION, EL CONTRATO 
SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL PAGO SE EFECTUARA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN VENTANILLA UNICA, DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LA 
FACTURACION SERA MENSUAL Y CORRESPONDERA A LAS CANTIDADES ADEUDADAS AL CONTRATISTA 
DERIVADAS DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL MES ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTRATO. 

* LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES. 
* NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATO LAS PERSONAS FISICAS O 

MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, R.N. 

ARMANDO ARROYO MACHADO 
RUBRICA. 

(R.- 130703) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT SINALOA 
CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 

SCT-00009037-004-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
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SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009037-036-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

18/08/2000 17/08/2000 
10:00 HORAS 

24/08/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
CANTIDAD

1 0000000000 AIRE ACONDICIONADO DE 1 TONELADA 
2 0000000000 CAMARA FOTOGRAFICA 
3 0000000000 MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA 
4 0000000000 REFRIGERADOR DE 9 PIES 
5 0000000000 ESCRITORIO SECRETARIAL 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009037-037-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

18/08/2000 17/08/2000 
11:00 HORAS 

24/08/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES 
CANTIDAD

1 0000000000 CAMIONETA PICK UP 8 CILINDROS AUSTERA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00009037-038-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

18/08/2000 17/08/2000 
12:00 HORAS 

24/08/2000
12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

ADQUISICION DE REVOLVEDORAS DE CONCRETO 
CANTIDAD

1 0000000000 REVOLVEDORA DE CONCRETO 12 H.P. 
 
INSCRIPCION Y VENTA DE BASES: 
LAS INSCRIPCIONES Y VENTA DE BASES SERAN EN EL MODULO DE ATENCION AL PUBLICO, SITO EN AVENIDA 
FEDERALISMO 431 SUR, PLANTA BAJA, CULIACAN, SIN., DE LUNES A VIERNES DE 8:30 A 14:00 HORAS, Y EN 
compraNET, CON DIRECCION: http://compranet.gob.mx, CON CARGO A LA CUENTA NUMERO 50087-0 DE BANAMEX, 
UTILIZANDO EL RECIBO INCORPORADO EN EL SISTEMA, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE 
CADA LICITACION. 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES NO SERAN NEGOCIABLES, NI SE ACEPTARAN AQUELLAS QUE 
PROPONGAN LOS LICITANTES PARTICIPANTES. 
ACTO DE PRESENTACION DE OFERTAS Y APERTURA DE PROPOSICION TECNICA. 
LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE HAYAN QUEDADO DEBIDAMENTE REGISTRADAS PARA PARTICIPAR 
EN ESTOS ACTOS DE LICITACION, DEBERAN PRESENTAR SU(S) OFERTA(S) EN LA HORA Y FECHA SEÑALADA 
EN EL CUADRO DE LICITACIONES ANTES RELACIONADO, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT SINALOA, 
CON DOMICILIO EN AVENIDA FEDERALISMO 431 SUR, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CULIACAN, SIN., 
DONDE SE LLEVARA A CABO EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICION TECNICA, LEVANTANDOSE EL ACTA 
QUE AL EFECTO SE FORMULE, PARA QUE LIBREMENTE ASISTA TODO PARTICIPANTE QUE ASI LO DESEE. 
CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARAN: 
EL PAGO A PROVEEDORES SE REALIZARA EN UN TERMINO QUE NO EXCEDERA DE 45 DIAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA, PREVIA ENTREGA DE LOS 
BIENES O SERVICIOS, EN LOS TERMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO; HACIENDOSE EXIGIBLE EL PAGO EL 
DIA 20 (DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES). 
PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 14-47-91 Y 14-47-98, DE 8:00 A 14:30 HORAS DE 
LUNES A VIERNES. 

CULIACAN, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. SINALOA 

ING. JULIO CESAR HUERTA FLORES 
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RUBRICA. 
(R.- 130963) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-003-00  2/05/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta 

2’255,500.00 Constructora Martínez 
Ogando, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-004-99  2/02/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta 

2’848,293.41 Constructora Azacan, S.A. de 
C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-005-99  2/02/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelaciones y sello 

2’245,750.20 Nelson Rolando Hernández 
Gómez 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-006-99  2/02/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelaciones y sello 

8’686,302.32 Pavimentos de Querétaro, 
S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-007-99  2/02/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelaciones y sello 

221,019.64 Constructora Martínez 
Ogando, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-008-99  2/02/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante riego 
de sello 

1´294,257.12 Constructora Martínez 
Ogando, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-001-00  27/03/2000 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Construcción de terracerías, obras de 
drenaje y pavimentación 

2’255,500.00 Constructora Azacan, S.A. de 
C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-002-00  2/05/2000 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta 

3’000,576.00 Constructora Martínez 
Ogando, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
00009034-003-00  2/05/2000 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin IVA Adjudicado a: 

00000 Conservación periódica mediante 
renivelación y carpeta 

2´255,500.00 Constructora Martínez 
Ogando, S.A. de C.V. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

CENTRO S.C.T. QUERETARO 
(R.- 130964) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO DE LOS SISTEMAS NORMALIZADO DE COMPETENCIA LABORAL Y DE 

CERTIFICACION DE COMPETENCIA LABORAL 
SECCION I. LLAMADO A LICITACION 

PUBLICADO EL DIA 18 DE JULIO DE 2000 
CON NUMERO DE REGISTRO (R.- 129730) 

PRESTAMO No. 3805-ME 
LLAMADO No. LN-02/CONOCER/EI-00 

EQUIPO DE INFORMATICA 
NOTA ACLARATORIA 

Dice: 
7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 17 de agosto de 2000, o antes, y 

deben ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta, expedida a favor de Nacional Financiera, S.N.C., 
Fiduciaria del Fideicomiso de los Sistemas Normalizado de Competencia Laboral y de Certificación de Competencia 
Laboral. 

10. El pago de los bienes se realizará por el comprador a través de su área de administración, sita en avenida Constituyentes 
número 810, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 11950, México, D.F., el décimo día hábil posterior a la 
entrega de las facturas correspondientes, que amparen los bienes entregados. 

Debe decir: 
7. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 11:00 horas del día 17 de agosto de 2000, o antes. 
10. El pago de los bienes se realizará por el comprador a través de su área de administración, sita en avenida Constituyentes 

número 810, colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, 11950, México, D.F., dentro de los 45 días calendario 
siguientes a la entrega de las facturas correspondientes, que amparen los bienes entregados. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 3 DE AGOSTO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL GRUPO COLEGIADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AGUSTIN E. IBARRA ALMADA 

RUBRICA. 
(R.- 130980) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a motores de 
combustión interna marca Wakesha y Caterpillar de los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de los activos de la 
Región Norte (090/00-TCFSPS), en la modalidad de contrato abierto, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575051-031-00 $2,500.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$2,450.00 M.N. más I.V.A. 

13/09/2000 7/09/2000 
12:00 horas 

19/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 000000000 Camisa de cilindros 4 Pieza 
2 000000000 Pistón ensamblado 10 Pieza 
3 000000000 Enfriador para aceite ensamblado 8 Pieza 
4 000000000 Cigüeñal STD arriba de 1000 RPM 4 Pieza 
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5 000000000 Actualización tecnológica motor D399 4 Pieza 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, interior del campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, 
Poza Rica de Hidalgo, Ver., de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, R.N. En compraNET, en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital), sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tab., número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, R.N. Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en edificio Ex hotel 
de Solteros, planta alta sin número, interior del campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, ambos eventos se llevarán cabo en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.N., ubicada en 
edificio Ex hotel de Solteros, planta alta sin número, interior del campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93380, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el 
Gobierno de México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, a excepción de catálogos, folletos y documentos 
adicionales que podrán presentar en otro idioma. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Los servicios motivo de este contrato se llevarán a cabo donde se requieran, en las instalaciones del proveedor, en los 

campos petroleros y/o en las instalaciones de la Región Norte, donde se localicen las unidades objeto de este contrato. 
* Plazo de entrega: variable. 
* Para estos trabajos no se otorgarán anticipos. 
* La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal será mediante acta constitutiva y poderes de 

representación y podrá sustituir lo anterior mediante el anexo L que se adjunta en las bases de la licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago son: Pemex Exploración y Producción, R.N., pagará al proveedor el precio estipulado en el 

contrato a los 30 días naturales, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. Al término de esta 
fecha se hará exigible la obligación para Pemex Exploración y Producción. El proveedor recibirá de P.E.P. como pago 
total en moneda nacional su porción cotizada en pesos mexicanos y la porción en dólares se efectuará en moneda 
nacional al tipo de cambio vigente que para estas operaciones fije el Diario Oficial de la Federación el día anterior al de la 
fecha de pago que corresponda. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 131005) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE: NUMERO DE LICITACION: 18576022-038-00: REFORZAMIENTO DE LOS RACKS DE TUBERIAS 
Y AREAS ADYACENTES PARA EVITAR EROSIONES POR AVENIDAS PLUVIALES EXTRAORDINARIAS EN LA 
CENTRAL DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO POZA RICA, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

APERTURA TECNICA
18576022-038-00 $2,400 MAS I.V.A. 

EN CONVOCANTE 
$1,680 MAS I.V.A. 

EN compraNET 

23/08/2000 21/08/2000 
17:00 HORAS 

21/08/2000 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO DE 
EJECUCION 

FECHA DE 
INICIO 
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00000 REFORZAMIENTO DE LOS RACKS DE TUBERIAS Y AREAS ADYACENTES 
PARA EVITAR EROSIONES POR AVENIDAS PLUVIALES 

EXTRAORDINARIAS EN LA CENTRAL DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO 
POZA RICA 

60 D.N. 26/09/2000 

 
UBICACION DE LA OBRA: INSTALACIONES DE LA CENTRAL DE ALMACENAMIENTO Y BOMBEO POZA RICA, DE LA 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO UBICADA EN INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HGO., VER., A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES, EN DIAS 
HABILES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES ES, EN AREA CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA DE LA LOCALIDAD DE POZA 
RICA DE HGO., VER., A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EL CUAL SE DEBERA INGRESAR EN LA CAJA DE 
LA SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO EN DIAS HABILES (HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS), UBICADA EN EL 
DOMICILIO CITADO EN EL PUNTO ANTERIOR. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA, EFECTUANDO EL PAGO EN INSTITUCION BANCARIA. 

• PARA QUIENES ADQUIERAN LAS BASES MEDIANTE EL SISTEMA compraNET, DEBERAN PASAR A RECOGER 
EL COMPLEMENTO DE LAS BASES (PLANOS Y DISQUETE CON ANEXO C) A LAS OFICINAS DE LA 
CONVOCANTE, UBICADAS EN EL DOMICILIO ANTES CITADO EN DIAS HABILES (HORARIO 8:30 A 14:00 
HORAS), TELEFONO 01 (7) 8-26-10-00, EXTENSION 3-30-16, EXHIBIENDO EL RECIBO ORIGINAL CON EL 
SELLO DE LA INSTITUCION BANCARIA. 

• LA VISITA DE OBRA, JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE LLEVARA A CABO 
DE CONFORMIDAD AL SIGUIENTE PROGRAMA: 

 
No. DE LICITACION JUNTA DE ACLARACIONES VISITA AL SITIO ETAPA TECNICA 

18576022-038-00 21/08/2000 17:00 HORAS 
SECTOR POZA RICA 

21/08/2000 9:00 HORAS 
SECTOR POZA RICA 

29/08/2000 9:00 HORAS 
SECTOR POZA RICA 

 
NOTA: LA APERTURA TECNICA Y ECONOMICA DE LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA VIRTUAL 
DEL SECTOR POZA RICA. 
SECTOR POZA RICA KILOMETRO 4½ CARRETERA POZA RICA-PAPANTLA, COLONIA AVIACION VIEJA, 

(FRENTE AL HOTEL POZA RICA, INN), POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 
• IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE SUBCONTRATARA NINGUNA PARTE DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: 

DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO COMO EMPRESA EN TRABAJOS 
DE OBRAS SIMILARES A LOS DE ESTA LICITACION (COPIAS DE CARATULAS DE CONTRATOS), ASI COMO 
CONSTANCIAS DEL BUEN CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS (COPIA DE ACTAS RECEPCION). 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS Y PRESENTADOS A LA UNIDAD LICITANTE 
POR LOS INTERESADOS (PREVIAMENTE A LA VENTA DE LAS BASES EN CONVOCANTE) SON: 

• CAPACIDAD FINANCIERA Y CAPITAL CONTABLE. (DECLARACION FISCAL 1999 Y AL PRIMER TRIMESTRE 
DEL EJERCICIO 2000, Y ESTADOS FINANCIEROS, AUDITADOS Y DICTAMINADOS CORRESPONDIENTES AL 
ULTIMO EJERCICIO FISCAL, PRESENTANDO FOTOCOPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL Y DEL REGISTRO 
ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO DEL AUDITOR). 

• DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• FORMA DE ACREDITAR EXISTENCIA LEGAL; PRESENTAR COPIA Y ORIGINAL (ESTE SOLO PARA COTEJO), 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

• ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD Y SUS MODIFICACIONES. 
• PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SU IDENTIFICACION OFICIAL. 
• IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE EN LOS ACTOS DE APERTURA. 
• EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR O CONTRATISTA SEA PERSONA FISICA, DEBERA PRESENTAR: 
• ACTA DE NACIMIENTO. 
• PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL Y SU IDENTIFICACION OFICIAL, EN SU CASO. 
• IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE EN LOS ACTOS DE APERTURA. 

SI EL REPRESENTANTE EN EL CONCURSO NO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CONTRATISTA 
DEBERA PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE AUTORIZADA POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
CONTRATISTA O PROVEEDOR. 

• EL CONCURSANTE GANADOR DEBERA PRESENTAR A LA FIRMA DEL CONTRATO MANIFESTACION 
ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES 
FISCALES EN FUNCION DEL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
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• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION SE 
HARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE EFECTUARA EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 47 DE LA MISMA LEY. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 
LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX REFINACION, 
UNA VEZ QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE LA OBRA, DE 
ACUERDO CON LAS POLITICAS DE PAGO DE PEMEX REFINACION. 

• PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS, PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN 
TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR PAGAR OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, 
EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN RAZON DE QUE 
LAS ESTIMACIONES DE OBRA, HAYAN SIDO AUTORIZADAS A SATISFACCION EN LOS PERIODOS EN QUE 
LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO 
PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN INFORMADOS A TRAVES DE COMUNICADOS A LA 
CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, Y SERVICIOS TURISMO, ASI COMO 
MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA VENTANILLA UNICA DE LOS CENTROS DE TRABAJO. 
PARA ELLO EL CONTRATISTA INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO 
CON ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO ADELANTADO. DICHAS 
SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR 
EL RECURSO DISPONIBLE PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR 
NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA CONFORME LA TASA QUE DE A 
CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

• INCONFORMIDADES.- LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN 
BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

POZA RICA, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 131006) 
PEMEX REFINACION 

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de protección anticorrosiva, sand blast y pintura de obra muerta, cubierta y casetería 
de chalanes Pemex 571, 577 y 582, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576047-008-00 $800 
Costo en compraNET: 

$600 

19/08/2000 19/08/2000 
12:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000 Proporcionar Serv. de remolcador para Transp. desde y al sitio de T 
 2 0000000000 Proporcionar y efectuar limpieza con chorro de abrasivo sa 2½" 
 3 0000000000 Proporcionar y efectuar limpieza con chorro de abrasivo sa 2½" 
 4 0000000000 Proporcionar y efectuar limpieza con chorro de abrasivo sa 2½" 
 5 0000000000 Aplicar una capa de recubrimiento primario epóxico con una Resistenc. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

5 Sur altos, edificio Pemex, colonia Puerto de Abrigo, Laguna Azul, código postal 24140, Carmen, Campeche, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, mediante la 
ficha depósito de Banco Inverlat que se expide en el Departamento de Administración y Sistemas de la Superintendencia 
General de Operación de Terminales Marítimas Ciudad del Carmen, Campeche. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2000 a las 12:00 horas en Residencia Operativa 
Progreso, Yucatán, ubicada en cabecera Norte, Terminal Intermedia Muelle Fiscal, código postal 97320, Progreso, 
Yucatán, código postal 24140, Progreso, Yucatán. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 25 de agosto de 2000 a las 16:30 horas en 5 Sur altos, edificio Pemex, colonia Puerto de 
Abrigo Laguna Azul, código postal 24140, Carmen, Campeche. 

* La licitación se realizará dentro de las reservas de: sin cobertura de tratado alguno. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Residencia Operativa Progreso, Yucatán, cabecera Norte, Terminal Intermedia Muelle Fiscal, los días 

de lunes a viernes en el horario de entrega de 12:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 75 días calendario. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la presentación de factura en ventanilla única. 
* No habrá anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION DE TERMINALES 
MARITIMAS CD. DEL CARMEN, CAMP. 
ING. JOSE JUAN ECHAIDE SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131007) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA TUXPAM, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004-00-BNT 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de reparación de interiores de lanchas Pemex 360, 368, 369, 379 y remolcador 
Pemex L y reparación general de la monoboya Imodco Túxpam I para amarre de buquetanque de hasta 60,000 T.P.M., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
apertura técnica

18576052-004-00 $1,450 
Costo en compraNET: 

$1,150 

18/08/2000 15/08/2000 
12:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Reparación general de la monoboya Imodco Túxpam I 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576052-005-00 $1,450 
Costo en compraNET: 

$1,150 

18/08/2000 15/08/2000 
12:00 horas 

25/08/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Reparación interiores lanchas flota menor y remolcador Pemex L 
 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte de Túxpam, Ver., código postal 92800, 
Túxpam, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

••  La forma de pago es, en convocante, obtener ficha de pago en oficina de Recursos Financieros en horario de 9:00 a 
13:00 horas, ubicada en domicilio conocido sin número carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10, Túxpam, Ver., código 
postal 92800, para liquidar en Banco Inverlat. 

••  En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
••  La visita y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 2000 a las 10:00 y 12:00 horas, 

respectivamente, para las dos convocatorias en Superintendencia General de Transportación Marítima de Túxpam, 
ubicada en carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, 
Túxpam, Veracruz. 

••  La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 10:00 horas para la licitación número 
18576052-004-00 y 12:00 horas para la licitación número 18576052-005-00 respectivamente, en carretera Túxpam-Barra 
Norte kilómetro 10 sin número, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. 

••  La apertura de la propuesta económica el día 28 de agosto de 2000 a las 10:00 horas para la licitación número 
18576052-004-00 y 12:00 horas para la licitación número 18576052-005-00, en carretera Túxpam-Barra Norte kilómetro 
10 sin número, colonia Barra Norte de Túxpam, código postal 92800, Túxpam, Veracruz. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  No se subcontratará ninguna parte del servicio. 
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••  Lugar de entrega: en Terminal Marítima de Túxpam, Veracruz, los días establecidos en la cláusula décima cuarta del 
contrato en el horario de entrega de 9:00 a 14:30 y 16:00 a 18:00 horas. 

••  Plazo de entrega: 75 días para la convocatoria número 18576052-005-00 y 74 días para la convocatoria número 
18576052-04-00, a partir del inicio pactado en contrato en su cláusula tercera y el servicio se realizará en las 
instalaciones de Pemex Refinación. 

••  Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de los generadores, estimación, certificado de pago y 
factura, aceptados por el Superintendente de Mantenimiento de Pemex Refinación. Los pagos podrán liquidarse en forma 
adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 

• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, que se hace del conocimiento a las personas 
interesadas en particular, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos (01-7) 8370414 (directo) 83 70138 (conmutador) extensiones 39315 y 39214. 

• Estos trabajos cuentan con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 
801.1.-0038 del 20 de enero de 2000 para la licitación número 18576052-004-00 y licitación número 18576052-005-00 
mediante oficio número MV-0065/00 turnado por la Superintendencia General de Transportación Marítima de Pajaritos, 
Ver. 

• No podrán contratar los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 
conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. El proveedor que resulte adjudicado, deberá presentar a la 
firma del contrato una declaración escrita y bajo protesta de decir verdad que se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales. 

••  Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía 
de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

TUXPAM, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENC. DESP. GERENCIA DE OPERACION DE TERMINALES MARITIMAS 

ING. NESTOR VALDESPINO SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 131008) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 025 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del siguiente servicio: 
(073/00-SNVA) Fumigación, desinsectización, desratización, tratamiento contra hormigas, tuzas, dengue clásico y 
hemorrágico en el Activo Veracruz. 

 
No. de licitación Costo de las bases en 

M.N. más I.V.A. 
Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18575011-042-00 EN convocante: $1,154.00 

En compraNET: $1,097.00 
22/08/2000 22/08/2000 

12:00 horas 
28/08/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

01 C810800012 (073/00-SNVA) Fumigación, desinsectización, desratización, tratamiento contra hormigas, 
tuzas, dengue clásico y hemorrágico en el Activo Veracruz 

 
1.- Para los actos públicos de venta de bases, junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica, esta 

convocante señala como domicilio el Departamento de Recursos Materiales, módulo F, Centro Administrativo Mocambo, 
del Activo de Producción Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, 
Boca del Río, Ver., teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00 extensiones 22-274, 22-645 y 22-542, fax 22-426. 

2.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, durante el periodo comprendido del 10 al 22 de agosto de 2000, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 
8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 1. A fin de agilizar trámites y dar 
cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00 extensión 22-645 o mediante correo electrónico a la dirección: 
consuelotejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346, Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET (en compraNET, mediante los recibos que 
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genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en esta licitación en el domicilio indicado en el punto 
número 1. 

5.- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará los días y horas señalados en esta licitación en el 
domicilio indicado en el punto número 1. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

7.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en precisar empresas, 
montos, lugares y descripción de los servicios similares realizados y comprobación del capital contable actualizado 
solicitado, con base en su última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (último ejercicio fiscal) 
y/o, a opción del participante, mediante estados financieros auditados, actualizados y firmados por el contador público 
que los avala, anexando copia fotostática por ambos lados de la cédula profesional de dicho contador. 

8.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 
personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo. Se requiere especialidad en fumigación a 
plagas urbanas en instalaciones. Ninguna partida se subcontratará. La presente convocatoria contiene la información 
mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 1 de esta 
licitación. Plazo de ejecución: 821 días naturales. 

9.- El lugar de entrega recepción de los servicios será en las instalaciones citada en el anexo A de las bases de la presente 
licitación, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el 
contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado la oferta 
solvente más baja. 

11.- Las condiciones de pago son: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y Fomento 
Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, el día 
hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de este 
Activo. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- El capital contable mínimo requerido es de $28,880 M.N. (veintiocho mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.). 
BOCA DEL RIO, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 

C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131009) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de la siguiente adquisición: 
Suministro de aires acondicionados, material eléctrico y reguladores ininterrumpibles para el Activo de Producción Veracruz. 

No. de licitación Costo de las bases 
en M.N. más I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575007-010-00 En convocante: $724.00 
En compraNET: $688.00 

22/08/2000 16/08/2000 
16:30 horas 

28/08/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

54 I450400002 (10128775) Aire acondicionado tipo ventana voltaje: 220 volts, 18000 BTU tres años de garantía, cinco en el compresor 
regulador de temperatura 

52 I450400002 (10120531) Aire acondicionado Minisplit 12,000 BTU 
59 0000000000 (10129045) Reactor medida: 1.20 tipo: rectangular, voltaje: 120, watt: 60, servicio: lámpara alta luminosidad, dato 

complementario: Sola N.P. 670-240 (físico) 127, sustantivo: reactor, codificación: 1026795. Reactor para lámpara 
fluorescente tipo Slim-Line t-12 de 2 x 60 watt ahorradora de energía 

01 I450400002 (10092995) Unidad acondicionadora de aire tipo Minisplit con capacidad frigorífica de 36,000 btu/hr, compuesta por: unidad 
evaporadora, tipo piso/techo modelo CEVA, de mandos mediante control remoto inalámbrico programable y unidad 

condensadora modelo ACS, para operar eléctricamente a 220-1-60. Que incluya el servicio de instalación y puesta en 
marcha 
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51 I450400002 (10117590) Aire acondicionado tipo Minisplit piso techo de 36,000 btu/hr marca Carrier incluye: evaporadora Mod. 
42LSAC36226CL capacidad de enfriamiento 36,000 btu. Voltaje 220 volts, eficiencia EER/btu/watts 10 peso 35 kilogramos 
dimensiones: alto 63.4 cm, largo 176 cm, fondo 26.5 cm, condensadora modelo 38HCO36-311 capacidad de enfriamiento 

36,000 btu voltaje 220 volts eficiencia EER btu/watts 9.0, peso 84 kg, dimensiones: alto 63.8 cm., largo 93.8 cm, fondo 43.7 
cm, incluye control remoto inalámbrico. Nota: el proveedor deberá incluir el servicio de instalación y puesta en marcha, 
voltaje 220 volts. Eficiencia EER.btu/watts 10 peso de 65 kg, dimensiones: alto 63.8 cm, largo 93.8 cm fondo 43.7 cm. 

incluye control remoto inalámbrico. Nota: el proveedor deberá incluir el servicio de instalación y puesta en marcha
 
1.- Para los actos públicos de venta de bases, junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica esta 

convocante señala como domicilio el Departamento de Recursos Materiales, módulo F, Centro Administrativo 
Mocambo, Activo de Producción Veracruz, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código 
postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos (01-2) 989-26-00 y 989-28-00 extensiones 22-274, 22-426 y 22-542, fax 22-
645. 

2.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
durante el periodo comprendido del 10 al 22 de agosto de 2000, en días hábiles de lunes a viernes, en un horario de 8:00 
a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante indicado en el punto número 1. A fin de agilizar trámites y dar 
cumplimiento al PROMAP, los interesados podrán solicitar la elaboración previa del recibo de pago de bases en 
convocante, al teléfono 01 (2) 989-26-00 extensión 22-426 o mediante correo electrónico a la dirección: 
consuelotejera@nte.pep.pemex.com, con una anticipación mínima de 24 horas. 

3.- La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave: 
233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo Plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET (en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema). Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, el cual será requisito para 
participar en la licitación. 

4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en esta licitación en el domicilio indicado en el punto 
1. 

5.- La apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán los días y horas señalados en esta licitación en el 
domicilio indicado en el punto número 1. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: no podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las 

personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No se otorgará anticipo. La presente convocatoria contiene la información 
mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección indicada en el punto número 1 de esta 
convocatoria. El plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de fincamiento del contrato. 

9.- El lugar de entrega: L.A.B. en los diferentes departamentos del Centro Administrativo Mocambo del Activo Veracruz, 
ubicado en Urano número 420, colonia Ylang Ylang, Boca del Río, Veracruz, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

10.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; una vez hecha la evaluación de las proposiciones la cual será por 
requisición, se adjudicará el o los contratos a la persona(s) que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la institución, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 

11.- Las condiciones de pago serán: en atención a lo dispuesto en el punto 2 del oficio circular número SP/100-429/95, 
emitido por las secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Hacienda y Crédito Público y Comercio y 
Fomento Industrial, Pemex Exploración y Producción efectuará pagos mensuales a los 30 días naturales o, en su caso, 
el día hábil posterior; contados a partir de la presentación de factura debidamente requisitada ante la ventanilla única de 
este Activo, ubicada en el módulo R del Centro Administrativo Mocambo. Los pagos podrán liquidarse en forma 
adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de esta licitación. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

BOCA DEL RIO, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION VERACRUZ 
C.P. ELIGIO ALVAREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131011) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 041 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter internacional para la contratación de sellado de fugas del sistema hidráulico tanto subsuperficial como superficial de 
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las válvulas de control subsuperficial, sin alterar las condiciones mecánicas de operación del accesorio, para aplicarse en 
sistemas de seguridad de pozos de la Región Marina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575050-059-00 $3,364 
Costo en compraNET: 

$3,196 

24/08/2000 21/08/2000 
11:00 horas 

y 
23/08/2000 
11:00 horas 

30/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Sellado de fugas del sistema hidráulico tanto subsuperficial como superficial de las válvulas de 
control subsuperficial, sin alterar las condiciones mecánicas de operación del accesorio, para 

aplicarse en sistemas de seguridad de pozos de la región marina 

21/10/2000 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, los días del 10 al 24 de agosto de 2000 (días hábiles); con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 
16:00 a 17:30 horas. 
La forma de pago es, en Bancomer, efectivo, cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el 
depósito, mediante la operación bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: número de 
licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. Por compraNET, pagar en Bital cuenta 400934239-5 sucursal 346, 
plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones (recepción de preguntas) se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, y la entrega 
de respuestas el día 23 de agosto de 2000 a las 11:00 horas en Subgerencia de Ingeniería, ubicada en edificio administrativo 
1 ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La presentación de propuestas técnica y económica, y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 
2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 4 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Calle 64 
número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: costa fuera donde opera la División Marina de Perforación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
No se otorgará anticipo. 
Plazo de ejecución: 72 días naturales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en un año en trabajos similares a 
los mencionados en esta convocatoria, como empresa, un año de experiencia en el ramo para el personal técnico. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: documentos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para participar en la presente licitación, ya sea en la ventanilla de Recursos Materiales de Perforación o el día de la 
presentación y apertura de proposiciones: 
Comprobación de que cuenta con el capital contable indicado en esta convocatoria, mediante la última declaración ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados. 
Acta constitutiva. 
Poder(es) de la persona que, en su caso, firmaría el contrato. 
Identificación de la persona que adquiera las bases. 

Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos, anteriormente indicados, al inicio de la 
presentación de proposiciones y apertura técnica. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser 
entregada con traducción simple al idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la 
apostilla correspondiente. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrá ser negociada. 

Para realizar el objeto de la presente licitación, PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u 
otras fuentes de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 

La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono 381 12 00 extensión 232 25, con el L.A.E. Darío Martínez Delgado. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
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Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista, en la ventanilla 
única de Perforación y Mantenimiento de Pozos, D.M. ubicada en Calle 64 número 7, colonia Pemex 1, módulo 5, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 

CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131012) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES REGION MARINA NORESTE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

008  2 
Licitación:   

18575044-008-00   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 
convocatoria 

R.- 130214 Convocatoria: 
En el recuadro de las fechas programadas 

25/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaración de dudas: 2/08/2000, 9:00 horas 
Apertura proposiciones técnicas: 16/08/2000, 9:00 horas 

Apertura proposiciones económicas: 23/08/2000, 9:00 horas 
Todos estos eventos en la sala Zazil-ha de esta Subgerencia 

Junta de aclaración de dudas: 17/08/2000, 9:00 horas 
Apertura proposiciones técnicas: 4/09/2000, 9:00 horas 

Apertura proposiciones económicas: 12/09/2000, 9:00 horas 
Todos estos eventos en la sala Zazil-ha de esta Subgerencia 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.M.NE. 
L.A.E. OMAR APUD VITE 

RUBRICA. 
(R.- 131013) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00 EXT. 224-78, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 030 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación del reacondicionamiento del taller de lavado y engrase en Dos Bocas, para atención a 
evacuados en fases I y II de emergencias por huracanes en la R.M.SO., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575035-031-00 $2,392.00 
Costo en compraNET: 

$2,273.00 

22/08/2000 21/08/2000 
10:00 horas 

21/08/2000 
10:00 horas 

 
ClaveFSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Fecha estimada de 

00000 Reacondicionamiento del taller de lavado y engrase en Dos Bocas, para atención a evacuados en 
fases I y II de emergencias por huracanes en la R.M.SO. 

26/09/2000 

 
1.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima Dos Bocas, ranchería El Limón, Paraíso, Tabasco. 
2.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en calle Universidad número 12, colonia 
Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3.- La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código 
postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través 
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de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla 
a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia 
Bancomer 64753 Número de licitación 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
La siguiente documentación deberá presentarse en copia simple y será revisada previamente a la venta de bases para 
quienes se registren a través de ventanilla. Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la 
presentación de proposiciones y apertura técnica: 
a) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral, o acta de nacimiento si se trata 

de persona física. 
b) Poder de la persona que, en su caso, formalizará el contrato (salvo que quien cotice sea persona física y vaya a ser 

formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 
c) Ultima declaración fiscal o balance general de la empresa, donde se acredite el capital contable requerido. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
4.- La visita al sitio y junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas, en las oficinas del Departamento de 

Administración de Bienes y Servicios, ubicadas frente al patio de tubería de inspección tubular en la Terminal Marítima 
Dos Bocas, Tabasco, ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

5.- La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

6.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
8.- Se otorgará un anticipo de 15%. 
9.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: red de voz y datos, instalación de aire acondicionado. 
10.- Plazo de ejecución de los trabajos: 97 días naturales. 
11.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en experiencia mínima de 2 años en 

trabajos similares a los de esta convocatoria. 
12.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

13.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región 
Marina Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

14.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y 
Producción, Región Marina Suroeste, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas 
en la ventanilla única, Región Marina Suroeste, dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están 
considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo), correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

15.- Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de licitación. 
16.- Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

contratistas, podrán ser negociadas. 
17.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, BIENES O 
SERVICIOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 131014) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE EXPLOTACION ABKATUN 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
RIA. EL LIMON S/N, C.P. 86600, PARAISO, TABASCO 
TEL. (01-933) 3-19-33 EXT. 5-40-39, FAX EXT. 5-40-34 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de muestreo y análisis cromatográficos al gas natural condensados y aceite crudo 
manejados en los complejos Abk-a, Abk-d y plataformas satélites de los campos Abkatún, Caan y Taratunich, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18575038-007-00 $3,570.00 
compraNET: 

$3,391.00 

18/08/2000 16/08/2000 
6:00 horas 

25/08/2000 
11:00 horas 

31/08/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Muestreo de gas natural condensados y aceite crudo 239 Muestra 
2 0000000000 Análisis cromatográfico al gas natural 125 Análisis 
3 0000000000 Análisis composicional a condensados y aceite crudo 114 Análisis 

 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en complejos Abk-a y Abk-d. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien de lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en Ranchería El limón sin número, 
código postal 86600, Paraíso, Tabasco, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, en efectivo o 
cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, ubicada en el área de Ex spco, Ranchería El limón sin 
número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a 
través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se 
detalla a continuación: 

Banco No. de convenio Referencia Concepto 
Bancomer 64753 No. de licitación Nombre del depositante 

En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en complejos Abk-a y Abk-d, partiendo del Helipuerto 

Dos Bocas, ubicados en Ranchería El limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. 
6. La presentación y apertura de propuestas se efectuará en la hora y fecha señaladas en la sala de licitaciones del activo 

Abkatún, Región Marina Suroeste, ubicada en edificio administrativo, planta baja, Ranchería El limón sin número, código 
postal 86600, Paraíso, Tabasco. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. No se otorgará anticipo (0%). 
10. Fecha probable de inicio y terminación: 9 de octubre de 2000 al 7 de marzo de 2001 (150 días naturales). 
11. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

13. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex 
Exploración y Producción, Región Marina Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean 
presentadas en la ventanilla única de la Jefatura de Recursos Financieros, Dos Bocas, Región Marina Suroeste. 

14. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas, podrán ser negociadas. 

15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesados en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

PARAISO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO ABKATUN 

ING. CARLOS FLORES YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131015) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 032 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y REPARACION GENERAL A 
MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MCA. WAKESHA Y CATERPILLAR DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS DEL ACTIVO BURGOS (089/00-TCESPS-P), EN LA MODALIDAD DE CONTRATO 
ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA 

TECNICA
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18575051-032-00 $3,500.00 M.N. MAS I.V.A. 
COSTO EN compraNET: 

$3,450.00 M.N. MAS I.V.A. 

13/09/2000 7/09/2000 
9:00 HORAS 

19/09/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA PLAZO MINIMO

1 000000000 CAMISA DE CILINDROS 4 PIEZA 1 DIA NATURAL
2 000000000 PISTON ENSAMBLADO 10 PIEZA 1 DIA NATURAL
3 000000000 ENFRIADOR PARA ACEITE ENSAMBLADO 8 PIEZA 1 DIA NATURAL
4 000000000 CIGÜEÑAL STD ARRIBA DE 1000 RPM. 4 PIEZA 1 DIA NATURAL
5 000000000 ACTUALIZACION TECNOLOGICA MOTOR D399 4 PIEZA 1 DIA NATURAL

 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ DE LUNES A VIERNES DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

∗ LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO 
REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO 
VILLAHERMOSA, TABASCO NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N. GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA LOMA BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 
HORAS, AMBOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX 
HOTEL DE SOLTEROS, PLANTA ALTA SIN NUMERO, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, COLONIA LOMA 
BONITA, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

∗ ESTA LICITACION SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, A EXCEPCION DE 
CATALOGOS, FOLLETOS Y DOCUMENTOS ADICIONALES QUE PODRAN PRESENTAR EN OTRO IDIOMA. 

∗ LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLAR 
AMERICANO. 

∗ LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO, SE LLEVARAN A CABO DONDE SE REQUIERAN, EN LAS 
INSTALACIONES DEL PROVEEDOR, EN LOS CAMPOS PETROLEROS Y/O EN LAS INSTALACIONES DEL 
DISTRITO REYNOSA DE LA REGION NORTE, DONDE SE LOCALICEN LAS UNIDADES OBJETO DE ESTE 
CONTRATO. 

∗ PLAZO DE ENTREGA: VARIABLE. PARA ESTOS TRABAJOS NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
∗ LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE ACTA 

CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE EL 
ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

∗ NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

∗ NO PODRAN PRESENTAR PROPOSICIONES NI CELEBRAR CONTRATOS LAS PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION R.N., PAGARA AL PROVEEDOR 
EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
LA ESTIMACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION PARA PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EL PROVEEDOR RECIBIRA DE P.E.P., COMO 
PAGO TOTAL EN MONEDA NACIONAL, SU PORCION COTIZADA EN PESOS MEXICANOS Y LA PORCION EN 
DOLARES SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE QUE PARA ESTAS 
OPERACIONES FIJE EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA ANTERIOR AL DE LA FECHA DE PAGO 
QUE CORRESPONDA. 

∗ PARA REALIZAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO P.E.P. HARA USO DE FINANCIAMIENTO A TRAVES 
DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL CONTRATISTA. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

OSCAR GARCIA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 131016) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

CODIGO POSTAL 24180, TELEFONO 01-938-2-63-46, EXTENSION 2-37-64, FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de refaccionamiento para equipos de instrumentación y control, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575028-026-00 
(PEP-2000-RMSO-I-U-024) 

$3,332.59 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,165.96 M.N. 

24/08/2000 24/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sello Bushing No. de parte 1E845714012 marca Fisher o equivalente 
 2 0000000000  Kit de empaques, No. de parte RGASKETX372, marca Fisher o equivalente 
 3 0000000000  Ensamble vástago tapón, No. de parte IV6584X0062 marca Fisher o equivalente 
 4 0000000000  Asiento acero de 316, No. de parte 1U508033092, marca Fisher o equivalente 
 5 0000000000  Diafragma de actuador, tamaño 50, No. de parte 2E859602202 marca Fisher o equivalente 

 
1. Plazo de entrega: 50 días naturales, contados a partir de la recepción del contrato. 
2. Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
3. El número de control interno en Pemex Exploración y Producción es PEP-2000-RMSO-I-U-024. 
4. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite arriba señalada, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO; ubicada en 
edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche, de lunes a viernes; en horario de 8:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

5. La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche; igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria 
denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación:  

Banco: Número de convenio: Referencia: 
Bancomer 64753 Número de licitación 

 
6. En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
7. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba señaladas, en la sala de juntas de la Gerencia de 

Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 

8. La presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba señaladas, en la sala de juntas de 
la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja ala poniente en 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 

9. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
10. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
11. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de que el tercero presente en ventanilla única de la Región 

Marina Suroeste su(s) factura(s) y soporte(s) que cumpla con los requisitos normativos fiscales legales correspondientes 
y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación del pago. 

12. Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán 
presentar propuesta ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
mencionados, en los incisos I al XII de dicho artículo. 

13. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

14. No se otorgará anticipo. 
15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 131017) 
PEMEX REFINACION 
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REFINERIA MADERO 
GERENCIA 

UNIDAD DE CONTRATOS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

LA GERENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO, CON DOMICILIO EN AVENIDA ALVARO OBREGON 
NUMERO 3020, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, COMUNICA LA ADJUDICACION DE LOS SIGUIENTES 
CONCURSOS: 
REHABILITACION Y MODIFICACION DE LINEAS DE AGUA DE CONTRAINCENDIO EN AREAS DE PROCESO DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE PENTAGONO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 1a. 
AVENIDA NUMERO 211, COLONIA VILLA HERMOSA, CODIGO POSTAL 89319, CIUDAD TAMPICO, TAMAULIPAS, 
TELEFONO 226-17-55, FECHA DE FALLO: 9 DE JUNIO DE 2000 MONTO DEL CONTRATO: $3'939,447.55, REF. 
LICITACION 18576014-055-00 CONCURSO NUMERO CM-O-17/00. 
MANTENIMIENTO AL SISTEMA DE PINTURA INSTALADO EN LA PLANTA ME DE LA REFINERIA FRANCISCO I. 
MADERO A FAVOR DE COMERCIALIZADORA INDUSTRIAL DE TAMPICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
JALISCO NUMERO 210 NTE., COLONIA UNIDAD NACIONAL, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO (12)-10-
14-39, FECHA DE FALLO: 16 DE JUNIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $2'112,708.04, REF. LICITACION 
NUMERO 18576014-060-00, CONCURSO NUMERO CM-O-19/00. 
DESARMADO, LIMPIEZA, ARMADO, REPARACION Y PRUEBAS A CAMBIADORES DE CALOR DE LA PLANTA ME DE 
LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE DISEÑO Y CONTROL DE OBRA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN FELIPE CARRILLO PUERTO NUMERO 313, COLONIA AMPLIACION UNIDAD NACIONAL, 
CODIGO POSTAL 89510, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO 2-11-27-04, FECHA DE FALLO: 19 DE JUNIO 
DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $599,082.79 REF. LICITACION NUMERO 18576014-063-00, CONCURSO 
NUMERO CM-O-22/00. 
SERVICIO PARA DESALOJAR EL EXCEDENTE DE PRECIPITACIONES PLUVIALES DEL SISTEMA DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, CASAS DE BOMBAS Y PATIO ORIENTE DE TANQUES DE LA 
REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE SERVICIOS ECOLOGICOS MANTENIMIENTOS INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN LINARES NUMERO 2606, COLONIA HIPODROMO, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, 
TELEFONO 2-16-71-03, FECHA DE FALLO: 27 DE JUNIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: MONTO MAXIMO: 
$905,450.00, MONTO MINIMO: $370,000.00 REF. LICITACION NUMERO 18576014-065-00, CONCURSO NUMERO CM-
S-47/00. 
CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN AREA DE MJA, INCLUYENDO INDEPENDIZAR DE 
AGENCIA DE VENTAS EN LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE MANTENIMIENTO PETROQUIMICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE MELCHOR OCAMPO NUMERO 515 INTERIOR 1, COLONIA EMILIO 
CARRANZA, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, FECHA DE FALLO: 17 DE JULIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: 
$6,848.967.11, REF. LICITACION NUMERO 18576014-067-00, CONCURSO CM-O-26/00. 
SERVICIO DE REPARACION GENERAL Y CAMBIO DE ACTUADORES DE VALVULAS DESLIZANTES NOS. ME-MCV-
1/2 Y DPRCV-101 A/B DE LA PLANTA CATALITICA ME DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE 
DISEÑO E INGENIERIA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 404 
ALTOS, COLONIA MONTEVERDE, TELEFONOS/FAX (12) 2-10-46-78 Y 2-10-46-79, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, 
FECHA DE FALLO: 6 DE JULIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $2’792,732.49, REF. LICITACION NUMERO 
18576014-056-00, CONCURSO NUMERO CM-S-44/00. 
LIMPIEZA Y REPARACION DE TORRES ME-T-3X, T-5, T-6, Y T-8 DE LA PLANTA CATALITICA ME DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE SISA SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 
PATRIOTISMO NUMERO 70, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, MEXICO, D.F., 
TELEFONOS/FAX 5273-1134, 5271-1998, 5271-0105, 5271-0817, FECHA DE FALLO: 19 DE JUNIO DE 2000, MONTO 
DEL CONTRATO: $1,401,000.11, REF. LICITACION NUMERO 18576014-058-00, CONCURSO NUMERO CM-O-024/00. 
REHABILITACION GENERAL DEL REACTOR/REGENERADOR DE LA PLANTA CATALITICA ME DE LA REFINERIA 
FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE DISEÑO E INGENIERIA DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 404 ALTOS, COLONIA MONTEVERDE, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, FECHA 
DE FALLO: 16 DE JUNIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $1’930,259.97, REF. LICITACION NUMERO 18576014-
059-00, CONCURSO CM-O-018/00. 
DESMANTELAMIENTO, PREFABRICACION E INSTALACION DE LINEAS GENERALES, PLATAFORMAS Y 
ESTRUCTURAS DE LA PLANTA CATALITICA ME DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES EVEREST, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ORIZABA NUMERO 2603 NTE., 
COLONIA HIPODROMO, CODIGO POSTAL 89560, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONO/FAX (01-) 216-02-55, 
FECHA DE FALLO: 16 DE JUNIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $933,016.10, REF. LICITACION NUMERO 
18576014-062-00, CONCURSO NUMERO CM-O-21/00. 
SERVICIO DE DESMONTAJE REPARACION Y MONTAJE DE LAS VALVULAS TIPO COMPUERTA, GLOBO, MACHO, 
CHECK Y MARIPOSA DE LA PLANTA CATALITICA ME DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO. 
SE DECLARA: DESIERTA, FECHA DE FALLO: 6 DE JULIO DE 2000, REF. LICITACION 18576014-057-00, CONCURSO 
NUMERO CM-S-45/00. 
MANTENIMIENTO DE DUCTO DE GASES Y CAMBIO DE UNA SECCION DE LA LINEA DE CATALIZADOR DE LA 
PLANTA CATALITICA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE DISEÑO E INGENIERIA DEL 
PACIFICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 404 ALTOS, COLONIA 
MONTEVERDE, CIUDAD MADERO, TAMAULIPAS, TELEFONOS 10-46-78 Y 10-46-79, FECHA DE FALLO: 16 DE 
JUNIO DE 2000, MONTO DEL CONTRATO: $1’310,272.96, REF. LICITACION NUMERO 18576014-061-00, CONCURSO 
NUMERO CM-O-20/00. 
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TRABAJOS DE REPOSICION DE AISLAMIENTO TERMICO A LINEAS Y EQUIPOS DE LA PLANTA CATALITICA ME DE 
LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO FUE DECLARADO DESIERTO CON FECHA: 8 DE JUNIO DE 2000, REF. 
LICITACION NUMERO 18576014-064-00, CONCURSO NUMERO CM-O-23/00. 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AL SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO Y 
ASISTENCIA DE LA REFINERIA FRANCISCO I. MADERO A FAVOR DE PROCESOS AUTOMATIZADOS, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN COLORADO NUMERO 54, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., 
TELEFONO 56-87-48-89, FECHA DE FALLO: 5 DE JULIO DE 2000, MONTO CONTRATO: MAXIMO $895,000.00, 
MINIMO $716,000.00, REF. LICITACION NUMERO 18576014-066-00, CONCURSO NUMERO CM-S-46/00. 

ATENTAMENTE 
CIUDAD MADERO, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 131018) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADMINISTRACION DEL ACTIVO EK BALAM 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE INSTALACION DE ALUMBRADO A 8 (OCHO) GRUAS DE PEDESTAL INSTALADAS EN LAS 
PLATAFORMAS DEL ACTIVO EK BALAM, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575023-018-00 $1,800.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,710.00 

25/08/2000 25/08/2000 
12:00 HORAS 

24/08/2000 
6:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  INSTALACION DE ALUMBRADO A 8 GRUAS DE PEDESTAL INSTALADAS EN LAS 

PLATAFORMAS DEL ACTIVO EK BALAM 
2/10/2000 

 
* UBICACION DE LA OBRA: PLATAFORMAS DEL CAMPO EK BALAM, UBICADAS EN LA SONDA DE CAMPECHE 

DEL GOLFO DE MEXICO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCA PROMEX, PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE EN LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS, EN EL PERIODO DE VENTA COMPRENDIDO DEL 10 AL 25 DE 
AGOSTO DE 2000, PARA CUALQUIER INFORMACION COMUNICARSE CON EL INGENIERO JORGE VICENCIO 
PULIDO, AL TELEFONO (01-938) 1-12-00 EXTENSION 5-22-22 O A LA DIRECCION ELECTRONICA 
vicencio@mne.pep.pemex.com. 

* LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO BANCARIA DE BANCOMER, S.A., DENOMINADA 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), NUMERO DE CONVENIO 059180 A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, ANOTANDO EN LA REFERENCIA EL NUMERO DE LA LICITACION POR LA 
CUAL EFECTUA EL PAGO, EN EL CONCEPTO ANOTARA EL NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE Y EN 
LA CUENTA DEBE MARCAR CON UNA X SI ES M.N. O USD. Y EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 
2000, POR LO QUE DEBERAN PRESENTARSE, CON PREVIA CONFIRMACION DE 48 HORAS, A LAS 6:00 
HORAS EN EL HELIPUERTO PEMEX, UBICADO EN LA ANTIGUA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL SIN 
NUMERO, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK BALAM, UBICADO EN CALLE 31 SIN 
NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCA PROMEX PLANTA BAJA, COLONIA 
SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL 
DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS 
SE EFECTUARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO EK BALAM, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON 
AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO BANCA PROMEX PLANTA BAJA, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP. 
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* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y LOS DOCUMENTOS 
TECNICOS COMO CATALOGOS Y CERTIFICADOS PODRAN PRESENTARSE EN IDIOMA DE ORIGEN. 

* PROHIBICION DE NEGOCIACION: NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA 
LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARTES DE LA OBRA QUE PODRAN SUBCONTRATARSE: NINGUNA. 
* PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS: 91 DIAS NATURALES. 
* EL LICITANTE DEBERA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL MEDIANTE: COPIA FOTOSTATICA DEL 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE LA CONSTITUCION DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN 
SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL, O ACTA DE NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA 
FISICA; COPIA FOTOSTATICA DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DONDE SE ACREDITE LA 
REPRESENTACION LEGAL DEL QUE, EN SU CASO, SUSCRIBIRA LAS PROPUESTAS Y EL CONTRATO; COPIA 
FOTOSTATICA DE LA CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (R.F.C.). LA PERSONA FISICA 
QUE CONCURRA EN REPRESENTACION DE UNA PERSONA FISICA O MORAL AL ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBERA PRESENTAR CARTA PODER SIMPLE PARA PARTICIPAR EN 
DICHO ACTO, ASI COMO PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE UNA IDENTIFICACION OFICIAL (POR EJEMPLO 
PASAPORTE, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL Y/O CREDENCIAL DEL I.F.E.). 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADAS CON LAS MISMAS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU EXPERIENCIA MINIMA DE UN AÑO 
Y SU CAPACIDAD TECNICA COMO EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SE REFIERE ESTA 
LICITACION TALES COMO: CURRICULUM DE OBRAS AFINES A ESTA, CARATULA DE CONTRATOS, 
ASIMISMO CURRICULUM DEL REPRESENTANTE TECNICO QUE ACTUARA COMO RESPONSABLE DE LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DONDE SE COMPRUEBE UNA EXPERIENCIA MINIMA DE UN 
AÑO EN TRABAJOS SIMILARES. PARA LA FINANCIERA SU COMPROBACION DEBERA REALIZARSE CON LA 
ULTIMA DECLARACION ANTE LA SHCP O MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES Y ABARCARAN 
PERIODOS DE 1 MES CALENDARIO. LA OBLIGACION DE PAGO A CARGO DE P.E.P. SURTIRA EFECTO A LOS 
30 (TREINTA) DIAS NATURALES, SIGUIENTES, CONTADOS A PARTIR DE QUE EL CONTRATISTA PRESENTE 
FACTURA Y ESTIMACION EN LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA 
R.M.NE, UBICADA EN LA CALLE 31 SIN NUMERO, ESQUINA CON AVENIDA PERIFERICA NORTE, EDIFICIO 
BANCA PROMEX, PRIMER PISO, COLONIA SANTA ISABEL, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, SU FACTURA DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES Y A LA 
ESTIMACION SE ADJUNTARAN LOS SOPORTES CORRESPONDIENTES QUE DEBERAN CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS NORMATIVOS VIGENTES. 

* ANTICIPOS: NO SE OTORGAN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO EK BALAM 
ING. ALEJANDRO PEÑA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 131021) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE, Y SUS 
CORRELATIVOS QUE TIENE SUSCRITO MEXICO CON OTRAS NACIONES PARA LA CONTRATACION DE 
SUMINISTRO E INSTALACION DE HELIPUERTO DE ALUMINIO ESTRUCTURAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575033-

007-00 
$1,250 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,187 

14/09/2000 14/09/2000 
10:00 HORAS 

20/09/2000 
10:00 HORAS 

25/09/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 0000000000  SUMINISTRO DE HELIPUERTO DE 
ALUMINIO 

1 PIEZA 

2 0000000000  INSTALACION DE HELIPUERTO DE 
ALUMINIO 

1 PIEZA 
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3 0000000000  CERTIFICACION 1 PIEZA 
 
∗ LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE 
TABASCO, TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO 
POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 
a 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EN LA VENTANILLA DE LA CAJA DE PEP 
UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO (ANTES SPCO), RANCHERIA EL LIMON SIN NUMERO, PARAISO, 
TAB., OTRA OPCION DE PAGO ES A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION; BANCOMER 
CONVENIO: NUMERO 64753, REFERENCIA: NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: NOMBRE DEL 
DEPOSITANTE. Y EN compraNET, MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA Y ENVIARLO POR FAX 
AL TELEFONO (933) 3-1840 PARA SU REGISTRO DE PARTICIPACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

∗ LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS 
EN LA SALA DE LICITACIONES DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, UBICADA EN 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, TERMINAL MARITIMA DE 
DOS BOCAS SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 86600, PARAISO, TABASCO. 

∗ LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
10:00 HORAS EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO, 
TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS SIN NUMERO, COLONIA RANCHERIA EL LIMON, CODIGO POSTAL 
86600, PARAISO, TABASCO. 

∗ ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA Y SUS CORRELATIVOS QUE TIENE SUSCRITO 
MEXICO CON OTRAS NACIONES. 

∗ EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
∗ LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
∗ LUGAR DE ENTREGA: PARTIDA 1: L.A.B. DESTINO FINAL MUELLE DE LA TERMINAL MARITIMA DE DOS 

BOCAS, PARAISO, TABASCO, MEXICO; PARA SU ENVIO A LA PLATAFORMA MARINA KIX-1A. 
 PARTIDAS 2 Y 3: INSTALACION Y CERTIFICACION EN LA PLATAFORMA MARINA KIX-1A, LOS DIAS DE LUNES 

A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 a 13:00 HORAS. 
∗ PLAZO DE ENTREGA: PARTIDA 1: 75 DIAS NATURALES. 
 PARTIDAS 2 Y 3: 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA PARTIDA 1. 
∗ LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA PROVEEDOR EXTRANJERO: EL PAGO SE REALIZARA NETO A 

30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE FACTURAS 
DEBIDAMENTE REQUISITADAS, EN LAS OFICINAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, VENTANILLA 
UNICA, R.M.SO., UBICADA EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO (ANTES SPCO), RANCHERIA EL LIMON SIN 
NUMERO, PARAISO, TABASCO. 

∗ PARA PROVEEDOR NACIONAL (BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA): 
 AQUELLOS QUE SE HUBIERAN CONTRATADO EN MONEDA EXTRANJERA, SERAN PAGADEROS EN 

MONEDA NACIONAL A 30 DIAS NATURALES, AL TIPO DE CAMBIO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION AL DIA DE LA FECHA EN QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRESPONDIENTE. 

∗ PARA PROVEEDOR NACIONAL (BIENES DE PROCEDENCIA NACIONAL): 
 ESTE TIPO DE BIENES SE PAGARA EN MONEDA NACIONAL AL PROVEEDOR NACIONAL A 30 DIAS 

NATURALES, DESPUES DE LA PRESENTACION DE FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
PARAISO, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE EXPLOTACION LITORAL DE TABASCO 
ING. JORGE NIETO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 131051) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, R.M.SO. 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO 1, EN LA CALLE 33 NUMERO 90, COLONIA BUROCRATAS, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE 

C.P. 24180 TELEFONO 01-938-2-63-46 EXTENSION 2-37-64 FAX EXTENSION 2-38-09 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de adquisición de equipo, refacciones y accesorios para refrigeración, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18575028-027-00 
(PEP-2000-RMSO-N-U-

028) 

$3,332.45 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,165.82 M.N. 

24/08/2000 24/08/2000 
12:00 horas 

30/08/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Válvula para bebedero de agua modelo AE-1000A, marca Valicontrol o equivalente 
2 0000000000  Recipiente de agua caliente para enfriador-calentador de agua 
3 0000000000  Aspa ventilador de 14 1/4" exterior x 1/2" interior, 6 elementos rotación izquierda 
4 0000000000  Termostato de bulbo remoto de 2 etapas frío-calor, rango de 15 a 35°C 
5 0000000000  Compresor hermético 12,000 BTU/HR. 

 
4. Lugar de entrega: Terminal Marítima Dos Bocas, Tabasco. 
5. Plazo de entrega: 45 días naturales contados a partir de la recepción del contrato. 
6. El número de control interno en Pemex Exploración y Producción es PEP-2000-RMSO-N-U-028. 
7. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite arriba señalada, en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, R.M.SO.; ubicada en 
el edificio administrativo 1, planta baja, ala Poniente en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, 
Campeche, de lunes a viernes; en horario de 8:00 a 14:00 horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

8. La forma de pago es, en convocante, pago en ventanilla única en efectivo o cheque certificado a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, ubicada en el edificio administrativo de la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del 
Carmen, Campeche; igualmente podrá efectuarse el pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria 
denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación:  

Banco No. de convenio Referencia 
Bancomer 64753 No. de licitación 

 
9. En Compranet las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
10. La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora arriba señaladas en la sala de juntas de la Gerencia de 

Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja, ala Poniente en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 

11. La presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la fecha y hora arriba señaladas en la sala de juntas de 
la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, ubicada en el edificio administrativo 1, planta baja, ala Poniente 
en Calle 33 número 90, colonia Burócratas, Ciudad del Carmen, Campeche. 

12. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
13. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
14. Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de que el tercero presente en ventanilla única de la Región 

Marina Suroeste su(s) factura(s) y soporte(s) que cumpla con los requisitos normativos fiscales legales 
correspondientes y que este plazo será fecha en el cual conforme el contrato sea exigible la obligación del pago. 

15. Con fundamento en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán 
presentar propuesta ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos 
mencionados, en los incisos I al XII de dicho artículo. 

16. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción, Región Marina 
Suroeste; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

17. No se otorgará anticipo. 
18. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 

interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al(los) teléfono(s), arriba citado(s). 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, REGION MARINA SUROESTE 

ING. MANUEL E. GOROSTIETA ALEMAN 
RUBRICA. 

(R.- 131052) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REF. "ING. ANTONIO DOVALI JAIME" 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la contratación de 35 piezas bomba rotatoria, 20 
piezas registrador y controlador electrónico, 4 piezas sistema cromatográfico y espectrofotómetro, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18576007-049-00 $970 
Costo en compraNET: $800 

25/08/2000 25/08/2000 
12:00 horas 

31/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Bomba rotatoria 
 2 0000000000  Bomba rotatoria 
 3 0000000000  Bomba rotatoria 
 4 0000000000  Bomba rotatoria 
 5 0000000000  Bomba rotatoria 

 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-050-00 $970 
Costo en compraNET: $800 

31/08/2000 31/08/2000 
12:00 horas 

6/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Registrador electrónico digital 
 2 0000000000  Controlador electrónico 

 
* Plazo de entrega: 60 días. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-051-00 $970 
Costo en compraNET: $800 

1/09/2000 1/09/2000 
12:00 horas 

7/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Sistema cromatográfico 
 2 0000000000  Espectrofotómetro de absorción atómica 
 3 0000000000  Medidor de color Saybolt y Astm 
 4 0000000000  Centrífuga 

 
∗ Plazo de entrega: 60 días. 
∗ Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos: 
(971) 4-90-61, 4-90-00 extensiones: 5-01-95 y 5-06-94 los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 
horas. 

∗ La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, preferentemente en la localidad a nombre de 
Pemex Refinación. 

∗ En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones, aperturas técnicas y aperturas económicas se 
llevarán a cabo el día y hora indicadas en las licitaciones en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. 

∗ Estas licitaciones se llevarán a cabo bajo la cobertura de: internacional. 
∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
∗ Lugar de entrega: D.D.P. almacén (receptoría) Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oaxaca, los días de 

lunes a viernes (hábiles) en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada en la 

sección de facturación. 
∗ Inconformidades.- las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, edificio D, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

∗ Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
∗ No se darán anticipos. 
∗ Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, no podrán participar en estas licitaciones. 
∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes podrán ser negociadas. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 
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ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 131054) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de 6,230 piezas. Tubos para cambiadores 
de calor, 20 piezas. Tanque para cloro líquido, 410 kilogramos. Malla eliminadora de niebla y 799 piezas. Anillo de 
vapor y niples, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576007-046-00 $970 

Costo en compraNET: 
$800 

22/08/2000 22/08/2000 
12:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Tubos para cambiadores de calor 
2 0000000000 Tubos sin costura extremos planos 

* Plazo de entrega: 60 días. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576007-047-00 $970 

Costo en compraNET: 
$800 

23/08/2000 23/08/2000 
12:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Tanque para cloro líquido 
* Plazo de entrega: 60 días. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576007-048-00 $970 
Costo en compraNET: 

$800 

24/08/2000 24/08/2000 
12:00 horas 

30/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Malla eliminadora de niebla 
2 0000000000  Malla eliminadora de niebla 
3 0000000000  Malla eliminadora de niebla 
4 0000000000  Mallas tejido sencillo 
5 0000000000  Anillo vapor superior agotador 

 
* Plazo de entrega: 60 días. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 
(971) 4-90-61, 4-90-00, extensiones 5-01-95 y 5-06-94, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 
15:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado, preferentemente en la localidad a nombre de 
Pemex Refinación. 
En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 
Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de proposiciones, aperturas técnicas y aperturas económicas se 
llevarán a cabo el día y hora indicada en las licitaciones, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. 

* Las licitaciones se realizarán dentro de las reservas de: nacional. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén (Receptoría) Ref. Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a 

viernes (hábiles) en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada en la 
sección de facturación. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, edificio D, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* No se darán anticipos. 
* Las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, no podrán participar en estas licitaciones. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENC. DESP. SUPTCIA. RECURSOS MATERIALES 

ING. FELIPE SANCHEZ GARCES 
RUBRICA. 

(R.- 131055) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 038 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de la licitación número 18575010-087-00, levantamiento topográfico de inmuebles 
ocupados con instalaciones petroleras del Activo de Producción Altamira, área Cerro Azul Naranjos (RNAA-125-00), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18575010-087-00 $2,185 
Costo en compraNET: 

$2,070 

23/08/2000 23/08/2000 
9:00 horas 

23/08/2000 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

00000  Levantamiento topográfico de inmuebles 23/10/2000 
 
• Ubicación de la obra: Activo de Producción Altamira, área Cerro Azul Naranjos, principalmente en los siguientes 

municipios del Estado de Veracruz: Cerro Azul, Naranjos, Tamapache, Ixhuatlán de Madero, Chicontepec, Tancoco, 
Tampico Alto, Chontla, Ozuluama, Tamiahua, Tantoyuca y Tepetzintla. 

• Plazo de ejecución: 70 (setenta días) naturales. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas, en días 
hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el 
sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y el acto de apertura de ofertas económicas se 
efectuarán en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, 
Tamaulipas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se establece 

que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo para la ejecución de los trabajos. 
• Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo tanto, no podrán participar en esta 
licitación quienes se encuentren en alguno de dichos supuestos. 

- Demostrar la experiencia y capacidad técnica de acuerdo con las características de la obra, mediante 
documentación comprobatoria de la ejecución de obras similares a través de contratos que tenga o haya celebrado 
tanto con la administración pública, así como con particulares y/o curriculum del personal técnico. 
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- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio, para el caso de personas morales. Formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, para 
el caso de personas físicas. 

- Demostrar la capacidad financiera mediante documentación comprobatoria del capital contable actualizado de la 
empresa, basado en su última declaración fiscal (ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y, a opción del 
licitante, mediante los últimos estados financieros auditados externamente, anexando copia de la cédula profesional 
del contador público. Lo anterior con el objeto de acreditar el capital contable mínimo requerido para la obra. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en base al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, 
entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: P.E.P. pagará al contratista, invariablemente en moneda nacional, el precio estipulado en 
el contrato, en el plazo que señala el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Bajo el mismo precepto legal se establece que las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes y se deberán presentar acompañadas de la documentación que acredite la procedencia 
de su pago. Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resolverán con la supervisión de P.E.P. y, en su 
caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. La tasa de 
interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción 
realiza transacciones comerciales, será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 5 (cinco) 
puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 

ARTURO FAJARDO PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 131057) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de la construcción, conservación y mantenimiento de obras en la Refinería Ing. Antonio 
Dovalí Jaime, en Salina Cruz, Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-110-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
11:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Reparación general del tren No. 1 y 2 de la Planta de Azufre II 25/09/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-111-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

 18/08/2000 18/08/2000 
10:00 horas 

18/08/2000 
9:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000   Reparación de cambiadores de calor de la Planta Alto Vacío I y Estabilizadora I 21/09/2000 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

18576008-112-00 $2,500 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/08/2000  18/08/2000 
14:00 horas 

18/08/2000 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  
terminación

00000  Reparación a cambiadores de calor de la Planta Primaria I 15/09/2000 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, para adquirir las bases se deberá presentar el pago en efectivo o cheque certificado 
o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se otorgará anticipo a las licitaciones que ampara esta convocatoria. 
* No se podrá subcontratar parte de las obras. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los licitantes deberán acreditar su existencia legal: 

I.- Para personas morales: escritura pública, y sus modificaciones según su naturaleza jurídica. 
II.- Para personas físicas: registro de inscripción ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (actividad 

preponderante). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

1.- Presentar carátulas de los contratos relacionados con trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria. 
2.- Previamente a la formalización del contrato los participantes deberán presentar un escrito en el que manifiesten, 

bajo protesta de decir verdad, estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en acatamiento al 
artículo 32D del Código Fiscal de la Federación y la regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 y 
2000. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en 
Internet en la dirección: http://www.compranet.gob.mx; o bien en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su participación. 

* Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, 
en el edificio Técnico Administrativo de la Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, ubicado en carretera Transístmica 
kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, en las fechas y horas indicadas. 

* Los participantes deben portar ropa de color azul, zapatos industriales y casco, para poder ingresar a cualquier acto 
dentro de las instalaciones de la Refinería. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Refinación; garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

 Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría, ubicada en Bahía de Ballenas número 
5, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a 
veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DE CONTRATOS 
ING. HECTOR BALCAZAR GARCIA 

 RUBRICA. 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION NORTE 
GERENCIA DE PERF. Y MANTTO. DE POZOS 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES CON TLC 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN 
EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA, INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, DE LA 
CIUDAD DE POZA RICA DE HGO., VERACRUZ, NOTIFICA EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN: AREA DE CONCURSOS. LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575052-
045-00, CONCURSO 051/00-TRUSPI-P, SERVICIOS INTEGRALES RELACIONADOS CON LA PERFORACION Y 
TERMINACION DE POZOS DE DESARROLLO, CON EQUIPO DE PERFORACION DE P.E.P. Y DEL CONTRATISTA, 
INCLUYENDO SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA EN LA CUENCA DE BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: 
DOWELL SCHLUMBERGER DE MEXICO, S.A. DE C.V./SCHLUMBERGER OFFSHORE SERVICES (MEXICO) N.V., 
CON DOMICILIO FISCAL EN: EJERCITO NACIONAL NUMERO 425, 5o. PISO, COLONIA GRANADA, CODIGO POSTAL 
11520, MEXICO, D.F., FECHA FALLO DE LICITACION: 31 DE MAYO DE 2000, IMPORTE TOTAL $135’424,727.83 M.N. 
MAS $68’957,133.10 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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18575052-047-00, CONCURSO 053/00-TOUSPI, FRACTURAMIENTOS HIDRAULICOS CON SUSTENTANTE EN 
POZOS LOCALIZADOS EN LA REGION NORTE, PROVEEDOR GANADOR: B.J. SERVICES COMPANY MEXICANA, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: PASEO TABASCO 1203-801, COLONIA LINDA VISTA, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, FECHA FALLO DE LICITACION: 20 DE JULIO DE 2000, IMPORTE TOTAL 6’956,331.89 U.S.D. 
PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18575052-048-00, 
CONCURSO 054/00-TOUSPI-P, FRACTURAMIENTOS HIDRAULICOS CON SUSTENTANTE EN POZOS 
LOCALIZADOS EN LA FRANJA OLIGOCENO DE LA CUENCA DE BURGOS, PROVEEDOR GANADOR: 
HALLIBURTON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO FISCAL EN: GREGORIO MENDEZ MAGAÑA NUMERO 
3405, COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS, VILLAHERMOSA, TABASCO, FECHA FALLO DE LICITACION: 13 DE 
JULIO DE 2000, IMPORTE TOTAL $27’967,362.11 U.S.D. PAGADEROS EN MONEDA NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 131061) 
INMOBILIARIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de suministro de materiales varios correspondientes al Programa Vivienda Digna, 
tanto para la ciudad como para el Valle de Mexicali, B.C., enmarcados dentro del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento 
de las entidades federativas 2000, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Inmobiliaria del Estado de Baja California el día 21 de julio de 2000, según 
acuerdo 04-021-07-00. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

32106001-001-00 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,250 

15/08/2000 15/08/2000 
11:00 horas 

21/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cartón arenado No. 90 
 2 0000000000  Pintura vinílica 
 3 0000000000  Arena 
 4 0000000000  Cooler de 3600 pies3 
 5 0000000000  Tubería steel de 1/2" de diámetro 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
32106001-002-00 $1,300 

Costo en compraNET: 
$1,250 

15/08/2000 15/08/2000 
12:00 horas 

21/08/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Cartón arenado No. 90 
 2 0000000000  Pintura vinílica 
 3 0000000000  Arena 
 4 0000000000  Cooler de 3600 pies3 
 5 0000000000  Tubería steel de 1/2" de diámetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Departamento de Bienes y Servicios de Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicado en avenida Arista y Calle G 
número 510 altos, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado a nombre de Inmobiliaria del Estado de Baja California o en 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Nota: 
* La totalidad de las partidas (42) se encuentran descritas en las bases de licitación y corresponden a trabajos de 

impermeabilización, pintura y aplanados, coolers e instalaciones eléctricas. 
* La adjudicación se llevará a cabo por partida o por grupo de ellas siempre que resulten ser las solventes más bajas. 
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* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 15 de agosto de 2000 a las 11:00 horas para la licitación 32106001-
001-00 y a las 12:00 horas para la licitación 32106001-002-000 en la sala de juntas de la Dirección General de la 
Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicada en avenida Arista y Calle G número 510 altos, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 22 de agosto de 2000 a las 10:00 horas para la licitación 32106001-001-00 y para la 
licitación 32106001-002-00 la apertura técnica será el 21 de agosto a las 13:00 horas y la apertura económica el 22 de 
agosto a las 13:00 horas todas en oficinas de Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicadas en avenida Arista y 
Calle G número 510 altos, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en el almacén de Inmobiliaria del Estado de Baja California, ubicado en 

bulevar Castellón número 1431, conjunto Urbano Esperanza, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 
a 15:00 horas a excepción de las partidas de arena y cemento las que se entregarán en el domicilio de los beneficiados. 

* Plazo de entrega: 90 días naturales, (con fecha probable de inicio y terminación del 1 de septiembre al 29 de noviembre 
de 2000). 

* Las condiciones de pago serán: en pesos mexicanos a los 20 días naturales, siguientes contados a partir de la 
aceptación de la facturación, la cual deberá acompañarse de la estimación, remisiones y comprobantes respectivos de 
que el material haya sido entregado. 

∗ La licitación fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de 
Inmobiliaria del Estado de Baja California el día 21 de julio de 2000. 

MEXICALI, B.C., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. ROGELIO ENG COPTO 
RUBRICA. 

(R.- 131072) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LA DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON DOMICILIO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA 
SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, MEXICO, D.F., COMUNICA LA IDENTIFICACION DE LOS 
GANADORES EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCADA: 
LICITACION NUMERO: 30001048-006-00, FECHA DE FALLO: JUEVES 20 DE JULIO DE 2000, MAQUINAS 
HERRAMIENTAS, INDUSTRIAS CORMETAL, S.A. DE C.V., AVENIDA JOSE VASCONCELOS NUMERO 218-101, 
COLONIA CONDESA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06140, MEXICO, D.F., MONTO 
CONTRATADO $120,750.00, KOBO STYLE, S.A. DE C.V., AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 60, COLONIA DANIEL 
GARZA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11840, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO 
$638,365.00, LEON WEILL, S.A., AVENIDA COYOACAN NUMERO 1153, COLONIA DEL VALLE, DELEGACION BENITO 
JUAREZ, CODIGO POSTAL 03210, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO $27,447.17 Y MAQUIBAR, S.A. DE C.V., 
DIAGONAL 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 362, COLONIA OBRERA, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06800, MEXICO, D.F., MONTO CONTRATADO $266,800.00. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131108) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA DA-AN-008/00 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la adquisición de vehículos automotores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
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30001048-010-00 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

16/08/2000 
14:00 horas 

17/08/2000 
11:00 horas 

24/08/2000 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción 
  Vehículos automotores 
1 I480800016 Automóvil sedán austero con motor a gasolina de 4 cilindros, 4 puertas, con capacidad para 5 

pasajeros 
2 I480800072 Camioneta pick up con motor a gasolina, de 6 cilindros 
3 I480800058 Camión de tres y media toneladas, con redilas, austero 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Universidad número 800, 2o. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito 
Federal, Dirección de Adquisiciones, Subdirección de Adquisiciones Nacionales, en el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 

* La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería del Distrito Federal, a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria y hasta el día 16 de agosto de 2000, a las 14:00 horas. 

* En compraNET, mediante recibo que genera el sistema, en Banca Serfin, S.A., sucursal 92, cuenta número 9649285. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia 
Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de proposiciones, revisión de documentación legal, administrativa y apertura técnica se efectuará el día 
24 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, la económica el día 31 de agosto de 2000 a las 11:00 horas y el fallo el día 7 de 
septiembre de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General Adjunta de Administración y 
Finanzas, ubicada en avenida Universidad número 800, 1er. piso, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, 
Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se otorgará anticipo. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciónes será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: será en avenida Universidad número 800, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito 

Juárez, México, D.F. 
* Fecha de entrega: 21 de septiembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: las facturas por los bienes adquiridos se pagarán dentro de los 20 días naturales 

siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

C.P. CARLOS DIAZ LOPEZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 

COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 005 

En los términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 
la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo 
determinado, relativa a los trabajos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital contable 

44110002-012-00 $2,500.00 
en compraNET: 

$2,300.00 

14/08/2000 
17:00 horas 

14/08/2000 
10:30 horas 

21/08/200 
9:30 horas 

22/08/2000 
9:30 horas 

$1’000,000.00

 
Descripción de los 
trabajos 

Ubicación de la obra Ac
to 
de 
fall
o 

Construcción de biblioteca Universidad Tecnológica de Tecámac, ubicada en la cabecera municipal de 
Tecámac, México 

25/08/2000 
9:30 horas 

 
Las bases de licitación estarán a disposición de los interesados, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 14 de agosto de 2000, para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en las 
oficinas del Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México, bulevar Isidro Fabela Norte número 900, Toluca, 
México, en días hábiles de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, con la convocante, cheque certificado o de caja a favor 
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del Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México, o mediante recibos emitidos por el sistema compraNET, a 
través de la documentación que genera el sistema. 
Requisitos: (original y copia) 
1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada por el apoderado o administrador legal. 
2. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso, según naturaleza jurídica. 
3. Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa, con las facultades legales expresas para comprometerse y 

contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial 
y copia certificada del acta de nacimiento. En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados deberán 
presentar el convenio de asociación correspondiente designando, en el mismo, representante común y la manera de 
cómo cumplirán sus obligaciones ante el Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México, 

4. Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por un contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración fiscal. 

5. Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en vigor. 

6. La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contratos y curriculum de la empresa y 
del personal técnico a su servicio; relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación 
correspondiente. 

7. Registro de la Cámara que corresponda (optativo). 
8. En cumplimiento al decreto del 31 de diciembre de 1998; se solicita oficio de no adeudo a obligaciones fiscales (Código 

Fiscal de la Federación artículo 32-D). 
9. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español en la sala de juntas del Comité de Instalaciones Educativas 

del Estado de México, bulevar Isidro Fabela Norte número 900, Toluca, México, en la fecha y hora indicadas. 
10. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Criterios generales conforme a los cuales se adjudica el contrato; 
• Con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 

contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por el Comité de Instalaciones Educativas del Estado de México y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de contrato y la ejecución de la obra, así como a quien presente la proposición solvente cuyo precio sea el 
más bajo. 

• Si resultase que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Se declarará desierto el concurso si las posturas no cumplen con las bases de licitación o sus precios no fueren 
aceptables, volviéndose a expedir nueva convocatoria. 

• Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Si los licitantes optan por enviar sus proposiciones a través de mensajería, servicio postal o de comunicación electrónica 
no limita en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de la presente licitación, y éstas deberán estar 
recepcionadas 24 horas antes del acto de aperturas técnicas. 

Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los requisitos 
señalados en la presente convocatoria. Los complementos de las bases (planos) estarán en el Comité de Instalaciones 
Educativas, al mismo tiempo deberán presentar copia de los requisitos arriba señalados. 
Se otorgará un anticipo de 30%. 
ATENTAMENTE 

TOLUCA, MEX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARIO VALLEJO VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 131111) 

COMITE DE INSTALACIONES EDUCATIVAS DEL ESTADO DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   
44110002-006-00   

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

30207 De edificios educativos 270,152.63 Lerma Edificaciones, S.A. de C.V.
 

No. de licitación   
44110002-007-00   
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

30207 De edificios educativos 860,622.34 Erosa Construcciones, S. de R.L. de C.V.
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No. de licitación   
44110002-008-00   
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

30207 De edificios educativos 39,355.65 Servicios y Equipamientos Integrales para la Construcción, 

 
No. de licitación   
44110002-009-00   
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

30207 De edificios educativos 1,208,573.10 
 

No. de licitación   
44110002-010-00   
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Importe de la obra sin 
IVA 

30207 De edificios educativos 811,603.14 Contratistas Ecológicos de Toluca, S.A. de C.V.
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO VALLEJO VALDES 
 RUBRICA. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SUR 

DELEGACION ESTATAL EN TABASCO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 
LICITACIONES 

00641092-004-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 
00641092-005-00 CLIMATIZACION DEL AREA DE ENCAMADOS, ADECUACION DE LOCAL DE RESIDUOS BIOLOGICOS E INSTALACION 

DE ESTERILIZADOR 
00641092-006-00 OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCION DE TALLERES DE CONSERVACION E INSTALACION DE 

ESTERILIZADOR 
00641092-007-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 
00641092-008-00 ADECUACION DE AREA CLIMATIZADA EN LA NAVE DEL ALMACEN DELEGACIONAL 
00641092-009-00 CONSTRUCCION DE BARDA PERIMETRAL 
00641092-010-00 OBRA CIVIL E INSTALACIONES PARA ADECUACION CONSULTA EXTERNA ESPECIALIDADES  

 
No. DE REGISTRO EN DIARIO 

OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO 

R.- 130899 CONVOCATORIA 
1a. Y 2a. COLUMNAS DEL CUADRO SUPERIOR PARA LA INDICACION 

DE LAS FECHAS DE LOS EVENTOS 
 

DICE: DEBE DECIR:
CONVOCANTE compraNET compraNET CONVOCANTE

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JESUS ALCIDES ORTIZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 131128) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 

AYUNTAMIENTOS DE: HUNUCMA, SEYE, UMAN, 
OXKUTZCAB Y VALLADOLID DEL ESTADO DE YUCATAN 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los municipios de: Hunucmá, Seye, Umán, 
Oxkutzcab y Valladolid, con la asesoría técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda 
del Gobierno del Estado de Yucatán, convocan a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter 
nacional para la contratación de obras para el mejoramiento a la eficiencia y fortalecimiento de los organismos 
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operadores de agua potable y alcantarillado dentro del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 
Zonas Urbanas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

60002001-003-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/08/2000 17/08/2000 
20:00 horas 

17/08/2000 
9:00 horas 

24/08/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Construcción de zona de captación y línea de conducción en la localidad de Hunucmá, Hunucmá 30/08/2000
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

60002001-004-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/08/2000 17/08/2000 
20:00 horas 

17/08/2000 
9:00 horas 

24/08/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Aforo de pozo profundo, caseta, alimentación a tanque elevado, equipo de bombeo, electrificación, línea de 
conducción, interconexión y control de fugas en la localidad de Seye, Seye 

30/08/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

60002001-005-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/08/2000 17/08/2000 
20:00 horas 

17/08/2000 
9:00 horas 

24/08/2000
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Cierre de circuitos hidráulicos, sectorización y rehabilitación de instalaciones eléctricas y tomas domiciliarias en 
la localidad de Umán, Umán 

30/08/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

60002001-006-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/08/2000 17/08/2000 
20:00 horas 

17/08/2000 
9:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Cierre de circuitos hidráulicos, rehabilitación de tomas domiciliarias y micromedición en la localidad de 
Oxkutzcab, Oxkutzcab 

30/08/2000

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

60002001-007-00 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,300.00 

18/08/2000 17/08/2000 
20:00 horas 

17/08/2000 
9:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

00000  Rehabilitación de equipos electromecánicos y cierre de circuitos hidráulicos en la localidad de Valladolid, 
Valladolid 

30/08/2000

 
* Las bases de la(s) licitación(es) se encuentra(n) disponible(s) para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien en la oficina de concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda, Calle 59-A, avenida 
Itzaes (Ex Centro de Investigaciones Hideyo Noguchi) sin número, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Hacienda y Planeación 
del Estado de Yucatán. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria en las oficinas de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Vivienda, ubicadas en Calle 59-A, avenida Itzaes (Ex Centro de 
Investigaciones Hideyo Noguchi), código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
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* Las visitas a los lugares de las obras o los trabajos se realizarán en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, 
partiendo de palacios municipales de los lugares donde van a realizarse las mismas. 

* Los actos de presentación de propuestas y aperturas técnica y económica se llevarán a cabo en las fechas y horas 
indicadas en esta convocatoria en los palacios municipales de los lugares donde se van a realizar las obras. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar partes de la obra. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
Requisitos: 
1) Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), 

firmada(s) por el apoderado o administrador legal. 
2) Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3) Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 

comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar 
copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o más empresas se agrupan para 
participar en la licitación, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán asentar en un documento notariado el 
acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada, para presentar conjuntamente la proposición y designar a 
una persona como representante común; dicho documento deberá ser suscrito por las personas facultadas para 
ello. 

4) Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

5) Registro actualizado en la Cámara que le corresponda, en caso de estar inscrito. 
6) La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: mediante carátula 

de contrato y currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a 
la(s) descrita(s) en la licitación. 

7) La capacidad financiera mediante el capital contable con base a los últimos estados financieros auditados, firmados 
por contador público independiente con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la Dirección de 
Auditoría Fiscal Federal y por el apoderado o administrador legal de la empresa, o con la última declaración fiscal. 

* Los criterios generales para la adjudicación del (los) contrato(s) será: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el (los) contrato(s) se adjudicará(n) a la(s) empresa(s) que, 
entre los licitantes, reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la(s) convocante(s), y 
garantice(n) satisfactoriamente el cumplimiento del (los) contrato(s) y la(s) ejecución(es) de la(s) obra(s), así como a 
quién(es) presente(n) la(s) proposición(es) solvente(s) cuyo(s) precio(s) sea(n) el (los) más bajo(s). 

* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto y mediante la formulación 
de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 

MERIDA, YUC., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUNUCMA, YUCATAN 

C. FELIPE DE JESUS CANUL EC 
RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE SEYE, YUCATAN
C. ERIBERTO ABRAHAM PALOMO CANO

RUBRICA.
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE UMAN, YUCATAN 
C. JESUS ADRIAN QUINTAL IC 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE OXKUTZCAB, YUCATAN
C. JUAN JULIAN MAGAÑA ARANA

RUBRICA.
 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATAN 
C. MIGUEL ANGEL DIAZ ALCOCER 

RUBRICA. 
 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA 
ASESOR TECNICO 

ING. VICTOR MANUEL GUILLERMO Y ALAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131152) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de 
carácter nacional para la contratación de servicio de remozamiento a las diversas unidades que conforman el universo 
delegacional del ISSSTE en Sinaloa, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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00637073-004-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$920 

14/08/2000 16/08/2000 
10:00 horas 

21/08/2000
10:00 horas

Clave FSC (CCAOP) Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación
30703 Obra de pintado 28/08/2000 27/10/2000

 
* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Ing. Rubén Raymundo Ruiz Ibarra, 

con cargo de jefe del Departamento de Obras y Mantenimiento, el día 3 de agosto de 2000. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

bulevar Fco. I. Madero número 526 Oriente, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o 
certificado a favor de la Tesorería Estatal del ISSSTE, debiéndose pagar en bulevar Fco. I. Madero 526 Oriente, primer 
piso, colonia Centro, Culiacán, Sinaloa. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas del edificio 
delegacional del ISSSTE en Sinaloa, ubicada en bulevar Fco. I. Madero número 526 Oriente, primer piso, colonia Centro, 
código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 23 de agosto de 2000, a las 10:00 horas, en bulevar Fco. I. Madero número 526 Oriente, 
colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

* Ubicación de la obra: diversas unidades del ISSSTE en el Estado de Sinaloa. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum de 

la empresa y balance correspondiente a su capacidad técnica y financiera. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: presentar sus propuestas en idioma español, documentando lo 

especificado en las bases correspondientes. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: según lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Las condiciones de pago son: el prestador del servicio deberá presentar a más tardar el día 20 de cada mes la 

documentacion soporte debidamente requisitada de 100% de los trabajos realizados en el mes próximo anterior; el 
Instituto se obliga a pagar mensualmente los servicios prestados a los precios pactados dentro de los 20 días posteriores 
a la presentación y aceptación de la documentación requerida. 

CULIACAN, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL ISSSTE SINALOA 

DR. HUMBERTO GOMEZ CAMPAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 131155) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS (SEGUNDA CONVOCATORIA) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS: 
INTERNACIONALES: 
ADQUISICION DE SISTEMAS Y REFACCIONES DE AYUDAS VISUALES (ASA-LPI-024/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES (IVA 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-049-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

24/08/2000 24/08/2000 
17:00 HORAS 

30/08/2000 
17:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS 

2 UNIDAD DE CONTROL DE 2.8 AMPS A 127 VCA Y MODULO CONTROL ELECTRONICO DE REGULADOR DE 
CORRIENTE CONSTANTE DE 4 KW. 

 
ADQUISICION DE MATERIAL PARA LABORATORIO (ASA-LPI-025/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES (IVA 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-050-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

31/08/2000 31/08/2000 
13:00 HORAS 

6/09/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

13 KIT DE REFACCIONES PARA EQUIPO ANALIZADOR DE OXIDACION TERMICA, KIT DE REFACCIONES PARA 
EQUIPO DE TEMPERATURA DE INFLAMACION AUTOMATICO, KIT DE REFACCIONES DEL EQUIPO PARA 

DETERMINAR EL PUNTO DE ANILINA AUTOMATICO, KIT DE TUBO CALENTADOR Y 
KIT DE REFACCIONES PARA APARATO DE DESTILACION 
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ADQUISICION DE EQUIPO Y REFACCIONES PARA LOS SISTEMAS DE BOMBEO, FILTRADO, MEDICION Y 
DESPACHO DE COMBUSTIBLE DE AVIACION (ASA-LPI-026/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES (IVA 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-051-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

25/08/2000 25/08/2000 
11:00 HORAS 

31/08/2000 
11:00 HORAS 

PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDA 
45 REGULADOR DE AIRE, MANOMETRO DE 0 A 7 KG/CM2, MANOMETRO DE 0 A 7 KG/CM2, MANOMETRO DE 0 A 500 

LBS/PUL2, MANOMETRO DE 0 A 10.5 KG/CM2 ¼ “ 
 
SUMINISTRO E INSTALACION DE INDICADORES DIGITALES DE TEMPERATURA, SONDAS DE TEMPERATURA 
PUNTUAL Y TARJETAS PRINCIPALES DE MEMORIA PARA COMBUSTIBLE DE AVIACION (ASA-LPI-027/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES (IVA 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-052-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

24/08/2000 24/08/2000 
13:00 HORAS 

30/08/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDA 

3 SUMINISTRO E INSTALACION DE INDICADORES DIGITALES DE TEMPERATURA PARA COMBUSTIBLE DE 
AVIACION, SONDAS DE TEMPERATURA PUNTUAL Y TARJETAS 

PRINCIPALES DE MEMORIA 
 
NACIONALES: 
ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO (ASA-LPN-021/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES (IVA 
INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-053-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

22/08/2000 22/08/2000 
16:00 HORAS 

28/08/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

34 CONTACTOR DE CORRIENTE, ARRANCADOR MAGNETICO TAMAÑO 5, ARRANCADOR MAGNETICO TAMAÑO 3, 
INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO TRES POLOS 440 V E INTERRUPTOR TERMOMAGETICO TRES POLOS 600 V. 

 
ADQUISICION DE VEHICULOS DE SERVICIO (ASA-LPN-022/00) 

CLAVE compraNET COSTO DE LAS BASES 
(IVA INCLUIDO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

09085001-054-00 CONVOCANTE: $1,035.00 
EN compraNET: $977.50 

22/08/2000 22/08/2000 
11:00 HORAS 

28/08/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDAS DESCRIPCION DE PARTIDAS DE MAYOR MONTO 

4 AUTOTANQUE CON CAPACIDAD DE 12,000 LITROS, AUTOTANQUE CON CAPACIDAD DE 2,000 LITROS, 
TRACTORES QUINTA RUEDA Y VEHICULOS CISTERNA CON CAPACIDAD DE 6,000 LITROS CON SISTEMA DE 

EXTINCION DE INCENDIOS 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES Y 
SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN LA AVENIDA 602 NUMERO 161, COLONIA SAN JUAN DE ARAGON, 
CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:30 A 15:00 Y DE 16:30 A 17:00 HORAS EN DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES, CON HORARIO DE CAJA DE 9:30 A 15:30 Y DE 16:30 A 17:30 
HORAS DE LUNES A VIERNES. PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO LOS INTERESADOS PODRAN 
REVISAR LAS BASES EN compraNET, http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx, Y OBTENER EL 
RECIBO DE PAGO QUE GENERA EL PROPIO SISTEMA. PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION ES REQUISITO 
INDISPENSABLE PRESENTAR COMPROBANTE ORIGINAL DE PAGO DE LAS BASES. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, 
APERTURA ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES. 

• EN EL CASO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL LAS PROPOSICIONES TECNICAS, ECONOMICAS Y, EN 
GENERAL, TODA LA DOCUMENTACION A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS, DEBERA PRESENTARSE EN 
IDIOMA ESPAÑOL. EN EL CASO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES LAS PROPOSICIONES 
TECNICAS Y ECONOMICAS SE DEBERAN PRESENTAR EN IDIOMA ESPAÑOL, EN TANTO QUE LA 
DOCUMENTACION ADICIONAL A EXHIBIR POR LOS INTERESADOS PODRA PRESENTARSE EN IDIOMA DEL 
PAIS DE ORIGEN Y EN EL CASO DE CATALOGOS Y/O MANUALES PODRA UTILIZARSE EL IDIOMA DEL PAIS 
DE ORIGEN, ACOMPAÑADO DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LUGAR DE ENTREGA.- LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE, SIN COSTO ADICIONAL, EN EL ALMACEN 
GENERAL DE ASA, EN MEXICO, D.F. 

• PLAZO DE ENTREGA A PARTIR DE LA FECHA DE EMISION DEL FALLO: EN EL CASO DE LAS LICITACIONES 
ASA-LPI-024/00, ASA-LPI-025/00 Y ASA-LPN-022/00 (PARTIDA 4) SERA DE 60 DIAS NATURALES, PARA LA 
LICITACION ASA-LPI-027/00 SERA DE 120 DIAS NATURALES, Y RESPECTO A LAS LICITACIONES ASA-LPI-
026/00, ASA-LPN-021/00 Y ASA-LPN-022/00 (PARTIDAS 1, 2 Y 3) SERA DE 45 DIAS NATURALES. 

• CONDICIONES DE PAGO, TANTO PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES COMO PARA LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL A LOS 20 DIAS DE LA RECEPCION DE LOS BIENES Y A LA PRESENTACION 
DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN EL ALMACEN GENERAL DE ASA: FACTURA ORIGINAL VIGENTE Y 
CINCO COPIAS, CONTRATO-PEDIDO ORIGINAL Y UNA COPIA, DOCUMENTO DE INGRESO DE LOS BIENES 
AL ALMACEN GENERAL DE ASA Y/O, EN SU CASO, PEDIMENTO DE IMPORTACION. 

• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. OSCAR LUIS SANTAELLA DORANTES 
RUBRICA. 

(R.- 131161) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

JEFATURA DEL AREA SURESTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional, fuera de la cobertura y por debajo de 
los umbrales de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el suministro de los 
bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

18164064-011-00 $1,400 más IVA 
Costo en compraNET: 

$988 más IVA 

23/08/2000 
10:00 horas 

31/08/2000 
12:00 horas 

5/09/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1  1330000070 Apartarrayos de óxido de zinc, tipo estación 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir 
el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera, situado en 5a. Avenida Norte Poniente número 2050, 

fraccionamiento residencial La Hacienda, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 3 85 50, de 
8:30 a 15:00 horas en días hábiles. 

El costo de las bases impresas es de $1,400.00 más IVA y su pago se realizará en el Departamento de Gestión Financiera en 
la dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad. 
II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 

Internet: http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx. El pago se realizará mediante los recibos que genera 
este sistema en el banco Bital, S.A., cuenta bancaria número 40124770-5, con un costo de $988.00 más IVA. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio administrativo del Area de Transmisión y Transformación 
Sureste, ubicado en 5a. Avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento residencial La Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y otros idiomas; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en idioma distinto, acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: Villahermosa, Tabasco y Raudales Malpaso, Chiapas. 
d) Plazo de entrega: máximo 88 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 15 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de 

los bienes respectivos en el lugar designado por C.F.E. 
f) No se considera anticipo. 
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g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 
calidad de los bienes por el 20% del importe del contrato. 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 
ser negociadas. 

i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 
j) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
k) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y Registro Federal de Contribuyentes, estados financieros e identificación, entre otros. 
l) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
m) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

ING. MIGUEL ANGEL SOL TRUJILLO 
RUBRICA. 

(R.- 131170) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA MULTIPLE NACIONAL E INTERNACIONAL 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional e internacional para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (más 
IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

18164029-
017-00 

(Nacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

18 de agosto de 
2000 

10:00 horas 

25 de agosto de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad 

1 0000000000 Poste de concreto reforzado PCR-9C-450 1,875 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (más 
IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

18164029-
018-00 

(Nacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

22 de agosto de 
2000 

10:00 horas 

28 de agosto de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad 

1 0000000000 Brazo hidráulico operado eléctricamente con canastilla sencilla para operador 24 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

18164029-
019-00 

(Internacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

24 de agosto de 
2000 

16:00 horas 

30 de agosto de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

1 0000000000 Impresor láser de red en blanco y negro, 16 páginas por minuto emulación PS, PCL-5 o superior 
2 0000000000 Impresora de inyección de tinta, velocidad de impresión de 9 ppm en color y 11 ppm en blanco y negro como 

mínimo 
3 0000000000 Lector de pistola para código de barras con base 
4 0000000000 Impresora de matriz de puntos de 15” 
5 0000000000 Proyector para computadora 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases (más 

IVA) 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

18164029-
020-00 

(Internacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

25 de agosto de 
2000 

16:00 horas 

31 de agosto de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

0
1

000000
0000 

Equipo UPS con capacidad mínima de 3 Kva 

0
2

000000
0000 

Equipo UPS con capacidad de 6 Kva 

0
3

000000
0000 

Equipo UPS con capacidad de 2 Kva 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases (más 

IVA) 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

18164029-
021-00 

(Internacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

24 de agosto de 
2000 

10:00 horas 

1 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

01 0000000000 Equipo portátil semiautomático para verificar medidores polifásicos, autocontenidos y para transformador de 
instrumento tanto electromecánicos como de estado sólido 

02 0000000000 Equipo portátil semiautomático para verificar watthorímetros monofásicos en campo 
03 0000000000 Fasómetro digital portátil, modelo 911A marca Arbiter Systems o equivalente 
04 0000000000 Equipo portátil para analizar y verificar sistemas de medición en baja, media y alta tensión, modelo Bird Dog 

Plus 5000, marca Spinlab o equivalente 
05 0000000000 Multímetro dígital de gancho 0-2000 A, 750 V modelo Analyst 2050 y estuche modelo HC1 marca Len o 

equivalente 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases (más 
IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

18164029-
022-00 

(Internacional) 

$1,500.00 
EN compraNET: $1,125.00  

1 de septiembre 
de 2000 

16:00 horas 

7 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes 

01 0000000000 Equipo Oplat de banda lateral única, con tarjeta de voz. Incluir tarjeta de terminación para abonado telefónico 
con teléfono, en otro incluir tarjeta de terminación a 4 hilos para conexión a central telefónica 

02 0000000000 Unidad de acoplamiento para la conexión de los equipos Oplat a la línea de alta tensión 
 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes o servicios están disponibles, para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación 
de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
a) En forma impresa, en el Departamento Divisional de Compras de Comisión Federal de Electricidad, sito en la esquina 

que forman los bulevares Benito Juárez y Lázaro Cárdenas, en Mexicali, Baja California, teléfonos (6) 566-4407 y 566-
0784 fax 566-4497, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El pago del costo de las bases impresas más IVA se 
realizará en la Tesorería Divisional, sita en la dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de la Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

b) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o . El pago del costo de las bases más IVA deberá efectuarse en el banco mediante 
los recibos que genera este sistema. 
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La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento Divisional de Compras, sita en la esquina que forman la 
avenida Francisco I. Madero y calle José Ma. Morelos, Zona Centro, Mexicali, Baja California, México. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; en cuanto a los folletos, catálogos y publicaciones de las 

licitaciones internacionales podrán presentarse en el idioma del país de origen de los bienes o servicios acompañados de 
una traducción simple en español. 

c) Lugar de entrega de los bienes: CIF destino final en almacén divisional Bodega Progreso kilómetro 9.5 carretera Mexicali-
Tijuana, código postal 21610, Mexicali, Baja California. Para la licitación número 18164029-017-00, el destino de los 
bienes también comprende La Paz, Baja California, Sur. 

d) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega, 
momento a partir del cual se hará exigible el pago. 

e) No se considera anticipo. 
f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones a cambio a las proposiciones presentadas. 
g) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
h) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

MEXICALI, B.C., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ARTURO GOMEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131171) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DK-007-2000 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de 
carácter nacional, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-119-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Ixtlán 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Ixtlán de Juárez, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-120-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Tlacolula 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Tlacolula de Matamoros, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-121-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Miahuatlán 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz, Estado de Oaxaca. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-122-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Miahuatlán II 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Miahuatlán de Porfirio Díaz. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-123-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Remodelación edificio de distribución Huajuapan 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-124-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Nochixtlán y Tlaxiaco 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Asunción Nochixtlán y H. ciudad de Tlaxiaco, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-125-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes de distribución del Area Huajuapan y Putla 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Huajuapan de León y Putla de Guerrero, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-126-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Huajuapan y Teotitlán 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Teotitlán de Flores Magón y Huajuapan de León, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-127-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Pinotepa 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Pinotepa Nacional, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-128-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Huatulco 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Santa María Huatulco, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-129-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Pochutla 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de San Pedro Pochutla, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura t

18164027-130-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Puerto Escondido 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura t

18164027-131-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución

00000  Rehabilitación del edificio de subestaciones y líneas Puerto Escondido 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio San Pedro Mixtepec, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técn

18164027-132-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción de la L.D. Ocosingo-Yajalón 34.5 kv 18/09/2000 122 días naturales
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Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-133-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento brecha forestal circuitos Area de Distribución San Cristóbal 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de San Cristóbal de las Casas, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-134-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción de línea de distribución Yajalón-Tila 34.5 Kv. 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Yajalón, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-135-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento brecha forestal circuitos Area Venustiano Carranza 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Venustiano Carranza, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-136-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento brecha forestal circuitos Area de Distribución Comitán 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Comitán de Domínguez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertur

18164027-137-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento de acometidas eléctricas en Juchitán de Zaragoza 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Juchitán de Zaragoza, Estado de Oaxaca. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura

18164027-138-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Rehabilitación de 6000 acometidas en las agencias Centro, Atasta y Foránea 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-139-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Pichucalco 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-140-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Villahermosa Rural 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-141-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Villahermosa Urbana I 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-142-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Frontera 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Frontera, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-143-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes del Area de Distribución Villahermosa II 18/09/2000 122 días naturales
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Ubicación de la obra: en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-144-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento brecha forestal circuitos Area de Distribución Ocosingo 18/09/2000 122 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-145-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

25/08/2000 22/08/2000 
12:00 horas 

22/08/2000 
10:00 horas 

1/09/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Levantamiento topográfico L.D. Pichucalco-Estación Juárez 22+275.4 km 34.5 kv 18/09/2000 

 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Pichucalco, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-146-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes de la Zona de Distribución Chontalpa Paquete I 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Comalcalco, Cárdenas, Cunduacán, Huimanguillo, Jalpa, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-147-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes de la Zona de Distribución Chontalpa Paquete II 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Comalcalco, Jalpa, Cunduacán, Huimanguillo y Cárdenas, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-148-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mejoras a líneas y redes de la Zona de Distribución Chontalpa Paquete III 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Comalcalco, Cárdenas, Huimanguillo, Cunduacán y Jalpa, el Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18164027-149-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Obra civil y electromecánica instalación banco de capacitores S.E. Cárdenas 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-150-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/08/2000 21/08/2000 
12:00 horas 

21/08/2000 
10:00 horas 

1/09/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Obra civil y electromecánica instalación de banco de capacitores 15 MVAR 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio del Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-151-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/08/2000 22/08/2000 
12:00 horas 

22/08/2000 
10:00 horas 

1/09/2000
17:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Obra civil y electromecánica instalación de banco de capacitores 15 MVAR 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-152-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 16/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Obra civil y electromecánica de la S.E. Simojovel Banco I 34.5/13.8 KV 18/09/2000 180 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Simojovel de Allende, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-153-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

22/08/2000 1/08/2000 
12:00 horas 

16/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción línea de distribución 3F-3H 3+100 km 70 postes y 50 bancos 18/09/2000 120 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-154-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción de línea 3F-3H 1+000 km. 32 postes y 25 bancos de distribución 18/09/2000 70 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-155-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
12:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento brecha forestal circuitos Area de Distribución Cintalapa 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Cintalapa, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-156-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Mantenimiento de brecha forestal Area de Distribución Tuxtla Urbana 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-157-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Rehabilitación de la L.T. Tapijulapa-La Ventana 115 kv 1-C 18/09/2000 75 días naturales
 
Ubicación de la obra: en los municipios de Huitiupan, Simojovel, Estado de Chiapas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-158-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

24/08/2000 21/08/2000 
12:00 horas 

21/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000
18:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Levantamiento topográfico L.T. Cárdenas I-Chontalpa 115 kv-1C-23 km-477 ACSR 18/09/2000 60 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-159-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción del aula de capacitación Matías Romero 18/09/2000 110 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Matías Romero, Estado de Oaxaca. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18164027-160-00 $1,955 
Costo en compraNET: 

$1,725 

23/08/2000 17/08/2000 
12:00 horas 

17/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000
10:00 horas

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de ejecución

00000  Construcción de la planta de tratamiento de aguas con pantanos artificiales 18/09/2000 90 días naturales
 
Ubicación de la obra: en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien las 

licitaciones 119-00 a 122-00 en la Administración de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax., para las licitaciones 123-00 a 126-00 en la Administración 
de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada en 5 de Febrero esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, 
código postal 67000, Huajuapan de León, Oax., para las licitaciones 127-00 a 131-00 en la Administración de la Zona de 
Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, lote 51 manzana 5 Sector R, código postal 70989, Bahías de 
Huatulco, Santa María Huatulco, Oax., para las licitaciones 132-00 a 136-00 y 144-00 en la Administración de la Zona de 
Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal de 
las Casas, Chis., para las licitaciones 137-00 y 159-00 en la Administración de la Zona de Distribución Tehuantepec, 
ubicada en carretera Transístmica kilómetro 821, colonia Felipe Pescador, código postal 70000, Juchitán de Zaragoza, 
Oax., para las licitaciones 138-00 a 143-00, 145-00, 150-00 y 151-00 en la Administración de la Zona de Distribución 
Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab., para las 
licitaciones 146-00 a 149-00 y 158-00 en la Administración de la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles 
Calderón Marchena número 110, colonia Sección 40, código postal 86500, Cárdenas, Tab., para las licitaciones 152-00 a 
157-00 en la Administración de la Zona de Distribución Tuxtla, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1077, 
colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chis., para la licitación 160-00 en el Departamento de 
Concursos y Contratos Divisional, ubicado en Camino Antiguo a San Felipe número 600, colonia Colinas de la Soledad, 
código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax., en días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Comisión Federal de Electricidad, cubriendo la 
cuota indicada que incluye I.V.A. y en compraNET, efectuando el pago a través del sistema de pagos en bancos, por 
medio de recibos que para este efecto genera el sistema, y depósito en banco Bital, S.A., en la cuenta 40124771-3. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicadas, para las licitaciones 119-00 a 122-00 en la sala de 
juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca 
de Juárez, Oax., para las licitaciones 123-00 a 126-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huajuapan, ubicada 
en 5 de Febrero esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 67000, Huajuapan de León, Oax., para 
las licitaciones 127-00 a 131-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar Chahué, 
lote 51 manzana 5 Sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax., para las licitaciones 
132-00 a 136-00 y 144-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida General 
Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chis., para las licitaciones 137-00 y 159-00 
en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 821, colonia 
Felipe Pescador, código postal 70000, Juchitán de Zaragoza, Oax., para las licitaciones 138-00 a 143-00, 145-00, 150-
00 y 151-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina Allende, 
código postal 86030, Villahermosa, Tab., para las licitaciones 146-00 a 149-00 y 158-00 en la sala de juntas de la Zona 
de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena número 110, colonia Sección 40, código postal 
86500, Cárdenas, Tab., para las licitaciones 152-00 a 157-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tuxtla, 
ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1077, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez Chis., 
para la licitación 160-00 en el aula de capacitación número 2 del edificio de oficinas divisionales, ubicada en Camino 
Antiguo a San Felipe número 600, colonia Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax. 

• La visita al lugar de las obras o los trabajos se realizará el día y la hora indicados, partiendo de las Oficinas de las Zonas 
de Distribución, citadas anteriormente. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica se efectuará: para las licitaciones 119-00 a 122-00 en la sala 
de juntas de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicada en Humbolt número 209, colonia Centro, código postal 68000, 
Oaxaca de Juárez, Oax., para las licitaciones 123-00 a 126-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huajuapan, 
ubicada en 5 de Febrero esquina Violetas, fraccionamiento Jardines del Sur, código postal 67000, Huajuapan de León, 
Oax., para las licitaciones 127-00 a 131-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Huatulco, ubicada en bulevar 
Chahué, lote 51 manzana 5 Sector R, código postal 70989, Bahías de Huatulco, Santa María Huatulco, Oax., para las 
licitaciones 132-00 a 136-00 y 144-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución San Cristóbal, ubicada en avenida 
General Utrilla número 5, Centro, código postal 29200, San Cristóbal de las Casas, Chis., para las licitaciones 137-00 y 
159-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Tehuantepec, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 821, 
colonia Felipe Pescador, código postal 70000, Juchitán de Zaragoza, Oax., para las licitaciones 138-00 a 143-00, 145-
00, 150-00 y 151-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución Villahermosa, ubicada en Pedro C. Colorado esquina 
Allende, código postal 86030, Villahermosa, Tab., para las licitaciones 146-00 a 149-00 y 158-00 en la sala de juntas de 
la Zona de Distribución Chontalpa, ubicada en Aquiles Calderón Marchena número 110, colonia Sección 40, código 
postal 86500, Cárdenas, Tab., para las licitaciones 152-00 a 157-00 en la sala de juntas de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicada en carretera Panamericana kilómetro 1077, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chis., para la licitación 160-00 en el aula de capacitación número 2 del edificio de oficinas divisionales, ubicada en 
Camino Antiguo a San Felipe número 600, colonia Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oax. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Para las licitaciones 119-00 a 122-00, 124-00 a 130-00, 132-00 a 148-00, 153-00 a 158-00 se les otorgará un anticipo de 

10% para la construcción de oficinas, almacenes e inicio de los trabajos; para las licitaciones 149-00, 150-00 y 151-00 se 
les otorgará un anticipo de 25% para la construcción de oficinas, almacenes, inicio de los trabajos y para compra de 
materiales; para la licitación 152-00 se les otorgará un anticipo de 20% para la construcción de oficinas, almacenes, 
inicio de los trabajos y para compra de materiales; para las licitaciones 123-00, 131-00, 159-00 y 160-00 se les otorgará 
un anticipo de 30% para la construcción de oficinas, almacenes, inicio de los trabajos y para compra de materiales. 

• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados la comprobarán mediante la presentación de 
copias de contratos de obra, en las que hubieran participado los licitantes y los datos de los profesionales y técnicos que 
emplearán para la ejecución de los trabajos objeto de estas licitaciones consistentes en: para las licitaciones 119-00 a 
122-00, 124-00 a 130-00, 139-00 a 143-00 y 146-00 a 148-00 que hayan realizado mejoras a líneas y redes de 
distribución; para las licitaciones 123-00, 131-00 y 159-00 que hayan realizado construcciones de obra civil en 
edificaciones; para las licitaciones 133-00, 135-00, 136-00, 155-00 y 156-00 que hayan realizado mantenimiento de 
brecha forestal en líneas de distribución; para las licitaciones 132-00, 134-00, 153-00 y 154-00 que hayan realizado 
construcciones de líneas de distribución de 34.5 kv; para las licitaciones 137-00 y 138-00 que hayan realizado 
mantenimiento de acometidas de distribución; para las licitaciones 145-00 y 158-00 que hayan realizado levantamientos 
topográficos de líneas de distribución y subtransmisión; para las licitaciones 149-00 a 151-00 que hayan realizado 
instalaciones de bancos de capacitores de 15 MVAR en subestaciones de potencia; para la licitación 152-00 que hayan 
realizado construcciones de subestaciones de potencia; para la licitación 160-00 que hayan construido plantas de 
tratamiento de aguas residuales con base en pantanos artificiales con flujo subterráneo. 

• No podrán participar en las licitaciones las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El licitante al que se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar parte de la obra. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación; presentando original y copia de los documentos 
siguientes: 

1.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, mediante la exhibición de la última declaración 
fiscal o estados financiero auditados por contador público externo, autorizados por la SHCP. 

2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Recibo de pago de las bases de la licitación respectiva. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato será a la persona que, 

reuniendo las condiciones legales técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y la ejecución de la obra y que presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la 
Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no mayor 
a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de supervisión de la obra 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. JESUS ELISEO RAMOS 
 RUBRICA. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS DE ESTA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
A TRAVES DE SU DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADO EN KILOMETRO 43.5 DE LA 
CARRETERA CARDEL-NAUTLA, EDO. DE VERACRUZ, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS 
LICITANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS SIGUIENTES: 
LICITACION NUMERO 18164065-020-00, EN RELACION AL SUMINISTRO DE MAQUINAS DE 
REFRIGERACION PARA ENFRIAMIENTO DE ETILENO-GLICOL, SE REALIZA LA ADJUDICACION A YORK 
INTERNATIONAL CORP. Y/O YORK INTERNATIONAL, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 11700 N.W., 100 
TH ROAD, 33178 MEDLEY, FLORIDA, U.S.A. TELEFONO (308) 884-1084, EL MONTO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES ASCIENDE A $643,418.00 DLLS. U.S.A. (SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL, 
CUATROCIENTOS DIECIOCHO 0/00 DOLARES). EL FALLO FUE EMITIDO EL 16 DE JUNIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO 18164065-021-00, EN RELACION AL SUMINISTRO DE RESINAS DE INTERCAMBIO 
IONICO GRANULAR, GRADO NUCLEAR ANIONICA Y CATIONICA, SE REALIZA LA ADJUDICACION A THE 
DOW CHEMICAL CO. C/O BIAGUA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 2030 WILLARD H-, 48674 MIDLAND, 
MI., U.S.A. TELEFONO (517) 832-1000, EL MONTO DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES ASCIENDE A 
$113,035.80 DLLS. U.S.A. (CIENTO TRECE MIL, TREINTA Y CINCO 0/00 DOLARES). EL FALLO FUE 
EMITIDO EL 26 DE JUNIO DE 2000. 
LICITACION NUMERO 18164065-022-00, EN RELACION AL SUMINISTRO DE OXIDO DE ZINC 
EMPOBRECIDO DZO, SE REALIZA LA ADJUDICACION A EAGLE PICHER TECHNOLOGIES, L.L.C., CON 
DOMICILIO EN P.O. BOX 798, 74363 QUAPAW, OKLAHOMA, U.S.A. TELEFONO (918) 673-2201, EL MONTO 
DEL CONTRATO DE ADQUISICIONES ASCIENDE A $943,200.00 DLLS. U.S.A. (NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL, DOSCIENTOS 0/00 DOLARES). EL FALLO FUE EMITIDO EL 16 DE JUNIO DE 2000. 

VERACRUZ, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 
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RUBRICA. 
(R.- 131175) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164044-012-00 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación se 
describen: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(más I.V.A.) 

Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164044-012-00 
(LN-12-00) 

En convocante: 
$500,00 

En compraNET: 
$300,00  

21 de agosto 
de 2000, 

a las 16:00 horas 

 28 de agosto 
de 2000, 

a las 10:00 horas 

1 de septiembre 
de 2000, 

a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 0000000000 Locker tipo gabinete universal fabricado en lámina negra rolado 
en frío, desarmable con 4 entrepaños 

72 Pieza 

002 0000000000 Juego de 3 libreros modulares fabricados en panel de 
aglomerado natural de 32 mm. 

15 Pieza 

003 0000000000 Escritorio ejecutivo de 1.80 x .80 x .75 fabricado en panel de 
aglomerado natural de 32 mm. 

26 Pieza 

004 0000000000 Credenza línea grapa fabricada en panel Art. de aglomerado 
natural en 32 mm. 

20 Pieza 

005 0000000000 Escritorio semiejecutivo de 1.50 x .80 x .75 fabricado en panel 
de aglomerado natural de 32 mm. 

12 Pieza 

 
Las bases de la licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones en los medios y la forma que a continuación se indican. 
Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
l) En forma impresa, en la oficina de abastecimientos de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, sita en Alejandro 

Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Mich., teléfono 01 (4) 322 70 08 de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
El costo de las bases impresas es de $500.00 más IVA y su pago se realizará en el domicilio anteriormente mencionado. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $300.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en el banco Bital, S.A. cuenta número 401241769-7, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en el aula de capacitación de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, sita en Alejandro 
Volta número 655, colonia Electricistas, Morelia, Mich. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar de entrega: Morelia, Michoacán. 
d) Plazo de entrega: 60 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega de los 

bienes en almacén de CFE momento a partir del cual se hará exigible el pago. 
f) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas. 
g) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
h) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. LUIS ORTEGA PIERRES 

RUBRICA. 
(R.- 131176) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
JEFATURA DEL AREA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
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EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA ADQUISICION DE BANCO DE 
BATERIAS Y CARGADOR DE BATERIAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES JUNTA DE 
ACLARACIONES 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 

18164064-012-00 $1,400 MAS IVA 
COSTO EN compraNET: $988 MAS IVA 

17/08/2000 
9:00 HORAS 

25/08/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

 1 0000000000 BANCO DE BATERIAS PLOMO ACIDO DE 250 V.C.D., 120 CELDAS 
2 0000000000 BANCO DE BATERIAS PLOMO ACIDO DE 125 V.C.D., 60 CELDAS 
3 I180000134 CARGADOR DE BATERIAS TRIFASICO DE 220/440 VOLTS 

 
* LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES O SERVICIOS ESTAN 

DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA 
CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN 
ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA, SITUADO EN 5a. AVENIDA NORTE 
PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA HACIENDA, CODIGO POSTAL 29030, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01 961 3 85 50, DE LAS 8:30 A LAS 15:00 HORAS EN DIAS 
HABILES. 

 EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,400.00 MAS IVA Y SU PAGO SE REALIZARA EN EL 
DEPARTAMENTO DE GESTION FINANCIERA, EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. EL IMPORTE SE DEBERA 
CUBRIR EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: http://rtn.net.mx/compranet O http://compranet.gob.mx. EL PAGO SE 
REALIZARA MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA EN EL BANCO BITAL, S.A., CUENTA 
BANCARIA NUMERO 40124770-5, CON UN COSTO DE $988.00 MAS IVA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS 
Y EL ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE, 
UBICADA EN 5a. AVENIDA NORTE PONIENTE NUMERO 2050, FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL LA 
HACIENDA, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 
b) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; LOS FOLLETOS, CATALOGOS Y 

PUBLICACIONES PODRAN PRESENTARSE EN IDIOMA DISTINTO, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION 
SIMPLE AL ESPAÑOL. 

c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA LA PARTIDA 1 EN EL ALMACEN SUBAREA MALPASO, 
DOMICILIO CONOCIDO RAUDALES MALPASO, CHIAPAS Y PARA LAS PARTIDAS 2 Y 3 EN EL ALMACEN 
SUBAREA ISTMO, CARRETERA PANAMERICANA KILOMETRO 821, JUCHITAN, OAXACA. 

d) PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO 60 DIAS NATURALES. 
e) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 

FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA DE LOS BIENES RESPECTIVOS EN EL LUGAR DESIGNADO POR 
C.F.E. 

f) NO SE CONSIDERA ANTICIPO. 
g) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN 

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 20% DEL IMPORTE DEL 
CONTRATO. 

h) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
i) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
j) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
k) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LOS DATOS DEL 

ACTA CONSTITUTIVA, PODERES NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS. 

l) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
m) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION, Y 
n) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION. 
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TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

C.P. JESUS ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131177) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA PARA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016-00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE 
SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD EN EL MANEJO Y APILADO DE CENIZA EN EL BANCO C-II 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ PORTILLO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION UBICACION Y LUGAR DE 
EJECUCION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION PERIODO DE VENTA DE 
BASES Y COSTO 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES
18164012-021-00 CARRETERA 57, PIEDRAS 

NEGRAS-MONCLOVA, KM. 
27.5, NAVA, COAH., 

C.P. 26530 

SERVICIOS DE SUPERVISION Y 
CONTROL DE CALIDAD EN EL 

MANEJO Y APILADO DE CENIZA EN 
EL BANCO C-II DE LA CENTRAL 

TERMOELECTRICA JOSE LOPEZ 
PORTILLO 

DEL 10-08-2000 
AL 22-08-2000 

$1,500.00 MAS I.V.A. 
EN compraNET: 

$1,200.00 MAS I.V.A. 

TECNICA:
28

A LAS 11:00 HORAS
ECONOMICA:

4-
A LAS 11:00 HORAS

 
LAS BASES DE LA LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS TRABAJOS ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y ADQUISICION, DE LA FECHA DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 
Y HASTA INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A CONTINUACION SE INDICAN: 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, ENTRE 
OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 
16:00 HORAS, EN DIAS HABILES. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
compraNET, CON DIRECCION EN INTERNET: http://compranet.gob.mx. EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL 
BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, BANCO BITAL CUENTA NUMERO 4012417697. 

LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y LA JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTA LICITACION SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN EL INTERIOR DE LA CENTRAL. 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE, MONTERREY, N.L., ESTA 
LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL. 
EL PLAZO PARA COMUNICAR EL FALLO DEL CONCURSO NO EXCEDERA DE 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A 
PARTIR DE LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA. 
LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y PRESENTE LA POSTURA SOLVENTE 
MAS BAJA. 
PARA ESTOS TRABAJOS SE ACEPTA SUBCONTRATACION PARCIAL. 
CARACTERISTICAS DE LA LICITACION: 
- ESTA CONVOCATORIA ES PUBLICA NACIONAL, POR LO TANTO LAS PROPOSICIONES SE RECIBIRAN EN 

IDIOMA ESPAÑOL. 
- CONDICIONES DE PAGO: SE PAGARAN LOS TRABAJOS A LOS VEINTE DIAS DE RECIBIDOS, DEBIDAMENTE 

AUTORIZADOS POR LA SUPERVISION DESIGNADA POR C.F.E. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10% SOBRE EL IMPORTE DEL CONTRATO. 
- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES: 
LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU 
REVISION: 
- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES. 
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- EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO SERA DE $1'000,000.00 Y SE COMPROBARA CON BASE EN 
ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL. 

- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 131178) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

CENTRAL TERMOELECTRICA FRANCISCO PEREZ RIOS 
CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
18164007-004/00 Y 18164007-006/00 

EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 18164007-006/00 DENTRO DE LA RESERVA DE C.F.E., PARA EL 
SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD RECEPCION DE LAS PROPOSICIONES

18164007-006/00 MANTENIMIENTO DEL CALENTADOR DE AIRE 
REGENERATIVO DE LA UNIDAD NO. 5 

1 SERVICIO 

 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
TIEMPO DE ENTREGA COSTO DE LAS BASES (MAS 

IVA) 
JUNTA DE ACLARACIONES

31 DE AGOSTO DE 2000 
11:30 HRS. 

45 DIAS CALENDARIO $2,500.00 CAJA CFE 
$2,000.00 compraNET 

17 DE AGOSTO DE 2000
11:00 HRS. 

 
LAS BASES DE LICITACION Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES ESTAN DISPONIBLES, 
PARA SU CONSULTA O ADQUISICION, (UNA VEZ EFECTUADO EL PAGO), EN LA OFICINA DE ADQ. Y O. PUB. C. T. 
FRANCISCO PEREZ RIOS, UBICADA EN EL KILOMETRO 27.5 CARRETERA JOROBAS-TULA 2a. SECCION, EL 
LLANO, TULA DE ALLENDE, HGO., TELEFONO 01 773 2-20-44 DESDE LA FECHA DE LA PUBLICACION Y HASTA, 
INCLUSIVE, SEIS DIAS ANTES PREVIOS A LA RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 14:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES: 
IMPRESAS: X compraNET: X 
EN CASO DE ADQUISICION DE LAS BASES EN FORMA IMPRESA, ESTAS SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA 
OFICINA DE ADQ. Y O. PUBLICA CT FRANCISCO PEREZ RIOS, UBICADA EN KILOMETRO 27.5 CARRETERA 
JOROBAS-TULA 2a. SECCION, EL LLANO, TULA DE ALLENDE, HGO. 
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA LICITACION DEBERAN REALIZAR EL PAGO DE ESTAS BASES IMPRESAS DE 
$2,500 MAS I.V.A. EN LA CAJA GENERAL DE LA C.T. FRANCISCO PEREZ RIOS, EN EL DOMICILIO YA 
MENCIONADO. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

EN CASO DE ADQUISICION DE LAS BASES POR compraNET, VIA INTERNET, CON DIRECCION 
ELECTRONICA EN: http://rtn.net.mx/compranet, O http://compranet.gob.mx. EL PAGO DE LAS BASES ES DE 
$2,000.00 MAS IVA Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO EN EL BANCO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA ESTE SISTEMA. 

LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2000, A LAS 10:00 HORAS, 
EN LA C. T. FRANCISCO PEREZ RIOS, SITA EN EL KILOMETRO 27.5 CARRETERA JOROBAS-TULA, TULA, HGO. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2000, A LAS 11:00 HORAS, Y EL ACTO 
DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 
2000, A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA C.T. FRANCISCO PEREZ RIOS, UBICADA EN 
KILOMETRO 27.5 CARRETERA JOROBAS-TULA, TULA DE ALLENDE, HGO. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 
B) LUGAR DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS: C.T. FRANCISCO PEREZ RIOS; 
C) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA AUTORIZACION DE 

ESTIMACION POR SUPERVISION; 
D) GARANTIAS REQUERIDAS: EL LICITANTE GANADOR PRESENTARA UNA POLIZA GARANTIA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y CALIDAD DE LOS BIENES Y OTRA PARA RESPONDER DE VICIOS 
OCULTOS, AMBAS POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, EXPEDIDAS POR INSTITUCION DE FIANZAS, 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA; 

E) DOCUMENTACION REQUERIDA: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y 
MODIFICACIONES, PODER NOTARIAL Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS 
FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS; 
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F) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR VIA ELECTRONICA; 
G) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES; 
H) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS; 
I) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LA 

LICITACION, Y 
J) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION; 
K) ANTICIPO: SE OTORGARA ANTICIPO DE 20%; 
L) PLAZO DE EJECUCION: 45 DIAS CALENDARIO PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES; 
M) FECHA PROBABLE DE INICIO: 15 DE SEPTIEMBRE DE 2000; 
N) LA ENTREGA DE PLANOS E INFORMACION COMPLEMENTARIA, POR SU MAGNITUD, SERA EN LA OFICINA 

DE ADQ. Y O. PUBLICA DE LA C. T. FRANCISCO PEREZ RIOS EN EL DOMICILIO ARRIBA INDICADO. 
ATENTAMENTE 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

ING. MARTIN VAZQUEZ TABARES 
RUBRICA. 

(R.- 131180) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION GOLFO CENTRO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. DU-006/00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164020-020-00 

7314 
$1,180 

COSTO EN compraNET: 
$998 

26/08/2000 25/08/2000 
10:00 HORAS 

25/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
00000  RELOCALIZACION DE 8.152 KM., DE L.D., 3F-4H, ACSR 3/0-1/0, CIRCUITOS XIL-4412 Y 

AYS, EN LA ZONA RIO VERDE 
25/09/2000 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164020-021-00 

7110 
$1,410 

COSTO EN compraNET: 
$1,230 

26/08/2000 24/08/2000 
10:00 HORAS 

24/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
00000  CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DEL ALIMENTADOR DE 115 

KV EN LA S.E. ORIENTE, EN LA ZONA SAN LUIS POTOSI 
25/09/2000 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18164020-022-00 $1,490 

COSTO EN compraNET: 
$1,290 

26/08/2000 24/08/2000 
10:00 HORAS 

24/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA ESTIMADA 

DE INICIO 
00000  CONSTRUCCION DE OBRA CIVIL Y ELECTROMECANICA DEL ALIMENTADOR DE 115 

KV, EN LA S.E. SAN LUIS PONIENTE, EN LA ZONA SAN LUIS POTOSI 
25/09/2000 

 
* UBICACION DE LAS OBRAS: LA OBRA DE LA LICITACION 18164020-020-00 SE UBICA EN JALPAN DE SERRA, 

QRO., Y DE LAS LICITACIONES 18164020-021-00 Y 18164020-022-00 SE UBICAN EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA UNIDAD LICITADORA SITA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL, UBICADA EN AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, SEGUNDO NIVEL, 
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COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, TAMPICO, TAMPS., CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 
15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

* LA FORMA DE PAGO ES: 
- EN UNIDAD LICITADORA: AVENIDA CHAIREL NUMERO 101, SEGUNDO NIVEL, COLONIA CAMPBELL, 

TAMPICO, TAMPS., TELEFONO 241-33-48, DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 8:00 A 15:00 
HORAS, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, I.V.A. INCLUIDO, A FAVOR DE LA 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

- EN compraNET, POR MEDIO DE RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA Y DEPOSITO 
EN CUENTA DE BITAL, S.A. NUMERO 40124771-3. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACION 18164020-020-00 SE LLEVARA A CABO EN LA 
SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA RIO VERDE, UBICADA EN BRAVO PTE. 414, RIO VERDE, S.L.P., CODIGO 
POSTAL 79600, PARA LAS LICITACIONES 18164020-021-00 Y 18164020-022-00 SE LLEVARA A CABO UNA 
SOLA JUNTA DE ACLARACIONES EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ZONA SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN 
GENARO CODINA 155, COLONIA JARDINES DEL ESTADIO, APARTADO POSTAL 10, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS PARA LA LICITACION 18164020-020-00 SE REALIZARA 
PARTIENDO DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA RIO VERDE, UBICADA EN BRAVO PTE. 414, RIO 
VERDE, S.L.P., CODIGO POSTAL 79600, PARA LAS LICITACIONES 18164020-021-00 Y 18164020-022-00 SE 
REALIZARAN PARTIENDO DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA ZONA SAN LUIS POTOSI, UBICADA EN 
GENARO CODINA 155, COLONIA JARDINES DEL ESTADIO, APARTADO POSTAL 10, SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE APERTURA TECNICA Y DE APERTURA ECONOMICA DE LAS 
PROPOSICIONES SE EFECTUARAN EN EL AUDITORIO DIVISIONAL, UBICADO EN AVENIDA CHAIREL 
NUMERO 101 MEZZANINE, COLONIA CAMPBELL, CODIGO POSTAL 89260, EN TAMPICO, TAMPS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* PARA LA LICITACION 18164020-020-00, SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%, DEL IMPORTE DE LA 

ASIGNACION APROBADA PARA EL EJERCICIO 2000 Y PARA LAS LICITACIONES 18164020-021-00 Y 18164020-
022-00 UN ANTICIPO DE 30% DEL IMPORTE DE LA ASIGNACION APROBADA PARA EL EJERCICIO 2000. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, LA 
COMPROBARAN MEDIANTE DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA EJECUCION O TERMINACION DE OBRAS 
DE: PARA LA LICITACION 18164020-020-00 CONSTRUCCION DE LINEAS DE DISTRIBUCION AEREAS DE 
MEDIA TENSION Y PARA LAS LICITACIONES 18164020-021-00 Y 18164020-022-00 CONSTRUCCION DE OBRA 
CIVIL Y ELECTROMECANICA EN SUBESTACIONES. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES, PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LA 
DOCUMENTACION SIGUIENTE: 
- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS O SU ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DONDE 

COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
- RECIBO DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION RESPECTIVA. 
- LOS INTERESADOS QUE OPTEN POR ADQUIRIR LAS BASES DE LAS LICITACIONES A TRAVES DEL 

SISTEMA compraNET, DEBERAN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS, PARA LO CUAL 
PREVIO AL ACTO DE APERTURA TECNICA SE LES REVISARA LA DOCUMENTACION REQUERIDA. 

* EL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDIQUE EL CONTRATO RESPECTIVO, NO PODRA SUBCONTRATAR PARTES 
DE LA OBRA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERAN: LA 
ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO SE HARA A LA PERSONA QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE PRESENTE LA PROPOSICION 
SOLVENTE CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO Y ACEPTABLE PARA LA COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PAGARA LAS ESTIMACIONES 
DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA. 

TAMPICO, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DIVISIONAL 

ING. ARNOLDO F. GARCIA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131181) 
COMISION ESTATAL DE AGUAS DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. APA-PAFEF-QRO-02 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 



Jueves 10 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     137 

DE LA FEDERACION, SE DESTINARON RECURSOS AL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO, 
PARA LA REALIZACION DEL PROGRAMA DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
ESTOS RECURSOS SE ASIGNARON PARA PAGAR LAS SIGUIENTES ACCIONES A EJECUTAR, 
PERFORACION DE LOS POZOS PROFUNDOS PARA AGUA POTABLE DENOMINADOS TANGANO II Y 
SAN PEDRO MARTIR VI, UBICADOS EN QUERETARO, QRO. 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA 
POR EL L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ, CON CARGO DE VOCAL EJECUTIVO, EL DIA 8 DE 
AGOSTO DE 2000. 
LA COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO CONVOCA A EMPRESAS 
CONTRATISTAS MEXICANAS QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO, POR CONTRATO, 
DICHOS TRABAJOS, MEDIANTE LOS CONCURSOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION PERIODO VENTA DE 
BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
51102001-007-00 10/AGOSTO/2000 AL 

17/AGOSTO/2000 
18/AGOSTO/2000 

14:00 HRS. 
18/AGOSTO/2000 

19:00 HRS. 
25/AGOSTO/2000 

14:00 HRS. 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

51102001-007-00 PERFORACION DE DOS POZOS PROFUNDOS PARA AGUA POTABLE 18/09/2000 
 
* EL COSTO DE LAS BASES DE LICITACION ES, EN LA CONVOCANTE $1,150.00 Y EL PAGO SE HARA EN 

EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA; EN compraNET, $920.00 Y EL PAGO SE HARA EN EL BANCO 
MEDIANTE EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA (AL COSTO HAY QUE AGREGARLE EL I.V.A.). 

* UBICACION DE LAS OBRAS: MUNICIPIO DE QUERETARO, QRO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS, EDIFICIO CUATRO, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 
FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO. 
* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000, EN LOS HORARIOS 

INDICADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO III, UBICADA EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, 
COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS DARA INICIO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO 
DE CONCURSOS Y CONTRATOS DEL EDIFICIO IV DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA TECNICA SERA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000; EN LOS HORARIOS INDICADOS; EN LA SALA 
DE JUNTAS DEL EDIFICIO III DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000, EN LOS HORARIOS 
INDICADOS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LA PROPOSICION SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: LA EMPRESA DEBE CONTAR CON DOS AÑOS MINIMO DE EXPERIENCIA COMPROBABLE EN 
OBRAS SIMILARES AL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
2.- RELACION DE CONTRATOS VIGENTES, SIMILARES AL PRESENTE. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE OBRAS SIMILARES. 
5.- ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES. 
6.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUE EL LICITANTE NO SE 

ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

ESTOS DOCUMENTOS SE PRESENTARAN AL MOMENTO DE SOLICITAR LA INSCRIPCION A LA LICITACION. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA COMISION, CON BASE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE 
QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL PROGRAMA DE EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS SEA EL REQUERIDO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE ACUERDO 
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CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO 

L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 131185) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 2 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión 
Estatal de Aguas Gobierno del Estado convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional 
para la contratación de la siguiente acción, con cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
en Zonas Urbanas (Apazu), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Visita al sitio de los 

trabajos y/o servicios 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
51102001-006-00 $1,150.00 

Costo en compraNET: $920.00 
18/08/2000 
12:00 horas 

18/08/2000 
18:00 horas 

25/08/2000
12:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de 
los trabajos y/o servicios 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fechas estimadas de
inicio y terminación

1 00000 Sistema celular de distribución, célula Los Molinos, 
redes (70) 

$300,000.00 Inicio: 18/09/2000
Terminación: 6/01/2001

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde el día de la publicación de la presente y 

hasta el día 17 de agosto de 2000, de 9:00 a 14:30 horas, en las oficinas del Departamento de Concursos y Contratos, 
ubicado en el edificio IV, de la Comisión Estatal de Aguas, con domicilio en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, de la ciudad de Querétaro, Qro., y al teléfono 216-15-13, extensión 405, de lunes a viernes, en el horario de 
9:00 a 14:30 horas, y en Internet: . 

∗ Los planos y las especificaciones técnicas sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo cual de optar por 
pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

∗ Se reduce el plazo para la presentación y apertura de proposiciones de acuerdo a la autorización por el ciudadano 
licenciado en administración de empresas Edmundo J. Díaz Sáenz, de fecha 8 de agosto de 2000. 

∗ La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado; 
en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

∗ El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos y/o servicios y la junta de aclaraciones será en la Dirección de 
Construcción, edificio III de la Comisión Estatal de Aguas, en la dirección antes indicada, en el horario y fecha señalados. 

∗ La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas del edificio III de la Comisión 
Estatal de Aguas, en el horario y fecha señalados. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: dos años mínimos comprobables 

en obras similares y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 
∗ Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con 

el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la 
SHCP y el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. En su caso, se presentará la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET, a este 
Departamento, el día señalado para la visita de obra. 

6. En caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

∗ Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación en el Departamento de Concursos y Contratos, a partir de la 
presente convocatoria y hasta el día 17 de agosto de 2000, de lunes a viernes en el horario de 9:00 a 14:30 horas, en el 
acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos 
solicitados. 

∗ Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente cuyo precio sea el más bajo; tal como lo establece la ley en su artículo 38. 

∗ Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
∗ Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 

conceptos de trabajo y/o servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un 
término no mayor de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que se reciban las estimaciones por los 
trabajos y/o servicios ejecutados, para que la dependencia inicie su trámite de pago. 

∗ No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos y/o servicios. 
∗ Anticipo: 30% de la asignación presupuestal aprobada en el ejercicio de que se trate para inicio de los trabajos y/o para la 

compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y 
demás insumos. 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO DE LA C.E.A. 
L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 

RUBRICA. 
(R.- 131186) 

COMISION ESTATAL DE AGUAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
GERENCIA DE PROYECTOS Y CONSTRUCCION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE LA NORMATIVIDAD ESTATAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 
LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO, INSTALACION, 
PRUEBAS Y PUESTA EN OPERACION DE UN SISTEMA DE DESHIDRATADO DE LODOS POR FILTROS BANDA EN 
LA PLANTA SUR DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL L.A.E. 
EDMUNDO J. DIAZ SAENZ, CON CARGO DE VOCAL EJECUTIVO, EL DIA 6 DE JUNIO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
51055001-011-00 $1,150 

COSTO EN compraNET: 
$920 

17/08/2000 18/08/2000 
14:00 HORAS 

18/08/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
FECHA DE 

TERMINACION
00000 SUMINISTRO, INSTALACION Y PRUEBAS DE UN SISTEMA DE DESHIDRATACION 

DE LODOS 
18/09/2000 17/02/2001

 
* UBICACION DE LA OBRA: PLANTA DE TRATAMIENTO SUR DE LA CIUDAD DE QUERETARO, QRO. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://www.queretaro.compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS 
CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: LOCAL. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, 

MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS EN 

LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO III DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, UBICADO EN AVENIDA 5 DE 
FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, QUERETARO, QUERETARO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN OFICINAS DE DISTRITOS DE 
CONTROL Y REUSO DEL AGUA, EDIFICIO III DE LA COMISION ESTATAL DE AGUAS, CODIGO POSTAL 76010, 
QUERETARO, QUERETARO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 
2000 A LAS 11:00 HORAS. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000, A LAS 11:00 
HORAS, EN AVENIDA 5 DE FEBRERO NUMERO 35, COLONIA LAS CAMPANAS, CODIGO POSTAL 76010, 
QUERETARO, QUERETARO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 
A) COMPROBAR EL SOPORTE TECNICO; CON DOCUMENTOS OFICIALES DEL FABRICANTE. 
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B) PRESENTAR CARTA DEL FABRICANTE QUE LO AUTORICE COMO REPRESENTANTE. 
C) PRESENTAR CERTIFICACIONES DE CALIDAD DE LOS PROVEEDORES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO. 
2.- RELACION DE CONTRATOS SIMILARES AL PRESENTE. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA. 
4.- HISTORIAL DE LA EMPRESA SOBRE LA REALIZACION DE ACCIONES SIMILARES A LA PRESENTE. 
5.- ACTA CONSTITUTIVA Y SUS MODIFICACIONES. 
6.- DECLARACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA COMISION ESTATAL DE 
AGUAS, CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS, FORMULARA EL 
DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, 
ADJUDICARA EL CONTRATO AL LICITANTE QUE, DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS 
CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA 
EJECUCION DE LAS ACCIONES Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVALUADA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EL CONTRATO ES A PRECIO ALZADO, EL PAGO SE REALIZARA DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 30% DE ANTICIPO; UN SEGUNDO PAGO DE 30% AL MOMENTO EN QUE EL 
CONTRATISTA COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE QUE LOS EQUIPOS, EN SU TOTALIDAD, HAN SIDO 
ENVIADOS A LA OBRA, EL TERCER PAGO, 30%, UNA VEZ REALIZADAS LAS PRUEBAS DE LA TOTALIDAD 
DEL SISTEMA DE DESHIDRATACION DE LODOS A SATISFACCION DE LA COMISION; EL CONTRATISTA 
RECIBIRA UN CUARTO PAGO EQUIVALENTE AL 10%, QUE SE EFECTUARA CUANDO SE OBTENGAN LODOS 
DESHIDRATADOS CON LA CALIDAD ESTIPULADA DEL SISTEMA DE ESTABILIZACION POR UN PERIODO 
CONTINUO DE 30 DIAS. 

* LAS EMPRESAS INSCRITAS POR MEDIO DE compraNET, DEBERAN ENTREGAR A LA CONVOCANTE 
(DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS), COPIA DEL RECIBO DE PAGO GENERADO POR EL 
SISTEMA, A MAS TARDAR EL DIA SIGUIENTE AL DEL CIERRE DE LA VENTA DE LAS BASES. 

QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
VOCAL EJECUTIVO 

L.A.E. EDMUNDO J. DIAZ SAENZ 
RUBRICA. 

(R.- 131187) 
UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
ADQUISICION DE EQUPO DE COMPUTO, PERIFERICOS, VIDEOPROYECCION Y EQUIPO CIENTIFICO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. 
MAURICIO TORRES HERRERA, CON CARGO DE SECRETARIO ADMINISTRATIVO Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES EL DIA 4 DE AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
29005001-009-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

24/08/2000 23/08/2000 
10:00 HORAS 

30/08/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
2 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORA 
5 I180000064 MICROCOMPUTADORA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA COLONIA NORIA ALTA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 36050, 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON LA PRESENTACION DE LA FICHA DE 
DEPOSITO ORIGINAL A LA CUENTA NUMERO 04006272140 SUCURSAL 280 DE BITAL EN GUANAJUATO A 
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NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL AUDITORIO DE LA ESCUELA DE ENFERMERIA, UBICADO EN LA COLONIA NORIA ALTA SIN NUMERO, 
CODIGO POSTAL 36050, GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA COLONIA NORIA ALTA, CODIGO POSTAL 36050, GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS UNIDADES ACADEMICAS DE LA UNIVERSIDAD, UBICADAS EN LOS 

DIFERENTES MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
29005001-010-00 $1,500 

COSTO EN compraNET: 
$1,200 

18/08/2000 18/08/2000 
10:00 HORAS 

24/08/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 0000000000  EQUIPO CIENTIFICO 
2 0000000000  EQUIPO CIENTIFICO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA COLONIA NORIA ALTA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 36050, 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON LA PRESENTACION DE LA FICHA DE 
DEPOSITO ORIGINAL A LA CUENTA NUMERO 04006272140 SUCURSAL 280 DE BITAL EN GUANAJUATO, A 
NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL AUDITORIO DE LA ESCUELA DE ENFERMERIA, UBICADO EN LA COLONIA NORIA ALTA SIN NUMERO, 
CODIGO POSTAL 36050, GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA COLONIA NORIA ALTA SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 36050, GUANAJUATO, GUANAJUATO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA DE LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 
15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 15 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

GUANAJUATO, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
JEFE DE ADQUISICIONES 

L.C.I. JUAN FRANCISCO MARTINEZ GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 131188) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

PODER EJECUTIVO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 

El Gobierno del Estado de Tlaxcala, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1o. fracción VI, 26 fracción I, 28 fracción I 
y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través de la Oficialía Mayor de Gobierno, 
convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública nacional que se describe a 
continuación: 
 

No. de 
licitación 

Cantidad Unidad Descripción Costo de las bases 
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OMG/004/2
000 

 
1 
1 
16 
1 
8 
1 
7 
1 
6 
1 
1 

 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Lote 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Lote 

Sistema de iluminación 
1. Bastidor autosoportado 
2. Consola de control de iluminación 
3. Reflector tipo elipsoidal 
4. Instalación 
5. Reflector tipo par 
6. 2 partidas más 
Sistema de refuerzo electroacústico 
1. Consola mezcladora de 32 entradas 
2. Gabinete acústico profesional 
3. Bastidor metálico de 40 unidades 
4. Panel de sonido con ocho conectores 
5. Panel de parcheo 
6. 11 partidas más 
Mecánica y vestimenta teatral. 
1. Rehabilitación del sistema de mecánica teatral que 

consiste en reparar 18 tiros contrapesados y 11 tiros 
manuales  

$1500.00 
(un mil quinientos pesos 

00/100 M.N.) 

 
1.- Las bases de la licitación y las especificaciones de los bienes a adquirir estarán disponibles para su consulta o 

adquisición en las oficinas que ocupa la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicadas en Plaza de la Constitución número 3, 
Palacio de Gobierno, planta baja, de la ciudad de Tlaxcala, Tlax., teléfono (246) 20021, desde la fecha de publicación de 
la convocatoria, y hasta 6 días naturales, previos a la apertura de propuestas técnicas, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 
18:00 a 20:00 horas, en días hábiles, asimismo podrán ser consultadas en el Sistema de Contrataciones 
Gubernamentales de la SECODAM. 

2.- Deberá realizar el pago de la bases de la licitación, en la Oficialía Mayor de Gobierno, en efectivo. 
3.- Las ofertas deberán ser presentadas y redactadas en idioma español. 
4.- El participante o participantes que resulten ganadores en la licitación, deberán entregar los bienes en un plazo de 30 días 

naturales, contados a partir de la firma del contrato-pedido, en el teatro Xicohténcatl, ubicado en avenida Juárez número 
21, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax. 

5.- La forma de pago es 30% de anticipo, a la firma del contrato-pedido y contra la presentación de las fianzas respectivas; 
70% restante a la entrega total de los bienes, probados a satisfacción del Gobierno del Estado. 

6.- La apertura de propuestas técnicas será el día 28 de agosto de 2000 a las 18:00 horas y la apertura de la propuesta 
económica será el día 4 de septiembre de 2000 a las 11:00 horas. 

7.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como las propuestas presentadas por el licitante podrán ser 
negociadas. 

8.- No podrán participar en la presente licitación, las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los eventos correspondientes a la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Contraloría del Ejecutivo Estatal y 
serán presididos por los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno del Estado, que el 
mismo designe, quienes resolverán lo procedente. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C.P. CARLOS ESQUIVEL MONTIEL 

RUBRICA. 
(R.- 131189) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de adquisición de vehículos automotrices a tiempos recortados, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su quinta sesión extraordinaria, el día 25 de julio de 2000, como a continuación se menciona: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101003-015-00 En convocante: $1,500.00 

En compraNET: $1,400.00 
15/08/2000 
14:00 horas 

15/08/2000 
17:00 horas 

21/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Camión pipa de 8,000 lts. de 170 HP 
 2 0000000000  Camión volteo de 6 m3 (12 Tons.) 
 3 0000000000  Tractocamión de 400 HP con plataforma 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 
días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha indicada para ella, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo avisar de la compra 
a la Subgerencia de Administración al teléfono 01 961 57038 y fax 01 961 57039 y presentar copia del recibo 
correspondiente, para así poder solicitar aclaraciones a las bases dentro del plazo establecido. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir 
de la compra de las bases, hasta el día 15 de agosto de 2000 a las 16:00 horas. Pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Gerencia Regional Frontera Sur, ubicada en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén C.N.A. en Chiapas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 

horas. 
* Plazo de entrega: la Comisión Nacional del Agua requiere los bienes de acuerdo a los plazos indicados en las bases de 

la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible 20 días posteriores a la presentación de la factura original 

debidamente requisitada. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones así como en las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas física y/o morales que se cuenten en los supuestos establecidos en el artículo 50 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No se otorgarán anticipos. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 

ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 131191) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 

SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 
DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ELABORACION DEL DIAGNOSTICO DEL PROGRAMA ESTATAL DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL SUSTENTABLE EN EL ESTADO DE COAHUILA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
35002001-014-00 $3,600 

COSTO EN compraNET: 
$3,000 

18/08/2000 18/08/2000 
16:00 HORAS 

25/08/2000
10:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
00000  ELAB. DEL DIAG. DEL PROG. ESTATAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN 

COAHUILA 
4/09/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA, 1er. PISO, NUMERO 2490, COLONIA 
REPUBLICA NORTE, CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A LAS 18:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE COAHUILA. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 16:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, UBICADA EN 
BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA, 3er. PISO, NUMERO 2490, COLONIA REPUBLICA NORTE, CODIGO 
POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN BULEVAR VENUSTIANO CARRANZA, 3er. PISO, NUMERO 2490, COLONIA REPUBLICA NORTE, 
CODIGO POSTAL 25280, SALTILLO, COAHUILA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN: NO SE HARA VISITA AL LUGAR 
DONDE SE HARAN LOS TRABAJOS. 

* UBICACION DE LA OBRA: EN TODO EL ESTADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 10%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: PRESENTAR CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA, PERSONAL TECNICO Y PROFESIONAL Y 
DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN ESTUDIOS SIMILARES A 
LOS DE LA CONVOCATORIA, ADEMAS UNA RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGA 
CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON LOS PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE A EJERCER DESGLOSADO POR 
ANUALIDADES, ASI COMO LOS AVANCES FISICOS. 

 COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE MINIMO, CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL DEL AÑO 1999 
O CON LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE CUALQUIER MES DEL AÑO 2000 REALIZADOS POR UN 
CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO, EN EL QUE DEBERA ANEXAR UN DICTAMEN DE AUDITORIA Y 
COPIAS DE SU CEDULA PROFESIONAL Y SU REGISTRO ANTE LA S.H.C.P. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION POR ESCRITO DIRIGIDA AL SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS 

PUBLICAS DEL ESTADO, CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PROTOCOLIZADA ANTE 

NOTARIO PUBLICO, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
COMERCIO. 

3.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, YA QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE ESTE ARTICULO DE LA LEY ANTES MENCIONADA. 

4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION, DEBERAN ASENTAR EN 
UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

5.- LOS PARTICIPANTES QUE SE INSCRIBAN A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTAR EN EL 
ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES, LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LOS NUMEROS 1 
Y 3 DE ESTA CONVOCATORIA, ASI COMO COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE LAS BASES CON EL SELLO 
DE LA INSTITUCION BANCARIA. 

6.- LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS, PREVIAMENTE A SU COMPRA, EN LA UNIDAD LICITADORA 
O A TRAVES DE compraNET, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

7.- LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES 
PRESENTADAS POR LOS CONTRATISTAS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA 
PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO; ASI COMO QUE 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE LA SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DENTRO DE UN PLAZO NO 
MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE RECIBIDO EL 
RESIDENTE DE SUPERVISION DE LOS TRABAJOS. 

SALTILLO, COAH., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de adquisición de sustancias químicas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité Local de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en su quinta sesión extraordinaria, el día 25 de julio de 2000. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
16101003-016-00 $1,500 

Costo en compraNET: $1,000 
22/08/2000 
14:00 horas 

22/08/2000 
18:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Comparadores de cloro 
 2 0000000000  Hipoclorito de calcio granular 
 3 0000000000  Hipoclorito de calcio en pastilla 
 4 0000000000  Pastillas D.P.D. 
 5 0000000000  Polvo D.P.D. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en 
días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha indicada para ella, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo avisar de la compra a la Subgerencia de 
Administración al teléfono 01 961 57038 y fax 01 961 57039 y presentar copia del recibo correspondiente, para así poder 
solicitar las aclaraciones a las bases dentro del plazo establecido. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir 
de la compra de las bases, hasta el día 21 de agosto a las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo 
en la sala de juntas de la Gerencia Regional Frontera Sur, ubicado en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia Los 
Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar. 
* Lugar de entrega: almacén C.N.A. en Chiapas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 

horas. 
* Plazo de entrega: 15 días naturales, posteriores a la firma del pedido o contrato. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible 30 días posteriores a la presentación de la factura original 

debidamente requisitada. 
* Anticipos: no se otorgarán anticipos. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las propuestas presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE REGIONAL FRONTERA SUR 
ING. JOSE LUIS ADAME DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 131193) 

H. AYUNTAMIENTO DE LORETO, BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de equipo para el mantenimiento y desazolve de la red de alcantarillado municipal, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

33306001-002-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,000 

18/08/2000 19/08/2000 
10:00 horas 

26/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Equipo de mantenimiento y desazolve de la red de alcantarillado 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Francisco I. Madero entre Salvatierra y Padre Kino sin número, colonia Centro, código postal 23880, Loreto, Baja 
California Sur, los días del 10 al 18 de agosto, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Loreto. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en las oficinas del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado, ubicadas en calle Francisco I. Madero entre Salvatierra y Padre Kino sin número, colonia 
Centro, Loreto, Baja California Sur, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en Francisco I. Madero entre Salvatierra y Padre 
Kino sin número, colonia Centro, código postal 23880, Loreto, Baja California Sur. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. 
* Lugar de entrega: L.A.B. en las oficinas del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Loreto, Baja 

California Sur, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: sesenta días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: será contra entrega de factura, documentación complementaria y equipo a entera 

conformidad de la dependencia. 
LORETO, B.C.S., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE GENERAL DEL SAPA DEL MUNICIPIO DE LORETO 
C. MODESTO AMADOR MURILLO 

RUBRICA. 
(R.- 131194) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON, A TRAVES DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, 
O.P.D., EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
COMPUTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE DE 
VENTA DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
48100001-005/00 EQUIPO DE COMPUTO $800.00 

compraNET: 
$750.00 

18/08/2000 18/08/2000 
9:00 HRS. 

 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

MICROCOMPUTADORA 109 
IMPRESORA DE MATRIZ DE PUNTO 31 

IMPRESORA DE INYECCION DE TINTA 10 
IMPRESORA LASER 7 
VIDEOPROYECTOR 4 

 
NOTA: LA DESCRIPCION DE LOS BIENES, ASI COMO LAS DEMAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERISTICAS 

SE SEÑALAN DENTRO DE LAS BASES DEL CONCURSO. 
I. VENTA DE BASES: 
 ESTARAN A SU DISPOSICION PARA SU VENTA, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, O PARA SU 
CONSULTA HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS Y EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

II. INSCRIPCION DE PARTICIPANTES: 
 LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A SOLICITAR SU INSCRIPCION EN LAS OFICINAS DEL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN MATAMOROS NUMERO 520 ORIENTE 1er. PISO, 
CENTRO DE MONTERREY, NUEVO LEON, CODIGO POSTAL 64000, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN UN HORARIO DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS O PARA SOLICITAR INFORMES A LOS TELEFONOS 1 30 70 00 EXTENSION 7147 Y 130 70 47 O HASTA 
EL DIA PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS Y APERTURA TECNICA. 
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III. AL MOMENTO DE REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION: 

 INFORMACION SOBRE LA COMPAÑIA ANEXO (8A). 
 TRATANDOSE DE PERSONAS MORALES, LOS REPRESENTANTES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES QUE 

ASISTAN, DEBERAN ACREDITAR ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, LA 
PERSONALIDAD JURIDICA QUE OSTENTAN, ACREDITACION QUE SE HARA MEDIANTE ESCRITURA 
PUBLICA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, Y/O 
PODER RATIFICADO ANTE NOTARIO PUBLICO. EN EL CASO DE QUE COMPAREZCA A LOS ACTOS DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO DE FALLO, 
PERSONA DISTINTA A LA QUE FIRMA LAS PROPOSICIONES, DEBERA ACREDITAR SU PERSONALIDAD 
MEDIANTE CARTA PODER SIMPLE, OTORGADA ANTE DOS TESTIGOS, MEDIANTE LA CUAL SE LE 
AUTORICE PARA COMPARECER A DICHOS ACTOS, ASIMISMO DEBERA PRESENTAR IDENTIFICACION 
OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 

 TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, DEBERAN ACREDITAR SU PERSONALIDAD A TRAVES DE 
CONSTANCIA DE ALTA EN LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, E IDENTIFICACION OFICIAL 
CON FOTOGRAFIA. 

IV. LUGAR DONDE SE REALIZARAN LOS EVENTOS: 
 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO DEL HOSPITAL METROPOLITANO; UBICADO EN 

AVENIDA ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 4600, COLONIA BOSQUES DEL NOGALAR, SAN NICOLAS DE 
LOS GARZA, N.L., CODIGO POSTAL 66480. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 10 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LAS FACTURAS, 

DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• NINGUNA DE LOS CONTENIDOS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
V. LUGAR DE ENTREGA: SE REALIZARAN EN LA DIRECCION DE PLANEACION, UBICADA EN MATAMOROS 

NUMERO 520 ORIENTE 4o. PISO, CENTRO DE LA CIUDAD DE MONTERREY, N.L. 
VI. EL PLAZO DE ENTREGA SERA DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 2000. 
VII. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE SECTOR PUBLICO. 
MONTERREY, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. GUILLERMO ROMAY LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131195) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL CAPA-APSCR-02/2000 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, SNC (Banobras) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del Banco 
Interamericano de Desarrollo, en diversas monedas, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales; para la realización de las acciones del componente 
Desarrollo Institucional en el Estado de Quintana Roo. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Lic. Oscar Adolfo Pérez Aguilar, Director General de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado mediante 
oficio número DG-CPN-648 de fecha 7 de agosto de 2000, parte de los recursos de este préstamo se destinarán a pagos 
elegibles que se efectúen, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
APASCR-02/2000 $1,500.00 18/08/2000, 15:30 horas 18/08/2000, 9:00 horas 25/08/2000, 9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Adquisición de camioneta pick up, motor V4 cilindros 2.2., transmisión estándar de 5 velocidades, dirección hidráulica 
de relación variable, frenos ABS en las cuatro ruedas, de potencia autoajustable, suspensión para capacidad extra, eje 
delantero independiente con muelles helicoidales y eje trasero de capas multihojas, capacidad de 3 pasajeros, tanque 

de gasolina de 71.9 Lts., caja regular 
 

La Comisión de Agua Potable y Alcantarillado invita a empresas mexicanas y de los demás países miembros del banco a 
presentar ofertas técnicas y económicas. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Coordinación de 
Proyectos y Normatividad de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, sitas en avenida Efraín Aguilar número 
210, colonia Centro, ciudad Chetumal, Q. Roo, con números telefónicos 01(983) 2-37-42, 2-10-63, 2-00-23, 2-80-
73, extensiones 15 o 17 y fax números 01(983) 2-23-79 2-36-31 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

El costo de las bases se cubrirá por medio de efectivo, cheque certificado o de caja, a nombre de la Comisión de Agua Potable 
y Alcantarillado del Estado de Quintana Roo. 
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Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el proveedor por escrito al domicilio de la convocante, a partir 
de la compra de las bases y hasta el día 20 de agosto de 2000, hasta las 15:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 
Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en 
las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado, ubicada en avenida 
Efraín Aguilar número 210, colonia Centro, ciudad Chetumal, Quintana Roo. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: estacionamiento de las oficinas centrales de la C.A.P.A. ubicadas en avenida Chapultepec sin número entre 
avenida Héroes y Juárez, los días de lunes a viernes de 8:30 a 15:30 horas. 
Plazos de entrega: 30 días. 

Las condiciones de pago serán: mediante facturas por conceptos suministrados, que queden comprendidos 
dentro de los plazos autorizados en el programa de suministros y serán pagados en un plazo no mayor del 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

ATENTAMENTE 
CHETUMAL Q. ROO, A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

APODERADO LEGAL 
LIC. JUAN ANTONIO ZAPATA PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 131196) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
CONVOCATORIA PUBLICA 

SADM-CNA-005-00 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE 

COMUNIDADES RURALES 2000 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS SNC (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL 
PRESTAMO NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA FINANCIAR 
PARCIALMENTE EL PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES DE LA C.N.A., CUYO ORGANISMO EJECUTOR ES 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO 
SE ASIGNE A LA REALIZACION DE PAGOS POR EJECUTARSE CON ARREGLO A LOS CONTRATOS 
MOTIVO DE ESTA LICITACION. 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., CONVOCA A EMPRESAS CONTRATISTAS 
MEXICANAS Y DE LOS DEMAS PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS. LOS 
CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LOS CONCURSOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE 

DE 
INSCRI
PCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA 

OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

SADM-PP-
004-00-C 

$1,000 
INCLUY
E I.V.A. 

18/08/2
000 
9:00 
HRS. 

17/08/2000 
10:00 HRS. 

PADRE MIER No. 
32, 

EN PARAS, N.L. 

18/08/2000 
10:00 HRS. 

DIRECCION DE 
CONTROL DE 

OBRAS 

DIRECCION DE 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FEC

HA 
DE 

INICI
O 

FECHA 
DE 

TERMI
NACIO

N 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE SANEAMIENTO EN EL MUNICIPIO DE PARAS, N.L. 

A) CANAL DESARENADOR. 
B) CARCAMO DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS, LAGUNA DE OXIDACION. 
C) CUARTO DE CONTROL. 
D) LINEA DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS. 
E) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TIPO DE LODOS ACTIVADOS 

PARA 5 L.P.S. 
F) OBRA ELECTRICA Y SUBESTACION. 

1/09/
2000 

30/10/2
000 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

FECHA 
LIMITE 

DE 
INSCRI
PCION 

VISITA AL LUGAR 
DE LA 

OBRA O LOS 
TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

SADM-PP-
020-00-C 

$1,000 
INCLUY
E I.V.A. 

18/08/2
000 
9:00 
HRS. 

17/08/2000 
10:00 HRS. 

PINO SUAREZ No. 
402 SUR, EN 
CADEREYTA 
JIMENEZ, N.L. 

18/08/2000 
11:00 HRS. 

DIRECCION DE 
CONTROL DE 

OBRAS 

DIRECCION DE 

 
DESCRIPCION GENERAL DE LOS TRABAJOS FEC

HA 
DE 

INICI
O 

FECHA 
DE 

TERMI
NACIO

N 
CONSTRUCCION DE OBRAS DE SANEAMIENTO EN 
SAN JUAN MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ, N.L. 

A) CANAL DESARENADOR. 
B) CARCAMO DE BOMBEO DE AGUAS NEGRAS, LAGUNA DE OXIDACION. 
C) CUARTO DE CONTROL. 
D) PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE TIPO DE LODOS ACTIVADOS 

PARA 5 L.P.S. 
E) OBRA ELECTRICA Y SUBESTACION. 

1/09/
2000 

30/10/2
000 

 
* LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE CONTROL DE 
OBRAS, SITAS EN MATAMOROS 1717 PTE., 2o. PISO, EN LA COLONIA OBISPADO, MONTERREY, N.L. DE 
LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE SERVICIOS DE 
AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LAS OFICINAS DE 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., SITAS EN MATAMOROS 1717 PTE., EN EL 
HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN LOS ASPECTOS TECNICOS Y 
ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS, EN LAS OFICINAS DE SERVICIOS 
DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., UBICADAS EN MATAMOROS 1717 PTE., 2o. PISO, EN LA 
DIRECCION DE CONTROL DE OBRAS EN LA COLONIA OBISPADO, MONTERREY, N.L. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA: 60 DIAS NATURALES, CON LA FECHA DE INICIO 
SEÑALADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA(S) LICITACION(ES), ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN 

RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS QUE TENGA CELEBRADO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA O 
CON PARTICULARES, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOCUMENTO AT-3). 

* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS Y OTORGARAN, EN SU CASO, 
LAS FACILIDADES NECESARIAS A LA CONVOCANTE PARA COMPROBAR SU VERACIDAD (EN EL CASO DE 
ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS 
ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE DE ASOCIACION): 
1. SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA(S) LICITACION(ES). 
2. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN NATURALEZA 

JURIDICA. 
3. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

DECLARACION FISCAL ANUAL 1999. 
4. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN NINGUNO 

DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS. 

5. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES 
TRIBUTARIAS, EL PARTICIPANTE DEBERA PRESENTAR MEDIANTE DECLARACION ESCRITA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 2 Y 3 DEBERAN 
PRESENTAR DOCUMENTOS ANALOGOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO 
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OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR LA 
QUE SE SUPRIME EL REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE 
CONTROL DE OBRAS, SITAS EN MATAMOROS 1717 PTE., 2o. PISO, COLONIA OBISPADO, MONTERREY, 
N.L. A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE, EL SEXTO 
DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A 
VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE 
DESECHARAN LAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO 
DEBERA PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O 
FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR LA 
CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA Y CONVENIENTE PARA LA 
INSTITUCION. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DEL PAGO 
DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA INICIO DE LA OBRA EL 10% CON RESPECTO DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL 

APROBADA PARA EL CONTRATO EN EL PRIMER EJERCICIO, Y EL 20% DE LA ASIGNACION APROBADA AL 
CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE TRATE, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 
LOS CUALES NO TENDRAN DERECHO A AJUSTE DE COSTOS. 

MONTERREY, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
 SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. COMISION NACIONAL DEL AGUA
 DIRECTOR GENERAL GERENTE REGIONAL RIO BRAVO
 JESUS HINOJOSA TIJERINA ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 131197) 
IMPRESORA Y ENCUADERNADORA PROGRESO, S.A. DE C.V. 

JEFATURA DE COMPRAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de licitación   Fecha de emisión del fallo 
11190001-002-00   31/07/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 7 Microcomputadora Pieza     Desierta 
2 1 Microcomputadora Pieza     Desierta 
3 1 Microcomputadora Pieza     Desierta 
4 3 Impresora láser Pieza 4,417.8900 13,253.67 Krauq, S.A. de C.V. 
5 1 Impresora láser Pieza 8,998.6500 8,998.65 Krauq, S.A. de C.V. 
6 2 Concentradores Pieza 6,736.4100 13,472.82 Krauq, S.A. de C.V. 
7 10 No-Break Pieza 1,500.0000 15,000.00 Krauq, S.A. de C.V. 
8 5 Mouse Pieza     Desierta 
9 5 Teclado Pieza     Desierta 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2000. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JAIME MONTES SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 131198) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS 
COMITE DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 002 



Jueves 10 de agosto de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     151 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL COMITE DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE 
COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SUMINISTRO DE ADQUISICION E 
INSTALACION DE MACROMEDIDORES, ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
ADQUISICION DE EQUIPOS PARA DESAZOLVE, DESINFECCION, STOCK DE MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS, CON CARGO AL PROGRAMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
EN ZONAS URBANAS (APAZU), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
37104001-002-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

21/08/2000 
14:00 HORAS 

17/08/2000 
10:00 HORAS 

28/08/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 00000 ADQUISICION E INSTALACION DE MACROMEDIDORES 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
37104001-002-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

21/08/2000 
14:00 HORAS 

17/08/2000 
11:30 HORAS 

28/08/2000
11:30 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

2 00000 ADQUISICION E INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
37104001-002-00 $1,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

21/08/2000 
14:00 HORAS 

17/08/2000 
13:00 HORAS 

28/08/2000
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION  CANTIDAD

3 00000 ADQUISICION DE EQUIPOS PARA DESAZOLVE, DESINFECCION, STOCK DE 
MATERIALES Y HERRAMIENTAS 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA INCLUSIVE, SEIS (6) DIAS 
NATURALES, PREVIOS AL ACTO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, O BIEN EN 
1a. AVENIDA PONIENTE NORTE NUMERO 62, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30000, COMITAN DE 
DOMINGUEZ, CHIAPAS, EN DIAS Y HORAS INDICADAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL COMITE 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL DE COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SERA EN LA SALA DE JUNTAS DEL COAPAM DE COMITAN DE DOMINGUEZ, 
CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHA SEÑALADOS. 

• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA 
SALA DE JUNTAS DEL COAPAM DE COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIAPAS, EN EL HORARIO Y FECHAS 
SEÑALADOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50%. 
• LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA SERA EN LAS OFICINAS CENTRALES DEL COAPAM DE COMITAN DE 

DOMINGUEZ, CHIAPAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR EN ESTA LICITACION LAS PERSONAS Y/O PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN 

EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE PAGO 
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DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR A (20) VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LA RESIDENCIA DE LA OBRA AUTORICE LAS ESTIMACIONES 
POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 

COMITAN DE DOMINGUEZ, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ROBERTO B. GUTIERREZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 131199) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
EXPIDEN LA SIGUIENTE 

CONVOCATORIA NACIONAL MULTIPLE 
No. IPROVIPE-VIVAH-01/00 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE LA INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA 
DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO, Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, A TRAVES DE LA 
DELEGACION EN EL ESTADO DE JALISCO, EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LOS ARTICULOS 27, 29 Y 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, Y DEMAS ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES Y APLICABLES, CONVOCA A LAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN 
EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI 
COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA 
ADJUDICACION A REALIZAR DE 06 PAQUETES DE VIVIENDAS PROGRESIVAS A PRECIO ALZADO Y 
TIEMPO DETERMINADO DE LA OBRA PUBLICA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 
 

No. DE LICITACION 
(No. DE PROYECTO) 

UBICACION DESCRIPCION VISITA DE 
OBRA 

ENTREGA DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TECNICA 

APERTURA
ECONOMICA

IPROVIPE-AMECA-11-
VIVAH-01/00 

MUNICIPIO DE AMECA, JAL. 
FRACCTO. ARBOLEDAS Y 

PROVIDENCIA 

CONSTRUCCION DE 
61 Y 39 VIVIENDAS 

14 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

28 DE AGOSTO 
10:00 HRS. 

4 DE SEPT.
9:00 HRS.

IPROVIPE-TOTATI-01-
VIVAH-14/00 

MUNICIPIO DE TOTATICHE, 
JAL. PREDIO LA MEZQUITERA 

CONSTRUCCION DE 
50 VIVIENDAS 

14 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

28 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

4 DE SEPT.
11:00 HRS.

IPROVIPE-VJUAREZ-
06-VIVAH-17/00 

MUNICIPIO DE VALLE DE 
JUAREZ, JAL. PREDIO TIGRE 

O CERRO ALTO 

CONSTRUCCION DE 
50 VIVIENDAS 

14 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

28 DE AGOSTO 
13:00 HRS. 

4 DE SEPT.
12:00 HRS.

IPROVIPE-CABOC-09-
VIVAH-15/00 

MUNICIPIO DE CABO 
CORRIENTES, JAL. PREDIO 

SANTIAGO LA PAREJA 

CONSTRUCCION DE 
51 VIVIENDAS 

14 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

29 DE AGOSTO 
9:00 HRS. 

5 DE SEPT.
9:00 HRS.

IPROVIPE-TONALA-
13-VIVAH-12/00 

MUNICIPIO DE TONALA, JAL. 
FRACCTO. “JARDINES DE LA 

CRUZ ORIENTE” 

CONSTRUCCION DE 
200 VIVIENDAS 

14 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

29 DE AGOSTO 
10:00 HRS. 

5 DE SEPT. 
10:00 HRS.

IPROVIPE-HUERTA-
08-VIVAH-16/00 

MUNICIPIO DE LA HUERTA, 
JAL. PREDIO VILLAS DE 

CHAMELA 

CONSTRUCCION DE 
100 VIVIENDAS 

14 AGOSTO 
12:00 HRS. 

29 DE AGOSTO 
12:00 HRS. 

5 DE SEPT.
12:00 HRS.

 
* FECHA APROXIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
I. LOS RECURSOS DEL GOBIERNO FEDERAL SERAN DESTINADOS PARA LA OBRA DE CONSTRUCCION DE 

LAS VIVIENDAS; LA APORTACION DE GOBIERNO ESTATAL O CONJUNTAMENTE CON EL GOBIERNO 
MUNICIPAL QUE CORRESPONDA, SERA DESTINADA PARA LOTES CON SERVICIOS BASICOS. EN DICHOS 
CASOS ENTREGARAN LAS PLATAFORMAS PARA DESPLANTE DE VIVIENDAS DEBIDAMENTE 
CONFORMADAS Y COMPACTADAS. 

II. EL PROMOTOR O CONSTRUCTOR DEBERA REALIZAR SU PROPUESTA POR LAS OBRAS DE LA 
CONSTRUCCION DE LAS VIVIENDAS EN EL FRACCIONAMIENTO. 

III. LOS AYUNTAMIENTOS RESPECTIVOS, GESTIONARAN LA EXENCION DEL I.S.A.I. Y ADEMAS OTORGARA 
REDUCCION AL 100% EN LOS CONCEPTOS DE DERECHOS A QUE ALUDEN LOS ARTICULOS 146 Y 147 DE 
LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, POR LO QUE VE A LA URBANIZACION DEL 
FRACCIONAMIENTO, ASI COMO A LA CONSTRUCCION Y ADQUISICION DE VIVIENDA MEDIANTE ESTE 
PROGRAMA, OTORGANDO LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

IV. CARACTERISTICAS GENERALES DE LAS VIVIENDAS PROGRESIVAS. 
LOS PIES DE CASA QUE SE CONSTRUIRAN TENDRAN LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS: 
• VALOR UNITARIO DE $28,000, INCLUIDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). NO INCLUYE 

PRECIO DEL TERRENO. 
• CONSTRUCCION COMO MINIMO DE 21.00 METROS CUADRADOS SOBRE UN LOTE CON SUPERFICIE 

MINIMA QUE SE INDICA EN BASES. 
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• LA VIVIENDA TOTALMENTE TERMINADA Y CON INSTALACIONES PROBADAS FUNCIONANDO. 
• EL FRACCIONAMIENTO INCLUIRA SERVICIOS URBANOS FUNCIONANDO DE DRENAJE, AGUA POTABLE 

Y ELECTRICIDAD. 
• EN LAS BASES SE ESPECIFICARAN LOS REQUERIMIENTOS MINIMOS QUE DEBERAN CUBRIR LAS 

VIVIENDAS. 
• TECNOLOGIAS CONSTRUCTIVAS, TRADICIONALES (VER CONCEPTO EN BASES). 

V. LOS PLANOS DE CONSTRUCCION DEBERAN COMPRENDER LA AMPLIACION A FUTURO DE LA VIVIENDA. 
A) DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS INTERESADOS. 

LAS PERSONAS FISICAS O MORALES PRESENTARAN POR ESCRITO SOLICITUD DE INSCRIPCION 
SEÑALANDO LA OBRA EN QUE PRETENDAN CONCURSAR, PRESENTANDO EN ORIGINAL Y COPIA Y EN 
IDIOMA ESPAÑOL LOS DOCUMENTOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION Y QUE SE ENTREGARAN A MAS 
TARDAR EL DIA SEÑALADO, CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EN LAS OFICINAS DE LA INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE 
INTERES PUBLICO DEL ESTADO, UBICADAS EN CALLE PASAJE DE LOS JUGUETEROS NUMERO 38, 4o. 
PISO, COLONIA CENTRO, GUADALAJARA, JAL. TELEFONO CONMUTADOR 613-2123 CON 8 LINEAS. 
1. ACTA CONSTITUTIVA Y LAS MODIFICACIONES A SU ESTRUCTURA Y EL TESTIMONIO DEL PODER DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, CON DATOS DE REGISTRO LEGIBLES. DECLARACION ANUAL 1999, ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DEBIDAMENTE SELLADA POR LA INSTITUCION 
CORRESPONDIENTE, A FIN DE VERIFICAR SU CAPITAL CONTABLE (EL CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO POR VIVIENDA EQUIVALE A $7,000 DEBIENDO REALIZAR SU CALCULO SEGUN EL 
NUMERO DE VIVIENDAS A QUE SE REFIERA EL CONCURSO DE SU INTERES) Y DETERMINAR SU 
SOLVENCIA ECONOMICA. 

2. REGISTROS ACTUALIZADOS ANTE LA SHCP, INFONAVIT, IMSS. 
3. CURRICULUM DE LA EMPRESA DESTACANDO LA EXPERIENCIA EN SERVICIOS SIMILARES, 

PRESENTANDO LA DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE FEHACIENTEMENTE DICHA EXPERIENCIA, 
ASIMISMO, LA CURRICULA DE LOS TECNICOS CONFORME A LO SOLICITADO PARA LA LICITACION, 
SEÑALANDO PARA CADA UNO DE ELLOS: NOMBRE, NIVEL MAXIMO DE ESTUDIOS, EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES Y NIVEL DE PARTICIPACION EN OBRA; EN EL 
ENTENDIDO QUE UN MISMO TECNICO NO PODRA ESTAR RELACIONADO EN MAS DE UN CONCURSO. 

B) INSCRIPCION Y ENTREGA DE LAS BASES DEL CONCURSO. 
1. LA INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO, REVISARA DE 

MANERA GENERAL LA DOCUMENTACION PRESENTADA E INFORMARA SI SE SATISFACEN O NO LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS. 

2. LOS INTERESADOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS TECNICOS, PODRAN DE 10:00 A 14:00 HORAS 
A PARTIR DEL DIA DE LA PUBLICACION, ADQUIRIR PARA EL CONCURSO LAS BASES DEL MISMO Y 
HASTA EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2000, PARA LOS CONCURSOS IPROVIPE-AMECA-11-VIVAH-01/00, 
IPROVIPE-TOTATI-01-VIVAH-14/00, IPROVIPE-VJUAREZ-06-VIVAH-17/00, Y HASTA EL DIA 23 DE AGOSTO 
DE 2000, PARA LOS CONCURSOS IPROVIPE-CABOC-09-VIVAH-15-00, IPROVIPE-TON-13-VIVAH-12/00, E 
IPROVIPE-HUERTA-08-VIVAH-16/00, PREVIO PAGO POR LA CANTIDAD DE $1,200.00 (UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DE LA 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO EN SUS PROPIAS 
OFICINAS. ESTAS TAMBIEN PODRAN SER ADQUIRIDAS POR MEDIO DE compraNET CON UN COSTO DE 
$1,000.00, CUBRIENDOLO CON LA DOCUMENTACION QUE EL PROPIO SISTEMA GENERA. 

3. CON EL OBJETO DE QUE LOS PARTICIPANTES PUEDAN REVISAR LOS REQUERIMIENTOS, 
ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES DE LA OBRA Y ASI PODER DETERMINAR SUS POSIBILIDADES DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS BASES, SE LES PERMITIRA LA CONSULTA PREVIA A LA COMPRA DE LAS 
MISMAS. 

C) JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EVALUACION, DICTAMEN Y ANTICIPO. 
1. LA JUNTA DE ACLARACIONES SE EFECTUARA EN LAS OFICINAS DE LA SUBDELEGACION DE 

DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SEDESOL, UBICADAS EN AVENIDA ALCALDE NUMERO 500, 
BASAMENTO “B”, INGRESO POR CALLE HOSPITAL, EL DIA 17 DE AGOSTO A LAS 12:00 HORAS. LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS SE REALIZARAN DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

2. LA ENTREGA DE PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS SERA EN LAS OFICINAS DE LA 
INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO, CON DOMICILIO EN 
CALLE PASAJE DE LOS JUGUETEROS NUMERO 38, 4o. PISO, PLAZA TAPATIA, COLONIA CENTRO, 
GUADALAJARA, JALISCO. 

3. EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRAVES DE LA INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA DE INTERES 
PUBLICO DEL ESTADO Y LA DELEGACION SEDESOL, CON BASE EN LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 38 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HARAN LA 
EVALUACION DE LAS MISMAS CONFORME A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DEL 
CONCURSO, EMITIENDOSE UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, 
MEDIANTE EL QUE SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, 
DE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES Y TECNICAS REQUERIDAS Y 
GARANTICEN SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y LA EJECUCION DE 
LA OBRA, Y QUE HAYAN PRESENTADO LA POSTURA SOLVENTE MAS BAJA, LA DECISION SERA 
INAPELABLE. 
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4. PARA EL INICIO DE LA OBRA, LA DELEGACION SEDESOL EN EL ESTADO DE JALISCO, OTORGARA UN 
ANTICIPO POR EL 10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, CALCULADO SOBRE EL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO. ADEMAS DEL ANTICIPO ANTERIOR SE OTORGARA UN ANTICIPO EQUIVALENTE AL 
20% DE LA ASIGNACION APROBADA, PARA LA COMPRA DE MATERIALES E INSUMOS, SIENDO 
REQUISITO LA PRESENTACION DE LA GARANTIA RESPECTIVA POR EL IMPORTE TOTAL DE ESTOS 
DOS ANTICIPOS. 

5. LOS PLAZOS ESTABLECIDOS PARA LA PRESENTE LICITACION, FUERON AUTORIZADOS POR EL 
DELEGADO DE LA SEDESOL EN JALISCO Y EL QUE SUSCRIBE, MEDIANTE EL OFICIO NUMERO 
D.S.127.201.0526/2000. 

6. TODA INFORMACION Y DOCUMENTACION DEBERA SER ENTREGADA INVARIABLEMENTE EN IDIOMA 
ESPAÑOL. 

7. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION PODRAN SER 
NEGOCIADAS NI LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
 INMOBILIARIA Y PROMOTORA DE VIVIENDA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL
 DE INTERES PUBLICO DEL ESTADO DELEGACION ESTATAL
 DIRECTOR GENERAL DELEGADO EN JALISCO
 ING. ISMAEL DAVILA ESPINOSA LIC. GABRIEL YAÑEZ RAMIREZ
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 131200) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

JCAS-RECPAACHES-16-2000 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE 
CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE PERFORACION DE 10 (DIEZ) POZOS CON 250 M. 
DE PROFUNDIDAD (NUMEROS 207, 213, 215, 216, 217 O IVI, 218, 219, 220, 221 Y 222), AMPLIACION A 22" 
DE DIAMETRO; ADEME DE 14" DE DIAMETRO, DESARROLLO, AFORO VARIABLE Y MUESTREO DE 
CALIDAD DEL AGUA, REGISTRO DE TEMPERATURA Y CONDUCTIVIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICION

APERTURA TECNICA
38104002-030-00 $3,000 

COSTO EN compraNET: 
$2,400 

18/08/2000 18/08/2000 
10:00 HORAS 

17/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  TERMINACION
30502 PERFORACION DE POZOS DE AGUA 4/09/2000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, LOS DIAS DEL 10 AL 18 DE AGOSTO DE 2000, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, TELEFONOS (1)439-3510, 439-3500 EXTENSION 2024 Y 2068, FAX (1) 439-
3515 Y 439-3500 EXTENSION 2015. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DE LA JUNTA 
CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, UBICADA EN CALLE TEOFILO 
BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN TEOFILO BORUNDA NUMERO 500, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, EN PEDRO N. GARCIA Y EJE VIAL JUAN 
GABRIEL, COLONIA PARTIDO SAN JOSE, CODIGO POSTAL 32380, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

* UBICACION DE LA OBRA: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
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* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: PERFORACION DE POZOS PROFUNDOS Y ANEXAR EN SU PROPUESTA TECNICA 
(DOCUMENTO AT-3), LA RELACION DE CONTRATOS EJECUTADOS TANTO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA COMO EN LA INICIATIVA PRIVADA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: DECLARACION ESCRITA Y BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE SU 
EXISTENCIA, CAPACIDAD ECONOMICA Y FINANCIERA EN OBRAS SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE 
ESTA CONVOCATORIA. 

* SERA CAUSA DE DESCALIFICACION EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS DE LAS BASES 
DE LICITACION Y PRESENTAR UN PLAZO MAYOR AL ESTIPULADO. 

* CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGAN LOS FALLOS, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA 

PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA SU VERIFICACION, 
PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO 
ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES SE ADJUDICARA EL CONTRATO AL CONTRATISTA QUE, ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA 
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO Y QUE GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON 
SOLVENTES Y SATISFACEN EN SU TOTALIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y CONCEPTOS DE TRABAJO Y/O SERVICIOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO 
DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS 
NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR LOS 
TRABAJOS Y/O SERVICIOS EJECUTADOS PARA QUE LA DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

ING. F. HORACIO ALMAZAN GALACHE 
RUBRICA. 

(R.- 131201) 
SISTEMA INTERMUNICIPAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE GUADALAJARA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de acondicionamiento de chasis para vanettes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones de S.I.A.P.A. el 
día 3 de agosto de 2000. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

43304002-013-00 $1,000 
Costo en compraNET: $800 

16/08/2000 16/08/2000 
10:00 horas 

22/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Acondicionamiento de chasis para vanette 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Dr. R. Michel número 461, colonia Las Conchas, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago de las bases es, en convocante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
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* La procedencia de los recursos es: federal (Convenio de Colaboración y Apoyo entre Gob. Federal y Gob. del Estado de 
Jalisco, de fecha 5 de noviembre de 1999). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en las oficinas centrales 
ubicadas en calle Dr. R. Michel número 461, colonia Las Conchas, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco. 

* La presentación de proposiciones se efectuará el día 22 de agosto de 2000, en oficinas centrales ubicadas en calle Dr. 
R. Michel número 461, colonia Las Conchas, código postal 44430, Guadalajara, Jalisco a las 11:00 horas, y la apertura 
de la propuesta económica el día 24 de agosto de 2000 a las 10:30 horas en el Hotel Misión Carlton, ubicado en avenida 
Niños Héroes número 125, Zona Centro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 50%. Incluido el IVA. 
* Lugar de entrega: calzada Gobernador Curiel número 3577 en Miravalle, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: hasta 60 días naturales, posteriores a la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: en moneda nacional a los 30 días naturales, fecha contrarrecibo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
GUADALAJARA, JAL., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JOSE LUIS GONZALEZ VELASCO 

 RUBRICA. 
H. XXXV AYUNTAMIENTO DE TUXPAN NAYARIT 

CONVOCATORIA PUBLICA No. MTN-PD-R23-001/2000 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO NUMERO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y AL ARTICULO 28 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL H. XXXV AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TUXPAN, A TRAVES DEL COMITE DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEMUN). 

CONVOCA 
A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES MEXICANAS QUE CUENTEN CON LA EXPERIENCIA, 
CAPACIDAD TECNICA Y ECONOMICA, QUE DISPONGAN DEL EQUIPO NECESARIO, SUFICIENTE Y 
DESEEN PARTICIPAR EN LOS SIGUIENTES CONCURSOS: 
 
No. DE CONCURSO MUNICIPIO LOCALIDAD TIPO DE OBRA DESCRIPCION DE LA OBRA

CAPECE-SJ-PMT-PD-01/2000-P TUXPAN TUXPAN 
TUXPAN 

PALMA GRANDE 
UNION DE CORRIENTES 

REHABILITACION 
REHABILITACION 
REHABILITACION 
REHABILITACION 

CAPECE-SJ-PMT-PD-02/2000-P TUXPAN TUXPAN CONSTRUCCION  CONST. DE SERVICIOS SANITARIOS DE 4 U.D.
CAPECE-SJ-PMT-PD-03/2000-P TUXPAN COAMILES CONSTRUCCION  CONST. DE 1 AULA 2EE U

 
LOS RECURSOS ECONOMICOS DE LAS OBRAS ESTAN INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DEL RAMO 
GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, EJERCICIO 2000, SEGUN OFICIO DE 
APROBACION NUMERO COP-DPP-R23-083/2000 DE FECHA 12 DE JULIO DEL AÑO 2000. 

 
No. DE CONCURSO CAPITAL 

CONTABLE 
COSTOS DE LAS 

BASES 
APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

VISITA AL SITIO

CAPECE-SJ-PMT-PD-01/2000-P $100, 000.00 $1,000.00 21 DE AGOSTO DE 
2000 

9:00 HORAS 

26 DE AGOSTO DE 
2000 

9:00 HORAS 

14 DE AGOSTO PARTIENDO DE 
LAS OFICINAS DEL 

COPLADEMUN DE TUXPAN
CAPECE-SJ-PMT-PD-02/2000-P $100, 000.00 $800.00 21 DE AGOSTO DE 

2000 
11:00 HORAS 

26 DE AGOSTO DE 
2000 

11:00 HORAS 
CAPECE-SJ-PMT-PD-03/2000-P $100, 000.00 $800.00 21 DE AGOSTO DE 

2000 
13:00 HORAS 

26 DE AGOSTO DE 
2000 

13:00 HORAS 
 

EL COSTO DE LA DOCUMENTACION DEBERA SER CUBIERTO CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TUXPAN, NAYARIT, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SERA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS, LA VENTA DE BASES SERA A PARTIR DE LA PUBLICACION 
DE LA PRESENTE Y HASTA SIETE (7) DIAS ANTES DE LA APERTURA TECNICA, EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, SITAS EN CALLE HIDALGO Y MEXICO, EN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS, PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 
01(323) 2-06-14, 2-06-16 Y 2-06-19 CON EL INGENIERO JUAN FERNANDO CARRILLO NOYOLA, DIRECTOR 
DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL. 
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LA PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL, EN EL DOMICILIO SEÑALADO. 
PARA LA VENTA DE BASES SE DEBERA PRESENTAR EL ORIGINAL Y COPIA DE LA SIGUIENTE 
DOCUMENTACION Y EN CASO DE SER NECESARIO OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COMPROBAR SU VERACIDAD. 

1.- SOLICITUD DE INSCRIPCION AL CONCURSO. 
2.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, PARA PERSONA MORAL Y PARA PERSONA FISICA 

DOCUMENTO QUE ACREDITE SU PERSONALIDAD JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, DEBERA ACREDITARSE CON 

ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR A 6 MESES, ANEXANDO COPIA 
DE LA CEDULA DEL CONTADOR Y/O LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO 1999. 
OPCIONALMENTE CITAR REFERENCIA DE LINEAS DE FINANCIAMIENTO BANCARIA OBTENIDAS, 
INDICANDO LA INSTITUCION BANCARIA Y EL MONTO ASIGNADO Y/O DISPONIBLE. 

4.- DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU EXPERIENCIA O CAPACIDAD TECNICA PARA LA REHABILITACION Y 
CONSTRUCCION DE OBRAS SIMILARES, SEÑALANDO DIRECCION Y NUMERO TELEFONICO DE LOS 
PROPIETARIOS Y/O INSTITUCIONES PUBLICAS A LAS QUE SE HAYA EJECUTADO TRABAJOS, O BIEN DE 
LOS QUE SE TIENE EN PROCESO DE REHABILITACION Y CONSTRUCCION, DEBIENDO DEMOSTRAR 
FEHACIENTEMENTE LA EMPRESA CONTRATISTA INTERESADA, HABER EJECUTADO TRABAJOS 
SIMILARES. 

5.- DECLARACION POR ESCRITO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL LICITANTE NO SE 
ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% DE LA ASIGNACION 
APROBADA PARA EL EJERCICIO 2000. 
NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE PARTE ALGUNA DE LA OBRA. 
EL CONTRATO RESPECTIVO SE LE ASIGNARA A LA PROPUESTA QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, 
REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL H. XXXV 
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, NAYARIT Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 
SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y SATISFACEN LA TOTALIDAD DE 
LOS REQUERIMIENTOS DE LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA 
PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 
NOTA: POR RAZONES DE URGENCIA JUSTIFICADA Y SIN TENER POR OBJETO LIMITAR EL NUMERO 
DE PARTICIPANTES SE REDUCE EL PLAZO PARA LA PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SEGUN DICTAMEN DE FECHA 12 DE 
JULIO DEL AÑO 2000, AUTORIZADO POR EL C. EDUARDO VALENZUELA ALBA, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE TUXPAN. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
TUXPAN, NAY., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. EDUARDO VALENZUELA ALBA 

RUBRICA. 
(R.- 131205) 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06320003-015-00 $1,500 
Costo en compraNET: $1,200 

18/08/2000 18/08/2000 
9:30 horas 

24/08/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 I450400008 Anaquel móvil 
 2 I450400016 Archivero vertical de 4 gavetas  
 3 I450400016 Archivero horizontal de 4 gavetas 
 4 0000000000 Mesa para computadora 
 5 0000000000  Silla apilable 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Insurgentes Sur número 1582, piso 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 

• La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja, efectivo; en compraNET, 
mediante depósito en la cuenta de cheques 4008513467 de Bital, S.A. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto a las 9:30 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en 
Insurgentes Sur número 1582, nivel E-3, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 9:30 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de agosto de 2000 a las 9:30 horas en Insurgentes Sur número 1582, nivel E-3, colonia 
Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación 
• Plazo de entrega: conforme a lo indicado en las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: se realizará a los 20 días naturales, después de la recepción de los bienes a 

satisfacción. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS MATERIALES 
LIC. HECTOR H. IBARRA CADENA 

RUBRICA. 
(R.- 131207) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 31, 32 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra pública expedidas por la 
H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo publicado el 4 de junio de 1996, así como del acuerdo que las reforma, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 y las demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, mediante convocatoria pública, 
para la adquisición de vestuario, uniformes y blancos y adquisición, instalación, y puesta en operación de equipos de puntos 
de venta cuyos números se citan a continuación: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Cantidad 
solicitada 

00639010-004-00 Adquisición de vestuario, uniformes y blancos Convocante: $1,150.00 
compraNET: $805.00 

2 partidas 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones Acto de fallo 

 1a. etapa 
(técnica) 

2a. etapa (económica)  

18/08/2000 
11:00 horas 

24/08/2000 
11:00 horas 

28/08/2000 
11:00 horas 

31/08/2000 
11:00 horas 

 
No. de licitación Descripción Costo de las bases 

(incluye I.V.A.) 
Cantidad 
solicitada 

00639010-005-00 Adquisición, instalación, y puesta en operación de 
equipos de puntos de venta 

Convocante: $1,150.00 
compraNET: $805.00 

1 partida 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

 1a. etapa 
(técnica) 

2a. etapa (económica)  

18/08/2000 
16:00 horas 

24/08/2000 
16:00 horas 

28/08/2000 
16:00 horas 

31/08/2000 
16:00 horas 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la publicación de esta 

convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones (primera 
etapa); en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Mantenimiento de la Gerencia Regional Sureste, ubicado en el inmueble de la Calle 56-A (Paseo Montejo) por Calle 37 
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número 475-A, colonia Centro, en Mérida, Yucatán, código postal 97000; teléfonos 01 (9) 9 25 23 61 y 01 (9) 9 25 23 71, 
fax 01 (9) 9 25 33 91, con el siguiente horario hábil de 10:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, librado con cargo a una institución bancaria con domicilio en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A., en caso de optar 
por el depósito bancario, deberán presentar en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y 
Mantenimiento, la ficha de depósito para que le sea canjeada por un juego de bases y recibo oficial. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Todos los eventos para las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Sureste, ubicada 
en el inmueble de la Calle 56-A (Paseo Montejo) por Calle 37 número 475-A, colonia Centro, en Mérida, Yucatán, código 
postal 97000; teléfonos 01 (9) 9 25 23 61 y 01 (9) 9 25 23 71, fax 01 (9) 9 25 33 91, en las fechas y dentro de los 
horarios señalados en la presente convocatoria. 

• Las dudas con relación a las bases de las licitaciones arriba mencionadas se recibirán hasta las 18:00 horas del día 16 
de agosto de 2000, a efecto de que la convocante esté en posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes 
aclaraciones en la propia junta. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos mexicanos. 
• La entrega de muestras de la licitación 00639010-004-00 se realizará en el evento de presentación y apertura de 

proposiciones en la primera etapa el día 24 de agosto de 2000 en la Calle 56-A por Calle 37 número 475-A, Centro, 
Mérida, Yucatán. 

• Lugar de entrega de los bienes será en: para la licitación número 00639010-004-00 las oficinas administrativas de la 
Gerencia Regional Sureste, en un horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas. Para la licitación número 00639010-
005-00 será en las unidades de venta que integran esta Gerencia. De conformidad con el anexo número 2 de las bases. 

• Condiciones de pago: el proveedor deberá, sin excepción alguna, presentar la documentación requerida para realizar el 
trámite de pago a los dos días en horarios hábiles, posteriores a la entrega de los bienes, y el Instituto pagará el importe 
de los bienes suministrados dentro de los 45 días naturales, posteriores, siempre y cuando el proveedor dé cumplimiento 
en tiempo y forma a su obligación de entregar la documentación requerida para realizar el trámite de pago. 

• A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de las 
licitaciones, por lo que ninguna de las condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 

MERIDA, YUC., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL SURESTE 

ING. RENE SANCHEZ PULS 
 RUBRICA. (R.- 131208) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 
No. DI.N001.00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita al lugar 
de la obra 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económica 

Porcentaje de 
anticipo 

SEDUE/DI/LP/0
01/2000 

$2,500.00 14/08/2000 
11:00 horas 

21/08/2000 
10:00 horas 

23/08/2000 
10:00 horas 

30% (treinta) 

 
Descripción general de los 

trabajos 
Ubicación de 
los trabajos 

Plazo de ejecución de 
los trabajos 

Fecha de inicio 
de obra 

Capital contable 
mínimo requerido 

Construcción de colector 
Santa Cecilia, 
tercera etapa 

Zacapu, Municipio de 
Zacapu; Mich. 

90 días naturales 30/08/2000 $1'000,000.00 

 
Esta obra es de participación tripartita; 67.26% de inversión federal según oficio de la SHCP número 312.A.-00055 de fecha 
10 de abril del presente; 26.52% de inversión estatal según oficio de la Tesorería General del Estado de Michoacán número 
CONFE-6156/2000 de fecha 13 de junio de 2000; y 6.22% de inversión municipal según anexo de ejecución número GEM-
CGC-AE-CEM-16107/001/2000. 
Información general para la licitación. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta el 15 

de agosto del presente, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicadas en Escarcha número 
272, fraccionamiento Prados del Campestre, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (014) 314-07-54, de 
lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería General del Estado de Michoacán. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en la Presidencia Municipal de Zacapu, Michoacán, 

ubicada en Portal Hidalgo número 99, Zacapu, Municipio de Zacapu; Michoacán, en el horario y fecha señalados. 
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• La presentación de proposiciones y apertura técnica para la licitación, se efectuará en la sala de juntas de la Dirección de 
Infraestructura de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, ubicada en Escarcha número 272, fraccionamiento 
Prados del Campestre, código postal 58290, Morelia, Michoacán, en el horario y fecha señalada. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado obras y/o 

servicios similares a las que se están convocando, se deberán presentar carátulas de contratos y actas de entrega 
recepción de los mismos, currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, los cuales se anexarán a su 
propuesta en el documento correspondiente. 

• Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de la licitación. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último 

estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste ante la 
SHCP y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 51 de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

• Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de esta documentación, en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, ubicadas en Escarcha número 272, fraccionamiento Prados del Campestre, código postal 58290, Morelia, 
Michoacán, a partir de la presente convocatoria, hasta la fecha límite de venta de bases, de lunes a viernes en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que 
no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas 
y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado 
la oferta solvente más baja. 

• Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por 

conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra; de 
conformidad con el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de trabajos. 
• Anticipos: se otorgará un 10% para inicio de los trabajos, y 20% para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos, todos respecto al importe 
del contrato. 

MORELIA, MICH., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA 

LIC. HECTOR G. BAUTISTA MEJIA 
 RUBRICA. (R.- 131209) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION SEDESOL PUEBLA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE MATERIALES VARIOS PARA LA CONSTRUCCION Y BIENES NECESARIOS PARA LOS 
PROYECTOS DE INVERSION 2000, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL H. 
COMITE DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y ARRENDAMIENTOS, EN SESION EXTRAORDINARIA, EL DIA 4 DE 
AGOSTO DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES
Y APERTURA TECNICA

00020005-001-00 $700 
COSTO EN compraNET: 

$600 

16/08/2000 17/08/2000 
10:00 HORAS 

22/08/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C511000004 ARENA 
2 C511000054 GRAVA 
3 C511000094 PIEDRA CANTERA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
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00020005-002-00 $700 
COSTO EN compraNET: 

$600 

16/08/2000 17/08/2000 
12:00 HORAS 

22/08/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C720800002 CAL 
2 C720810004 CEMENTO TIPO I 
3 0000000000 CEMENTO GRIS TIPO HIDRAULICO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
00020005-003-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$600 

16/08/2000 17/08/2000 
14:00 HORAS 

22/08/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C720200012 ALAMBRE RECOCIDO 
2 C720400004 BLOQUES 
3 C720800008 TABIQUES DE CEMENTO Y ARENA (TABICON) 
4 0000000000 ARMEX 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA TECNICA
00020005-004-00 $700 

COSTO EN compraNET: 
$600 

16/08/2000 17/08/2000 
16:00 HORAS 

22/08/2000 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C720830004 LAMINA DE ASBESTO-CEMENTO 
2 0000000000 LAMINA DE FIBROCEMENTO 
3 C390000030 BIRLO 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN PROLONGACION REFORMA NUMERO 3911, COLONIA 
LA PAZ, CODIGO POSTAL 72160, PUEBLA, PUEBLA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 17:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, A TRAVES DEL FORMATO SAT-5 DEBIDAMENTE 
REQUISITADO, A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

* EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA ENTREGA RECEPCION DE MUESTRAS SERA EL 21 DE AGOSTO DE 2000, EN HORARIO DE LAS 

10:00 Y HASTA ANTES DE LAS 17:00 HORAS. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORARIO SEÑALADO PARA CADA 

LICITACION. 
* LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, SE LLEVARAN A CABO EN LA 

FECHA Y HORARIOS SEÑALADOS PARA CADA LICITACION. 
NOTA: TODOS LOS ACTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL PROGRAMA NACIONAL CON 

JORNALEROS AGRICOLAS, UBICADO EN PROLONGACION REFORMA NUMERO 3911, 2o. PISO, 
COLONIA LA PAZ, CODIGO POSTAL 72160, PUEBLA, PUEBLA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS COMUNIDADES MARCADAS EN EL ANEXO 2 DE LAS BASES, CON 

HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 19:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: CONFORME AL CALENDARIO QUE SE ENUNCIA EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE CHEQUE Y CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES. 

PUEBLA, PUE., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO EN EL ESTADO 

BIOL. RAFAEL ALLENDE LASTRA 
RUBRICA. 

(R.- 131212) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales al 
servicio de la Dirección Regional Centro, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131011-001-00 $1,000 

Costo en compraNET: $750 
18/08/2000 
10:00 horas 

24/08/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta 6 

(seis) días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones y apertura técnica, en el Departamento 
de Recursos Materiales y Servicios Generales de la convocante, ubicado en avenida Balderas número 71 tercer piso, 
colonia Centro, código postal 06050, México, D.F., con números de teléfono (01 5) 55-12-83-57 y 55-12-83-49 extensión 
5312, en días hábiles de 10:00 a 15:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

• La forma de pago es en el domicilio de la convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación y en compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para tal efecto 
genera compraNET. 

• Lugar de entrega, será como se indica en las bases de la licitación. 
• El plazo de entrega será del 1 de septiembre de 2000 al 31 de marzo de 2001. 
• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 

alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Los diversos actos de la licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la convocante, sito en avenida Balderas número 71 
planta baja, colonia Centro, código postal 06050, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago serán: se efectuará por servicio realizado a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la 
aprobación de la factura correspondiente. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO 
LIC. FRANCISCO PIÑEDA GARAYZAR 

RUBRICA. 
(R.- 131213) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de equipo para diferentes laboratorios y talleres, y equipo marino, de conformidad 
con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00011001-035-00 $2,000.00 

Costo en compraNET: $1,800.00 
14 de Sept. de 2000 14 de Sept. de 2000 

10:00 horas 
20 de Sept. de 2000

10:00 horas
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1  Equipo interactivo para la enseñanza 
2  Laboratorio de idiomas 
3  Laboratorio de ingeniería electrónica 
4  Laboratorio de ingeniería mecánica 
5  Taller de procesamiento de productos pesqueros 
6  Laboratorio de acuacultura 

 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 

inclusive, el 6o. día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 06700, México, 
Distrito Federal, de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 14 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 

Dirección de Adquisiciones, ubicada en la calle de Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
06700, México, Distrito Federal. 
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• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 4 de octubre de 2000 a las 10:00 horas en Puebla número 143, piso 4, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, 06700, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del Sector Público de los Tratados de Libre 

Comercio signados por México. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será: según bases. 
• El plazo de entrega será: según bases. 
• Las condiciones de pago serán: conforme el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la presente licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. ARTURO GOROSTIZA MORAN 

RUBRICA. 
(R.- 131214) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 012 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU 
ARTICULO 32, LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (GRAVAMEX), SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION 
DE LINEA DE CONDUCCION Y REHABILITACION DEL MODULO E DE LA PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS 
DEL SISTEMA CUTZAMALA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-071-00 $2,400 

COSTO EN compraNET: 
$2,300 

18/08/2000 18/08/2000 
17:00 HORAS 

18/08/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
00000  CONSTRUCCION DE LA LINEA DE CONDUCCION DEL POZO NUEVO "TLATILCO", A LA 

CABECERA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEOLOYUCAN 
4/09/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS, EN 
RESIDENCIA GENERAL PAI ZONA NORTE, UBICADA EN AVENIDA VALLE DE LAS ALAMEDAS SIN NUMERO, 
FRACCIONAMIENTO IZCALLI DEL VALLE (BARRIENTOS), CODIGO POSTAL 54945, TULTITLAN, MEXICO. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, 
Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS, EN 
AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, 
DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN RESIDENCIA GENERAL PAI ZONA 
NORTE, UBICADA EN AVENIDA VALLE DE LAS ALAMEDAS SIN NUMERO, FRACCIONAMIENTO IZCALLI DEL VALLE 
(BARRIENTOS), CODIGO POSTAL 54945, TULTITLAN, MEXICO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
CONSTRUCCION DE LINEAS DE CONDUCCION DE AGUA POTABLE. 
ANTICIPO: 0%. 
DURACION DE LA OBRA: 45 DIAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
16101036-072-00 $2,600 

COSTO EN compraNET: 
$2,500 

18/08/2000 18/08/2000 
17:00 HORAS 

18/08/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
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00000  REHABILITACION PARCIAL DEL MODULO “E” EN FILTROS, SEDIMENTADORES Y EQUIPOS DE 
EXTRACCION DE LODOS EN LA PLANTA POTABILIZADORA “LOS BERROS”, DEL SISTEMA 

CUTZAMALA, MUNICIIPIO DE VILLA DE ALLENDE  

11/09/2000 

 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 17:00 HORAS EN 
PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA 
CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, 
MEXICO. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS 
Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN 
AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, CODIGO POSTAL 08040, 
DELEGACION IZTACALCO, D.F. 
LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN PLANTA POTABILIZADORA LOS BERROS 
DEL SISTEMA CUTZAMALA, UBICADA EN EL KILOMETRO 53 DE LA CARRETERA TOLUCA-VALLE DE BRAVO (VIA 
TOLUCA-ZITACUARO), CODIGO POSTAL 55000, VILLA DE ALLENDE, MEXICO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN 
CONSTRUCCION Y/O MANTENIMIENTO DE PLANTAS POTABILIZADORAS. 
SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
DURACION DE LA OBRA: 90 DIAS. 
REQUISITOS E INFORMACION COMUN A TODAS LAS LICITACIONES: 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA INCLUSIVE SEIS (6) DIAS NATURALES PREVIOS AL ACTO PARA LA 
PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, EN AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 650, 
COLONIA CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEGACION IZTACALCO, D.F., DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 14:00 
HORAS Y EN INTERNET: http://compranet.gob.mx LOS PLANOS Y ANEXOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA 
DIRECCION ANTES CITADA, POR LO CUAL DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN ACUDIR A 
DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS, LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION (PLAZA LOCAL). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 
UBICACION DE LA OBRA: ESTADO DE MEXICO. 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: LOS INTERESADOS ACREDITARAN ANTE 
LA DEPENDENCIA EL CUMPLIMIENTO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION Y OTORGARAN LAS FACILIDADES 
NECESARIAS PARA SU VERIFICACION PRESENTANDO ORIGINAL Y COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA 

DECLARACION FISCAL O CON EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE 
LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y REGISTRO EN LA S.H.C.P., Y EL BALANCE LO DEBERA 
PRESENTAR EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

5.- FICHA DE DEPOSITO POR INSCRIPCION GENERADA MEDIANTE compraNET. 
6.- EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION, LOS REQUISITOS DEBERAN SER PRESENTADOS POR 

CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO DE ASOCIACION EN 
PARTICIPACION. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL 
INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN LA 
UNIDAD DE OBRA PUBLICA CONVOCANTE, A PARTIR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA INCLUSIVE 
SEIS (6) DIAS NATURALES ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 Y DE 16:00 A 18:00 
HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA 
LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS 
BAJA. 
LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE DICHAS 
ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE VEINTE (20) DIAS NATURALES, CONTADO A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBAN LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS, PARA QUE LA 
DEPENDENCIA INICIE SU TRAMITE DE PAGO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 
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NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131216) 
FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones del Gobierno del Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la segunda licitacitación de 
carácter nacional para la adquisición de lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de bases 
Radios transreceptores Del 10 al 16 de agosto de 2000, de 9:00 a 18:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Junta de 

aclaraciones 
y entrega de 
preguntas 

Junta de 
aclaraciones 
y entrega de 
respuestas 

Entrega de propuestas 
y apertura de 

propuestas legal y 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo del concurso 

Segunda 
LPN/AD/05/2

000 

17 agosto de 2000 
a las 11:00 horas  

18 agosto de 2000 
a las 11:00 horas  

24 de agosto de 2000 
a las 11:00 horas 

30 de agosto de 2000, a 
las 11:00 horas 

4 de septiembre de 2000
a las 11:00 horas 

 
Partida Cantidad Unidad de medida Descripción 

1 124 Pieza Radios transreceptores
 
1. Las bases de licitación de los concursos antes descritos se encuentran disponibles para su adquisición en avenida 

Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código 
postal 09030, Distrito Federal, en las fechas señaladas en el recuadro de venta de bases, en la Subdirección de 
Recursos Materiales del Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México. 

2. La visita al sitio y la junta de aclaración de dudas será en la fecha y hora señaladas. 
3. La presentación de los documentos legales, la propuesta técnica y la económica serán en la fecha y hora señaladas, en 

avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, 
código postal 09030, Distrito Federal. 

4. Las proposiciones deberán cotizarse en: peso mexicano. 
5. El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, en efectivo o cheque certificado a nombre de 

Banco Santander Mexicano, S.A., fideicomiso 220991. 
6. La documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido será mediante la exhibición de la última 

declaración fiscal o estados financieros dictaminados por contador público externo autorizado por la S.H.C.P. 
7. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle remitirse a las bases 

concursales correspondientes. 
8. No se otorga anticipo. 
9. El idioma que deberán presentar las proposiciones será: español. 
10. Para estas licitaciones no se podrá subcontratar. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. HOMERO L. ARMENTA ALARCON 
 RUBRICA. 

CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN SINALOA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de mobiliario escolar, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11150028-004-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

18/08/2000 18/08/2000 
16:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I450400314 Silla 
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2 I450400314 Silla 
3 I450220004 Pizarrones de metal 
4 I450400348 Rotafolio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Juan José Ríos número 265 Poniente altos, colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, las bases estarán disponibles en forma impresa, cuyo costo será cubierto con 
cheque certificado o de caja, a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo/CONAFE. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2000 a las 16:00 horas en las oficinas de la Delegación 
del CONAFE en Sinaloa, ubicadas en calle Juan José Ríos número 265 Poniente altos, colonia Jorge Almada, código 
postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en Juan José Ríos número 265 Poniente altos, 
colonia Jorge Almada, código postal 80200, Culiacán, Sinaloa. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: calle Juan José Ríos número 265 Poniente altos, colonia Jorge Almada, código postal 80200, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: a los 60 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: 100% a la entrega total de los bienes dentro de los 45 días naturales siguientes, 

contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo del Consejo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CULIACAN, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DELEGACION ESTATAL EN EL ESTADO DE SINALOA 
(R.- 131219) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ADECUACION DE OFICINAS Y SALA DE USOS MULTIPLES DEL INEGI, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

06131013-001-00 $1,200 
COSTO EN compraNET: 

$1,000 

18/08/2000 18/08/2000 
9:30 HORAS 

18/08/2000
13:00 HORAS

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO TERMINACION
00000 ADECUACION DE OFICINAS Y SALA DE USOS MULTIPLES DEL INEGI 11/09/2000 

 
* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE ESTA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION PARA 

SU CONSULTA Y VENTA, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 10 DE AGOSTO DE 2000 Y HASTA 
SEIS DIAS NATURALES, ANTES DEL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES DE 9:00 A 
13:00 HORAS, EN LA COORDINACION DE ENLACE, SITA EN AVENIDA PATRIOTISMO NUMERO 711, TORRE A, 
SEXTO PISO, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03730, 
MEXICO, D.F., CON NUMEROS DE TELEFONO (01) 55 98 89 34, FAX (01) 55 98 13 67, Y EN EL EDIFICIO SEDE 
DEL INEGI, UBICADO EN AVENIDA HEROE DE NACOZARI SUR NUMERO 2301, PUERTA 5, NIVEL 
BASAMENTO, FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL PARQUE, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, 
AGS., CON NUMEROS DE TELEFONO (014) 9 18 14 34, FAX (014) 9 16 67 43, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, Y EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS 
QUE PARA ESE EFECTO GENERA compraNET. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000, A LAS 
9:30 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DEL INEGI, UBICADO EN BALDERAS NUMERO 71, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 06050, MEXICO, D.F. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 
EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO DEL INEGI, UBICADO EN AVENIDA PATRIOTISMO NUMERO 
711, TORRE A, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, CODIGO POSTAL 03730, EN MEXICO, D.F. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA PATRIOTISMO NUMERO 711, TORRE A, SEXTO PISO, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, 
SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO DEL INEGI, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
03730, MEXICO, D.F. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, EN AVENIDA PATRIOTISMO NUMERO 711, TORRE A, SEXTO PISO, COLONIA SAN JUAN MIXCOAC, 
SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO DEL INEGI, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 
03730, MEXICO, D.F. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* EL PLAZO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS COMPRENDIDOS ENTRE EL INICIO Y TERMINO 
INDICADOS ES DE: 61 DIAS NATURALES. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* EL ANTICIPO SERA DE 30% DE SU PROPUESTA ANTES DEL I.V.A. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE NACIMIENTO PARA EL CASO DE PERSONAS FISICAS, PARA EL CASO DE PERSONAS 
MORALES ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL TESTIMONIO QUE CONTENGA LA ESCRITURA PUBLICA 
EN LA QUE SE HAYA OTORGADO EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA MISMA. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
DEL PODER NOTARIAL CON EL QUE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE DE LA 
PERSONA MORAL O FISICA, EN SU CASO. COPIA DE LA CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL DE LA 
PERSONA FISICA O MORAL. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: RELACION DE LOS CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR, CELEBRADOS TANTO CON LA 
ADMINISTRACION PUBLICA, ASI COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL 
CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. CURRICULUM Y 
DOCUMENTOS (COPIA DE CONTRATOS, FINIQUITOS, ACTAS DE RECEPCION, ETC.), QUE ACREDITEN SU 
CAPACIDAD TECNICA Y EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MATERIA DE ESTA 
LICITACION. CAPITAL CONTABLE: EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO SE DEBERA COMPROBAR A 
TRAVES DE LA DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO 1999 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CON SELLO 
DE RECIBIDO. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
LIC. JORGE VENTURA NEVARES 

RUBRICA. 
(R.- 131221) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adjudicación del contrato de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 
comunicación LAN, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

06131012-012-00 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,750 

19/08/00 18/08/00 
11:30 Hrs. 

25/08/00 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 
Unica 0000000000 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicación LAN 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 10 de agosto de 2000 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este Instituto, 
sito en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código 
postal 20270, Aguascalientes, Aguascalientes, con números de teléfono (014) 918-14-32 y 918-32-20, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx, a través del sistema 
de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 
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* Vigencia del contrato: será a partir del 16 de septiembre de 2000 al 31 de marzo de 2001. Lugar de prestación del 
servicio: según bases. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: en mensualidades vencidas a los veinte días naturales, siguientes a la aprobación de la 
factura correspondiente. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

AGUASCALIENTES, AGS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 131222) 

COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE DIFERENTES BIENES, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMIC
11131001-002-2000 EN CONADE: 

$1,000 
EN compraNET: 

$800 

22/AGOSTO/2000 
9:00 HORAS 

24/AGOSTO/2000 
9:00 HORAS 

1/SEP./2000
10:00 HORAS

LOTE CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 PAPELERIA 
2 0000000000 ENCUADERNACION E IMPRESION 
3 0000000000 ARTICULOS DE DIBUJO Y DE ESCRITORIO 
4 0000000000 ACCESORIOS PARA ESCRITORIO 

 
MATERIALES, ACCESORIOS Y CONSUMIBLES DE COMPUTO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11131001-003-2000 EN CONADE: 
$1,000 

EN compraNET: 
$800 

22/AGOSTO/2000 
11:00 HORAS 

24/AGOSTO/2000 
11:00 HORAS 

1/SEP./2000
12:00 HORAS

LOTE CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 CARTUCHOS PARA IMPRESORAS Y FORMAS CONTINUAS 
2 0000000000 TONERS Y UNIDADES DE DISCO 
3 0000000000 REFACCIONES Y ACCESORIOS DE COMPUTO 

 
INSUMOS MEDICOS Y DE LABORATORIO 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA

11131001-004-2000 EN CONADE: 
$1,000 

EN compraNET: 
$800 

22/AGOSTO/2000 
13:00 HORAS 

24/AGOSTO/2000 
13:00 HORAS 

4/SEP./2000
10:00 HORAS

LOTE CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 SUSTANCIAS QUIMICAS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
2 0000000000 MEDICAMENTOS 
3 0000000000 SUMINISTROS MEDICOS 

VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA
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11131001-005-2000 EN CONADE: 
$1,000 

EN compraNET: 
$800 

22/AGOSTO/2000 
15:00 HORAS 

24/AGOSTO/2000 
15:00 HORAS 

4/SEP./2000
12:00 HORAS

LOTE CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD
1 0000000000 ROPA DE VESTIR 
2 0000000000 ROPA DE TRABAJO 
3 0000000000 ROPA DEPORTIVA 
4 0000000000 DISTINTIVOS 
5 0000000000 PLAYERAS Y SUDADERAS 

 
• LUGAR DE CONSULTA Y VENTA: LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 

CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: , O BIEN EN CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 187, COLONIA 
PARQUES DEL PEDREGAL, CODIGO POSTAL 14010, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. 

• FORMA DE PAGO DE BASES: EN CONVOCANTE, EN LA CAJA GENERAL DE 9:00 A 15:00 HORAS, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, EN compraNET, 
MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA NUMERO 397424-3 BANCO BITAL, S.A., SUCURSAL PERISUR. 

• DOMICILIO EN DONDE SE REALIZARAN LOS EVENTOS: LAS ETAPAS DEL PROCESO SE LLEVARAN A CABO 
EN EL AUDITORIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE Y FIDUCIARIA, 
UBICADO EN CAMINO A SANTA TERESA NUMERO 482, COLONIA PEÑA POBRE, CODIGO POSTAL 14410, 
DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• IDIOMA: EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• FORMA DE COTIZACION: LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO 

MEXICANO. 
• LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN EL ALMACEN GENERAL DE LA 

COMISION NACIONAL DEL DEPORTE, UBICADO EN CALLE DE AÑIL SIN NUMERO PUERTA OCHO ACCESO 
NUEVE, EN MEXICO, D.F., DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. 

• CONDICIONES DE PAGO: SERAN DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

• EN ESTRICTO APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50. ASIMISMO NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, 
ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES NO PODRAN SER NEGOCIADAS 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 31 FRACCION VII. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 131223) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional para la contratación de nueve sistemas de energía ininterrumpida, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
06131001-011-00 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,750.00 

13/09/00 13/09/00 
9:30 Hrs. 

19/09/00 
9:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Sistema de energía ininterrumpida con capacidad de 50 KVA’S con respaldo de baterías 
2 0000000000 Sistema de energía ininterrumpida con capacidad de 150 KVA’S con respaldo de baterías 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el 

periodo comprendido del 10 de agosto de 2000 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de 
proposiciones de 10:00 a 15:00 horas, en la Subdirección de Adquisiciones y Contratación de Servicios de este Instituto, 
sita en avenida Héroe de Nacozari Sur número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, código 
postal 20270, Aguascalientes, Ags., México, con números de teléfono (014) 918-14-32 y 918-32-20, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet http://www.compranet.gob.mx, a través del 
sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 
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* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio 
mencionado en el párrafo anterior. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

* Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre 
comercio, suscritos por México así como las disposiciones administrativas vigentes en la materia. 

* Tiempo, lugar de entrega e instalación: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, siguientes a la firma del 
contrato o pedido, mismos que se recibirán en el domicilio señalado en el anexo B de las bases, la instalación total de los 
bienes será de acuerdo a lo señalado en el mismo anexo. 

* El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* Las condiciones de pago serán: a) 80% (ochenta por ciento) a la entrega total de cada una de las partidas que le hayan 
sido asignadas, a los 20 (veinte) días naturales, siguientes a la aprobación de la factura, b) 20% (veinte por ciento) a la 
aceptación total de los bienes de las partidas que le hayan sido asignadas, a los 10 (diez) días naturales, siguientes a la 
presentación del documento de aceptación correspondiente. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 131224) 

COMISION NACIONAL DEL DEPORTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de licitación pública nacional sobre la adquisición de material para los centros 
estatales de alto rendimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11131007-002-2000 En CONADE: $1,000 
En compraNET: $800 

22/agosto/2000 
17:00 horas 

24/agosto/2000 
17:00 horas 

4/Sep./2000 
14:00 horas 

 
Lote Clave CABMS Descripción 

1 0000000000 Atletismo 
2 0000000000 Natación 
3 0000000000 Deporte de lucha 
4 0000000000 Tiro con arco 
5 0000000000 Varios 

 
••  Lugar de consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en Camino a Santa Teresa número 187, colonia Parques del Pedregal, código 
postal 14010, Tlalpan, Distrito Federal, a partir de la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural 
previo al acto de presentación de proposiciones y apertura técnica. 

••  Forma de pago de bases: en convocante, en las oficinas de la Dirección General de Ciencias Aplicadas al Deporte y 
Fiduciaria, ubicadas en el quinto piso de las instalaciones de la CONADE, de 9:00 a 15:00 horas, mediante cheque 
certificado o de caja a favor del Fondo Nacional del Deporte FONADE; en compraNET, mediante depósito a la cuenta 
número 1164-6 a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. FID. FONADE. 

••  Domicilio en donde se realizarán los eventos: las etapas del proceso se llevarán a cabo en el auditorio de la Dirección 
General de Ciencias Aplicadas al Deporte y Fiduciaria, ubicado en calle Camino a Santa Teresa número 482, colonia 
Peña Pobre, código postal 14410, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

••  Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  Forma de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  Lugar de entrega de los bienes: será en los diferentes estados de la República, de lunes a viernes, en el horario de 10:00 

a 15:00 horas. 
••  Condiciones de pago: serán dentro de los 15 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 

requisitada. 
• En estricto apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no podrán participar las 

personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50. Asimismo, ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas, de 
conformidad con el artículo 31 fracción VII. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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LIC. RAMON ALVAREZ LIMON 
RUBRICA. 

(R.- 131225) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 024 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE: 18575006-054-00 HERRAMIENTAS, CINTAS, TERRAJAS Y CORTATUBO; 18575006-
055-00 HERRAMIENTAS CONTRAINCENDIO; 18575006-056-00 TUBING, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575006-054-00 $1,840 
COSTO EN compraNET: 

$1,565 

22/09/2000 22/09/2000 
11:00 HORAS 

28/09/2000 
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 
REQ. 10115621 

0000000000  CINTA METRICA CON MANGO Y PLOMADA DE 13 MM, ½” X 15 MTS/500 DE LARGO 

3 
REQ. 10133611 

0000000000 DOBLATUBING. DOBLA TUBO PARA DOBLAR TUBING DE ½” DE ACERO 
INOXIDABLE 316 ESPESOR DE PARED 0.035” 

3 
REQ. 10115621 

0000000000  TERRAJA PARA TUBERIA DE 2 ½” A 4 NPT CON UN JUEGO DE DADOS DE ALTA 
VELOCIDAD 

4 
REQ. 10115621 

0000000000  CORTATUBO PARA SERVICIO PESADO DE 4 CUCHILLAS, MODELO 
No. 44-S DE 2 ½” A 4” 

2 
REQ. 10133611 

0000000000  DOBLATUBING. DOBLA TUBO PARA DOBLAR TUBING DE ACERO INOXIDABLE 316 
DE ¼” ESPESOR DE PARED 0.035” 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN EL DEPARTAMENTO DE OPERACION DE EXPLOTACION, 
SECTOR CERRO AZUL-NARANJOS, A.P.A. Y DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E 
INSTRUMENTOS, A.P.A. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575006-055-00 $1,840 
COSTO EN compraNET: 

$1,565 

22/09/2000 22/09/2000 
9:30 HORAS 

28/09/2000 
9:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

6 
10122999 

0000000000 BOQUILLA PARA SER USADA EN CARRETES DE UNIDADES C.I. CON ENTRADA 
HEMBRA GIRATORIA DE 1” ROSCA NSHT, APROBADA POR UL 

17 
10122999 

0000000000 CONJUNTO DE MANGUERA DE DESCARGA PARA EXTINTOR DE 150 LBS. DE ¾” DE 
DIAMETRO POR 15.2 MTS. DE LONGITUD 

16 
10122999 

0000000000 CONJUNTO DE MANGUERA DE DESCARGA PARA EXTINTOR DE 350 LBS. DE 1” DE 
DIAMETRO POR 15.2 MTS. DE LONGITUD 

20 
10122999 

0000000000 CONJUNTO DE REGULADOR P/EST MOD. 150-C (KIT PARA CUALQUIER MODELO 
DE EXTINTOR SOBRE RUEDAS) APROBADA POR UL 

15 
10122999 

0000000000 MANGUERA PARA COMBATIR INCENDIOS FABRICADA CON TUBO INTERIOR DE 
NEOPRENO Y UNA CAPA DE TEJIDO TIPO ZARGA 100% POLIESTER DE 2 ½” DE 

DIAMETRO POR 15.2 MTS. DE LONGITUD 
 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN EL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA Y ADIESTRAMIENTO EN 
SEGURIDAD Y ECOLOGIA, ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18575006-056-00 $1,840 
COSTO EN compraNET: 

$1,565 

15/09/2000 15/09/2000 
9:00 HORAS 

21/09/2000 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 
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2 
10093023 

0000000000  TUBING DE ACERO INOXIDABLE 316 DE ¼” DIAMETRO SIN COSTURA EN 
EXTREMOS PLANOS ESPESOR ASTM 0.269 GRADO T.P.- 316 ESPESOR DE PARED 

0.035” EN EXTREMOS DE 6.10 MTS. 
1 

10093023 
0000000000  TUBING DE ACERO INOXIDABLE 316 DE ½” DIAMETRO SIN COSTURA EN 

EXTREMOS PLANOS ESPESOR ASTM 0.269 GRADO T.P.- 316 ESPESOR DE PARED 
0.035” EN EXTREMOS DE 6.10 MTS. 

2 
10126636 

0000000000 TUBING DE ACERO INOXIDABLE TIPO 316 S/COSTURA, NORMA 
ASTM A-213/ASME SA-213, DIAMETRO EXTERIOR ¼” ESPESOR DE PARED 0.049”, 

DIAMETRO INTERIOR 0.152”, TRAMO DE 6.10 MTS. 
1 

10128127 
0000000000 CONECTOR RECTO MACHO DE ACERO INOXIDABLE 316, DE ¼” 

NPT-¼” O.D. 
12 

10128127 
0000000000 CONECTOR CODO MACHO DE ACERO INOXIDABLE DE ¼” NPT-¼” O.D. 

 
LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. DESTINO FINAL, EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DINAMICO E 
INSTRUMENTOS Y EN EL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, EQUIPO DE COMPRESION, ACTIVO DE 
PRODUCCION ALTAMIRA. 
* PLAZO DE ENTREGA: 45 DIAS NATURALES A CONTAR DEL FINCAMIENTO DEL CONTRATO. 
• DIAS DE RECEPCION: DE LUNES A VIERNES SIN EXCEPCION. HORARIO DE RECEPCION DE 7:00 A 13:30 

HORAS. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CAMPO TAMAULIPAS, 
CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMAULIPAS, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 7:00 A 12:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS, 
POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE PARA ESTE EFECTO GENERA EL SISTEMA, A LA CUENTA NUMERO 
400934239-5 DE BANCO INTERNACIONAL (BITAL), PLAZA VILLA HERMOSA, TABASCO, SUCURSAL NUMERO 
346, CENTRO EJECUTIVO, NUMERO DE CLAVE: 233. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS Y EL ACTO DE 
APERTURA DE OFERTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN INTERIOR CAMPO TAMAULIPAS, CARRETERA 
TAMPICO-MANTE KILOMETRO 23, CODIGO POSTAL 89600, ALTAMIRA, TAMPS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION V DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, 
PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: MONEDA NACIONAL (PESO 
MEXICANO) Y/O DOLAR AMERICANO (PAGADERO EN MONEDA NACIONAL). 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA ESTA LICITACION. 
• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 29 FRACCION X DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE ESTA LEY. 

• ESTAS LICITACIONES SE REALIZAN BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, SUSCRITOS POR MEXICO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PEP PAGARA AL PROVEEDOR INVARIABLEMENTE EN MONEDA 
NACIONAL, EL PRECIO ESTIPULADO EN EL CONTRATO; PARA LAS PARTIDAS COTIZADAS EN DOLARES 
AMERICANOS, PEP EFECTUARA EL PAGO EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN EL 
SISTEMA INSTITUCIONAL SAP/R3, SEGUN EL BANCO DE MEXICO AL MOMENTO DE LA OPERACION. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO SE ESTABLECE QUE PEP PAGARA AL PROVEEDOR, EN MONEDA NACIONAL, EN UN 
PLAZO QUE NO PODRA EXCEDER DE 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA EN LA VENTANILLA UNICA DEBIDAMENTE REQUISITADA Y 
ACOMPAÑADA DE LA EVIDENCIA DE HABER ENTREGADO LOS MATERIALES EN LAS INSTALACIONES DEL 
ACTIVO A SATISFACCION DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES 
DE LA LICITACION. LA TASA DE INTERES APLICABLE PARA PAGOS ANTICIPADOS A PROVEEDORES O 
CONTRATISTAS, CON LOS CUALES PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REALIZA TRANSACCIONES 
COMERCIALES SERA LA EQUIVALENTE A TIIE (TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO) MAS 5 
(CINCO) PUNTOS. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR INT. DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

ARQ. ARTURO FAJARDO PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 131226) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I y 27, se 
convoca a los interesados que no se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la 
misma ley; así como el artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
a participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de equipo de cómputo de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

29013002-002-00 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

21/08/2000 
10:00 horas 

25/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida

1 180000064 Adquisición de equipo de cómputo (computadoras) Equipo
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, 
Estado de México, del 10 al 17 de agosto de 2000 en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas, al teléfono 5716-9728. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, el cual se efectuará en el Departamento de Contabilidad. 

• En compraNET, a través de los formatos de pago y del procedimiento que tiene establecido el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 21 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin 
número, colonia Benito Juárez, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, código postal 57000. 

• La presentación de proposiciones y el acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el 25 de agosto de 2000 a 
las 10:00 horas, y la económica se efectuará el 28 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin 
número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

• Haber tenido una facturación mínima de 3.0 millones de pesos en el ejercicio fiscal de 1999. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega será en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, ubicada en Circuito 

Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de 
México. 

• Las condiciones de pago serán: 50% de anticipo a la firma del contrato y 50% a la entrega e instalación. 
• El Comité Ejecutivo de Adquisiciones en sesión celebrada el 31 de julio, autoriza la reducción de plazos para llevar a 

cabo la presente licitación. 
CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. MA. DEL ROSARIO SUAREZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 131227) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y PESCA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION; ADQUISICION DE VEHICULOS TERRESTRES; 
ADQUISICION DE INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO Y ADQUISICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
AGROPECUARIO, INDUSTRIAL Y DE COMUNICACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00016057-009-00 $500 
COSTO EN compraNET: 

$400 

18/08/2000 18/08/2000 
10:00 HORAS 

25/08/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA
1 0000000000  ACRILETAS EJECUTIVAS 4 
2 0000000000  ANAQUEL TIPO ESQUELETO 7 
3 0000000000  ARCHIVERO DE MADERA DOS GAVETAS 1 
4 0000000000  ARCHIVERO DE MADERA TRES GAVETAS 21 
5 0000000000  ARCHIVERO METALICO 4 GAVETAS 2 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00016057-010-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

18/08/2000 18/08/2000 
13:00 HORAS 

25/08/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA
1 0000000000  CAMIONETA DOBLE CABINA, 4 CILINDROS 1 
2 0000000000  CAMIONETA 6-8 CILINDROS TIPO PICK UP 1 
3 0000000000  CAMIONETA DE 3.5 TONELADAS CON REDILAS 6-8 CIL. 1 
4 0000000000  VEHICULO SEDAN 4 CILINDROS, 4 PUERTAS 2 
5 0000000000  VEHICULO SEDAN 4 CILINDROS, 4 PUERTAS 1 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00016057-011-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

21/08/2000 21/08/2000 
10:00 HORAS 

28/08/2000 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA
1 0000000000  BALANZA ELECTRONICA 10 
2 0000000000  EQUIPO DE REFRIGERACION 3 
3 0000000000  GERMINADOR DE SEMILLAS 9 
4 0000000000  MEDIDOR DE PH 2 
5 0000000000  BALANZA GRANATARIA 8 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00016057-012-00 $500 

COSTO EN compraNET: 
$400 

21/08/2000 21/08/2000 
13:00 HORAS 

28/08/2000 
13:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MINIMA CANTIDAD MAXIMA
1 0000000000  APARATO TELEFONICO SATELITAL 2 
2 0000000000  EQUIPO TRANSRECEPTOR PORTATIL 17 
3 0000000000  EQUIPO TRANSRECEPTOR TIPO BASE 8 
4 0000000000  EQUIPO TRANSRECEPTOR TIPO MOVIL 15 
5 0000000000  RADIO PORTATIL TRABAJO RUDO DE 16 CANALES 3 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA LATERAL DEL ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 4209, PRIMER PISO, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DR. MARIO 

MOLINA PASQUEL, UBICADA EN LA LATERAL DEL ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 4209, PLANTA BAJA, 
FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14210, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARAN EN LA SALA DE USOS 
MULTIPLES DR. MARIO MOLINA PASQUEL, UBICADA EN LA LATERAL DEL ANILLO PERIFERICO SUR 
NUMERO 4209, PLANTA BAJA, FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, 
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE EFECTUARA EN LA SALA DE USOS MULTIPLES DR. 
MARIO MOLINA PASQUEL, UBICADA EN LA LATERAL DEL ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 4209, PLANTA 
BAJA, FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, DELEGACION TLALPAN, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTRA ENTREGA DE FACTURA 

DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS PROVEEDORES QUE COMPREN LAS BASES DE LICITACION VIA compraNET DEBERAN RECOGER EL 

MODELO DE CONTRATO EN LA DIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, UBICADA EN LA LATERAL 
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DEL ANILLO PERIFERICO SUR NUMERO 4209, PRIMER PISO, FRACCIONAMIENTO JARDINES EN LA 
MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, DELEGACION TLALPAN, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131228) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, 
RECURSOS NATURALES Y PESCA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00016057-013-00 $500 

Costo en compraNET: 
$400 

23/08/2000 23/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000 
10:00 horas 

6/09/2000 
10:00 horas 

 
Partida ClaveCABMS Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000 Computadora personal 42 83 Pieza 
2 0000000000 Impresora láser 42 83 Pieza 
3 0000000000 Impresora láser 1 1 Pieza 
4 0000000000 Disco duro 2 4 Pieza 
5 0000000000 Concentrador 1 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, 
Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples Dr. 
Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en 
la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, México, Distrito Federal. 

• La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuarán el día 30 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en la 
sala de usos múltiples Dr. Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• La apertura de proposiciones económicas se efectuarán el día 6 de septiembre de 2000, en la sala de usos múltiples Dr. 
Mario Molina Pasquel, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, planta baja, fraccionamiento Jardines en 
la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contra entrega de factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de la condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Los proveedores que compren las bases de licitación vía compraNET deberán recoger el modelo de contrato, en la 

dirección de adquisiciones y almacenes, ubicada en lateral del Anillo Periférico Sur número 4209, primer piso, 
fraccionamiento Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, D.F. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. EDUARDO JUAREZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131229) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

008  1 
Licitación:   

18572014-017-00   
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No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 129903 Convocatoria 

Documento 2 de las bases de licitación (página 20 
de 50), cambia las cantidades descritas por cada 

grupo 

20/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Grupo Descripción Cantidad Grupo Descripción Cantidad 
1 Unidad para ultrasonografía 6 1 Unidad para ultrasonografía 9 
2 Mastógrafo 4 2 Mastógrafo 6 
4 Carro rojo con desfibrilador 8 4 Carro rojo con desfibrilador 32 
5 Cama manual 515 5 Cama manual 933 
7 Cardiotocógrafo 1 7 Cardiotocógrafo 4 
8 Detector de latido fetal 2 8 Detector de latido fetal 3 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE DE SERVICIOS MEDICOS 
DR. VICTOR MANUEL VAZQUEZ ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 131230) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 022 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA LA 
CONTRATACION DE CONTRATO ABIERTO DE REFACCIONES AUTOMOTRICES, FILTROS 
AUTOMOTRICES DIVERSOS, REFACCIONES ELECTRICO AUTOMOTRICES PARA UNIDADES 
VOLKSWAGEN, CHEVROLET, DODGE, FORD, DINA, MERCEDES-BENZ Y KENWORTH. REFACCIONES 
DE PARTES ELECTRICAS PARA MAQUINAS DE SOLDAR DE COMBUSTION INTERNA, REFACCIONES DE 
PARTES ELECTRICAS EN GENERAL PARA ALTERNADORES SISTEMAS PRESTOLITE Y DELCO REMY, 
REFACCIONES DE PARTES ELECTRICAS DE USO GENERAL Y BATERIAS PARA LAS UNIDADES 
AUTOMOTRICES PARA LOS SECTORES DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DE LA REGION SUR, 
UBICADOS EN VILLAHERMOSA, AGUA DULCE, REFORMA, CARDENAS, COMALCALCO Y CIUDAD 
PEMEX, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(I.V.A. INCLUIDO) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575055-025-00 $4,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,800.00 

14/09/2000 8/09/2000 
16:30 HORAS 

20/09/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 LOTE DE REFACCIONES PARA AUTOMOVILES VOLKSWAGEN SEDAN 1996, CON 
MOTOR 1600 F.I. (SE ANEXA RELACION) 

LOTE 

2 0000000000 LOTE DE REFACCIONES PARA CAMIONETAS MARCA CHEVROLET 1500 MODELO 1998 
TIPO PICK UP CON MOTOR 6 CILINDROS EN LINEA F.I. (SE ANEXA RELACION) 

LOTE 

3 0000000000 LOTE DE REFACCIONES PARA AUTOMOVIL SEDAN MARCA CHEVROLET MODELO 1997 
TIPO CHEVY CON MOTOR DE 4 CILINDROS F.I. (1.4 LTS.) (SE ANEXA RELACION) 

LOTE 

4 0000000000 LOTE DE REFACCIONES PARA CAMIONETA PICK UP MARCA DODGE MODELO RAM-
1500/96 CON MOTOR V-6 F.I. (3.9 LTS.) (SE ANEXA RELACION) 

LOTE 

5 0000000000 LOTE DE REFACCIONES PARA CAMIONETA MARCA DODGE MODELO D-350/91 CON 
MOTOR DODGE V-8 360" CUBICAS TIPO CARBURADOR (SE ANEXA RELACION) 

LOTE 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EFECTIVO EN EL 
BANCO BANAMEX, S.A., QUE SE ENCUENTRA DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO 
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ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 16:30 HORAS 
EN LA SALA DE CONCURSOS 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO LA HERRADURA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO LA HERRADURA 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO ANEXO LA HERRADURA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 
2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, Y LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
CONCURSOS 1H, UBICADA EN EL EDIFICIO LA HERRADURA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-
BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G-3), TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-NICARAGUA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EL INDICADO EN LAS ORDENES DE SURTIMIENTO, PUDIENDO SER EN 

VILLAHERMOSA, CARDENAS, COMALCALCO Y CIUDAD PEMEX, TABASCO; AGUA DULCE, VERACRUZ Y 
REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE 
DEL PROVEEDOR. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE RECIBA EN 
VENTANILLA UNICA LA FACTURACION, PLENAMENTE REQUISITADA. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
NOTAS: EL LISTADO COMPLETO DE LOS BIENES LICITADOS Y LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS MAS 

DETALLADAS DE ESTOS, ESTAN DISPONIBLES EN LAS BASES TECNICAS DE LA PRESENTE 
LICITACION. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN EL AREA CONVOCANTE, LOS PROVEEDORES DEBERAN SOLICITARLO POR 
ESCRITO. 

* ES REQUISITO QUE EL PROVEEDOR QUE ADQUIERA LAS BASES A TRAVES DE compraNET, PRESENTE EL 
RECIBO DE PAGO DE BASES EN EL BANCO, CON EL SELLO CORRESPONDIENTE, EN EL ACTO DE 
ACLARACION DE DUDAS O EN LA APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS, SEGUN SE PRESENTE EL 
PARTICIPANTE. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 131231) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 027 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de: producto a base de enzimas orgánicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055- 

030-00 
$5,000.00 

Costo en compraNET: 
$4,750.00 

15/09/2000 7/09/2000 
16:30 horas 

21/09/2000 
9:00 horas 

28/09/2000 
9:00 horas 
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Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
 1 Suministro de producto a base de enzimas orgánicas diseñado para estabilizar, 

compactar e impermeabilizar materiales plásticos arcillosos con las siguientes 
características ingredientes: agua, melazas, malta, levadura, azúcar y surfactantes 

no iónicos. Datos físicos, gravedad específica (H2O) (para mayor referencia ver 
catálogo de conceptos) 

3,116 Litro 

 2 Suministro de producto a base de enzimas orgánicas, diseñado para estabilización y 
compactación de materiales que contengan en su granulometría más de 20% de 
partículas plásticas que pase la malla 200 (arcillas), (para mayor referencia ver 

catálogo de conceptos) 

3,192 Litro 

3 Suministro de producto a base de enzimas orgánicas, diseñado para estabilizar, 
compactar e impermeabilizar materiales plásticos arcillosos con las siguientes 
características, ingredientes: agua, melazas, malta (para mayor referencia ver 

catálogo de conceptos) 

1,900 Litro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante: efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción 
en el módulo del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex), ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de septiembre de 2000 a las 16:30 horas en en la sala 1h de 
licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita edificio 2 (Herradura) del Técnico Administrativo, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnicas y económicas será el día 21 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en 
la la sala 1h de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita edificio 2 (Herradura), del Técnico 
Administrativo, ubicada en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala 1h de 
licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita edificio 2 (Herradura), del Técnico Administrativo, ubicada en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta económica el día 28 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala 1h de licitaciones de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, sita edificio 2 (Herradura), del Técnico Administrativo, ubicada en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-
3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua. 

 Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de libre comercio suscritos por el gobierno de 
México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Jefatura del Sector de la Gerencia de Mantenimiento y Logística de Agua Dulce, Reforma y Cárdenas, 

Comalcalco, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas 
* Plazo de entrega: 30 días a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación, 

plenamente requisitada. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El listado completo de los bienes licitados y las especificaciones técnicas más detalladas de éstos, están disponibles en 

las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Para adquirir las bases en el área convocante, los proveedores deberán solicitarlo por escrito. 
* Es requisito que el proveedor que adquiera las bases a través de compraNET, deberá presentar el recibo original y copia 

fotostática simple del recibo de "pago de bases en el banco" con el sello correspondiente, en el acto de aclaración de 
dudas o en la apertura de propuestas técnicas, según se presente el participante. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. (R.- 131232) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 252 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE REHABILITACION A AREAS DE TRAMPAS KILOMETRO 77+000 MARGEN DERECHA RIO 
CARRIZAL MARGEN IZQUIERDA RIO CARRIZAL DE LA C.T.O. SECTOR OPERATIVO SAMARIA, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575062-252-00 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$3,325.00 

24/08/2000 23/08/2000 
9:00 HORAS 

16/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE EJECUCION

(DIAS NATURALES)
00000  REHABILITACION A AREAS DE TRAMPAS KM. 77+000 MARGEN DERECHA 

RIO CARRIZAL, MARGEN IZQ. RIO CARRIZAL DE LA C.T.O. SECTOR 
OPERATIVO SAMARIA 

23/10/2000 240

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, R.S., AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN EL MODULO DEL BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
(BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADO EN EL EDIFICIO ANEXO 
LA HERRADURA, PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE P.E.P, UBICADO EN AVENIDA 
CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE 
AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL C.T.A. DE PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES, UBICADA EN 
EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
LICITACIONES, UBICADA EN EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO 
ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.S., EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA PREVIA REUNION EN LA C.T.O. DE SAMARIA EN LA 
EXPLANTA DE INYECCION DE AGUA SAMARIA, RANCHERIA CUMUAPA, 2a. SECCION, CUNDUACAN 
TABASCO. 

* UBICACION DE LA OBRA: SECTOR OPERATIVO SAMARIA, MUNICIPIO DEL CENTRO Y CUNDUACAN, 
TABASCO. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: OBRA CIVIL Y ELECTRICA. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 

1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LA LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO, EN BASE A SU ULTIMA DECLARACION 

FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA ANTE LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS 

FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
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* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 
SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 
PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 131233) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y REACTIVO PARA LABORATORIO QUIMICO, 
AMPARADO EN LA LICITACION 024; SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE UN SISTEMA DE 
CONTROL AUTOMATICO DE DESVIO DE CARGA EN LA PLANTA CATALITICA NUMERO 1, AMPARADO EN LA 
LICITACION NUMERO 025 Y SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE UN SISTEMA DE AIRE 
ACONDICIONADO PARA CUARTOS DE CONTROL DE LA PLANTA DE FUERZA DE ESTE CENTRO DE TRABAJO, 
AMPARADO EN LA LICITACION 026, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576009-024-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$800 

24/08/2000 24/08/2000 
10:00 HORAS 

30/08/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  RESISTENCIA PARA CHAQUETA DE CALENTAMIENTO ELECTRICO GLAS-COL 
2 0000000000  CUBIERTA DE FIBRA DE VIDRIO PARA CHAQUETA DE CALENTAMIENTO ELECTRICO 
3 0000000000  RESISTENCIA PARA CHAQUETA DE CALENTAMIENTO ELECTRICO 
4 0000000000  CUBIERTA DE FIBRA DE VIDRIO PARA CHAQUETA DE CALENTAMIENTO ELECTRICO 
5 0000000000  TAMIZ ESTANDAR MALLA DE ACERO INOXIDABLE 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 

REQUISITADO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576009-025-00 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

25/08/2000 25/08/2000 
10:00 HORAS 

31/08/2000 
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CONTROL AUTOMATICO DE DESVIO DE CARGA 
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2 0000000000  INSTALACION, PRUEBAS DE CONTROL, PUESTA EN OPERACION (SERVICIO) 
 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA NO SE HARAN BAJO COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* PLAZO DE ENTREGA: 50 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 

REQUISITADO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

18576009-026-00 $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,200 

25/08/2000 25/08/2000 
13:00 HORAS 

31/08/2000 
13:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO COMPLETO 
2 0000000000  EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO COMPLETO 
3 0000000000  EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO COMPLETO 
4 0000000000  SERVICIO DE INSTALACION, PUESTA EN MARCHA, DESMANTELAMIENTO DE AIRE 

 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 13:00 HORAS EN 

LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, UBICADA EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 13:00 
HORAS EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CODIGO 
POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO. 

* LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA NO SE HARAN BAJO COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* PLAZO DE ENTREGA: 50 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR EL PEDIDO DEBIDAMENTE 

REQUISITADO. 
***INFORMACION COMUN PARA LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA*** 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE LA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, UBICADO EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, DE LUNES A VIENES, EN DIAS HABILES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CAJA DE LA CONVOCANTE, EN LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, UBICADA 
EN CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HGO., DE LUNES A VIERNES, EN 
DIAS HABILES, DE 8:30 A 13:30 HORAS, EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, CLAVE 3030, UBICADO EN 

CARRETERA JOROBAS-TULA, KILOMETRO 26.5, TULA DE ALLENDE, HGO., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 14:30 HORAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE RECIBIR LA FACTURA 
DEBIDAMENTE REQUISITADA. 

* LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES DE ESTA CONVOCATORIA, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NO PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NO SE PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRA PUBLICA A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, DE 
ACUERDO A LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 3 DE MARZO DE 1999. 

* LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS ZONA CENTRO 
ING. MARIANO SANCHEZ CABRA 

RUBRICA. 
(R.- 131234) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA TMP-AB-003/00 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE PINTURAS 
EPOXICA, DE POLIURETANO Y VINILICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18576046-003-00 $1,065 

COSTO EN compraNET: 
$800 

18/08/2000 18/08/2000 
11:00 HORAS 

24/08/2000
11:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD

1 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 
2 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 
3 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 
4 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 
5 C841000048 PINTURAS ANTICORROSIVAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, 
COLONIA PAJARITOS, CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
UNA INSTITUCION DE CREDITO DE LA LOCALIDAD (COATZACOALCOS, VER.), A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 11:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA PAJARITOS, 
VER., UBICADA EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, 
CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 11:00 
HORAS, EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 7.5, COLONIA PAJARITOS, 
CODIGO POSTAL 70620, COATZACOALCOS, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE LA SUPERINTENDENCIA GENERAL DE TRANSPORTACION 

MARITIMA, TERMINAL PAJARITOS, VER., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:30 A 14:30 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS CALENDARIO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS BIENES A SATISFACCION DE 

PEMEX REFINACION POR MEDIO DE FACTURACION, LOS PROVEEDORES PRESENTARAN LAS FACTURAS 
DE LOS BIENES ADQUIRIDOS, LOS CUALES SERAN LIQUIDADOS EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 DIAS 
NATURALES, CON OPCION A PRONTO PAGO PREVIA SOLICITUD DEL PROVEEDOR, DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS DE LA SECCION DE FINANZAS. 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA NECESARIA PARA LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, DE REQUERIR INFORMACION ADICIONAL, DEBERAN ACUDIR 
AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE AL TELEFONO 01 921 80109 O POR CORREO 
ELECTRONICO A . 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION PUBLICA, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PUEDEN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
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SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DE PEMEX REFINACION, UBICADA 
EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE TRANSPORTACION MARITIMA 

ING. JAVIER ORNELAS MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 131235) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION SUR, GERENCIA DE PERFORACION Y MATTO. DE POZOS, SUBGERENCIA 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON DOMICILIO EN CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO EDIFICIO 3 SEGUNDO 

NIVEL, AV. SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL EN VILLAHERMOSA, TABASCO 
AVISO DE FALLOS 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION PROVEEDOR/CONTRATISTA 

GANADOR 
MONTO DEL CONTRATO

18575069-020-
00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS 
NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN EL PROYECTO 
DELTA DEL GRIJALVA DE LA REGION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. 
 

MONTO
MIN. 

18575069-046-
00 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
SUPRESORES DE VOLTAJES TRANSITORIOS EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN 
EL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-021-
00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS 
NEUMATICOS DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA DIVISION SUR 

COMINCAR, S.A. DE C.V. 
 

MAX. 
MIN. 

18575069-037-
00 

INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
SUPRESORES DE VOLTAJES TRANSITORIOS EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS QUE OPERAN EN 
LOS ACTIVOS DE LA REGION SUR 

LABORATORIO 
ELECTRONICO MORELIA, S.A. 
DE C.V. 

 MAX.
MIN. 

18575069-044-
00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL Y ACTUALIZACION A 
SISTEMAS DE SEGURIDAD DE INTERCOMUNICACION Y VOCEO, 

COMUNICACION DE VOZ Y DATOS EN LOS POZOS DEL 
PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

ALFONSO URUELA OCHOA MAX. 
MIN. 

18575069-028-
00 

SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A FLUIDOS Y 
SALMUERAS EN POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

M-I DRILLING FLUIDS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

MAX. 

18575069-026-
00 

SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A FLUIDOS BASE AGUA 
Y EMULSION INVERSA EN POZOS DE LA REGION SUR 

AMBAR MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

MAX. 

18575069-041-
00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS CUARTOS 
DE CONTROL Y POTENCIA (PCR), TABLEROS DE ALARMAS Y 

PROTECCION PARA MOTORES DE COMBUSTION INTERNA DE 
LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

DE LA REGION SUR 

TECH POWER, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 

18575069-047-
00 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS 
DE ALUMBRADO DE LOS EQUIPOS DE PERFORACION Y 

MANTENIMIENTO DE POZOS DEL PROYECTO DELTA DEL 
GRIJALVA 

LABORATORIO ELECTRONICO 
MORELIA, S.A. DE C.V. 

MAX. 
MIN. 

 
18575069-051-

00 
SERVICIO INTEGRAL DE ARRENDAMIENTO A TRAILERS 

HABITACION, PARA LOCALIZACIONES DEL PROYECTO DELTA DEL 
GRIJALVA 

PETRO OPERACIONES 
NACIONALES DE RENTA, S.A. DE 

C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-049-
00 

SERVICIO INTEGRAL DE MANTENIMIENTO A EQUIPO DE 
CONTROL DE SOLIDOS TIPO CONVENCIONAL, DE LOS EQUIPOS 

DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DE LA DIVISION 
SUR 

CONTINENTAL OILFIELD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

MAX. 
. 

18575069-050-
00 

CONEXION Y DESCONEXION DE TUBERIAS DE REVESTIMIENTO 
Y/O PRODUCCION CON LLAVE DE FUERZA Y/O APRIETE 

COMPUTARIZADO EN POZOS PETROLEROS LACUSTRES Y 
TERRESTRES DEL ACTIVO LUNA, PROYECTO DELTA DEL 

GRIJALVA DE LA REGION SUR 

MATERIALES Y EQUIPO 
PETROLERO, S.A. DE C.V. 

MAX. 
. 
 

18575069-055-
00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS CONJUNTOS DE 
BOMBA PARA LODOS QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS DEL PROYECTO 
DELTA DEL GRIJALVA 

INDUSTRIAS SOMI, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 
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18575069-056-
00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL A LOS CONJUNTOS DE 
BOMBA PARA LODOS QUE OPERAN EN LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS DE LA DIVISION SUR 

INDUSTRIAS SOMI, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 

18575069-058-
00 

SERVICIO INTEGRAL DE FLUIDOS INCLUYE CONTROL DE 
SOLIDOS PARA PERFORAR LOS POZOS DE LOS ACTIVOS DE LA 

REGION SUR  

AMBAR MEXICANA, S.A. DE C.V.  
 

18575069-064-
00 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO A LAS BOMBAS KOOMEY, DE LOS 
EQUIPOS DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DEL 

PROYECTO DELTA DEL GRIJALVA 

COMINCAR, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 

18575069-065-
00 

MANTENIMIENTO Y REPARACION GENERAL A LOS STANDS PIPE Y 
ARBOLES DE ESTRANGULACION DE LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, PROYECTO DELTA 
DEL GRIJALVA 

TALLERES ARANGUREN, S.A. DE 
C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-066-
00 

MANTENIMIENTO Y REPARACION GENERAL A LOS STANDS PIPE Y 
ARBOLES DE ESTRANGULACION DE LOS EQUIPOS DE 

PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, REGION SUR 

TALLERES ARANGUREN, S.A. DE 
C.V. 

MAX. 
MIN. 

18575069-068-
00 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
PROCESAMIENTO TECNICO DE LA G.P.M.P. PARA LA UNIDAD 

OPERATIVA FRONTERA 

ICSI CORPORATIVO, S.A. DE C.V. MAX. 
MIN. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION SUR 

C.P. TOBIAS FCO. RUIZ SANTIAGO 
 RUBRICA. 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de motor vertical eléctrico completo de inducción; sillas de trabajo con pistón 
neumático, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-061-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/08/2000 16/08/2000 
9:00 horas 

25/08/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421600004 Motor eléctrico 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicado en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 50 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Días de consulta: del 10 al 19 de agosto. 
* Esta licitación consta de 1 partida (posición). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-064-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

19/08/2000 16/08/2000 
13:00 horas 

25/08/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
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 1 0000000000  Sillas de trabajo ergonómica con pistón neumático 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2000 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Días de consulta: del 10 al 19 de agosto. 
* Esta licitación consta de 1 partida (posición). 
Datos comunes a las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, los días del 10 al 19 de 
agosto; con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de esta localidad, a favor de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en la Salamanca, Gto. ubicado en Tierra Blanca 

número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto, código postal 36790, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 13:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el 
día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la documentación 
que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes 
tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALAMANCA, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
(R.- 131237) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 068 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ACONDICIONAMIENTO DE ALUMBRADO PARA AHORRO DE ENERGIA EN TALLERES Y 
AREAS PERIMETRALES DE LA ZONA INDUSTRIAL PARA EL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18575063-069-00 $1,495 

COSTO EN compraNET: 
$1,420 

22/08/2000 
14:00 HORAS 

21/08/2000 
9:00 HORAS 

18/08/2000 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA PLAZO Y FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  ACONDICIONAMIENTO DE ALUMBRADO PARA AHORRO DE ENERGIA EN 

TALLERES Y AREAS PERIMETRALES DE LA ZONA INDUSTRIAL PARA EL ACTIVO 
DE PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE 

75 DIAS NATURALES 
12/10/2000 

25/12/2000
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN LA CAJA DE 
LA TESORERIA DEL ACTIVO SAMARIA SITIO GRANDE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, UBICADA 
EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA 
SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, ZONA INDUSTRIAL, 
CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 4 DE SEPTIEMBRE DE 
2000 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Y FINANCIEROS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL EDIFICIO DE LA MISMA COORDINACION, ACTIVO DE 
PRODUCCION SAMARIA SITIO GRANDE, EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ SIN NUMERO, 
ZONA INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN REPRESENTACION DE LA 
GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA SECTOR REFORMA, UBICADA EN EL INTERIOR DE LA ZONA 
INDUSTRIAL, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE REFORMA, CHIAPAS. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL Y DEMOSTRAR LA EXPERIENCIA O 
CAPACIDAD TECNICA DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LA OBRA. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
1) SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2) COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO 

FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 
3) TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 
4) PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
5) SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN ASENTAR EN 

UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPAR EN FORMA CONJUNTA PARA PRESENTAR LA 
PROPOSICION. 

6) DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

7) CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE P.E.P. DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE LES HUBIERE RECIBIDO EL RESIDENTE DE SUPERVISION DE LA OBRA (ARTICULO 54 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

* LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN 
CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ARRIBA 
CITADA. 

* LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO 
ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

* NO PODRAN PARTICIPAR EN LA LICITACION LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

REFORMA, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

M. EN I. ISMAEL JUAN CAMAS 
RUBRICA. 

(R.- 131238) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 040 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL, CON 
RECURSOS DE CREDITO AL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA LA CONTRATACION DE LA 
CONSTRUCCION DE LA OBRA ELECTRICA COMPLEMENTARIA CONSISTENTE EN LA ALIMENTACION 
ELECTRICA A CARCAMOS DE BOMBEO DEL METROPOLITANO LINEA B, BUENAVISTA-CIUDAD AZTECA, 
TRAMO SUPERFICIAL, COMPRENDIDO ENTRE EL KILOMETRO 4+776.529 TECNOLOGICO-OLIMPICA Y 
EL KILOMETRO 1+423.950 TALLERES CIUDAD AZTECA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA AL LUGAR DE 

LA OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001060- 
040-2000 

$1,780.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,730.00 

17/08/2000 25/08/2000 
11:00 HORAS 

22/08/2000 
10:00 HORAS 

5/09/2000 
13:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
FECHA DE 

TERMINACION
00000  ALIMENTACION ELECTRICA A CARCAMOS DE BOMBEO 

TECNOLOGICO-TALLERES CIUDAD AZTECA 
16/10/2000 16/01/2001

 
* UBICACION DE LA OBRA: SOBRE AVENIDA CARLOS HANK GONZALEZ (AVENIDA CENTRAL), DE CABECERA 

SUR DE ESTACION OLIMPICA A ESTACION CIUDAD AZTECA, INCLUYENDO ZONA DE TALLERES CIUDAD 
AZTECA, MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN DIRECCION DE COSTOS Y CONCURSOS DE ESTA DIRECCION GENERAL, 
AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 800, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310 BENITO 
JUAREZ, MEXICO, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A 
FAVOR DE LA TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A INSTITUCION DE CREDITO 
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, CON DEPOSITO A BANCA SERFIN, 
S.A. SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA; 
ESTANDO DISPONIBLES LOS ANEXOS A LAS BASES EN LA CONVOCANTE. SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 
30%. 

* CON AUTORIZACION PREVIA DE LA D.G.C.O.S.T.C., SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, O 
ASOCIARSE PARA FINES DE FINANCIAMIENTO O EJECUCION DE LA MISMA. 

* LA EXPERIENCIA TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN CUMPLIR CON 
UNO DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES: 1.- HABER TENIDO A SU CARGO LA EJECUCION DE 3 KILOMETROS 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS (BAJA TENSION) DE SISTEMAS DE FERROCARRILES URBANOS (METRO), 
DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS. 2.- HABER TENIDO A SU CARGO LA CONSTRUCCION DE 5 KILOMETROS 
DE LA OBRA ELECTRICA (BAJA TENSION) DE SISTEMAS DE FERROCARRILES URBANOS (METRO), 
DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS. 3.- HABER TENIDO A SU CARGO INSTALACIONES ELECTRICAS QUE 
TENGAN SIMILITUD CON LOS PROCESOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS DEL METRO, CON UN MONTO 
PROMEDIO ANUAL SUPERIOR A $2’500,000.00 DURANTE LOS ULTIMOS 5 AÑOS ($12’500,000.00 EN TOTAL); 
POR EJEMPLO CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE: ELECTRIFICACION DE VIAS DE FERROCARRIL, 
PLANTAS INDUSTRIALES, INSTALACIONES PORTUARIAS, CASAS DE MAQUINAS, HIDROELECTRICAS, 
TERMOELECTRICAS, ETC. EN TODOS LOS CASOS, EL 100% DEL PERSONAL TECNICO DIRECTIVO 
(GERENTE TECNICO, JEFE DE SUPERINTENDENTES O CARGOS EQUIVALENTES), DEBERA CONTAR CON 
UNA EXPERIENCIA MINIMA DE 3 AÑOS DE PARTICIPACION EN TRABAJOS DE INSTALACION EN OBRA 
ELECTRICA DE METRO, DE LA CIUDAD DE MEXICO O EN OTRAS CIUDADES Y POR LO MENOS EL 50% DEL 
PERSONAL TECNICO QUE PROPONGA (SUPERINTENDENTES, JEFES DE FRENTE O CARGOS 
EQUIVALENTES), HAYA PARTICIPADO COMO CONSTRUCTOR O SUPERVISOR EN TRABAJOS DE 
INSTALACION DEL AREA ELECTRICA PARA SISTEMAS DE FERROCARRILES URBANOS EN CUALQUIER 
CIUDAD, DURANTE 2 AÑOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES SON: 
PRESENTAR REGISTRO DEFINITIVO ANTE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS O ACTA 
CONSTITUTIVA Y POSTERIORES, CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO COMPROBABLE MEDIANTE EL 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA DE FINAL DE AÑO DEBIDAMENTE FIRMADO POR CONTADOR PUBLICO 
Y CON LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL QUE CORRESPONDA AL PERIODO, Y MANIFESTACION 
ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CUMPLIR LO DISPUESTO 
ARTICULOS 40 Y 41, LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. 

* GARANTIAS: DE SERIEDAD DE SU PROPUESTA, 5% DEL IMPORTE TOTAL DE LA MISMA; DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, 10% DE SU IMPORTE; POR VICIOS OCULTOS, 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO; DE 
ANTICIPOS, 100% DEL MONTO DE LOS MISMOS; TODOS INCLUYENDO EL IVA, EXCEPTO EN EL PRIMER 
CASO. 
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MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARIO H. CURZIO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 131239) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADMINISTRACION ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CARDENAS, TAB. 

AVISO 
CON RELACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18575071-039-00, PUBLICADA EL 18 DE JULIO DE 
2000 EN ESTE MISMO DIARIO, REFERENTE A: PAVIMENTACION CAMINO DE ACCESO Y TERRACERIAS PARA LA 
PLANTA DE INYECCION DE NITROGENO, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN, SE INFORMA QUE 
LA MISMA QUEDA CANCELADA. 

ATENTAMENTE 
H. CARDENAS, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

ADMINISTRADOR INTERINO ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
M. EN I. MIGUEL ANGEL MENDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 131240) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CONVOCATORIA No. 023 

LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA, CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES QUE ABAJO SE INDICA: 
30001047-050-00 PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO. 
 

PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS

DEL 10 AL 16 DE 
AGOSTO DE 2000 

17/08/00 
10:00 HORAS 

24/08/00 
10:00 HORAS 

31/08/00 
12:00 HORAS 

 
LUGAR ENTREGA: LOS BIENES SE DEBERAN ENTREGAR LAB DESTINO, DE LUNES A DOMINGO DE 8:00 A 18:00 HRS., A NIVEL DE PISO EN 

ALMACEN GENERAL “M”, SITO EN CALLE SUR 24 No. 351, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEG. IZTACALCO, MEXICO, 
D.F. 

COSTO DE LAS BASES EN CONVOCANTE: 
COSTO DE LAS BASES EN compraNET: 

$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

ANTICIPO: LA LICITACION CUENTA CON 30% DE ANTICIPO, 
AUTORIZADO EN LA DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA DEL 
SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CELEBRADA EL 20 DE 
JULIO DE 2000. 

 
PARTIDA DESCRIPCION 

01 CHAMARRA CORTA CON CHALECO DESMONTABLE, PARA CABALLERO 
02 CHAMARRA CORTA CON CHALECO DESMONTABLE, PARA DAMA 

 
30001047-051-00 PARA LA ADQUISICION DE VEHICULO ESPECIALIZADO PARA LA ATENCION DE INUNDACIONES 
Y/O ENCHARCAMIENTOS. 
 

PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE APERTURA DE 
OFERTAS ECONOMICAS

DEL 10 AL 16 DE 
AGOSTO DE 2000 

17/08/00 
18:00 HORAS 

24/08/00 
13:00 HORAS 

31/08/00 
18:00 HORAS 

 
LUGAR ENTREGA: LOS BIENES SE DEBERAN ENTREGAR LAB DESTINO, DE LUNES A DOMINGO DE 8:00 A 18:00 HRS., A NIVEL DE PISO EN 

ALMACEN GENERAL “M”, SITO EN CALLE SUR 24 No. 351, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, DELEG. IZTACALCO, 
D.F. 

COSTO DE LAS BASES EN CONVOCANTE: 
COSTO DE LAS BASES EN compraNET: 

$1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

ANTICIPO: LA LICITACION NO CUENTA CON ANTICIPO

 
PARTIDA DESCRIPCION 

01 VEHICULO ESPECIALIZADO PARA LA ATENCION DE INUNDACIONES Y/O ENCHARCAMIENTOS 
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* LOS PLAZOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE COMPUTARAN A PARTIR DE SU 
PUBLICACION EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA OFICINA DE CONVOCATORIAS Y CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION DE SUMINISTROS, UBICADA EN EL 5o. PISO DEL EDIFICIO DE LAS OFICINAS CENTRALES 
DE LA DGCOH, SITO EN VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD NUMERO 507, COLONIA GRANJAS MEXICO, 
DELEGACION IZTACALCO, DISTRITO FEDERAL, DE 9:00 A 17:00 HORAS, EN DIAS HABILES. LA REVISION DE 
LAS BASES SE HARA EN FORMA GRATUITA, PERO SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR CUBRIR EL COSTO 
DE LAS BASES. 

* LA FORMA DE PAGO DE BASES, EN CONVOCANTE, EL PAGO SE DEBERA EFECTUAR EN LA OFICINA DE 
PAGADURIA, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA DGCOH, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA (LIBRADO POR LA EMPRESA LICITANTE) A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA 
ESTABLECIDA EN EL DISTRITO FEDERAL O AREA METROPOLITANA (TLALNEPANTLA, ECATEPEC, 
NAUCALPAN Y NEZAHUALCOYOTL). EN compraNET, MEDIANTE RECIBO DE COMPRA QUE GENERA EL 
SISTEMA, CITANDO LOS SIGUIENTES DATOS BANCA SERFIN SUCURSAL 92, CUENTA NUMERO 9649285. 

* LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, REVISION DE 
DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y APERTURA DE OFERTAS TECNICAS; ACTOS DE APERTURA 
DE PROPUESTAS ECONOMICAS Y FALLOS, SE CELEBRARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBDIRECCION DE SUMINISTROS, UBICADA EN EL 5o. PISO DEL EDIFICIO DE LA DGCOH. 

* EL PAGO SE HARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 20 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE 
ACEPTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE REQUISITADAS. 

* LAS PROPOSICIONES Y TODA LA DOCUMENTACION DEBERA PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN CUALQUIERA DE 

LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131241) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS SEDE 

VILLAHERMOSA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

019   2 
Licitación:   

18575078-020-00   
No. de registro en 

Diario Oficial 
Ubicación en documento Fecha de 

publicación de la 
convocatoria 

R.- 129271 Convocatoria: 
1).- En el título del arrendamiento y en la descripción de la licitación 18575078-

020-00, y 
2).- En la cantidad de la partida 1 de la licitación 18575078-020-00 

11/07/2000 

Dice: Debe decir: 
1).- Arrendamiento, sin opción a compra, de dos equipos 

modulares de 1,000 H.P., para terminación, reparación, 
reentradas y/o profundización de pozos, incluyendo su 
mantenimiento integral y el servicio de apoyo al 
abastecimiento de equipos, materiales y servicios 
propiedad de PEP, con un barco abastecedor para cada 
equipo, en la División Marina. 

2).- 2  

1).- Arrendamiento, sin opción a compra, de un equipo 
modular de 1,000 H.P., para terminación, reparación, 
reentradas y/o profundización de pozos, incluyendo su 
mantenimiento integral y el servicio de apoyo al 
abastecimiento de equipos, materiales y servicios 
propiedad de PEP, con un barco abastecedor, en la 
División Marina. 

2).- 1 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UNIDAD DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

L.A.E. HORACIO GARCIA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 131242) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA 024 
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La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca a los 
interesados a participar en la segunda convocatoria de licitación pública nacional que abajo se indica: 
30001047-052-00 para la adquisición de bomba con motor eléctrico sumergible. 
 

Periodo de venta 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y 
administrativa y apertura de ofertas técnicas 

Acto de apertura de 
ofertas económicas

Del 10 al 16 de agosto de 
2000 

17/08/00 
12:30 horas 

24/08/00 
18:00 horas 

31/08/00
10:00 horas

Lugar entrega: Los bienes se deberán entregar LAB destino, de lunes a domingo de 8:00 a 18:00 horas, a nivel de piso en:
almacén general “M”, sito en calle Sur 24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, Delg. Iztacalco, México, D.F.

Costo de las bases en convocante: 
Costo de las bases en compraNET: 

$1,500.00 (mil quinientos pesos 00/100 M.N.) 
$1,300.00 (mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

Anticipo:  La licitación cuenta con 30% de anticipo, autorizado en la décima 
sesión ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios de la Secretaría de Obras del Gobierno 

del Distrito Federal, celebrada el 20 de abril de 2000
 
* Los plazos señalados en la presente convocatoria, se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal. 
* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en la oficina de convocatorias y concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de 
las oficinas centrales de la DGCOH, sitas en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, Delegación 
Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en forma gratuita, 
pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la Oficina de Pagaduría ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito 
Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Nezahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo de 
compra que genera el sistema, citando los siguientes datos banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* Las juntas de aclaraciones, actos de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas; actos de apertura de propuestas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas de 
la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El pago se hará en moneda nacional a los 20 días naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas 
debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 de 

la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
C.P. JORGE PEDRO CASTOLO DOMINGUEZ 

 RUBRICA. 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 008 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE ESPECIALIDADES, ODONTOLOGIA, URGENCIAS, HOSPITALIZACION, 
ESTUDIOS DE LABORATORIO E IMAGENOLOGIA, SERVICIOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
18572011-012-00 $600 MAS IVA COSTO EN 

compraNET: $550 MAS IVA 
19/08/2000 17/08/2000 10:00 HORAS 25/08/2000 10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO MINIMO

 1 0000000000 HOSPITALIZACION EN TUXPAN 1 SERVICIO 
 2 0000000000 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICOS EN XALAPA 1 SERVICIO 
 3 0000000000 TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA EN VERACRUZ 1 SERVICIO 
 4 0000000000 MEDICINA FISICA Y REHABILITACION EN VERACRUZ 1 SERVICIO 
 5 0000000000 CIRUGIA GENERAL EN VERACRUZ 1 SERVICIO 
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* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
93260, TELEFONO 01 782 2 91 50 EN POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 
EL AULA DE ENSEÑANZA DEL HOSPITAL GENERAL DE VERACRUZ, UBICADO EN AVENIDA MIGUEL A. DE 
QUEVEDO SIN NUMERO ESQUINA RAZ GUZMAN, COLONIA FORMANDO HOGAR, CODIGO POSTAL 91710, 
TELEFONO 01 29 34 86 75 EN VERACRUZ, VERACRUZ. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, AMBAS EN AVENIDA MIGUEL A. DE QUEVEDO SIN NUMERO, COLONIA FORMANDO HOGAR, 
CODIGO POSTAL 91710, VERACRUZ, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: SERA EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO 

EN LAS LOCALIDADES DE POZA RICA, VER.; VERACRUZ, VER.; TUXPAN, VER.; XALAPA, VER.; CORDOBA, 
VER.; CIUDAD MENDOZA, VER., LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE PRESTACION DEL 
SERVICIO: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL REQUERIMIENTO MEDICO PARA CADA ESPECIALIDAD. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, CON UNA POLITICA DE 

PAGO DE 7 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA 
FACTURA, ACOMPAÑADA DEL CERTIFICADO DE ACEPTACION DE BIENES Y SERVICIOS, EN VENTANILLA 
UNICA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL ES BAJO LA RESERVA TRANSITORIA DE PETROLEOS MEXICANOS. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 131244) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

AVISO DE FALLOS 
LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, UBICADA EN FRANCISCO DEL PASO Y 
TRONCOSO 499, COLONIA MAGDALENA MIXHUCA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 34 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO 
LOS FALLOS DE LAS SIGUIENTES LICITACIONES: 

30001045.029.00, REFERENTE A: SEGUNDA FASE DE REMODELACION DEL CENTRO DE DESARROLLO SOCIAL 
INTEGRAL IZTAPALAPA, UBICADO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA SIN NUMERO, ESQUINA CALLE EMILIANO 
ZAPATA, COLONIA LOMAS DE ZARAGOZA, DELEGACION IZTAPALAPA, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 
18:50 HORAS, LA EMPRESA CONSTRUCTORA PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN COPENHAGUE NUMERO 
21-303, COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: 
$4,457,110.50. 
30001045.030.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE: A) AVENIDA AZTECAS, TRAMO: AVENIDA DIVISION DEL NORTE A AVENIDA DE LA IMAN, DELEGACION 
COYOACAN Y B) AVENIDA DE LA IMAN, TRAMO: AVENIDA INSURGENTES SUR A AVENIDA AZTECAS, 
DELEGACION COYOACAN, CON FECHA 7 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION APLICADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 20 NUMERO 67, COLONIA AGRICOLA 
ORIENTAL, IZTACALCO, MEXICO, D.F, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $3,304,612.98. 
30001045.031.00, REFERENTE A: TRABAJOS DE REHABILITACION, REMODELACION Y ADAPTACION DE LAS 
OBRAS EXTERIORES DEL PREDIO DENOMINADO FINCA VILLA MARGARITA 2000, UBICADO EN LA CALLE 
MARGARITA MAZA DE JUAREZ NUMERO 150, COLONIA PATERA VALLEJO, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CON FECHA 9 DE JUNIO DE 2000, A LAS 10:10 HORAS, SE DECLARO DESIERTO. 
30001045.032.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE CARRETERA A TOPILEJO, TRAMO: CARRETERA A SAN PABLO AL LIMITE DE TOPILEJO, DELEGACION 
XOCHIMILCO, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA MULTINACIONALES 
MARTINEZ GREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS ARCOS NUMERO 43-D, SAN JUAN 
TOTOLTEPEC, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO 
DE: $791,036.37. 
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30001045.033.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION CON SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DEL EJE 7 ORIENTE (AVENIDA GUELATAO), TRAMO: CALZADA IGNACIO ZARAGOZA AL EJE 8 SUR, DELEGACION 
IZTAPALAPA, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:10 HORAS, LA EMPRESA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION APLICADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 20 NUMERO 67, COLONIA AGRICOLA 
ORIENTAL, IZTACALCO, MEXICO, D.F, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $8,443,857.96. 
30001045.034.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE EJE 3 ORIENTE, TRAMO: VIADUCTO MIGUEL ALEMAN A EJE 8 SUR, DELEGACIONES IZTACALCO E 
IZTAPALAPA, CON FECHA 21 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:20 HORAS, LA EMPRESA INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION APLICADA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 20 NUMERO 67, COLONIA AGRICOLA 
ORIENTAL, IZTACALCO, MEXICO, D.F, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $3,775,814.34. 
30001045.035.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION CON SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DEL EJE 1 PONIENTE (AVENIDA GUERRERO), TRAMO: INSURGENTES NORTE A PASEO DE LA REFORMA 
CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:30 HORAS, LA EMPRESA 
SERVICIOS DE CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO GUZMAN III, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PLUTARCO 
ELIAS CALLES NUMERO 211, COLONIA CONSTITUCION DEL 57, CIUDAD NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE 
MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $4,857,358.34. 
30001045.036.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE AVENIDA DIVISION DEL NORTE, TRAMO: EJE 10 SUR A EJE 7 SUR, DELEGACION COYOACAN, CON FECHA 16 
DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:50 HORAS, LA EMPRESA CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES UNIVERSO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN SUR 129 NUMERO 185, COLONIA LOS CIPRESES, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE 
ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $2,737,720.92. 
30001045.037.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE VIADUCTO TLALPAN (LATERALES), TRAMO: CALZADA DEL HUESO A AVENIDA INSURGENTES SUR, 
DELEGACION TLALPAN, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 20:00 HORAS, LA EMPRESA 
MULTINACIONALES MARTINEZ GREY, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS ARCOS NUMERO 43-D, 
SAN JUAN TOTOLTEPEC, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON 
UN MONTO DE: $2,023,762.86. 
30001045.038.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION CON SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE CIRCUITO INTERIOR (LATERALES), TRAMO: GLORIETA LA RAZA A BENJAMIN FRANKLIN DELEGACIONES 
GUSTAVO A. MADERO Y AZCAPOTZALCO, CON FECHA 16 DE JUNIO DE 2000, A LAS 20:10 HORAS, LA EMPRESA 
TRIBASA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN KM 18.5 CARRETERA FEDERAL MEXICO-PUEBLA, 
COLONIA LOS REYES LA PAZ, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: 
$13,907,837.40. 
30001045.041.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE CALZADA DE TLALPAN, TRAMO: CALZADA DEL HUESO A AVENIDA INSURGENTES SUR, DELEGACIONES 
COYOACAN Y TLALPAN, CON FECHA 21 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:30 HORAS, LA EMPRESA ANTARES 
URBANIZADORA Y CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 2 DE ABRIL 24, COLONIA SAN 
NICOLAS TOTOLOPAN, MAGDALENA CONTRERAS, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN 
MONTO DE: $3,844,144.33. 
30001045.042.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE EJE 6 SUR, TRAMO: CALZADA DE TLALPAN A RIO CHURUBUSCO, DELEGACIONES BENITO JUAREZ, 
IZTACALCO E IZTAPALAPA, CON FECHA 28 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:40 HORAS, LA EMPRESA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES UNIVERSO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 129 NUMERO 185, 
COLONIA LOS CIPRESES, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: 
$1,960,146.35. 
30001045.043.00, REFERENTE A: FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO 
DE AVENIDA DELFIN MADRIGAL, TRAMO: EJE 10 SUR A AVENIDA AZTECAS, DELEGACION COYOACAN, CON 
FECHA 28 DE JUNIO DE 2000, A LAS 19:50 HORAS, LA EMPRESA MULTINACIONALES MARTINEZ GREY, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA DE LOS ARCOS NUMERO 43-D, SAN JUAN TOTOLTEPEC, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $2,136,415.39. 
30001045.046.00, REFERENTE A: TRABAJOS DE OBRA CIVIL EN EL BOULEVARD REFORMA - CUAJIMALPA 
(TRAMO DERECHO DEL KILOMETRO 16+900 A 18+760), DELEGACION CUAJIMALPA, CON FECHA 21 DE JULIO DE 
2000, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA IMEC CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 55 
NUMERO 34, U. H. SANTA CRUZ MEYEHUALCO, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO 
CON UN MONTO DE: $4,821,124.79. 
30001045.047.00, REFERENTE A: TRABAJOS DE OBRA CIVIL EN EL BOULEVARD REFORMA - CUAJIMALPA 
(TRAMO IZQUIERDO DEL KILOMETRO 16+900 A 18+320), DELEGACION CUAJIMALPA, CON FECHA 21 DE JULIO 
DE 2000, A LAS 19:10 HORAS, LA EMPRESA METROPOLIS DEL PACIFICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
LAZARO CARDENAS 426 - 6, COLONIA JIQUILPAN, CUERNAVACA, ESTADO DE MORELOS, SE LE ADJUDICA EL 
CONCURSO CON UN MONTO DE: $5,554,519.91. 
30001045.048.00, REFERENTE A: TRABAJOS DE MANTENIMIENTO MAYOR EN EL CENTRO CULTURAL OLLIN 
YOLIZTLI, UBICADO EN AVENIDA PERIFERICO SUR 5141, COLONIA ISIDRO FABELA, DELEGACION TLALPAN, CON 
FECHA 14 DE JULIO DE 2000, A LAS 19:00 HORAS, LA EMPRESA VEMA INGENIEROS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN JACARANDAS NUMERO 7, COLONIA LA FLORIDA, ECATEPEC ESTADO DE MEXICO, SE LE 
ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO DE: $3,917,548.43. 
30001045.050.00, REFERENTE A: SUPERVISION Y CONTROL DE CALIDAD DE LA AMPLIACION DE CARRILES 
CENTRALES PARA LA OBRA A NIVEL PARA LA CARRETERA MEXICO - TOLUCA, ZONA DE LAS CURVAS A EL 
YAQUI, DELEGACION CUAJIMALPA, CON FECHA 26 DE JULIO DE 2000, A LAS 18:50 HORAS, LA EMPRESA 
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PROFESIONALES EN SUPERVISION DE OBRAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 71 B NUMERO 249, 2o. 
PISO, COLONIA JUSTO SIERRA, IZTAPALAPA, MEXICO, D.F., SE LE ADJUDICA EL CONCURSO CON UN MONTO 
DE: $749,795.29. 

EN LA DIRECCION TECNICA DE LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS SITA EN AVENIDA 
FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO 499, PUEDEN CONSULTAR LAS RAZONES DE ASIGNACION Y DE 
RECHAZO. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. RAMON SANTOYO LUGO 

 RUBRICA. (R.- 131245) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ACTIVO DE PRODUCCION CINCO PRESIDENTES 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 021/00 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A SERVIDORES Y ESTACIONES DE 
TRABAJO UNIX DEL ACTIVO DE EXPLORACION SALINA DEL ISTMO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• PLAZO DE ENTREGA: 81 DIAS NATURALES. 
• VENTA DE BASES DEL 10 DE AGOSTO DE 2000 AL 22 DE AGOSTO DE 2000. 
• NO SE OTORGA ANTICIPO. 
LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO DE TRABAJO DEL ACTIVO QUE EL SUPERVISOR DESIGNE, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575067-
061-00 

VENTANILLA: 
$1,500.00 

compraNET: 
$1,400.00 

22/08/2000 
13:30 HORAS 

21/08/2000 
16:00 HORAS 

28/08/2000 
16:00 HORAS 

31/08/2000 
10:00 HORAS 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CALLE OLMECA NUMERO 78, BULEVAR AZTECA, COLONIA EMPLEADOS 
DE PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, AGUA DULCE, VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 8:30 A 13:30 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE 
CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD (BANCOMER O BANAMEX), A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES, LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERAN: EN LA SALA 

DE JUNTAS DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN OLMECA NUMERO 77, COLONIA EMPLEADOS DE 
PEMEX, CODIGO POSTAL 96690, EN AGUA DULCE, VERACRUZ. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS PARA ADQUIRIR LAS BASES EN 

VENTANILLA SON: 
I.- SOLICITUD POR ESCRITO MANIFESTANDO SU INTERES POR PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 

CORRESPONDIENTE(S), INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA MISMA, FIRMADA POR EL 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL (POR LICITACION). Y QUE CONTENGA DOMICILIO, RAZON 
SOCIAL, TELEFONO Y/O FAX DEL LICITANTE. 

II.- CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA EN LA LOCALIDAD 
(BANAMEX O BANCOMER), A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE OBLIGA A PAGAR LAS 
ESTIMACIONES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ESTIMACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO QUE PRESENTE EL PROVEEDOR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISION DE 
P.E.P., LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NORMATIVOS, FISCALES Y LEGALES, DE 
ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS DE PAGO DE P.E.P. 

AGUA DULCE, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO DE PRODUCCION 

CINCO PRESIDENTES 
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ING. FILIBERTO ANAYA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131246) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de tubo sin costura extremos planos y productos alimenticios básicos o 
semiprocesados, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576003-015-00 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

21/08/2000 21/08/2000 
13:00 horas 

28/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tubo sin costura extremos planos 
 2 0000000000  Tubo sin costura extremos planos 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones, sito en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, o en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
código postal 67450. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 8:00 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su facturación y soporte, que cumplan con los requerimientos 
normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el Centro de Trabajo. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576003-016-00 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

18/08/2000 18/08/2000 
13:00 horas 

25/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 0000000000 Aceite vegetal comestible de cártamo 296 Pieza 118 296
 2 0000000000 Aceitunas en salmuera con semilla 3 Pieza 1 3
 3 0000000000 Adobo en achiote color rojo 8 Pieza 3 8
 4 0000000000 Alubias, bolsa de 1 Kg 24 Pieza 9 24
 5 0000000000 Arroz, caja de 1 Kg 159 Pieza 63 159

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento de Adquisiciones, sito en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta 
Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, 
en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Hector R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 1 de septiembre de 2000 a las 14:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Centro de Desarrollo Infantil (CENDI), avenida Benito Juárez número 1901, colonia Adolfo López 

Mateos, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 7:00 a 9:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a programa de las bases. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros su facturación y soporte, que cumplan con los requerimientos 
normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el Centro de Trabajo. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REGION NORTE 

ING. HECTOR E. ROBLEDO BUJANOS 
 RUBRICA. 

BANCO DE MEXICO 
FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL EN LOS FIDEICOMISOS DENOMINADOS FONDO DE GARANTIA Y 

FOMENTO PARA 
LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA Y FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES 

PESQUERAS 
(FIRA-FOPESCA) 

CONVOCATORIA PUBLICA 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y A LAS DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES A PARTICIPAR EN LA SUBASTA 
PUBLICA NUMERO ENIM-02/2000, PARA LA ENAJENACION DE LOS INMUEBLES QUE SE DESCRIBEN A 
CONTINUACION: 

 
UBICACION SUPERFICIE DESCRIPCION 

GENERAL 
AREA 

CONSTRUIDA 
INSTALACIONES

* * AVENIDA ABELARDO L. 
RODRIGUEZ No. 52, ESQUINA CON 

CALLE 20, FUNDO LEGAL DE 
GUAYMAS, SONORA 

SUP. 
487.29 M2 

EDIFICIO DE OFICINAS CON AREAS 
DE RECEPCION, PRIVADO, SALA 

DE JUNTAS, ARCHIVO, CUARTO DE 
INSTALACIONES, CUARTO DE 

CONMUTADOR, SERVICIOS 
SANITARIOS Y BOVEDA DE 

SEGURIDAD 

TIPO I: 222.75 M2 
TIPO II: 232.60 M2 
TIPO III: 27.00 M2 

DOS UNIDADES DE AIRE 
ACONDICIONADO DE 15 Y 20 
TR, PUERTA ESPECIAL PARA 

BOVEDA CON CONTROL 
AUTOMATICO, SUBESTACION 

ELECTRICA DE 112.5 KVA, 
ALGIBE DE 5000 LT., 

CARCAMO DE DRENAJE DE 
7000 LT. CON EQUIPO DE 

* * AVENIDA 10, ENTRE GRAL. JOSE 
MA. YAÑEZ Y CALLE 19 S/N, FUNDO 

LEGAL DE GUAYMAS, SON. 

SUP. 
2,911.16375 M2 

TERRENO PLANO DE 
CONFIGURACION IRREGULAR 

LA CONSTRUCCION 
INTERIOR EXISTENTE 
NO ES SIGNIFICATIVA 

BARDAS CON DOS 
PORTONES

* LOTE 2, MANZANA 10, 
CALLE VALLE DEL EUCALIPTO, 
ENTRE PASEO MIRAVALLE Y 

AUSTRIA, UNIDAD HABITACIONAL 
VALLE DORADO, CD. OBREGON, 

SON., MUNICIPIO DE CAJEME 

SUP. 
141.40 M2 

CASA HABITACION DE UN NIVEL 
DE TIPO MODERNO ECONOMICO 

113.00 M2 

* * AVE. DEL MAR No. 2000, 
COL. PALOS PRIETOS, MAZATLAN, 

SIN. 

SUP. 
690.30 M2 

EDIFICIO DE OFICINAS DE TRES 
NIVELES, MODERNO DE BUENA 

CALIDAD Y PROYECTO FUNCIONAL 

TIPO I: 945.90 M2 
TIPO II: 161.25 M2 

SUBESTACION ELECTRICA DE 

PUERTA DE BOVEDA
EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE 30.0, 15.0 

CISTERNA DE 8.0 M3
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* * FRACCION DEL LOTE A, 
DE LA MANZANA 30, DE LA SECCION 

PRIMERA, DE LA 
CD. DE ENSENADA, 
BAJA CALIFORNIA 

SUP. 
2,805.30 M2 

EDIFICIO DE OFICINAS 
DE TRES NIVELES, 

MODERNO, DE 
CALIDAD MEDIA 

TOTAL: 3,214.00 M2 
TIPO I: 740.00 M2 
TIPO II: 563.00 M2 

TIPO III: 1,372.00 M2 
TIPO IV: 539.00 M2 

ALBERCA, CISTERNA Y 

* * LOTES 6 Y 13 DE LA MANZANA 79 
DE LA 

COL. HIDALGO, ENSENADA, BAJA 
CALIFORNIA 

SUP. 
1,080.00 M2 

LOTES COLINDANTES DE 
CONFIGURACION REGULAR, 

PLANOS Y A NIVEL, UBICADOS EN 
ZONA HABITACIONAL 

NO TIENE 

* * CALLE 6, LOTE 001, MANZANA 
139, CUARTEL 01, PUERTO DE 

TOPOLOBAMPO, MUNICIPIO DE 
AHOME, SIN. 

SUP. 
5,449.06 M2 

ALMACEN DE CONSTRUCCION 
TIPO INDUSTRIAL CON OFICINAS Y 

SANITARIOS 

TIPO I: 1,200.00 M2 
TIPO II: 800.00 M2 
TIPO III: 98.15 M2 

133.84 ML. DE CERCO DE 
MALLA CICLON

* * AVE. RIO CULIACAN, LOTE 1, DE 
LA MANZANA 117, ZONA 01, EN LA 

REFORMA, 
ANGOSTURA, SINALOA 

SUP. 
1,369.00 M2 

TIPO I: CASA HABITACION DE UN 
NIVEL CON USO DE OFICINAS, 

CON BUENA CALIDAD DE 
PROYECTO, DE TIPO MODERNO 

ECONOMICO 
TIPO II Y III: CASA HABITACION 

CON USO ACTUAL DE BODEGA DE 
UN NIVEL, DE TIPO ECONOMICO 

TIPO I: 173.00 M2 
TIPO II: 82.60 M2 
TIPO III: 61.00 M2 

BARDA Y MALLA CICLON

* CALLE GRAL. RUIZ No. 430, LOTE 
No. 13, MANZANA No. 500, COL. 

CENTRO, 
COMPOSTELA, NAYARIT 

SUP. 
800.00 M2 

TERRENO CON TRES CUARTOS 
DE CALIDAD ECONOMICA, SIN 

PUERTAS 
NI VENTANAS 

TIPO I: 23.45 M2 
TIPO II: 9.05 M2 

* CALLE JOSE ARTIGAS 
No. 765, COL. SAN PABLO, COLIMA, 

COL. 

SUP. 
198.00 M2 

CASA HABITACION DE TIPO 
MODERNO MEDIO, 

DE UN NIVEL 

98.63 M2 CISTERNA Y BARDAS

* * CALLE COSAMALOAPAN ENTRE 
LA CALLE MEDELLIN Y CALLE 

S/NOMBRE, LOTE No. 7, SECCION A, 
FRACC. 

LOS AGUACATES, MPIO. 
DE ALVARADO, VERACRUZ 

SUP. 
200.00 M2 

TERRENO DE FORMA IRREGULAR 
CON PENDIENTE, LOCALIZADO EN 

FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL 

DE NIVEL MEDIO 

NO TIENE 

* * CALLE SAN FRANCISCO PTE. 
ENTRE LA CALLE MEDELLIN Y 

CALLE S/NOMBRE, LOTE No. 19, 
SECCION B, FRACC. LOS 

AGUACATES, MPIO. DE ALVARADO, 
VERACRUZ 

SUP. 
204.00 M2 

TERRENO DE FORMA REGULAR 
CON PENDIENTE, LOCALIZADO EN 

FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL DE 

NIVEL MEDIO 

NO TIENE 

* * CALLE COSAMALOAPAN ESQ. 
CON CALLE MEDELLIN, LOTE No. 18, 

SECCION B, FRACC. LOS 
AGUACATES, MPIO. DE ALVARADO, 

VERACRUZ 

SUP. 
220.00 M2 

TERRENO DE FORMA IRREGULAR 
CON PENDIENTE, LOCALIZADO EN 

FRACCIONAMIENTO 
HABITACIONAL DE 

NIVEL MEDIO 

NO TIENE 

* CAMINO A RANCHO VIEJO 
KM. 1, ENTRE EL CAMINO VECINAL 
Y CERRADA DE LA MISMA CALLE, 

FRACC. BRIONES, C.P. 91608, 
CONGREGACION ZONCUANTLA, 

MPIO. DE COATEPEC, VER. 

SUP. 
1,000.00 M2 

CASA HABITACION TIPO 
CAMPESTRE DE DOS NIVELES, 

CON COCHERA TECHADA 

TIPO I: 192.85 M2 
TIPO II: 69.95 M2 

ALJIBE DE 5.00 M3, GAS 
ESTACIONARIO Y CERCA DE 

MALLA CICLONICA

* CALLE 65-B No. 512 X 94 Y 96, 
MANZANA 200, SECCION 

CATASTRAL 12, 
COL. FRANCISCO I. MADERO, 

MERIDA, YUC. 

SUP. 
715.54 M2 

CASA HABITACION TIPO 
MODERNO MEDIANO 

TIPO I: 318.50 M2 
TIPO II: 181.50 M2 

ALBERCA DE 80.00 M2

* LOTES Nos. 11 Y 12 
(FUSIONADOS), MANZANA 

No. 22, CALLE OLIVO S/N, FRACC. 
LOS REYES LOMA ALTA, MUNICIPIO 

DE CARDENAS, TAB. 

SUP. 
600.00 M2 

TERRENO DE SUPERFICIE 
REGULAR CON OBRA NEGRA 

INCONCLUSA 

SIN VALOR PARA 
FINES DE LA 
OPERACION 

* 11a. AVENIDA SUR ORIENTE, No. 
919, COL. LAS LOMAS, TUXTLA 

GUTIERREZ, CHIAPAS 

SUP. 
200.00 M2 

CASA HABITACION CON LOCAL 
COMERCIAL DE TIPO MODERNO 

ECONOMICO, 
DE UN SOLO NIVEL 

141.38 M2 
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* INMUEBLES PROPIEDAD DEL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y 
AVICULTURA (FIRA). 
** INMUEBLES PROPIEDAD DEL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LAS ACTIVIDADES PESQUERAS 
(FOPESCA). 
1_/ = AL VALOR DE ESTOS BIENES SE LES AGREGARA EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES DE LA SUBASTA DEL 10 DE AGOSTO AL 5 DE SEPTIEMBRE 
DE 2000, DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN LAS OFICINAS DE FIRA-FOPESCA, UBICADAS EN LA 
AGENCIA GUAMUCHIL, ESQUINA S. ALVARADO Y CARRETERA A MOCORITO, PLANTA BAJA, GUAMUCHIL, SIN., 
TELEFONOS (01-673) 2-07-77, 2-39-98 (TEL/FAX); AGENCIA LOS MOCHIS, MADERO NUMERO 473 SUR, ENTRE 
LEYVA Y ANGEL FLORES, LOS MOCHIS, SIN., TELEFONOS (01-68) 12-97-70, 12-64-84 (FAX); AGENCIA GUAYMAS, 
CALLE 20, ESQUINA ABELARDO L. RODRIGUEZ NUMERO 52, GUAYMAS, SON., TELEFONOS (01-622) 2-49-16, 2-07-
94, 2-34-47 (FAX); AGENCIA MAZATLAN, AVENIDA RAFAEL BUELNA ESQUINA DR. J. KUMATE, COLONIA LOMAS 
DE MAZATLAN, MAZATLAN, SIN., TELEFONOS (01-69) 84-61-63, 84-61-86, 83-05-07 (FAX); AGENCIA ENSENADA, 
CARRETERA TRANSPENINSULAR NUMERO 793, FRACCIONAMIENTO VALLE DORADO, ENSENADA, B.C., 
TELEFONOS (01-61) 76-62-11, 76-64-11, 77-62-61 (FAX); AGENCIA CIUDAD OBREGON: AVENIDA HIDALGO 
NUMERO 812 OTE., ENTRE 5 DE FEBRERO Y SINALOA, CIUDAD OBREGON, SON., TELEFONOS (01-64) 13-95-98, 
14-47-12, 143-93-18 (FAX); RESIDENCIA COLIMA, VICENTE GUERRERO NUMERO 610, 2o. PISO, ESQUINA 
CALZADA GALVAN, COLIMA, COL., TELEFONOS (01-331) 2-10-20, 2-65-56; AGENCIA COMPOSTELA, JIMENEZ 
NUMERO 21-A NTE., 2o. PISO, COMPOSTELA, NAY., TELEFONOS (01 327) 7-17-89, 7-05-96; RESIDENCIA 
VERACRUZ, BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1522, FRACCIONAMIENTO SUTSEM, BOCA DEL RIO, 
VERACRUZ, TELEFONOS (01-2) 922-62-96 Y 922-62-98; AGENCIA JALAPA, ZAMORA NUMERO 34, 2o. PISO, 
ESQUINA MATA, COLONIA CENTRO, JALAPA, VERACRUZ, TELEFONOS (01-28) 17-91-05 Y 18-87-08; DIRECCION 
REGIONAL DEL SURESTE, PASEO DE MONTEJO NUMERO 475 X 37, 3er. PISO, EDIFICIO BANCO DE MEXICO, 
MERIDA, YUC., TELEFONOS, (01–99) 25-54-50 Y 25-54-71; RESIDENCIA ESTATAL CHIAPAS, BULEVAR BELISARIO 
DOMINGUEZ 2320, 4o. PISO, EDIFICIO MONTEAGUD, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., TELEFONOS (01-961) 2-79-80 Y 
2-01-20; RESIDENCIA ESTATAL TABASCO, AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1042, 2o. PISO, COMPLEJO 
TABASCO 2000, VILLAHERMOSA, TAB., TELEFONOS (01-93) 16-65-36 Y 16-66-37; OFICINA CENTRAL, 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, EDIFICIO B PRIMER NIVEL, CON DOMICILIO EN KILOMETRO 8 
ANTIGUA CARRETERA A PATZCUARO, MORELIA, MICH., TELEFONOS (01-4) 322-22-85 Y 322-22-40. DICHAS 
BASES TIENEN UN COSTO DE $710.00 (SETECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) INCLUIDO EL IVA, QUE DEBERA 
CUBRIRSE CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EXPEDIDO POR ALGUNA INSTITUCION DE CREDITO DEL 
PAIS A FAVOR DEL FONDO DE GARANTIA. 
LOS INTERESADOS DEBERAN GARANTIZAR LA SERIEDAD DE SU PROPUESTA, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR ALGUNA INSTITUCION DE CREDITO DEL PAIS A FAVOR DEL FONDO 
DE GARANTIA, POR EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO DE LA OFERTA DE COMPRA. 

EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES SE REALIZARA DE 9:00 A 11:00 HORAS, EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE OFERTAS TENDRA VERIFICATIVO A LAS 12:00 HORAS Y EL ACTO DE 
FALLO A LAS 14:00 HORAS, EN LAS SIGUIENTES FECHAS: EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2000 
RESPECTO DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN GUAYMAS, SON., MAZATLAN, SIN. Y CIUDAD 
OBREGON, SON., EN LAS OFICINAS DE FIRA-FOPESCA UBICADAS EN ESAS LOCALIDADES; EL 12 DE 
SEPTIEMBRE DE 2000 RESPECTO DE LOS DEMAS INMUEBLES EN EL RESTO DE LAS OFICINAS DE 
FIRA-FOPESCA SEÑALADAS PARA LA VENTA DE BASES. DICHAS OFICINAS SE SEÑALAN EN ESTA 
CONVOCATORIA. 

LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIAMENTE A SU ADQUISICION. PARA PARTICIPAR EN LA 
SUBASTA SERA REQUISITO INDISPENSABLES OBTENER DICHAS BASES. 
EL ADJUDICATARIO DE LA SUBASTA DEBERA PAGAR EL IMPORTE TOTAL DEL PRECIO, MAS EL 
CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, EN SU CASO, DENTRO DE LOS TREINTA DIAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FALLO, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO POR 
INSTITUCION DE CREDITO DEL PAIS A FAVOR DEL FONDO DE GARANTIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL 
NOTARIO ELEGIDO HAYA OTORGADO O NO LA RESPECTIVA ESCRITURA. EL MENCIONADO PAGO DEBERA 
EFECTUARSE DE 9:00 A 14:00 HORAS EN DIAS HABILES, EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE FIRA-FOPESCA 
SEÑALADAS EN ESTA CONVOCATORIA. 

10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 131248) 
PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional de dos etapas conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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18580001-125-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/08/2000 18/08/2000 
12:00 horas 

25/08/2000
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Cambiador de calor (equipo completo) 

Plazo de entrega: 90 días 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-126-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

18/08/2000 18/08/2000 
14:00 horas 

25/08/2000
14:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Bomba centrífuga vertical de sumidero 

Plazo de entrega: 90 días 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-127-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

21/08/2000 21/08/2000 
14:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Camioneta tipo austera pick up de 1.5 tons. 
 2 0000000000  Camioneta tipo wagon de 8 pasajeros 
 3 0000000000  Camión chasis cabina con capacidad de 10 toneladas 
 4 0000000000  Camión chasis cabina 

Plazo de entrega: 30 días 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18580001-128-00 $1,050 
Costo en compraNET: 

$1,000 

23/08/2000 23/08/2000 
14:00 horas 

30/08/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Artículos de limpieza 

desinfectante líquido concentrado y ambientador 
 2 0000000000  Líquido limpiatodo biodegradable para muebles de baños 
 3 0000000000  Desincrustante químico biodegradable p/limpieza de pisos 
 4 0000000000  Gel lavamanos biodegradable 
 5 0000000000  Papel higiénico de doble hoja 

Plazo de entrega: 60 días 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver., sin número, domicilio conocido, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Veracruz; teléfono 01(921)1 30 21, 1 30 23, fax 01(921)1 30 20, 1 30 40 a partir de esta fecha y hasta 
inclusive el sexto día natural previo al acto de apertura de ofertas técnicas, siendo obligatorio adquirirlas para participar con el 
siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo, con cheque certificado, de caja, a nombre de Petroquímica Cangrejera, 

S.A. de C.V., expedido por una Institución de Crédito Autorizada en esta localidad. 
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. en cualquier sucursal del banco Bital a la cuenta número 

4008513467, a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* Las juntas de aclaración de dudas se realizarán en las fechas y horarios antes señalados en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 
SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a efecto en las fechas y horarios arriba 
indicados en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones y Control de Suministros de Petroquímica Cangrejera, 
S.A. de C.V., sita en el kilómetro 10 SC carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas debidamente requisitadas, podrán 

liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
* Unicamente la licitación 18580001-127-00, se tramitará bajo la reserva transitoria de los capítulos de compras de los 

tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de México. 
* Lugar de entrega: L.A.B. Destino final, en el almacén de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Los bienes a ofertar deberán contar con un mínimo de 50% de contenido nacional. 
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* No podrán presentar ni celebrar contrato alguno las personas físicas y morales que se encuentren en algunos de los 
supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., y garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 De conformidad al artículo 31 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones técnicas o económicas presentadas 
por los licitantes podrán ser negociadas. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección arriba citada. 

COATZACOALCOS, VER., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTOR DE PRODUCCION 
ING. ARMANDO RENDON GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131249) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA DE VENTAS DE QUERETARO, QRO. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de tratamiento de residuos peligrosos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576126-008-00 $1,150.00 
Costo en compraNET: 

$1,035.00 

19/08/2000 18/08/2000 
10:00 horas 

25/08/2000
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida

 1 0000000000 Tratamiento de residuos peligrosos generados durante el mantenimiento de tanques de 
almacenamiento de hidrocarburos, fosas separadoras, plantas de tratamiento de aguas 

residuales y drenajes, por el método de oxidación química, considerando la disposición final 
del material residual (no peligroso) en rellenos sanitarios, así como la disposición del 

recuperado líquido, guantes, estopas, ropa de trabajo y musgo absorbente impregnados de 
hidrocarburos como combustible alterno 

1 Servicio

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, los días de lunes a 
sábado, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante ficha de depósito bancaria entregada en las oficinas de la 
Superintendencia General de Mantenimiento. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados para la licitación, en la Gerencia Comercial 
Zona Centro, ubicada en acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, 
Querétaro. 

• Los actos de presentación de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en los días y horarios indicados para 
la licitación, en la dirección de la convocante, ubicada en acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código 
postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: terminal de almacenamiento y distribucion en Puebla, Puebla y centro de acopio El Colorado, ubicados, 

respectivamente, en carretera libre a Tehuacán, en el kilómetro 111, parque industrial Puebla, Puebla y autopista México-
Querétaro en el kilómetro 194.5, Municipio del Marquez, Querétaro. 

• Plazo de ejecución: la vigencia del contrato abierto será de 60 días naturales. 
• Las condiciones de pago serán: a 30 días a partir de la presentación de la factura respectiva por parte del proveedor. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Declaración, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
QUERETARO, QRO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

GERENTE COMERCIAL ZONA CENTRO 
ING. GERARDO JESUS DE HOYOS ARIZPE 

RUBRICA. 
(R.- 131250) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
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LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la contratación de servicio integral a equipos electrónicos que contienen aceites aislantes 
contaminados con más de 50 ppm de bifenilos policlorados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18577001-064-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

24/08/2000 16/08/2000 
16:00 horas 

30/08/2000
16:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
 1 0000000000 Servicio integral a equipos electrónicos con BPC'S > 50 ppm 31,001 Kilogramo 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio-B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer número 
6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de agosto de 2000 a las 16:00 horas en la sala de juntas de la unidad 
de licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 6 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
* Lugar de entrega: diversos centros de trabajo de Pemex Gas y Petroquímica Básica, de acuerdo a los lugares indicados 

en las bases administrativas de esta licitación, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: máximo al 31 de diciembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: los pagos se efectuarán de conformidad a lo establecido en las bases administrativas de 

esta licitación, 30 días naturales, a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para trámite de pago, 
en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que 
los servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; en 
caso de que el proveedor ganador sea nacional y haya cotizado en dólares, éstos le serán pagaderos en moneda nacional 
y el tipo de cambio que se utilice, será el que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, el día 
hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago, en caso de que el ganador sea proveedor extranjero, el pago será 
en la moneda que se haya establecido, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y 
pago total de los servicios y no se otorgarán anticipos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases de licitación correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de la licitación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE MANUEL SANCHEZ MARTINEZ 
 RUBRICA. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para el suministro e instalación de mobiliario, equipo y bienes informáticos, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

16101001-022-00 
CNA-SGC-23-00 

En convocante: $1,000 
En compraNET: $900 

22/08/2000 
14:30 horas 

22/08/2000 
16:30 horas 

28/08/2000
12:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
 1 0000000000  Mesa de trabajo 
 2 0000000000  Computadora de marca 
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 3 0000000000  Mesa de trabajo 
 4 0000000000  Hub de 24 puertos 
 5 0000000000  Silla apilable 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
los días hábiles a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha límite, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, debiendo cubrir el costo de las bases por medio de cheque certificado a nombre de 
la Tesorería de la Federación. En compraNET, por medio de recibo que expide el sistema, debiendo avisar de la compra 
a la Subgerencia de Adquisiciones, al teléfono 54-81-41-00 extensión 2152 o 2158, fax extensión 2162 y presentar copia 
de recibo correspondiente. 

* Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, a partir 
de la compra de las bases y hasta las 14:30 horas del día 17 de agosto de 2000, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

* La junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en 
la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Insurgentes Sur número 2140, colonia 
Ermita San Angel, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega e instalación: almacén del Centro Mexicano de Capacitación en Agua y Saneamiento (CEMCAS) 

ubicado en autopista Federal Peñón Texcoco kilómetro 7+400, en días hábiles en el horario de entrega de 9:30 a 14:30 
horas. 

* Plazo de entrega e instalación: 45 días naturales. 
* Las condiciones de pago serán: el pago será exigible a los 20 días posteriores a la presentación de la factura original 

debidamente requisitada. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación así como las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas físicas y/o morales que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 50 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los planos se encontrarán disponibles en las oficinas de la convocante, en el domicilio señalado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. GUSTAVO SANCHEZ MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 131252) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 045 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de mobiliario modular, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18577001-065-
00 

$1,000 
Costo en 

compraNET: $700 

23/08/2000 15/08/2000 
16:00 horas 

29/08/2000 
12:00 horas 

4/09/2000 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 I450400320 Sillón 58 Pieza 
 2 I450400360 Mamparas modulares para oficina 2 Juego 
 3 I450400016 Archivero de metal 20 Pieza 
 4 I450400016 Archivero de metal 58 Pieza 
 5 I450400320 Sillón 22 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer número 
6712-6, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 2000 a las 16:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B1, planta baja, colonia Huasteca, 
código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de agosto de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 4 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, edificio 
B1, planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: diversos centros de trabajo de Pemex Gas y Petroquímica Básica, indicados en las bases 

administrativas de esta licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 90 días naturales, a partir de la recepción y firma del contrato por parte del licitante adjudicado. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para 

trámite de pago, en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, 
señalando que los bienes y/o servicios han sido recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y 
debidamente inspeccionados. Las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total 
de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por 

los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases de la licitación correspondientes, siendo obligatorio adquirir las mismas para participar en los eventos de las 
licitaciones. Los participantes que adquieran las bases a través del sistema compraNET, deberán acudir al domicilio de la 
convocante, para obtener los anexos técnicos correspondientes, previa presentación de su comprobante de pago. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE MANUEL SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131253) 
COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional, para adquirir cajas de cartón con tapa, tamaño oficio y tratamiento antiflama, para archivo de concentración, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

06100001-009-00 $1,000 más IVA 
Costo en compraNET: $700 más IVA 

18/08/2000 
14:00 horas 

21/08/2000 
10:00 horas 

24/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

1 C660200002 Cajas de cartón con tapa, tamaño oficio y tratamiento antiflama, para archivo de 
concentración 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante depósito al Convenio de Concentración Inmediata Empresarial número 
5307-9 celebrado con Bancomer, S.A., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se efectuará el día 21 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, 
ubicada en avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, 
Alvaro Obregón, México, D.F. 

* El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas será el día 24 de agosto de 2000 a las 10:00 horas. 
* La apertura de las proposiciones técnicas se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 10:00 horas y la apertura de las 

proposiciones económicas el día 31 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en avenida Insurgentes Sur número 1971, 
colonia Guadalupe Inn, Torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, y la moneda en que deberán cotizarse las 
proposiciones será: peso mexicano. 

* El lugar para la entrega de los bienes será en el almacén general, ubicado en bulevar Adolfo López Mateos número 163 
esquina Murillo, colonia Alfonso XIII (Nonoalco), código postal 03700, Delegación Benito Juárez, México, D.F., de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, en los plazos señalados en las bases. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley. 
* Las condiciones de pago serán las siguientes: 30% de anticipo del monto total del contrato, 20% a la entrega de 50% de 

los bienes y 50% a la entrega total de los bienes, previa aceptación por parte del almacén general de la comisión, a los 8 
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días hábiles posteriores a la presentación de las facturas correspondientes, conforme a las disposiciones legales 
vigentes. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 131254) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional para la contratación de conectores, válvulas, tubing, manguera metálica para laboratorio, 
andamios tubulares, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576003-012-00 $1,145 

Costo en compraNET: 
$1,115 

5/09/2000 1/09/2000 
13:00 horas 

11/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C030000196 Conectores 
 2 C030000196 Conectores 
 3 C030000196 Conectores 
 4 C030000196 Conectores 
 5 C030000196 Conectores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 11 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 18 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
código postal 67450. 

* Esta licitación no se llevará a cabo bajo la cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 50 días naturales. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros de esta Refinería su facturación y soporte que cumplan con los 
requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro 
de trabajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576003-013-00 $1,145 
Costo en compraNET: 

$1,115 

7/09/2000 29/08/2000 
13:00 horas 

13/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I421000016 Andamio 
 2 I421000016 Andamio 
 3 I421000016 Andamio 
 4 I421000016 Andamio 
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 5 I421000016 Andamio 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código postal 67450, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de 
caja a nombre de Pemex Refinación o en efectivo. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en carretera Monterrey-
Reynosa kilómetro 36.5, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería, en 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, código postal 67450. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 13 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 19 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la Refinería, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, 
código postal 67450. 

* Esta licitación no se llevará a cabo bajo la cobertura de ningún tratado. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: L.A.B. almacén de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días de lunes a viernes en el horario de 

entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario contados a partir de la fecha en que el proveedor presente en la 

ventanilla única de la Unidad de Recursos Financieros de esta Refinería su facturación y soporte, que cumplan con los 
requerimientos normativos, fiscales y legales correspondientes y estén plenamente verificados y autorizados por el centro 
de trabajo. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REGION 

NORTE 
ING. HECTOR E. ROBLEDO BUJANOS 

RUBRICA. 
(R.- 131255) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

No. de licitación   
09120003-014-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 23 Bienes de inversión física Pieza 7,675.17 176,529.00 
1 27 Bienes de inversión física Pieza 1,487.48 40,162.00 
1 26 Bienes de inversión física Pieza 609.35 15,843.00 

 
No. de licitación   
09120003-015-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Uniformes para personal administrativo Lote     
2 1,666 Vestuario y prendas de protección Lote 72.63 120,995.00 Proveedora Industrial y Militar de Occidente, S.A. de 

3 333 Calzado para usos múltiples Par 158.00 52,614.00 
 

No. de licitación   
09120003-016-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 269 Material eléctrico Pieza 116.7137 31,396.00 
1 1,407 Material eléctrico Pieza 18.2212 25,637.26 
1 20 Material eléctrico Pieza 3.0000 60.00 
2 350 Material para defensas Pieza 108.0286 37,810.00 
3 190 Material para señalamiento Pieza 116.4800 22,131.20 
3 1 Material para señalamiento Rollo 10,915.0000 10,915.00 
4 200 Material para pavimentación M3     
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No. de licitación   
09120003-017-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 3,515 Refacciones, accesorios y herramientas 
menores 

Pieza 32.1027 112,841.00 

1 1,025 Refacciones, accesorios y herramientas 
menores 

Pieza 25.1493 25,778.00 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V.

2 4,320 Estructuras y manufacturas Pieza 13.5662 58,606.00 
2 541 Piezas Pieza 38.4732 20,814.00 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V.
3 10,750 Material para señalamiento Pieza 19.1019 205,345.64 
3 42 Material para señalamiento Pieza 2,271.1905 95,390.00 
4 950 Material para cercas Pieza 71.6800 68,096.00 
4 125 Material para cercas Pieza 9.5000 1,187.50 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V.
5 210 Plaguicidas, abonos y fertilizantes Litro     
6 2,350 Material eléctrico Pieza 41.5965 97,751.80 María Griselda Sánchez Gastélum y/o Centro Mayorista
6 567 Material eléctrico Pieza 10.4338 5,916.00 
6 4 Material eléctrico Pieza 8.0000 32.00 Productos para Consumo Empresarial, S.A. de C.V.

 
No. de licitación   
09120003-018-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a vehículos, equipo y 

maquinaria diesel  

Servicio     

 
No. de licitación   
09120003-019-00   
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA 

1 1 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos, equipo y 

maquinaria diesel 

Servicio     

2 1 Servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo de vehículos, equipo y 

maquinaria diesel 

Servicio     

3 1 Reparación general de camión tipo volteo Servicio     
4 1 Reparación general de tractor agrícola Servicio     

 
CULIACAN, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

 DELEGACION REGIONAL II ZONA PACIFICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de retroexcavadora cargador con punto de pivote central, brazo de carga 
divergentes, potencia del motor de 75 HPA 2200 RPM, servotransmisión de 4 velocidades de avance y 4 velocidades, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575055-029-00 $3,600.00 

Costo en compraNET: 
$3,420.00 

25/08/2000 17/08/2000 
16:30 horas 

31/08/2000 
16:30 horas 

7/09/2000 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

 1 0000000000  Retroexcavadora cargador con punto de pivote central, 
brazo de carga divergentes, potencia del motor de 75 

HPA 2200 RPM, servotransmisión de 4 velocidades de 
avance y 4 velocidades 

1 Pza. 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la Superintendencia de Licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en edificio 2 (Herradura) del Centro 
Técnico Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 
86038, Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción 
en el módulo del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex), ubicado dentro de las instalaciones del Centro Técnico 
Administrativo de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 16:30 horas en la sala 1h de licitaciones de 
la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en edificio 2 (Herradura) del Centro Técnico Administrativo, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de agosto de 2000 a las 16:30 horas, en la 
sala 1h de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en edificio 2 (Herradura) del Centro Técnico 
Administrativo, ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, 
Villahermosa, Tabasco. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 2000 a las 16:30 horas, en la sala 1h de 
licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en edificio 2 (Herradura) del Centro Técnico Administrativo, 
ubicado en avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, 
Tabasco. 

* La apertura de la propuesta económica el día 7 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en la sala 1h de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, sita en edificio 2 (Herradura) del Centro Técnico Administrativo, ubicado en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, fraccionamiento Carrizal, código postal 86038, Villahermosa, Tabasco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén general de Ciudad Pemex kilómetro 32, carretera Macuspana-Jonuta, los días de lunes a 

viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 45 días a partir de la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la fecha en que se reciba en ventanilla única la facturación 

plenamente requisitada. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El listado completo de los bienes licitados y las especificaciones técnicas más detalladas de éstos, están disponibles en 

las bases técnicas de la presente licitación. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
* Para adquirir las bases en el área convocante, los proveedores deberán solicitarlo por escrito. 
* Es requisito que el proveedor que adquiera las bases a través de compraNET, deberá presentar el recibo original y copia 

fotostática simple del recibo de pago de bases en el banco con el sello correspondiente, en el acto de aclaración de 
dudas o en la apertura de propuestas técnicas, según se presente el participante. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
 RUBRICA. (R.- 131257) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
234   6 

Licitación:   
18575062-234-00   

   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 
de la convocatoria 

R.- 130233 Convocatoria 
Parte intermedia  

25/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

Presupuesto mínimo: $1’500,000.00 
Presupuesto máximo: $10´000,000.00 

Presupuesto mínimo: $4’500,000.00 
Presupuesto máximo: $10’000,000.00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
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RUBRICA. 
(R.- 131258) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
233   7 

Licitación:   
18575062-233-00   

   
 

No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de 
la convocatoria 

R.- 130380 Convocatoria 
todo el documento 

27/07/2000 

 
Dice: Debe decir: 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional 
para la contratación de "construcción oleoducto de 36" D.N. x 19.3 Kms. área de mezclado 
y distribución de aceite El Misterio I- Cárdenas Norte (vía Bellota) 

Se cancela esta licitación 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.S. 

ARQ. FELIPE A. PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 131260) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION ALTAMIRA 
(DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DISTRITO ALTAMIRA) 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 025 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de 18575006-057-00 grasas de diferente tipo, 18575006-058-00 relojes para 
registradores de flujo, 18575006-059-00 conectores de diferente tipo, 18575006-060-00 válvulas varias, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575006-057-00 $1,835 
Costo en compraNET: $1,565 

25/08/2000 25/08/2000 
9:30 horas 

31/08/2000
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 
req 10130933 

0000000000  Grasa sellante envasada en latas de 20 kg con rangos de trabajo de temperatura de 0 a 260 
grados centígrados 

 1 
req 10128028 

0000000000  Grasa lubricante para baleros tipo Litio Ep-2, número L7MO14/962 

 12 
req 10130933 

0000000000  Grasa sellante y lubricante envasada para alta temperatura y fluídos con contenido de H2S y CO2 

 13 
req 10130933 

0000000000  Grasa lubricante para válvulas de árboles, válvulas esféricas y tipo macho, especial para 
lubricación y sellado 

5 
req 10130933 

0000000000  Lubricador. Inyectador manual de cubeta con bomba base, manguera de alta presión de 2 m, 
cabezote gigante con cierre automático integrado, relevador de presión para boquilla de engrase 

de entrada de ¾”, válvula de relevo, manómetro 0-15000 PSI, plato seguidor y carrito con 2 ruedas 
 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el Departamento de Mantenimiento, equipo dinámico e instrumentos, y en el 
Departamento de Mantenimiento, equipo de compresión, Activo de Producción Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575006-058-00 $1,835 
Costo en compraNET: $1,560 

25/08/2000 25/08/2000 
11:00 horas 

31/08/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
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1 
req 10127432 

0000000000  Reloj para registrador de flujo de operación eléctrica con batería de 1.5 volts. tamaño C para 
gráficas circulares 

1 
req 10127432 

0000000000  Reloj para registrador de flujo de operación mecánica para gráficas circulares para operación de 
24 horas 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el Departamento de Mantenimiento, equipo de compresión, Activo de Producción 
Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575006-059-00 $1,835 
Costo en compraNET: $1,560 

25/08/2000 25/08/2000 
13:00 horas 

31/08/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

20 
req 1094142 

0000000000  Conector codo de 90 grados de ¼” Od x ¼” Npt conexión de junta hermética para tubo flexible en 
un extremo y rosca macho en Std en otro 

14 
req 1094142 

0000000000  Conector recto latón. Conexión de junta hermética para tubo flexible en un extremo y rosca macho 
Std para tubería en el otro. Conector recto de ½” Npt x ½” Od. 

4 
req 1094142 

0000000000  Niple de acero inoxidable s/Cost. Rosca ambos extremos de ½” x 3” de largo cédula 80 rosca Std 

2 
req 1094142 

0000000000  Niple de acero inoxidable s/Cost. rosca ambos extremos de ¼” x 4” de largo cédula 80 rosca Std 

7 
req 1094142 

0000000000  Cople para tubería de acero forjado roscado para Aag 3000 PSI de ½” x 3” largo 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el Departamento de Mantenimiento, equipo dinámico e instrumentos, Activo de 
Producción Altamira. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18575006-060-00 $1,835 
Costo en compraNET: $1,560 

22/08/2000 22/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

6 
10124983 

0000000000  Válvula de retención horizontal de columpio de bridas con ranuras para juntas de anillo, cuerpo de 
acero fundido, tapa de brida atornillada 

4 
10124983 

0000000000  Válvula de compuerta roscada, cuerpo de bronce fundido, vástago saliente, int bronce, bonete y 
prensa empaquetadura roscados 

5 
10124983 

0000000000  Válvula retención 2” diámetro, con interiores en bronce con extremos en rosca para presión de 
trabajo de 200 a 400 PSI 

1 
10124983 

0000000000  Válvula de aguja tipo globo de rosca, cuerpo de acero inoxidable, grado f-136 bonete y prensa 
empaquetadura roscados, vástago saliente integrado con rosca interior 

2 
10124983 

0000000000  Válvula de compuerta roscada, cuerpo de bronce fundido, vástago saliente, interior de bronce, 
bonete y prensa empaquetadura roscados 

 
Lugar de entrega: L.A.B. destino final, en el Departamento de Operación de Pozos e Instalaciones, Activo de Producción 
Altamira. 
• Días de recepción: de lunes a viernes sin excepción, horario de recepción de 7:00 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días naturales, a contar del fincamiento del contrato. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

carretera Tampico-Mante kilómetro número 23, Campo Tamaulipas, código postal 89600, Altamira, Tamaulipas. Los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 7:00 a 12:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Pemex Exploración y Producción. 
En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para este efecto genera el 
sistema, a la cuenta número 400934239-5 de Banco Internacional (Bital), plaza Villa Hermosa, Tabasco, sucursal 
número 346, Centro Ejecutivo, número de clave: 233. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y el acto de apertura de ofertas económicas se 
efectuarán en interior Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23, código postal 89600, Altamira, Tamps. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

se establece que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en la proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: moneda nacional (peso mexicano). 
• No se otorgará anticipo para esta licitación. 
• Con fundamento en el artículo 29 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

se establece que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de esta ley. 
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• Las condiciones de pago serán: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público se establece que PEP pagará al proveedor, en moneda nacional, en un plazo no podrá exceder de 45 
(cuarenta y cinco) días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva en la ventanilla única 
debidamente requisitada y acompañada de la evidencia de haber entregado los materiales en las instalaciones del Activo 
a satisfacción de Pemex Exploración y Producción. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. La tasa de 
interés aplicable para pagos anticipados a proveedores o contratistas, con los cuales Pemex Exploración y Producción 
realiza transacciones comerciales será la equivalente a TIIE (Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio) más 5 (cinco) 
puntos. 

ALTAMIRA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR INTERIOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A.P.A. 

ARQ. ARTURO FAJARDO PERALTA 
RUBRICA. 

(R.- 131262) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES EN COYOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LOS ARTICULOS 26, 27 INCISO A FRACCION II DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN LA DELEGACION COYOACAN, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE REFACCIONES Y 
HERRAMIENTAS (017), ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS (018), MATERIAL ELECTRICO (019), MATERIALES DE 
CONSTRUCCION (020), MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO (021) Y VEHICULOS TERRESTRES (022), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LAS PROPUESTA FUERON AUTORIZADAS POR JUAN MANUEL HERMIDA ESCOBEDO, SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN LA DELEGACION COYOACAN, EL 18 
DE JULIO DE 2000, EN LA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001084-017-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

16/08/2000 18/08/2000 
12:00 HORAS 

25/08/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  PINZAS 
2 0000000000  PINZAS 
3 0000000000  SOPLETE 
4 0000000000  CORTADOR 
5 0000000000  DESARMADORES 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001084-018-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

16/08/2000 18/08/2000 
14:00 HORAS 

25/08/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  CODO 
2 0000000000  T 
3 0000000000  CADENA 
4 0000000000  CANALETA 
5 0000000000  CODO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001084-019-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

16/08/2000 18/08/2000 
16:00 HORAS 

25/08/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  LAMPARA 
2 0000000000  LAMPARA 
3 0000000000  LAMPARA 
4 0000000000  LAMPARA 
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5 0000000000  LAMPARA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

30001084-020-00 $1,000 
COSTO EN compraNET: 

$950 

16/08/2000 21/08/2000 
10:00 HORAS 

28/08/2000 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  GRAVA 
2 0000000000  TABICON 
3 0000000000  TABIQUE 
4 0000000000  CAL 
5 0000000000  LOSETA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001084-021-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

16/08/2000 21/08/2000 
12:00 HORAS 

28/08/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  MOTOBOMBA 
2 0000000000  MOTOSIERRAS CHICAS 
3 0000000000 MOTOSIERRAS MEDIANAS 
4 0000000000 MOTOSIERRAS GRANDES 
5 0000000000 DESMALEZADORA 
6 0000000000 SETEADORA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
30001084-022-00 $1,000 

COSTO EN compraNET: 
$950 

16/08/2000 21/08/2000 
14:00 HORAS 

28/08/2000 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  REVOLVEDORA 
2 0000000000  CORTADORA 
3 0000000000  COMPRESOR 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CABALLO CALCO NUMERO 22, BARRIO DE LA CONCEPCION, 
CODIGO POSTAL 04000, COYOACAN, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DEL 10 AL 16 DE AGOSTO DE 2000, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN 
COYOACAN. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA OFICINA DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, 
UBICADA EN CABALLO CALCO NUMERO 22, BARRIO DE LA CONCEPCION. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: MITL Y TABARE SIN NUMERO, COLONIA RUIZ CORTINES, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: SEGUN LAS BASES. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

JUAN MANUEL HERMIDA ESCOBEDO 
RUBRICA. 

(R.- 131263) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 
CONVOCATORIA 085/00 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional bajo la reserva de Pemex para la adquisición de tratamiento integral en plantas catalíticas 1 y 2 (contrato 
abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

compraNET: 
18576057-085-00 
Pemex Refinación 
R0 RN 013 017 

Costo en compraNET 
$1,020 

Pemex Refinación 
$1,050 

19/08/2000 16/08/2000 
10:00 horas 

* Visita de Campo el 18 de 
agosto de 2000 

25/08/2000
9:00 horas

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida
 10 0000000000 Tratamiento integral para plantas catalíticas 1 y 2 (2000 y 2001) 1 Actividad

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en los días del 10 al 19 de agosto de 2000, 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex 
Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica y la apertura de la propuesta técnica 
y apertura económica se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, 2o.piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: destino final, Salina Cruz, Oaxaca, los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 

a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: durante el 2000 y hasta el 31 de diciembre de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la contraloría interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 131264) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

GERENCIA 
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 023 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la contratación de barras sólidas, bujes de bronce y acero de diferentes tipos; equipo de 
respiración autocontenido, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18576005-062-00 $1,065 

Costo en compraNET: 
$1,000 

25/08/2000 21/08/2000 
13:00 horas 

31/08/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Barra redonda bronce estañado 
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 5 0000000000  Barra redonda acero inoxidable 
10 0000000000 Buje de hierro gris 
15 0000000000 Buje de acero-cromo 
22 0000000000 Lámina de latón 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de agosto de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Días de consulta: del 10 al 25 de agosto. 
* Esta licitación consta de 24 partidas (posiciones). 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

18576005-063-00 $1,065 
Costo en compraNET: 

$1,000 

24/08/2000 22/08/2000 
9:00 horas 

30/08/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de respiración autocontenido 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2000 a las 9:00 horas en la sala de juntas de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, 
ubicada en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 11 de septiembre de 2000 a las 9:00 horas en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

* Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
* Días de consulta: del 10 al 24 de agosto. 
* Esta licitación consta de 1 partida (posición). 
Datos comunes a las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, los días del 10 al 19 de 
agosto; con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante 
cheque certificado o de caja, preferentemente de un banco de esta localidad, a favor de Pemex Refinación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., ubicada en Tierra Blanca 

número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36790, los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. El pago se hará exigible al trigésimo día natural o el 
día hábil siguiente si aquél no lo fuera, posterior a la presentación de la facturación correspondiente y la documentación 
que acredite la aceptación de los materiales, previamente requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales. 

* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas 
número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

* En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes 
tributarias. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar en estas licitaciones aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALAMANCA, GTO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ZONA BAJIO 
ING. JOSE C. FARIAS QUIROZ 

RUBRICA. 
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(R.- 131265) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 043 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de servicio de auditoría ambiental integral, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
18577001-063-00 $1,000 

Costo en compraNET: $700 
18/08/2000 15/08/2000 

13:00 horas 
24/08/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Servicio de auditoría ambiental integral 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio-B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, en Bancomer mediante depósito en convenio de Concentración Inmediata Empresarial-Bancomer número 
6712-6; en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala de juntas de la Unidad 
de Licitaciones, ubicada en avenida Marina Nacional número 329 edificio-B1 planta baja, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. Previamente se efectuará visita a las instalaciones del sector de ductos Reynosa, 
Tamps., el día 14 de agosto de 2000 a las 11:00 horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 30 de agosto de 2000 a las 12:00 horas en avenida Marina Nacional número 329 edificio-B1 
planta baja, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: derechos de vía de los gasoductos Río Cucharas-TRD estación de medición Ramones; Intercomplejos 

Nuevo Pemex-Cactus y sector de ductos Reynosa, los días de acuerdo a los anexos y en el horario de entrega indicados 
en el punto 3.2 de las bases de licitación. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales, a partir de la firma del contrato o contratos respectivos, por parte del licitante 
adjudicado. 

* Las condiciones de pago serán: pagos programables, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, 30 días 
naturales, a partir de la emisión, entrega y aceptación de la documentación para trámite de pago, en la ventanilla única de 
la Gerencia de Finanzas, con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias, señalando que los servicios han sido 
recibidos a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica y debidamente inspeccionados; las cotizaciones se 
presentarán en precios firmes hasta la entrega, aceptación y pago total de los servicios y no se otorgarán anticipos. 

* Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de la licitación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE MANUEL SANCHEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131266) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 084/00 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 
suscritos por México para la adquisición de sistemas de recuperación de hidrocarburos de aceite, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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compraNET: 
18576057-084-00 
Pemex Refinación 

R0 TI 013 016 

Costo en compraNET: 
$1,020 

Pemex Refinación 
$1,050 

13/09/2000 11/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

Posición Clave CABMS Descripción 
 10 0000000000  Sistemas de recuperación de hidrocarburos de aceite 
 20 0000000000  Sistemas de recuperación de hidrocarburos de aceite 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 de agosto al 13 de septiembre de 2000 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia 
Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, con el siguiente horario: Distrito Federal de 8:30 a 14:30 
horas y Houston de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco 
de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. En Integrated Trade Systems Inc. 145.00 dólares, incluido el 
Impuesto mexicano al Valor Agregado, mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142, 
número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch dirección 1 World Trade Center New 
York, N.Y. 10048-1191, nombre de la cuenta Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles 
y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones, el acto de presentación de propuestas técnica y económica, la apertura de la propuesta técnica 
y la apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda de origen de 

los bienes. 
* Lugar de entrega: DDU Destino Final Salina Cruz y Ciudad Madero, Tamaulipas, los días hábiles en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Plazo de entrega: 60 días a partir de la formalización del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: de acuerdo a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. Los pagos 

podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 
 RUBRICA. 

SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA 
PROGRAMA DE AMPLIACION DE COBERTURA 
ENMIENDA A LA CONVOCATORIA PUBLICA No. 004/2000 

EMPRESAS PARTICIPANTES DE LA LICITACION PUBLICA 
No. SSO-PAC-LP-OAX-008/00.- MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

EN BASE AL PUNTO NUMERO 7 DE LA SECCION II.- INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES DE LAS BASES 
DEL PRESENTE CONCURSO, COMUNICO A USTEDES QUE EL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS 
TECNICAS Y RECEPCION DE OFERTAS ECONOMICAS DEL CONCURSO ARRIBA MENCIONADO, 
PROGRAMADO PARA EL DIA 7 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA OFICINA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, ALMACENAJE Y 
DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, SE DIFIERE PARA EL DIA 31 DE AGOSTO 
DEL MISMO AÑO A LAS 9:00 HORAS, EN EL MISMO LUGAR, LO ANTERIOR EN VIRTUD A QUE SE ESTA 
REALIZANDO UN ANALISIS Y EVALUACION DE LOS REQUISITOS DE CALIFICACION, SOLICITADOS EN 
LA SECCION III.- DATOS DE LA LICITACION, CLAUSULA IAL 13.3B) E IAL 13.3D), PUNTO NUMERO 5. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 1 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO TECNICO 

LIC. JOSE ANTONIO CORREA ARGÜELLO 
RUBRICA. 

(R.- 131268) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

18164067-011-00 (LI-508/00) 
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CONVOCATORIA 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional bajo la 
cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio suscritos por México, 
para el suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases (más IVA) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica 

18164067-011-00 
(LI-508/00) 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: 
$800.00 más IVA 

6 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

19 de septiembre de 2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad

1 0000 Estación de trabajo, procesador Intel Pentium III o superior, velocidad de reloj, 600 MHz 
mínima, buz de 100 MHz mínimo, memoria Cache, de 512 Kb mínima, memoria Sdram de 

128 Mb, expandible a 256 Mb mínimo 
2 0000 Impresora con tecnología láser para impresión de aviso-recibo velocidad de 40 PPM a una 

cara, memoria de 32 Mb como mínimo expandible a 64 Mb, manejo de papel bond al menos 
90 grs., y 

 0000 Consumibles y respuestos necesarios (tóner, kit de mantenimiento que contiene: fusor, 
rodillos para cada charola de entrada, rodillos vías de transferencia, almohadillas de felpa 

para limpieza) 
3 0000 Servidor multiprocesador con 2 procesadores expandibles a 4, intel tipo Pentium III Xeon, 

velocidad de reloj de 550 MHz, memoria Cache L2 de 1,024 Kb. mínima por procesador, 
memoria Ram de 2,048 Mb mínima expandible a 4 Gb. (incluye un curso de capacitación 

para 50 personas con una duración de 80 horas, sin costo alguno para C.F.E.) 
4 0000 Servidor uniprocesador con un procesador expandible a 4, Intel tipo Pentium III Xeon, 

velocidad de reloj 550 MHz o superior, memoria Cache L2 de 1,024 Kb o mínima, memoria 
de 1,024 mínima expandible a 4 Gb. (incluye un curso de capacitación para 50 personas con 

una duración de 80 horas, sin costo alguno para C.F.E.) 
5 0000 Computadora personal notebook, procesador Intel Pentium III o superior, velocidad de reloj 

450 MHz, memoria Cache L2 de 256 Kb, memoria Ram de 64 Mb, expandible a 192 Mb 
mínimo, disco duro de 6 Gb mínimo 

Esta licitación consta de un total de 13 partidas, incluyendo las 5 mencionadas, para la adquisición de equipo de cómputo, 
que se encuentran descritas dentro del anexo 1, de las bases de licitación. 
Se deberá presentar muestras para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5 y 6. El lugar y fecha para la entrega de muestras se encuentra 
señalado en el cuerpo de las bases. 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición, 
desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta inclusive el sexto día natural previo a la presentación de 
proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de 

Abastecimientos, situado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, teléfono 55-53-12-65, de 
las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $1,000.00, más IVA y su pago se 
realizará en la caja general de C.F.E., situada en Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, 
D.F. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con direcciones en 
Internet: http://rtn.net.mx/compranet, o http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $800.00 más IVA y deberá 
efectuarse el pago en los bancos indicados mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones 
económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 
4o. piso, sala 401, colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en 

el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español; 
c) Lugar de entrega de los bienes: Baja California, Sonora, Durango, Nuevo León, Jalisco, Guanajuato, Michoacán, Morelos, 

Tamaulipas, Puebla, Oaxaca, Yucatán, Veracruz y México, D.F.; 
d) Plazo de entrega: para las partidas 1 a 13 es de 45 días naturales, a partir de la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega de 

los bienes momento a partir del cual se hará exigible el pago; 
f) No se otorgará anticipo para esta licitación; 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y 

calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán 

ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
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j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 
y Registro Federal de Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 
(R.- 131269) 

CENTRO NACIONAL DE REHABILITACION 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes 
licitaciones para la contratación de placas radiográficas y líquidos reveladores, reactivos y sustancias químicas, servicio de 
lavado y planchado de ropa hospitalaria y quirúrgica, de conformidad con lo siguiente: 
Licitación pública internacional placas radiográficas: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12181001-013-00 $800 
Costo en compraNET: $700 

12/09/2000 12/09/2000 
13:00 horas 

18/09/2000
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C360000034 Placa radiográfica, medidas 35 x 43 (14 x 17), para radiología general con cero cruzamiento de 
luz 

 2 C360000034 Placa radiográfica, medidas 30 x 35 (11 x 14), para radiología general con cero cruzamiento de 
luz  

 3 C360000034 Placa radiográfica, medidas 24 x 30 (10 x 12), para radiología general con cero cruzamiento de 
luz 

 4 C360000034 Placa radiográfica, medidas 35 x 35 (14 x 14), para radiología general con cero cruzamiento de 
luz 

 5 C360000040 Solución reveladora para procesador automático para 36 Lts. 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
los días del 10 de agosto al 12 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, 20 días posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Recursos Materiales. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 20 de septiembre de 2000 a las 13:00 horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, 
colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Delegación 

Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo al anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Recursos 

Materiales, no se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las licitaciones internacionales se realizarán bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo de la ley sobre celebración de tratados. 
Licitación pública internacional reactivos y sustancias químicas: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12181001-014-00 $800 
Costo en compraNET: $700 

12/09/2000 12/09/2000 
16:00 horas 

18/09/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C840800032 Tiempo de protombina 14,400 Prueba 5,760 14,400
 2 C840800032 Tiempo parcial de tromboplastina 14,400 Prueba 5,760 14,400
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 3 C840800032 Fibrinógeno derivado  14,400 Prueba 5,760 14,400
 4 C840800032 Tira reactiva p/bioquímica 1,734 Tira 694 1,734 
 5 C840800032 Panel p/bioquímica y sensibilidad Gram + 376 Prueba 150 376 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
los días del 10 de agosto al 12 de septiembre de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es, en convocante, 20 días posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Recursos Materiales. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 21 de septiembre de 2000 a las 16:00 horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, 
colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Delegación 

Gustavo A. Madero, Distrito Federal, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de acuerdo al anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Recursos 

Materiales, no se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las licitaciones internacionales se realizarán bajo la cobertura de los tratados internacionales vigentes celebrados por el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, al amparo de la ley sobre celebración de tratados. 
Licitación pública nacional lavado y planchado de ropa hospitalaria y quirúrgica: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

12181001-015-00 $800 
Costo en compraNET: $700 

18/08/2000 18/08/2000 
16:00 horas 

24/08/2000
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima

 1 C810800014 Lavado y planchado 122,161 Pieza 122,161 305,404
 2 C810800014 Lavado y planchado 908 Pieza 908 2,272 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, 
los días del 10 al 18 de agosto de 2000, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, 20 días posteriores a la presentación de la factura en el Departamento de Recursos Materiales. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2000 a las 16:00 horas en el Departamento de 
Recursos Materiales, ubicado en avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 16:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de agosto de 2000 a las 16:00 horas en avenida Othón de Mendizábal número 195, 
colonia Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: ortopedia: avenida Othón de Mendizábal número 195, colonia Zacatenco, código postal 07360, 

Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, medicina de rehabilitación: Mariano Escobedo 150, colonia Anáhuac, 
México, Distrito Federal, Delegación Miguel Hidalgo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 
horas. 

* Plazo de entrega: de acuerdo al anexo 1. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas en el Departamento de Recursos 

Materiales, no se otorgarán anticipos. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO G. CEJUDO VARGAS 
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RUBRICA. 
(R.- 131270) 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación y adquisición para la adecuación e implantación del sistema R/3 de SAP versión 
4.6B, mantenimiento integral y elaboración de procedimientos de operación de la infraestructura informática y de 
telecomunicaciones y software académico y administrativo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas

11125001-021-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/08/2000 17/08/2000 
9:00 horas 

24/08/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adecuación e implantación del sistema R/3 de SAP versión 4.6B 
 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 9:00 horas en la sala Conalep, ubicada en 

avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, 

y la apertura de la propuesta económica el día 25 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, en avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, ubicadas en avenida Conalep número 

5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: será de 90 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: se realizará en 5 exhibiciones, que corresponderán a la conclusión de cada una de las 

fases que se desglosan en las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas

11125001-022-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/08/2000 17/08/2000 
13:00 horas 

24/08/2000 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantenimiento integral y elaboración de procedimientos de operación de la infraestructura 
informática y de telecomunicaciones 

 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 13:00 horas en la sala Conalep, ubicada en 

avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 
* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 14:00 horas, 

y la apertura de la propuesta económica el día 25 de agosto de 2000 a las 14:00 horas en avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: oficinas nacionales del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, ubicadas en avenida 

Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, los días y horas: especificados en las bases. 
* Plazo de entrega: será de 120 días naturales, a partir de la notificación del fallo. 
* Las condiciones de pago: se realizarán en 4 exhibiciones de acuerdo a las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y apertura de 
proposiciones técnicas

11125001-023-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

17/08/2000 17/08/2000 
16:00 horas 

24/08/2000 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Novell Netware Nw 5.1 con licencias para 25 conexiones 
 2 0000000000  Productos Adobe 
 3 0000000000  Visual C ++ Pro 6.0 Win32 Inglés Intl AE CD Refresh (con 20 licencias cada uno) 
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 4 0000000000  Windows NT 4.0 
 5 0000000000  Software Lectra Pack School con 10 licencias de RCS-2D-50C, RCS-3D-50C y RCS-SL-

50C 
 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 16:00 horas en la sala Conalep, ubicada en 
avenida Conalep número 5, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 17:00 horas, 
y la apertura de la propuesta económica el día 25 de agosto de 2000 a las 17:00 horas en avenida Conalep número 5, 
colonia Lázaro Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subcoordinación de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff número 105, colonia Parque 

Industrial Toluca, Toluca, Estado de México, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
* Plazo de entrega: Serán entregados dentro de los 30 días naturales, posteriores a partir de la fecha del fallo. 
* Las condiciones de pago serán: en una sola exhibición contra la aceptación total de los bienes, previa revisión física de 

los bienes. 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien si desean adquirirlas en las oficinas nacionales del Conalep, ubicadas en avenida Conalep número 5, colonia Lázaro 
Cárdenas, código postal 52140, Metepec, México, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante ficha de depósito de acuerdo a las bases y en compraNET, mediante el depósito en la cuenta 
400392928-8 del Banco Bital, con los recibos que genera el sistema. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como de las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

METEPEC, EDO. DE MEX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 
 RUBRICA. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación; de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de 
Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obras públicas expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, 
mediante el acuerdo 6.1215.96 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, así como el acuerdo que 
las reforma publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de febrero de 1998 y demás disposiciones legales vigentes en 
la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo 

00637010-031-00 Convocante: $1,150 
compraNET: $1,035 

(ambos incluyen I.V.A.) 

18/08/2000 
12:00 horas 

25/08/2000 
10:00 horas 

29/08/2000 
10:00 horas 

30/08/2000 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad de medida 

1 Adjudicación de un contrato de prestación de servicios de 
reparación de sillas, sillones y tandems 

Contrato 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la División de Recursos Financieros, ubicada en Roberto Gayol número 1419, planta baja, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Juárez, D.F., con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas del Centro Médico Nacional 20 de Noviembre, ubicada en San 
Lorenzo esquina Coyoacán, colonia Del Valle, código postal 03229, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación del servicio: en las instalaciones del prestador del servicio. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días posteriores a la presentación de la documentación comprobatoria 

de la prestación del servicio debidamente requisitada. 
• La vigencia del contrato será del 30 de agosto al 30 de noviembre de 2000. 
• A los interesados se les informa que deberán ajustarse estrictamente a los requisitos establecidos en las bases de las 

licitaciones, por lo que ninguna de las condiciones contenidas en las mismas, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 



220     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de agosto de 2000 

• Asimismo, se les informa que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los licitantes participantes deberán entregar sus cuestionamientos el día hábil anterior a la junta de aclaraciones a las 
bases, en la División de Ingeniería Biomédica y Mantenimiento, ubicada en Félix Cuevas 540, colonia Del Valle, código 
postal 03229, Benito Júarez, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

LIC. JOSE LUIS PAREDES GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131272) 
COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

DEPARTAMENTO DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter internacional para la adquisición de bienes informáticos y software, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica
06111001-001-00 $1,000 

Costo en compraNET: $800 
23/08/2000 23/08/2000 

11:00 horas 
30/08/2000
11:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción 
1 I180000066 Minicomputadora (134 Pc’s y 1 servidor) 
2 I180000064 Microcomputadora 
3 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 
4 C870000022 Software 
5 I180000162 Impresora láser 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur, torre Sur, 2o. piso, número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal, del 10 al 23 de agosto de 2000, en días hábiles con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

• La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2000 a las 11:00 horas en el auditorio de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, ubicado en avenida Insurgentes Sur, número 1971, torre Sur, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 2000 a las 11:00 horas. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 8 de septiembre de 2000 a las 10:30 horas en Insurgentes Sur, torre Sur, 2o. piso, número 
1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá y demás tratados de libre comercio suscritos por México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: avenida Insurgentes Sur, número 1971, torre Norte, primer piso y/o calle Villalpando número 18, ambos 

en la colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, Distrito Federal, de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 12:00 y de 14:00 a 17:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del pedido; para la partida 16 será de 45 
días naturales. 

• Las condiciones de pago serán: el 100% a los 45 días naturales, de la presentación de las facturas, previa recepción de 
los bienes, no se otorgarán anticipos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos mencionados en el artículo 50 de la L.A.A.S.S.P. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 
LIC. HUGO HERNANDEZ PEREZ 

 RUBRICA. 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 019 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR 
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EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

30001043-034-00 ESTRUCTURAS, MANUFACTURAS, 
MATERIAL DE CONSTRUCCION Y 

HERRAMIENTAS (O.E.C.F.) 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 18/08/2000 
13:00 HORAS 

30001043-035-00 MATERIAL DE LIMPIEZA (O.E.C.F.) $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 21/08/2000 
11:00 HORAS 

30001043-036-00 POLINES (O.E.C.F.) $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 21/08/2000 
13:00 HORAS 

30001043-037-00 MATERIAL ELECTRICO (O.E.C.F.) $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 21/08/2000 
18:00 HORAS 

30001043-038-00 LUBRICANTES Y ADITIVOS (O.E.C.F.) $1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 22/08/2000 
11:00 HORAS 

30001043-039-00 REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES (O.E.C.F.) 

$1,500 
COSTO EN compraNET: 

$1,300 

17/08/2000 22/08/2000 
13:00 HORAS 

30001043-040-00 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 
(O.E.C.F.) 

$700 
COSTO EN compraNET: 

$500 

17/08/2000 17/08/2000 
18:00 HORAS 

30001043-041-00 VESTUARIO Y PRENDAS DE 
PROTECCION 

$700 
COSTO EN compraNET: 

$500 

17/08/2000 17/08/2000 
13:00 HORAS 

 
 

No. DE LICITACION PARTIDA DESCRIPCION 
30001043-034-00 01 ALAMBRE DE PUAS GALVANIZADO CALIBRE 12.5 ROLLO DE 34 KG 
30001043-034-00 02 SOPORTES METALICOS PARA MALLA MEDIA SOMBRA, VARILLA LISA ½” 
30001043-034-00 03 ESTOPA BLANCA 
30001043-034-00 04 EQUIPO PARA SOLDAR DE OXIACETILENO CON TANQUES 
30001043-034-00 05 ESTACION PARA TENSION DE ALAMBRE 
30001043-035-00 01 AMONIA 
30001043-035-00 02 CEPILLO DE PLASTICO 
30001043-035-00 03 CLORO AL 15% DE CONCENTRACION 
30001043-035-00 04 DESODORANTE PARA BAÑOS 
30001043-035-00 05 JABON CREMA LIQUIDO PARA MANOS 
30001043-036-00 01 POLIN DE 3.5” X 3.5” X 2.5 MTS. 
30001043-037-00 01 ALAMBRE DUPLEX PARA TELEFONO 
30001043-037-00 02 CABLE DE COBRE THHW CAL. 10 
30001043-037-00 03 LAMPARA FLUORESCENTE DE 38 WATTS 
30001043-037-00 04 REFLECTOR DE 500 WATTS, CON FILAMENTO 
30001043-037-00 05 PILAS “AA” PARA SISTEMA DE POSICIONAMIENTO 
30001043-038-00 01 ACEITE PARA CARTER SAE 15W40 API CF4 
30001043-038-00 02 ACEITE PARA SISTEMA HIDRAULICO J20C DE BAJA VISCOSIDAD 
30001043-038-00 03 REFRIGERANTE-ANTICONGELANTE BAJO EN SILICATO 
30001043-038-00 04 GRASA PARA CHASIS NLGI2 
30001043-038-00 05 LIQUIDO PARA LAVADO DE MOTORES A DIESEL 
30001043-039-00 01 BOQUILLAS PARA BOOM 
30001043-039-00 02 CINTURON DE PLASTICO DE 7.6 MM X 338 MM PARA INTEMPERIE 
30001043-039-00 03 COSTAL (TIPO ARPILLA) DE MALLA MOSQUITERA ALTA DENSIDAD 54 X 100 CM 
30001043-039-00 04 DIAFRAGMA PARA VALVULA DE SILLETA 
30001043-039-00 05 COSTAL DE NYLON TIPO AZUCARERO 
30001043-040-00 01 CAMISA PARA COMBATIENTE DE INCENDIOS FORESTALES 100% ALGODON 
30001043-040-00 02 CHALECO TIPO FOTOGRAFO DE PETRONYLON 
30001043-040-00 03 PANTALON DE GABARDINA AZUL MARINO 
30001043-040-00 04 COBERTOR DE LANA-ALGODON TERMICO INDIVIDUAL 
30001043-040-00 05 COLCHAS DE ALGODON INDIVIDUAL 
30001043-041-00 01 BOTA DE TRABAJO 
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30001043-041-00 02 FAJILLA DE LONA 
30001043-041-00 03 GUANTE DE OSCARIA 
30001043-041-00 04 CAMISOLA COMBATIENTE DE INCENDIOS 
30001043-041-00 05 GUANTE DE HULE LATEX 

 
* NO PODRAN PARTICIPAR LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS 

DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* EL IMPORTE DE LOS BIENES SERA CUBIERTO CON FONDOS PROVENIENTES DEL PRESTAMO ME-P6 DEL 
BANCO DE TOKIO, A TRAVES DE BANOBRAS, S.N.C., COMPLEMENTADOS CON RECURSOS PROPIOS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN AVENIDA RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO 
LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* LOS EVENTOS ANTES MENCIONADOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD 
DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES, UBICADAS EN AVENIDA RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA 
SAN JERONIMO LIDICE, CODIGO POSTAL 10200, LA MAGDALENA CONTRERAS, DISTRITO FEDERAL. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: CONSULTAR BASES. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACION 

DE FACTURAS. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 131275) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 020 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículo 4 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter internacional para la adquisición de bienes, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

30001043-042-00 
Segunda convocatoria 

Prendas de protección 
(O.E.C.F.) 

$700 
Costo en compraNET: $500 

17/08/2000 18/08/2000 
11:00 horas 

30001043-043-00 
Segunda convocatoria 

Productos químicos y de 
laboratorio (O.E.C.F.) 

$1,500 
Costo en compraNET: $1,300 

17/08/2000 12/08/2000 
18:00 horas 

No. de licitación Partida Descripción 
30001043-042-00 1 Cartuchos 
30001043-042-00 2 Guante protector de silicón rojo temperatura de 260°C 
30001043-042-00 3 Guante de asbesto 
30001043-042-00 4 Overol color beige 
30001043-042-00 5 Chamarra de algodón tipo cazadora 
30001043-043-00 1 Dieléctrico para limpieza de tableros eléctricos 
30001043-043-00 2 Hexametafosfato de sodio (NaPO3)6 del 65 al 68% de pureza 
30001043-043-00 3 Bolsa de polipropileno para autoclave de 20 X 38 cm 
30001043-043-00 4 Futriafol 100% 
30001043-043-00 5 Fenpliconil 100% 

 
* No podrán participar los proveedores que se encuentren en el supuesto del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* El importe de los bienes será cubierto con fondos provenientes del préstamo ME-P6 del Banco de Tokio, a través de 

Banobras, S.N.C., complementados con recursos propios del Gobierno del Distrito Federal. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, 
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mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los eventos antes mencionados se llevarán a cabo en las oficinas de la Unidad Departamental de Adquisiciones, 
ubicadas en avenida Ruiz Cortines número 3313, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, La Magdalena 
Contreras, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar y plazo de entrega: consultar bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales posteriores a la fecha de presentación de facturas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ANGEL ALFONSO FRANCO PAZ 
 RUBRICA. 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION DE RECURSOS NATURALES Y DESARROLLO RURAL 
PROGRAMA JBIC 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 3313, COL. SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION LA MAGDALENA 
CONTRERAS, C.P. 10200, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Descripción general de la obra: LPN/CORENAJBIC/SER/002/2000. Servicios de Supervisión de la Rehabilitación y 
Construcción de Caminos Forestales en el Distrito Federal para el Programa 2000 primera etapa (102.56 kilómetros) 
adjudicado a: Cross, Servicios de Ingeniería, S.A. de C.V., San Benito número 357, despachos 3 y 4, colonia Santa Ursula 
Coapa, código postal 04600. Fecha de fallo: 11 de julio de 2000. Monto contratado: $ 1,504,848.78 con I.V.A. número de 
licitación: 30001097-024-00. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PROYECTOS ESPECIALES DE CORENA 

ING. RUBEN LAZOS VALENCIA 
RUBRICA. 

(R.- 131277) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 039 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional 
para la adquisición de refacciones, accesorios y herramientas menores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apert

30001066-047-00 $1,200 
Costo en compraNET: 

$800 

16/08/2000 17/08/2000 
10:00 horas 

24/08/2000 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000 Chapa de pánico de aluminio de 0.90 m 
2 0000000000 Embolo para fluxómetro 
3 0000000000 Fluxómetro Helvex para W.C. con palanca de 38 mm 
4 0000000000 Llave de estufón cañón largo Cal. Sam-Son o sim. 
5 0000000000 Candado Cal. Phillips Mod. 12 GL. 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Liverpool número 136, 4o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, los días del 10 al 16 
de agosto de 2000; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio de la Secretaría 
de Seguridad Pública, ubicado en calle Liverpool número 136, planta baja, colonia Juárez, código postal 06600, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 31 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en Liverpool número 136, planta baja, colonia 
Juárez, código postal 06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: conforme a lo estipulado en bases, los días conforme a lo estipulado en bases en el horario de entrega 

conforme a lo estipulado en bases. 



224     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de agosto de 2000 

* Plazo de entrega: conforme a lo estipulado en bases. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas aceptadas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 

SERVICIOS 
LIC. DAVID CATALAN DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 131278) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
DIRECCION DE COMPRAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter internacional para la adquisición de equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones para aeronaves 
de la Dirección de Transportes Aéreos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00008001-025-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/09/2000 13/09/2000 
10:00 horas 

19/09/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 0000000000  Equipo de radionavegación VHF 
2 0000000000  Equipo de radionavegación DME 
3 0000000000  Equipo de radionavegación ADF 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

la subdirección de ingresos de la DGPOP, ubicada en la calle de Carolina número 132, colonia Nochebuena, código 
postal 03920, Benito Juárez, Distrito Federal, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación quedando preferentemente a disposición de la SAGAR. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

* La junta de aclaraciones, la apertura de propuestas técnica y económica se llevará a cabo en el auditorio de la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicado en avenida Industria Militar número 261, colonia Lomas 
de San Isidro, código postal 11620, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de conformidad con lo estipulado en el numeral 1.3 de las bases de licitación, los días de lunes a 

viernes, horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: de conformidad con lo establecido en el numeral 1.2 de las bases de licitación. 
* Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público a la presentación de la factura que cumpla con los requisitos fiscales ante 
la Dirección de Finanzas de la DGPOP. 

* Ninguna de las condiciones de las bases o propuestas son negociables, asimismo no podrán participar los proveedores o 
contratistas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE A. J. VAZQUEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131279) 
COLEGIO DE BACHILLERES 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de artículos de oficina y papelería, de conformidad con lo siguiente: la reducción al 
plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Colegio de Bachilleres, el día 7 de agosto de 2000, en su 29a. reunión extraordinaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica
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11115002-015-00 $800 
Costo en compraNET: $600 

15/08/2000 14/08/2000 
11:00 horas 

21/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 2 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 3 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 4 C660200006 Cuadernos, blocks y similares 
 5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito 
Federal, los días hábiles comprendidos del 10 al 15 de agosto de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado en favor del Colegio de Bachilleres. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 2000 a las 11:00 horas en la sala de usos múltiples del 
Colegio de Bachilleres, ubicado en prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, código 
postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 2000 a las 11:00 horas y la apertura de la 
propuesta económica el día 29 de agosto de 2000 a las 12:00 horas en prolongación Rancho Vista Hermosa número 
105, colonia Ex hacienda Coapa, código postal 04920, Coyoacán, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: prolongación Rancho Vista Hermosa número 105, colonia Ex hacienda Coapa, Coyoacán, D.F., código 

postal 04920, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
* Plazo de entrega: 10 días hábiles posteriores a la firma del contrato. 
* Las condiciones de pago serán: 30% a la firma del contrato, 30% a la entrega de los bienes, 40% a la aceptación total de 

los bienes. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
C.P. FRANCISCO RENE GARCIA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 131280) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
038   2 

Licitación:   
30001066-046-00   

   
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación de la 

convocatoria 
R.- 130750 Convocatoria 

primer párrafo 
1/08/2000 

 
Dice: Debe decir: 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 
artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la "adquisición de bienes y servicios para la adecuación, modernización y 
crecimiento del sistema de emergencia 060", de conformidad con lo siguiente: 

Se cancela hasta nuevo aviso 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 

LIC. DAVID CATALAN DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 131281) 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

DIRECCION DE EDIFICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
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CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

COSTO EN 
compraNET 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
00011002-007-00 $800.00 $700.00 18/08/2000 17/08/2000 

10:00 HORAS 
18/08/2000 

9:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
ESTIMADA 

FECHA DE TERMINACION 
ESTIMADA

00000  ADECUACION EN EL INMUEBLE PARA LA COORDINACION GENERAL DE 
ACTUALIZACION Y CAPACITACION PARA MAESTROS EN SERVICIO, 

UBICADO EN CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 438, COLONIA CASA 
BLANCA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 

13/09/2000 26/11/2000

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
COSTO EN 
compraNET 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
00011002-008-00 $800.00 $700.00 18/08/2000 17/08/2000 

10:00 HORAS 
18/08/2000 

12:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
ESTIMADA 

FECHA DE TERMINACION
ESTIMADA

00000  INSTALACION DE CASETAS MULTIPANEL PARA UN CENTRO DE MAESTROS 
UBICADO EN CALLE 17 NUMERO 25, UNIDAD HABITACIONAL SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO, DELEGACION IZTAPALAPA, CODIGO POSTAL 06600, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 

13/09/2000 26/11/2000

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
COSTO EN 
compraNET 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 

APERTURA TECNICA
00011002-009-00 $1,000.00 $900.00 18/08/2000 17/08/2000 

10:00 HORAS 
18/08/2000 

15:00 HORAS 
 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 
ESTIMADA 

FECHA DE TERMINACION
ESTIMADA

00000  MANTENIMIENTO EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA DIRECCION GENERAL 
DE TELEVISION EDUCATIVA, UBICADO EN AVENIDA CIRCUNVALACION S/N 

ESQUINA TABIQUEROS, COLONIA AMPLIACION VEINTE DE NOVIEMBRE, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, CODIGO POSTAL 15260, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 

14/09/2000 12/12/2000

 
CONSULTA E INSCRIPCION. 
LAS BASES SE PONDRAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS PARA SU CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA 
DIRECCION DE EDIFICIOS, UBICADAS EN LA CALLE DE PUEBLA NUMERO 143, PISO 3, COLONIA ROMA, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 9:00 A 
14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. ASIMISMO, ESTARAN DISPONIBLES EN INTERNET: . 
LAS EMPRESAS QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVIA ACEPTACION DE LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS QUE SE ENUMERAN A CONTINUACION, DEBERAN CUBRIR EL COSTO DE LAS 
BASES MEDIANTE DEPOSITO A FAVOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, EN LA CUENTA NUMERO 
0117076241 DEL BANCO INTERNACIONAL (BITAL), O BIEN VIA compraNET, BAJO SU RESPONSABILIDAD, 
MEDIANTE DEPOSITO REALIZADO EN LA MISMA CUENTA. 
LAS EMPRESAS QUE ADQUIERAN LAS BASES A TRAVES DE compraNET, DEBERAN PRESENTARSE EN EL 
DOMICILIO DE LA CONVOCANTE CON SU COMPROBANTE DE PAGO PARA SU INSCRIPCION, HASTA LAS 14:00 
HORAS DE LA FECHA LIMITE PARA LA VENTA DE LAS BASES, ASENTADA EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
REQUISITOS QUE DEBERAN SER CUBIERTOS: 
1. COMPROBANTE DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA: ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS 

POR CONTADOR PUBLICO REGISTRADO Y RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y DECLARACION ANUAL DEL I.S.R. AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999, ESTADOS FINANCIEROS Y 
DECLARACION DEL I.S.R. AL 30 DE JUNIO DE 2000 ACREDITANDO EL CAPITAL CONTABLE MINIMO 
REQUERIDO PARA CADA LICITACION. EN EL SUPUESTO DE QUE ALGUNA EMPRESA PARTICIPE EN DOS 
LICITACIONES, DEBERA DEMOSTRAR UN CAPITAL CONTABLE IGUAL O SUPERIOR A LA SUMA DE LAS 
LICITACIONES. 
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2. COPIA DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, ORIGINAL Y COPIA DE 
LA IDENTIFICACION OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL Y DE QUIEN SUSCRIBA LA PROPOSICION, 
COPIA DEL PODER NOTARIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION DEL REPRESENTANTE LEGAL. LAS 
PERSONAS FISICAS DEBERAN PRESENTAR COPIA DE IDENTIFICACION OFICIAL Y COPIA DE SU ACTA DE 
NACIMIENTO CERTIFICADA. 

3. DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, FIRMADAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA. 

4. DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE LA EXPERIENCIA DE LA EMPRESA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS 
CONVOCADOS, ACREDITADA CON SU CURRICULUM, SUSCRITO POR EL APODERADO LEGAL EN TODAS 
SUS HOJAS Y COPIA DE LAS CARATULAS DE LOS CONTRATOS Y/O DE LAS ACTAS DE RECEPCION DE LOS 
CONTRATOS QUE HA CELEBRADO. LOS SUPERINTENDENTES DEBEN SER PROFESIONALES CON 
EXPERIENCIA EN OBRAS DE LA MISMA INDOLE, ESPECIFICAMENTE EN CAMPO CUANDO MENOS EN LOS 
ULTIMOS 2 AÑOS. 

INFORMACION ADICIONAL: 
1. LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE APERTURA TECNICA Y ECONOMICA, SE LLEVARAN A 

CABO CONFORME A LA FECHA Y EL HORARIO INDICADO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EN CALLE DE 
PUEBLA NUMERO 143, PISO 3, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

2. LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA SE REALIZARA CONFORME A LA FECHA Y HORARIO INDICADO EN LA 
PRESENTE CONVOCATORIA, EN EL DOMICILIO DONDE SE EJECUTARAN LOS TRABAJOS. 

3. NO SE PODRA SUBCONTRATAR PARCIAL NI TOTALMENTE NINGUNA DE LAS OBRAS. 
4. EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS PARA LAS LICITACIONES 007 Y 008 SERA DE 75 DIAS 

NATURALES, Y PARA LA LICITACION 009 SERA DE 90 DIAS NATURALES. 
5. LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
6. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
7. A LA PERSONA QUE SE LE ADJUDIQUE CONTRATO SE LE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR 

CIENTO) PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y EQUIPO DE 
INSTALACION PERMANENTE. 

8. CON FUNDAMENTO Y PARA CUMPLIR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE ADJUDICARAN LOS CONTRATOS A LAS EMPRESAS 
QUE REUNAN LAS CONDICIONES TECNICAS, LEGALES Y ECONOMICAS, Y CUMPLAN CON TODOS LOS 
REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

9. A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, SE LES INFORMA QUE DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, EL LICITANTE A QUIEN SE 
ADJUDIQUEN LOS TRABAJOS MATERIA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, PREVIO A LA FIRMA DEL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE, DEBERA PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTEN BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE EDIFICIOS 

ARQ. FRANCISCO SALVADOR GAYTAN FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 131282) 
DICONSA, S.A. DE C.V. SUCURSAL TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación  Fecha de fallo 
20141001-001-00  6/07/200 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 300 Formas continuas Caja 463.4167 139,025.01 Comercial Papelera de 
Victoria, S.A. de C.V 

2 300 Formas continuas Caja 166.2243 49,867.29 Proveedora de 
Imprentas, S.A. de C.V. 

 
No. de licitación  Fecha de fallo 
20141001-002-00  7/07/2000 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe 
sin IVA 

Adjudicado a: 

1 1 Transporte aéreo Contrato 100,000.0000 100,000.00 Santa Engracia Travel, 
S.A. de C.V. 
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CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ENCARGADO DE LA SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JAVIER RODRIGUEZ AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 131283) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL REGIONAL NORTE 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
No. de licitación   
20159001-001-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario sin 
IVA 

Importe
sin IVA

1 5 Servicio de vigilancia Elementos U.O. Monterrey   
2 4 Servicio de vigilancia Elementos U.O. Torreón   
3 5 Servicio de vigilancia Elementos U.O. San Luis Potosí 3,515.00 17,575.00

 
No. de licitación   
20159001-002-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 6 Servicio de limpieza de oficinas Elementos U.O. Monterrey   
2 4 Servicio de limpieza de oficinas Elementos U.O. Torreón   
3 6 Servicio de limpieza de oficinas Elementos U.O. San Luis Potosí 2,490.00 14,940.00

 
No. de licitación   
20159001-003-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 2 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras Máquinas U.O. Monterrey 3,600.00 7,200.00
2 2 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras Máquinas U.O. Torreón   
3 2 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras Máquinas U.O. San Luis Potosí 4,200.00 8,400.00

 
No. de licitación   
20159001-004-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

Importe
sin IVA

1 1 Transporte aéreo Contrato abierto U.O. Monterrey 150,000.00 150,000.00
 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE SUCURSAL 

LIC. FERNANDO SANCHEZ FLORES 
 RUBRICA. 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
 No. de licitación   
20159001-005-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

1 5 Servicio de vigilancia Elementos U.O. Monterrey   
2 4 Servicio de vigilancia Elementos U.O. Torreón   

 
No. de licitación   
20159001-006-00   
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No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

1 6 Servicio de limpieza de oficinas Elementos U. O. Monterrey   
2 4 Servicio de limpieza de oficinas Elementos U. O. Torreón   

 
No. de licitación   
20159001-007-00   

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 
sin IVA 

1 2 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras Máquinas U.O. Torreón   
 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
GERENTE DE SUCURSAL 

LIC. FERNANDO SANCHEZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 131286) 
INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la contratación de diversos bienes, de conformidad con lo siguiente: 
(Licitación 26 servicios de alimentación). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposicione
apertura técnica

11161001-026-00 $700 
Costo en compraNET: $420 

22/08/2000 22/08/2000 
10:00 horas 

28/08/2000
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000 Servicio de alimentación 
 2 0000000000 Servicio de alimentación 
 3 0000000000 Servicio de alimentación 
 4 0000000000 Servicio de alimentación 
 5 0000000000 Servicio de alimentación 

 
(Licitación 27 vestuario de grupos artísticos). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11161001-027-00 $700 
Costo en compraNET: $420 

22/08/2000 22/08/2000 
15:00 horas 

28/08/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C750200002 Abrigo 
 2 C750200010 Blusa 
 3 C750300018 Camisa para caballero 
 4 C750200085 Corbatas 
 5 C240400084 Chaleco 
(Licitación 28 ropa de trabajo y calzado). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

11161001-028-00 $700 
Costo en compraNET: $420 

23/08/2000 23/08/2000 
15:00 horas 

29/08/2000
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C750200008 Batas 
 2 C700200018 Camisa para caballero 
 3 C750200070 Trajes para caballero 
 4 C750200070 Traje para dama 
 5 C631200004 Calzado de vestir 
 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Dr. Río de la Loza número 148, 8o. piso, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, D.F., los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con 
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cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

* Las juntas de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en calle Dr. Río de la Loza número 148, 7o. piso, colonia 
Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: almacén de Ticomán, ubicado en avenida Acueducto de Guadalupe número 1104, colonia San Pedro 

Ticomán, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07340, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega 
de 8:00 a 16:00 horas y en los lugares propuestos por los prestadores de servicios ganadores. 

* Plazo de entrega: lo indicado en las bases concursales. 
* Las condiciones de pago serán: lo indicado en las bases concursales. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CARLOS SIFUENTES CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 131287) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN COLIMA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la adquisición de materiales y refacciones para conservación, de conformidad con lo siguiente: 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Delegacional de 
Adquisiciones, el día 28 de julio de 2000. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 

bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 

apertura técnica
00641066-012-00 $900 

Costo en compraNET: $630 
13/08/2000 14/08/2000 

9:00 horas 
21/08/2000
9:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad 

mínima 
Cantidad 

 1 I420800256 Filtro industrial 24 Pieza  
 2 C841000072 Pinturas vinílicas 54 Cubeta 54 
 3 C840800036 Substancias químicas para tratamientos de agua 46 Cuñete de 50 kilos 46 
 4 C030000108 Lámparas eléctricas 3,543 Pieza 3,543 
 5 C030000140 Resistencia eléctrica 75 Pieza 75 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima, los días del 10 al 13 de agosto, 
con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque de caja o 
certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de agosto de 2000 a las 9:00 horas, en el Departamento de 
Abastecimiento, ubicado en calle Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de agosto de 2000 a las 9:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de agosto de 2000 a las 9:00 horas, en Zaragoza número 199, colonia La Gloria, código 
postal 28950, Villa de Alvarez, Colima. 

* El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: H.GZ.1, J.C.U.1, avenida de los Maestros 149, Colima; H.G.S.4, J.C.U.2,H. Colegio Militar 1, 

Tecomán; H.G.Z.10, J.C.U.3, Calle 9 y avenida México, Unidad Padre Hidalgo, Manzanillo; C.S.S., J.C.U.4, avenida 20 
de Noviembre esquina avenida Anastasio Brizuela, Colima, los días de lunes a viernes (días hábiles) en el horario de 
entrega de 9:00 a 15:00 horas. 

* Plazo de entrega: 6 al 15 hábiles de cada mes. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten los documentos 

comprobatorios en el Departamento de Presupuesto Contabilidad y Erogaciones. 
COLIMA, COL., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

C.P. ALFREDO AVILA TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 131290) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE 1,115 PIEZAS COMO CANTIDAD MINIMA Y 2,647 PIEZAS COMO CANTIDAD MAXIMA, DE 
MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA REGION ORIENTE 
(DELEGACIONES DE: YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641153-013-
00 

$661.00 INCLUYE 
IVA COSTO EN 

compraNET: 
$463.00 INCLUYE 

IVA 

24/08/2000 24/08/2000 
14:00 HORAS 

30/08/2000 
12:00 HORAS 

7/09/2000 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

 1 0000000000 060.725.9843 01.01 PLACA PARA 
CALCANEO DE ACERO 

PZA. 1.000 
PZA. 

14 38 

 2 0000000000 060.725.9835 01.01 PLACA PARA 
CALCANEO DE ACERO 

PZA. 1.000 
PZA. 

13 36 

 3 0000000000 060.615.0043 01.01 MANGUERA 
DOBLE PARA IMPULSOR 

PZA. 1.000 
PZA. 

8 18 

 4 0000000000 060.139.1980 02.01 BROCAS 
CANULADAS 

PZA. 1.000 
PZA. 

10 24 

 5 0000000000 060.139.1972 02.01 BROCAS 
CANULADAS 

PZA. 1.000 
PZA. 

8 20 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES UBICADO EN CALLE 7 
NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS EN 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA 
GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES SITO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

• ESTA CONVOCATORIA SE PUBLICA EN TERMINOS DE AUTORIZACION EMITIDA POR LA SECRETARIA DE 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL MEDIANTE OFICIO NUMERO 311.02.1.00-3163 DE FECHA 27 DE JUNIO 
DE 2000. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DEL IMSS EN YUCATAN, CAMPECHE Y 

QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE DOTACION INICIAL DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA 

FIRMA DEL CONTRATO Y ENTREGAS SUBSECUENTES DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE QUE SE RECIBA LA SOLICITUD DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION, EN LA UNIDAD DE GESTION DESCONCENTRADORA DE LAS DELEGACIONES DEL IMSS EN 
YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO, SEDE DE LAS UNIDADES MEDICAS DONDE SE ENTREGUEN LOS 
BIENES. 

MERIDA, YUC., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
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ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

(R.- 131291) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECURSOS DE PIEDRAS NEGRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracciones I y 28 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de trabajos de adaptación, 
mantenimiento y conservación de un inmueble del SAT, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

06101036-011-00 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

18/08/2000 18/08/2000 
13:00 horas 

18/08/2000 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra o servicio Fecha estimada de 
inicio 

30209 Trabajos de adaptación de las Administraciones Locales de Recaudación, Jurídica de Ingresos y 
Recursos de Piedras Negras, ubicadas en Zaragoza y Fuente No. 300 Ote., Col. Centro, C.P. 26000 

y Allende y Morelos S/N, Col. Centro, C.P. 26000, Piedras Negras, Coah. 

4/09/2000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada en el cuadro que antecede, asimismo en Internet: 
http://compranet.gob.mx y en la Administración Local de Recursos de Piedras Negras, ubicada en Allende y Morelos sin 
número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila, de 9:00 a 14:00 horas (después de esta hora, 
licitante que no se haya registrado, no será atendido). 

• La forma de pago en el domicilio de la convocante será mediante cheque certificado a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET, a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. Por razones 
técnicas, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, previa comprobación del 
pago correspondiente. 

 Documentación que deberán presentar los interesados en original y copia para revisarla previamente a la venta de 
bases (por licitante). 
 Quienes las adquieran a través de Internet, deberán entregarla en la presentación de proposiciones y apertura técnica o 

bien presentarla con antelación a ésta para su revisión y registro. 
1. Solicitud por escrito de la empresa, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente, indicando 

el número y descripción de la misma, firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo 
que ostenta (según acta constitutiva o poder notarial). 

2. Acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de personas morales o acta de 
nacimiento cuando se trate de personas físicas. 

3. Poder notarial del apoderado legal de la empresa, con facultades legales expresas para comprometerse y contratar 
en nombre y representación de la misma, salvo que sea persona física y vaya a ser formalizado el contrato por ella 
misma (de ser seleccionada). En caso de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados (de todas y cada 
una de las empresas o personas que formen la asociación) deberán presentar el convenio de asociación 
correspondiente, designado en el mismo un representante común y la manera como cumplirán sus obligaciones 
ante el SAT. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en le 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (de encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en este artículo el licitante no podrá participar en ninguna de las licitaciones contenidas en la 
presente convocatoria) y 47 fracciones XIII y XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

5. Experiencia y capacidad técnica comprobable mediante la presentación de carátulas de contratos y/o actas entrega-
recepción, relativos a la ejecución de obras que sean similares a las descritas en la licitación correspondiente, 
currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio. 

6. Capital contable requerido (según licitación), comprobable mediante la presentación de estado contable auditado 
con antigüedad máxima de un año (contando a partir de esta fecha), acompañado con las fotocopias de la cédula 
profesional del auditor y el registro correspondiente ante la S.H.C.P., que lo acredite como tal. 

• Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, el SAT, a solicitud de los interesados, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de la documentación antes referida de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases 
de licitación mediante el sistema denominado compraNET, en el mismo domicilio de la convocante de 10:00 a 14:30 
horas en días hábiles. 

• Las visitas al lugar de las obras se iniciarán el día y a la hora señaladas (ver cuadro anexo). 
• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días y horas señalados en el lugar que se indica a continuación. 
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No. de licitación Visita Junta de aclaraciones

06101036-011-00 En el acceso principal del inmueble ubicado en Zaragoza y Fuente No. 300 Ote., 
Col. Centro, C.P. 26000, Piedras Negras, Coah. 

Sala de juntas de la Administración Local de Recursos de Piedras Negras, ubicada 
en Allende y Morelos S/N, Col. Centro, C.P. 26000, Piedras Negras, Coah.

 
• Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas, así como el de apertura de propuestas económicas, se 

llevarán a cabo en la sala de juntas de la Administración Local de Recursos de Piedras Negras, ubicada en Allende y 
Morelos sin número, colonia Centro, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El SAT otorgará un anticipo de 30% del importe del contrato para que el contratista considere todo lo necesario para el 

inicio de los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de 
instalación permanente y demás insumos que deberán otorgar. 

• No se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de los interesados 

en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier aclaración al respecto, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles. 

PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADORA LOCAL DE RECURSOS DE PIEDRAS NEGRAS 

C.P. MARIA DOLORES ROJAS SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 131292) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

AREA DE RECURSOS MATERIALES DE DURANGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de material y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06101023-006-00 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

17/08/2000 18/08/2000 
11:00 horas 

25/08/2000
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 0000000000  Block tabular 
 2 0000000000  Folder crema 
 3 0000000000  Papel bond 
 4 0000000000  Broche baco 
 5 0000000000  Engrapadora 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Pedro Celestino Negrete número 215 Oriente, colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango, los días del 10 al 
17 de agosto de 2000, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque 
certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2000 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Administración Local de Recursos de Durango, ubicada en calle Pedro Celestino Negrete número 215 Oriente, colonia 
Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de agosto de 2000 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 28 de agosto de 2000 a las 12:00 horas en Pedro Celestino Negrete número 215 Oriente, 
colonia Centro, código postal 34000, Durango, Durango. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en la Administración Local de Recursos de Durango, los días 12 de septiembre y 3 de noviembre de 

2000, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
* Plazo de entrega: 3 de noviembre de 2000. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de la factura correspondiente, sin pasar 45 días 
como marca la ley. 

DURANGO, DGO., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
ADMINISTRADOR LOCAL DE RECURSOS 

C. CARLOS ROBLES FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 131295) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
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DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE NIVEL CENTRAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) 
de carácter nacional para la de adquisición de accesorios magnéticos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641046-005-00 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

18/08/2000 18/08/2000 
11:00 horas 

25/08/2000
11:00 horas

 
Renglón Clave CABMS Descripción 

 1 206-1692-00-01 Cartucho para impresora Canon BJC 250 Parte BJ B 
 2 206-7913-00-01 Cartucho de inyección de tinta para impresora HP 
 3 206-1296-00-01 Cartucho de aspersión de tinta HP 51626A de color 
 4 206-3912-00-01 Cartucho magnético de 2 G.B. Para Equipo IBM 3490 
 5 072-0018-00-01 Líquido impresor tóner para máquina matrizadora  

 
n Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o  o bien 

en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque de caja o certificado a nombre del Instituto, en la Subdelegación número 1, ubicada en colector 15 sin número 
colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

n Los eventos se llevarán a cabo en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en calzada Vallejo número 
675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

n El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
n La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
n Lugar de entrega: almacén de reproducciones gráficas, Guadalupe López Velarde sin número, colonia Magdalena de las 

Salinas, México, D.F, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
n Plazo de entrega: 29 de septiembre de 2000. 
n Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación completa para la 

revisión y trámite en la División de Control de Erogaciones. 
n Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
n No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO 
LIC. ALEJANDRO ESPEJEL VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 131296) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSERVACION (REFACCIONES DE ELECTRICIDAD Y PLOMERIA), 
UTENSILIOS DE COCINA Y COMEDOR, PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS PARA TRATAMIENTO DE AGUA DE 
GENERADORES DE VAPOR, TORRES DE ENFRIAMIENTO Y RED DE AGUA HELADA, ROPA PARA SERVICIOS 
MEDICOS Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE ANTEOJOS PARA EL PERSONAL DEL IMSS, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641034-014-00 $345.00 
COSTO EN compraNET: 

$242.00 

15/08/2000 15/08/2000 
11:00 HORAS 

22/08/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

1 0000000000 FOCO INCANDESCENTE DE 60 WATTS A 127 VCA ACABADO CLARO 156 
2 0000000000 BALASTRA ARRANQUE RAPIDO DE 2 X 32 WATTS 244 
3 0000000000 LLAVE MEZCLADORA PARA FREGADERO 90 
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4 0000000000 BALASTRA ARRANQUE RAPIDO DE 2 X 34 WATTS 162 
5 0000000000 LLAVE CROMADA INDIVIDUAL ECONOMIZADORA 42 

 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL EN TAMAULIPAS, Y ALMACENES DE LAS UNIDADES 

HOSPITALARIAS H.G.Z. MF NUMERO 1, H.G.Z. MF NUMERO 3, H.G.R. NUMERO 6, H.G.Z. NUMERO 11, H.G.Z. 
NUMERO 13 Y H.G.Z. NUMERO 15, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 
16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
CONVOCATORIA 006 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641034-015-00 $345.00 
COSTO EN compraNET: 

$241.00 

18/08/2000 18/08/2000 
12:00 HORAS 

25/08/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000 BOTE PARA BASURA, DE POLIETILENO, DE ALTA DENSIDAD, REDONDO, CON RUEDAS 
2 0000000000 CHAROLA TRAPECIO DE FIBRA DE VIDRIO EN COLOR AZUL DE 45 X 35 X 2 CM 
3 0000000000 JARRA DE VIDRIO CON PICHEL Y ASA, CON CAPACIDAD PARA 2 L 
4 0000000000 PLATO TRINCHE PARA PLATILLO PRINCIPAL DE MELAMINA O POLICARBONATO 
5 0000000000 TAZON PARA COMPOTA DE MELAMINA O POLICARBONATO EN COLOR AMARILLO 

 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. (LIBRE A BORDO) ALMACEN DELEGACIONAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 

EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
* PLAZO DE ENTREGA: 6 DE OCTUBRE DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641034-016-00 $345 
COSTO EN compraNET: 

$241 

23/08/2000 23/08/2000 
15:00 HORAS 

29/08/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  SAL EN GRANO DE BUENA CALIDAD LIBRE DE IMPUREZAS, ENVASADO EN SACOS 
2 0000000000  PRODUCTO QUIMICO FORMULADO A BASE DE TANINOS PARA PREVENIR Y REMOVER 
3 0000000000  HIPOCLORITO DE CALCIO AL 65% DE INGRED. ACTIVO ENVASADO EN CUÑETES D 
4 0000000000  SULFITO DE SODIO CATALIZADO AL 100%, ENVASADO EN SACOS RESISTENTES D 
5 0000000000  FOSFATO TRISODICO AL 100% ENVASADOS EN SACOS RESISTENTES DE 20 KG 

 
* LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. (LIBRE A BORDO) ALMACEN DE LAS UNIDADES HOSPITALARIAS DE HGZMF 

NUMERO 3 CIUDAD MANTE, HGR NUMERO 6 CIUDAD MADERO, HGZ NUMERO 11 NUEVO LAREDO, HGZ 
NUMERO 13 H. MATAMOROS, HGZ NUMERO 15 REYNOSA, UMF NUMERO 36 H. MATAMOROS Y UMF 
NUMERO 78 NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: LOS PRIMERO 5 DIAS DE LOS MESES DE OCTUBRE Y DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION EN EL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CENTRO 
MEDICO, EDUCATIVO Y CULTURAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA PEDRO SOSA, CODIGO 
POSTAL 87120, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641034-017-00 $345 

COSTO EN compraNET: 
$241 

23/08/2000 23/08/2000 
15:00 HORAS 

29/08/2000 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE 

ANTEOJOS PARA EL 
PACIENTE 

2 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE 
ANTEOJOS PARA EL 

PACIENTE 

3 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE 
ANTEOJOS PARA EL 

PACIENTE 
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4 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE 
ANTEOJOS PARA EL 

PACIENTE 

5 0000000000 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANUFACTURA DE 
ANTEOJOS PARA EL 

PACIENTE 

 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL DOMICILIO DEL PROVEEDOR DE CADA CIUDAD SEDE DE LA UNIDAD 

HOSPITALARIA DE CIUDAD MANTE, H. MATAMOROS, NUEVO LAREDO, CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, 
TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* INICIO DEL SERVICIO: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 15 DIAS DE LA RECEPCION DE LOS DOCUMENTOS EN LA 

UNIDAD DE APOYO A LA OPERACION DE LA JEFATURA DE LA UNIDAD MEDICA. 
CONVOCATORIA 007 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641034-018-00 $345 
COSTO EN compraNET: 

$242 

18/08/2000 18/08/2000 
14:00 HORAS 

24/08/2000 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

1 0000000000 FUNDA PARA COJIN DE CAMA HOSPITALARIA 4,270 
2 0000000000 BATA PARA ADULTO. TIPO: RECTA, LARGA, CRUZADA. 

ESCOTE: EN "V". DE 
1,868 

3 0000000000 BATA PARA NIÑO TIPO: RECTA, LARGA, CRUZADA. 
ESCOTE: EN "V". DE LA 

355 

4 0000000000 BATA PARA NIÑO TIPO: RECTA, LARGA, CRUZADA. 
ESCOTE: EN "V". DE LA 

355 

5 0000000000 CAMISON PARA NIÑO TIPO: RECTO, LARGO. 
DELANTERO: DE UNA PIEZA. ESCO 

393 

 
* PLAZO DE ENTREGA: PARA CUBRIR NECESIDADES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE DOCUMENTOS 

EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CENTRO MEDICO, 
EDUCATIVO Y CULTURAL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA PEDRO SOSA, CODIGO POSTAL 87120, 
CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO KILOMETRO 701, 
CONJUNTO IMSS-VICTORIA, CODIGO POSTAL 87028, CIUDAD VICTORIA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CHEQUE 
CERTIFICADO O EN EFECTIVO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN CARRETERA NACIONAL MEXICO-LAREDO 

KILOMETRO 701, CIUDAD VICTORIA, TAMPS., CODIGO POSTAL 87028, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN 
EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

* INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN 
MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 
LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO, LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO, A FIN DE QUE LAS MISMAS SE 
CORRIJAN DE RESULTAR PROCEDENTES; LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO REGIONAL 

LIC. EDUARDO LUQUE ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 131299) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE 244 PIEZAS COMO CANTIDAD MINIMA Y 518 COMO CANTIDAD MAXIMA, DE MATERIAL DE 
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LA REGION ORIENTE 
(DELEGACIONES: YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641153-012-00 $661.00 INCLUYE IVA COSTO 

EN compraNET: $463.00 
INCLUYE IVA 

22/08/2000 22/08/2000 14:00 HORAS 28/08/2000 12:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD MINIMA

1 0000000000 060.746.7834 10.01 PROTESIS DE CADERA PZA. 1.000 PZA. 16
2 0000000000 060.746.7131 10.01 PROTESIS DE CADERA PZA. 1.000 PZA. 14
3 0000000000 060.746.7842 10.01 PROTESIS DE CADERA PZA. 1.000 PZA. 16
4 0000000000 060.746.7859 10.01 PROTESIS DE CADERA PZA. 1.000 PZA. 16
5 0000000000 060.746.7867 10.01 PROTESIS DE CADERA PZA. 1.000 PZA. 16

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE 
7 NUMERO 432-A, COLONIA GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN EL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES, SITO EN CALLE 7 NUMERO 432-A, COLONIA 
GARCIA GINERES, CODIGO POSTAL 97217, MERIDA, YUCATAN. 

• ESTA CONVOCATORIA SE PUBLICA EN TERMINOS DE AUTORIZACION EMITIDA POR LA SECRETARIA DE 
COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL MEDIANTE OFICIO NUMERO 311.02.1.00-3163 DE FECHA 27 DE JUNIO 
DE 2000. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS DE LAS DELEGACIONES DEL IMSS EN YUCATAN, CAMPECHE Y 

QUINTANA ROO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE DOTACION INICIAL DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA 

FIRMA DEL CONTRATO, Y ENTREGAS SUBSECUENTES DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES, CONTADOS 
A PARTIR DE QUE SE RECIBA LA SOLICITUD DE REPOSICION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE QUE SE HAGA EXIGIBLE LA 
OBLIGACION, EN LA UNIDAD DE GESTION DESCONCENTRADORA DE LAS DELEGACIONES DEL IMSS EN 
YUCATAN, CAMPECHE Y QUINTANA ROO, SEDE DE LAS UNIDADES MEDICAS DONDE SE ENTREGUEN LOS 
BIENES. 

MERIDA, YUC., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

(R.- 131302) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de medicamentos claves sustantivas, en una cantidad de 2,739 piezas como 
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requerimiento mínimo y 5,476 piezas como requerimiento máximo, para cubrir las necesidades de la región Oriente 
(delegaciones Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

00641153-014-00 $1,134.00 (IVA incluido) 
En compraNET: 

$794.00 (IVA incluido) 

22/08/2000 22/08/2000 
14:00 horas 

28/08/2000
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima

 1 0000000000 010.000.1774 00.02 Epirubicina Env. 1.000 F.A. 
 2 0000000000 010.000.1773 00.02 Epirubicina Env. 1.000 F.A. 1,628
 3 0000000000 010.000.4433 00.02 Mesna Env. 5.000 Amp. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

el Departamento Regional de Adquisiciones ubicado en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 
97217, Mérida, Yucatán, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2000 a las 14:00 horas en el Departamento Regional de 
Adquisiciones, ubicado en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 28 de agosto de 2000 a las 12:00 horas, y la apertura de las 
propuestas económicas el día 1 de septiembre de 2000 a las 12:00 horas en el Departamento Regional de 
Adquisiciones, sito en Calle 7 número 432-A, colonia García Ginerés, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar de entrega: almacén regulador Oriente ubicado en Calle 19 número 470 por 26 y 28, Ciudad Industrial, código 

postal 97288, Mérida, Yucatán, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: en un tiempo no menor a 7, y no mayor a 25 días naturales, posteriores a la recepción de la orden de 

reposición y/o pedido. 
• Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de que se haga exigible la obligación en el 

Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, de la Delegación Yucatán del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, ubicado en Calle 34 número 439 por 41 ex terrenos El Fénix, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, 
Yucatán. 

MERIDA, YUC., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
COORDINADOR REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. HERNAN HUMBERTO CRUZ NUCAMENDY 
RUBRICA. 

(R.- 131304) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN TLAXCALA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE MANTENIMIENTO DE OBRA CIVIL A BIENES INMUEBLES, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LA OBRA O 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

AP
00641151-010-00 $2,000 

COSTO EN compraNET: 
$1,400 

18/08/2000 18/08/2000 
14:00 HORAS 

18/08/2000 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO  FECHA DE 

TERMINACION
30208 DE EDIFICIOS DE SALUD 18/09/2000 17/11/2000

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN GUILLERMO VALLE NUMERO 115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
90000, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 
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15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO EXPEDIDO POR UN BANCO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, A FAVOR DEL I.M.S.S. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* POR INCOMPATIBILIDAD DEL SISTEMA DE CATALOGOS NORMATIVOS INSTITUCIONAL CON EL SISTEMA 
compraNET, ESTOS SOLO ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA CONVOCANTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 14:00 HORAS EN 
EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN CALLE 
GUILLERMO VALLE NUMERO 115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 
HORAS EN GUILLERMO VALLE NUMERO 115, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, 
TLAXCALA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, CODIGO POSTAL 90000, TLAXCALA, TLAXCALA. 

* UBICACION DE LA OBRA: UNIDADES MEDICAS, Y CENTROS VACACIONALES. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN 1.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL MINIMO REQUERIDO EN EL CUADRO, 
PRESENTANDO LA DECLARACION DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR. 2.- RELACION 
DE CONTRATOS DE OBRA EN VIGOR QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION 
PUBLICA COMO CON PARTICULARES, SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR 
EJERCER DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION 
DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y DEL 
PERSONAL RESPONSABLE). 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 1.- ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU 
CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 2.- DECLARACION ESCRITA 
Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 3.- CUBRIR, 
AL AUTORIZARSE SU INSCRIPCION, EL COSTO DE LA DOCUMENTACION BASICA QUE INCLUYE LAS BASES 
DE LA LICITACION, CATALOGO DE CONCEPTOS Y CANTIDADES DE OBRA E INFORMACION 
COMPLEMENTARIA POR EL IMPORTE QUE SE INDICA EN EL CUADRO. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO: SE SUJETARAN A LOS 
RESULTADOS DE LA EVALUACION, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO DE ACUERDO CON LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES POR OBRA EJECUTADA, DE CONFORMIDAD A LO ESTIPULADO 
EN EL ARTICULO 54 DE LA MISMA LEY. 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. F. XAVIER TOLEDO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 131306) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL 
PARA LA CONTRATACION DE LA ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, CLAVES 
SUSTANTIVAS, CLAVES 5000 Y CLAVES ESPECIALES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641067-013-00 $800 

COSTO EN compraNET: 
$ 615 

24/08/2000 24/08/2000 
12:00 HORAS 

30/08/2000
9:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 0000000000 AGUJA PARA TOMA Y RECOLECCION 
DE SANGRE 

738 CAJA 369 738 
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2 0000000000 AGUJA PARA TOMA Y RECOLECCION 
DE SANGRE 

88 CAJA 44 88 

3 0000000000 SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA 
DETECCION EN SUERO 

6,400 PRUEBA 3,200 6,400 

4 0000000000 SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA 
DETECCION EN SUERO 

600 PRUEBA 300 600 

5 0000000000 SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA 
DETECCION EN SUERO 

10,000 PRUEBA 5,000 10,000 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PREVIO PAGO EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA POR EL IMPORTE INDICADO EN EL RECUADRO DE COSTOS DE LAS BASES, LOS 
IMPORTES INCLUYEN I.V.A., A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, MISMO QUE 
DEPOSITARA A TRAVES DE UNA ORDEN DE INGRESO QUE EXPEDIRA EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO. 

* EL PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET ES MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, POR EL IMPORTE INDICADO EN EL RECUADRO DE COSTOS DE 
LAS BASES DE LA LICITACION, EL IMPORTE INCLUYE I.V.A., EL LICITANTE DEBERA ENVIAR A MAS TARDAR 
A LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES, EL RECIBO QUE GENERA EL SISTEMA compraNET AL FAX 
NUMERO 01 962 5 75 72. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 12:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADO EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA 
SE EFECTUARA EL DIA 30 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADO EN 
CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, 
TAPACHULA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO 

SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2000. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO HABRA ANTICIPO. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 

PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION REVISADA Y AUTORIZADA POR EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITA EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

TAPACHULA, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 131308) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN CHIAPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO GRUPO 080, MATERIALES Y 
HERRAMIENTAS PARA CONSTRUCCION Y MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA, VIGILANCIA Y CUIDADO DEL AGUA, 
DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA
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00641067-011-00 $800 
COSTO EN compraNET: 

$615 

18/08/2000 18/08/2000 
10:00 HORAS 

25/08/2000 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA

1 0000000000 TIFICOS O FEBRILES ANTIGENOS PARA 
AGLUTINACION 

117 F.G. 58 117 

2 0000000000 TIFICO H FEBRILES PARA ANTIGENOS 105 F.G. 52 105 
3 0000000000 VDRL ANTIGENO DE CARDIOLIPINA 105 EQPO. 52 105 
4 0000000000 ANTIESTREPTOLISINAS, ESTREPTOLISINA 

"O" ESTANDARIZADA 
16 CAJA 8 16 

5 0000000000 ANTISUERO ANTIGLOBULINA HUMANA PARA 
LA PRUEBA DE COOMBS RTC 

213 FRASCO 106 213 

 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DELEGACIONAL, SITO EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN 

NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO: 1a. ENTREGA, 25 DE SEPTIEMBRE DE 2000, Y 2a. ENTREGA, 10 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA TECNICA

00641067-012-00 $800 
COSTO EN compraNET: 

$ 615 

18/08/2000 18/08/2000 
14:00 HORAS 

25/08/2000 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA

 1 0000000000 CEMENTO GRIS 1,882 BSA. 50 KGS. 1,505 1,882 
 2 0000000000 MALLALAC 6-6-10 ROLLO DE 40 MTS. 643 MTS. LINEAL 515 643 
 3 0000000000 BLOCK HUECO 26,460 PIEZA 21,168 26,460 
 4 0000000000 TAZA ECOLOGICA 294 PIEZA 235 294 
 5 0000000000 LAMINA DE 1.83 X 91.5 882 PIEZA 705 882 

 
* LUGAR DE ENTREGA: MATERIALES PARA MEJORAMIENTO DE LA VIVIENDA Y VIGILANCIA Y CUIDADO DEL 

AGUA EN DIFERENTES COMUNIDADES DEL ESTADO DE CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 25 DE SEPTIEMBRE AL 25 DE OCTUBRE DE 2000. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, PREVIO PAGO EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA POR EL IMPORTE INDICADO EN CADA UNO DE LOS RECUADROS DE COSTOS DE 
LAS BASES, LOS IMPORTES INCLUYEN I.V.A., A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
MISMO QUE DEPOSITARA, A TRAVES DE UNA ORDEN DE INGRESO QUE EXPEDIRA EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO. 

* EL PAGO DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES QUE SE OBTENGA POR EL SISTEMA compraNET, ES 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA, POR EL IMPORTE INDICADO EN CADA UNO DE LOS 
RECUADROS DE COSTOS DE LAS BASES DE LA LICITACION, LOS IMPORTES INCLUYEN I.V.A., EL 
LICITANTE DEBERA ENVIAR A MAS TARDAR A LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES, EL RECIBO QUE 
GENERA EL SISTEMA compraNET AL FAX NUMERO 01 962 5 75 72. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN DIA Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LOS 
RECUADROS DE CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y RIO 
COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

* LA PRESENTACION DE PROPUESTA TECNICAS Y ECONOMICAS Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS 
Y ECONOMICAS SE EFECTUARAN EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS EN CADA UNO DE LOS 
RECUADROS DE CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA COSTERA Y RIO 
COATANCITO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* NO HABRA ANTICIPO. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION REVISADA Y AUTORIZADA EN EL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTOS, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, SITO EN CARRETERA COSTERA Y RIO COATANCITO 
SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

TAPACHULA, CHIS., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL DEL IMSS EN CHIAPAS 

DR. JORGE ANTONIO CABRERA HIDALGO 
RUBRICA. 

(R.- 131310) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION EN SINALOA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
CONTRATACION DE ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPO ADMINISTRATIVO, MEDICO, DE COCINA, DE 
COMEDOR, DE SALAS DE ESPERA Y DE SERVICIOS GENERALES PARA LAS GUARDERIAS DE CULIACAN Y 
MAZATLAN, SINALOA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA
00641128-002-00 $2,570 

COSTO EN compraNET: 
$1,799 

18/08/2000 18/08/2000 
10:00 HORAS 

24/08/2000
10:00 HORAS

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION 

1 0000000000  ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO 
2 0000000000  LICUADORA INDUSTRIAL CON CAPACIDAD DE 12 LITROS, MOTOR ELECTRICO 
3 0000000000  REFRIGERADOR VERTICAL PUERTA DE CRISTAL CAPACIDAD 4.5 PIES CUBICOS 
4 0000000000  CONGELADOR VERTICAL 
5 0000000000  ESTUFA DE 4 QUEMADORES Y PLANCHA FREIDORA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL 
ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LAS 
BASES DE LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* EL COSTO DE LAS BASES INCLUYE EL I.V.A. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 HORAS EN 

LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, 
UBICADO EN CALLE FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL ALEMAN, CODIGO 
POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 24 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 31 DE AGOSTO DE 2000 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y 
EQUIPAMIENTO, UBICADA EN LA CALLE FRANCISCO ZARCO Y ANDRADE SIN NUMERO, COLONIA MIGUEL 
ALEMAN, CODIGO POSTAL 80200, CULIACAN, SINALOA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN LAS GUARDERIAS UBICADAS EN CALLE RUPERTO L. PALIZA NUMERO 154 

NORTE, COLONIA CENTRO, CULIACAN, SINALOA, Y EN AVENIDA DEL MAR NUMERO 500, COLONIA 
CENTRO, MAZATLAN, SINALOA, DE ACUERDO CON LA DISTRIBUCION DEL ANEXO NUMERO 1 DE LAS 
BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00 
HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO DE ENTREGA SERA COMO LIMITE EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2000. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS BIENES SERAN PAGADOS A LOS 30 DIAS NATURALES, 

POSTERIORES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION COMPLETA Y 
DEBIDAMENTE REQUISITADA AL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, 
SEGUN LO INDICADO EN LAS BASES DE LICITACION. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRA SER NEGOCIADA. 

* INCONFORMIDADES: SE PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO ANTE LA UNIDAD DE CONTRALORIA 
INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, UBICADAS EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, QUINTO 
PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL, EN DIAS HABILES, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

CULIACAN, SIN., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
DELEGADO ESTATAL EN SINALOA 

DR. ROBERTO ROBINSON BOURS URREA 
RUBRICA. 

(R.- 131311) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma 
escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación pública internacional, bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio en sus capítulos de compra, para la adquisición de bienes informáticos, 
de telecomunicaciones, programas informáticos y bienes de infraestructura. Autorizada la reducción de plazos a 20 
días por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la tercera reunión extraordinaria del Comité de 
Adquisiciones de fecha 26 de julio de 2000, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00027001-010-00 $400 

Costo en compraNET: 
$200 

24/08/00 22/08/00 
10:00 Hrs. 

30/08/00 
10:00 Hrs. 

5/09/00 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Memory Board para servidor SUN E3000 6 Pieza 
2 I180000058 Ampliación de memoria 6 Pieza 
3 I180000000 Procesadores de 334 MHZ para servidor SUN E3000 8 Pieza 
4 C870000074 Programas de computadora 10 Programa 
5 I180000000 Procesador de 248 MHZ para servidor SUN E3000 4 Pieza 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, de lunes a viernes en el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio del edificio sede 
de la SECODAM, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 30 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, auditorio 
del edificio sede de la SECODAM. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 30 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 5 de septiembre de 2000 a las 10:00 horas en el auditorio del edificio sede de la SECODAM, 
avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega de los bienes: avenida Insurgentes Sur número 1735, 4o. piso, colonia Guadalupe Inn, Delegación 

Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F.; San Fernando número 37, colonia Toriello Guerra, Delegación 
Tlalpan, código postal 14050, México, D.F. 

* Tiempo de entrega: 30 días naturales, según corresponda posteriores al fallo. 
* Condiciones de entrega: D.D.P. Vat UNPAID. Entregado, derechos pagados, lugar de destino de acuerdo a los 2 puntos 

anteriores. 
* No se otorgarán anticipos. 
* Las condiciones de pago serán: a los diez días naturales, después de la presentación de la factura en la DGPOP. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
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* Garantía requerida: garantía de cumplimiento de 10% del importe del pedido, sin I.V.A. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 
LIC. CONCEPCION HERNANDEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 131313) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. CASOD/LP/01/2000 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación convoca a todas las personas físicas o morales que tengan interés en 
participar en la licitación pública nacional para la adquisición de los equipos relacionados con los procesos 
informáticos, que se describen a continuación: 
 

Cantidad Unidad Descripción 

919 Pieza Computadoras personales Pentium III a 800 MHz, ChipSet Intel 815 o superior, 128 MB RAM, 
disco duro con capacidad de 12 GB o superior, CD-Rom, Norton Antivirus, UPS con 
capacidad de 450 VA o superior, 3 años de garantía en sitio. 

50 Pieza Impresoras láser de trabajo en grupo: entre 17 p.p.m y 20 p.p.m, para operación en Red, 3 
años de garantía en sitio. 

 
Periodo de venta de bases Entrega de propuestas 

económicas y técnicas 
Junta pública de apertura 

de propuesta técnica 
Junta pública 

de apertura de propuesta 
económica  

10 al 15 de agosto de 2000 
Dirección General de 

Adquisiciones y Servicios Av. 
16 de Septiembre 38, 7o. 

piso, Col. Centro, 
de 10:00 a 14:00 horas 

21 de agosto de 2000 
Dirección General de 

Adquisiciones y Servicios Av. 
16 de Septiembre 38, 7o. 

piso, Col. Centro, 
de 10:00 a 14:00 horas 

24 de agosto de 2000 Salón 
de usos múltiples Suprema 

Corte de Justicia de la Nación 
Pino Suárez No. 2, Col. 

Centro, puerta 3144, 10:00 
horas 

28 de agosto de 2000 
Salón de usos múltiples 

Suprema Corte de Justicia de 
la Nación Pino Suárez No. 2, 

Col. Centro, puerta 3144, 
10:00 horas 

 
Se aclara que lo aquí indicado es de carácter informativo, por lo que los participantes deberán remitirse a las bases de la 
licitación donde se presentan las especificaciones a detalle de los equipos por adquirir. 
Los interesados en participar en la licitación deberán adquirir las bases de licitación del 10 al 15 de agosto de 2000, de 10:00 a 
14:00 horas, sin excepción alguna, mediante el pago no reembolsable de $2,500.00 (dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 
en cheque certificado o de caja a la orden de Poder Judicial de la Federación, o pago en efectivo. 
1. Esta licitación no está sujeta a negociación. 
2. Las propuestas deberán presentarse en papelería membretada de la empresa, que contenga la clave del Registro 

Federal de Contribuyentes que le corresponda, y firmadas en todas sus hojas por el representante legal o persona 
autorizada. 

3. Las propuestas técnicas y económicas deberán presentarse en idioma español. 
4. Los interesados deberán acreditar su situación legal y contable mediante los siguientes documentos: 

A) Curriculum vitae de la interesada. 
B) Naturaleza jurídica de la interesada. Tratándose de personas morales, acreditada mediante los testimonios 

debidamente inscritos de la escritura constitutiva, de las reformas y de los poderes otorgados. En caso de personas 
físicas, presentar acta de nacimiento certificada. 

C) Cédula de identificación fiscal. 
D) Las dos últimas declaraciones anuales de impuestos federales. 
E) Estados financieros dictaminados en su caso, correspondientes a los dos últimos ejercicios fiscales y los más 

recientes de 2000. 
F) En su caso, registro patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
G) Recursos técnicos, económicos y financieros con los que cuenta. 
H) Poder notarial del representante legal. 
I) Identificación oficial del representante legal (pasaporte, cartilla del Servicio Militar Nacional o credencial del Registro 

Federal de Electores). 
J) Cédula profesional del responsable técnico. 
K) Los documentos mencionados podrán ser certificados de acuerdo a las bases. 

5. El plazo máximo de entrega de los bienes a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el 15 de septiembre de 2000. 
6. La dirección precisa donde se realizará la instalación se dará a conocer al (los) ganador(es). 
7. El fallo será comunicado por escrito a los participantes, publicado en el Diario Oficial y en la página del Poder Judicial de 

la Federación, Suprema Corte de Justicia, en Internet con dirección: http://www.scjn.gob.mx 
8. El pago se efectuará a partir de los 10 días hábiles posteriores a la fecha de recepción y aceptación de los bienes 

contratados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 

RUBRICA. 
(R.- 131324) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la adquisición de discos duros, memorias, unidades de Cd-Rom internas, unidades Cd-RW externas, 
videoproyectores y pantallas portátiles, servidores, software de red, microcomputadoras de escritorio y escáner, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica

06780001-005-00 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,200 

17/08/2000 18/08/2000 
10:00 horas 

25/08/2000
8:30 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
1 I180000102 Unidad disco magnético fijo 
2 I180000058 Memoria magnética 
3 I180000152 Disco compacto (Cd Rom) 
4 I180000140 Unidad lectora de disco compacto externo 
5 0000000000  Pantallas portátiles 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Insurgentes Sur número 1971, Torre IV, piso 2, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, del 10 al 17 de agosto de 2000, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado a nombre de Nacional Financiera, S.N.C. 
 En compraNET, vía depósito bancario en la cuenta de cheques número 0010544350-4 del Banco Inverlat, S.A., mediante 

los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2000 a las 10:00 horas, en calle Interior, nivel Jardín, 

ubicado en Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La recepción de propuestas se efectuará el día 25 de agosto de 2000 de 8:30 a 9:00 horas. La apertura de las 

propuestas técnicas se efecturá a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 8 de septiembre de 2000 
a las 9:00 horas en Insurgentes Sur número 1971, calle Interior, nivel Jardín, colonia Guadalupe Inn, código postal 
01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrá otorgar un anticipo de 30%. 
* Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse en la Subdirección de Servicios de Producción, Centro de Cómputo de 

Nacional Financiera, S.N.C., ubicado en Río Magdalena número 4, planta baja, colonia Tizapán, San Angel, los días de 
lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: ocho semanas contadas a partir de la fecha en que Nacional Financiera, S.N.C., haga entrega a los 
proveedores, con acuse de recibo, de un ejemplar del contrato debidamente formalizado. 

* Las condiciones de pago serán: a los 15 días hábiles contados a partir de la aceptación formal por parte de la Dirección 
de Informática, de los bienes entregados, así como la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 10 DE AGOSTO DE 2000. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 131326) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Séptima Sala 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo 739/2000, sustanciado ante la Séptima Sala Civil, relativo al Juicio Especial 
Hipotecario seguido por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, en contra de 
Alejandro Hernández Kuhn, se ordenó emplazar por medio de edictos a Alejandro Hernández Kuhn y Lidia 
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Vázquez Orozco de Hernández, para que comparezca ante esta Sala a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su publicación de siete en siete días, por tres 
veces, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México, y en caso de no hacerlo 
se seguirá el Juicio de Garantías en rebeldía por lo que se deberá señalar domicilio dentro de la 
jurisdicción de esta ciudad. Quedando a disposición de esta Sala copia de la demanda de amparo 
interpuesta por Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero, en contra de la sentencia 
definitiva de fecha dieciséis de marzo de dos mil, que en lo conducente dice: PRIMERO.- De la sentencia 
impugnada señalada: "Se confirma la sentencia definitiva recurrida de fecha once de enero de dos mil, en 
todas sus partes." 
México, D.F., a 28 de junio de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Ricardo Iñigo López 
Rúbrica. 
(R.- 129275) 
PATRIVAP, S.A. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA FINAL 
DE LIQUIDACION AL 31 DE MARZO DE 2000 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital contable 0.00 
Nota: por unanimidad de votos se acordó su liquidación. 
México, D.F., a 30 de junio de 2000. 
Liquidador 
Jorge Alberto Vargas Recio 
Rúbrica. 
(R.- 129630) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 4/99 
Oficio 744 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal de esta capital hace saber que en términos de la sentencia de 
fecha dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y nueve, así como del acuerdo de fecha veintiocho 
de octubre del año próximo pasado, se declaró en estado de quiebra a Abarrotera Tabasco, expediente 
4/99. 
Citando a los presuntos acreedores para que presenten sus créditos a examen dentro del término de 
cuarenta y cinco días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de esta sentencia. 
Designándose como depositario judicial con funciones de síndico al ciudadano Jorge de Ibarrola Nicolín. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Diario de México de esta ciudad. 
México, D.F., a 28 de junio de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 129655) 
TENORS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
A LOS ACCIONISTAS Y AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UN INTERES JURIDICO 
EN LA SOCIEDAD DENOMINADA TENORS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
De conformidad con la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, por medio 
de la presente se les notifica que la sociedad denominada Tenors de México, S.A. de C.V. será liquidada 
definitivamente una vez realizadas las tres publicaciones a las que hace referencia el artículo antes 
mencionado. Para la liquidación en cuestión se utilizó el balance final de la sociedad al 30 de abril de 
2000, mismo que se publica junto con la presente. 
TENORS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE ABRIL DE 2000 
Activo Importe 
Activo circulante 
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Efectivo en caja y bancos $ 85,644 
Total activo circulante 85,644 
Total activo $ 85,644 
Pasivo y capital contable 
Pasivo circulante 
Acreedores diversos (inversionistas) $ 96,814 
Total pasivo circulante 96,814 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Resultados acumulados (61,170) 
Total capital contable (11,170) 
Total pasivo más capital contable $ 85,644 
Queda a disposición de cualquiera de los accionistas y aquellas personas que tengan un interés jurídico, 
la documentación de la sociedad, la cual se encontrará depositada en las oficinas de la misma. 
31 de mayo de 2000. 
Tenors de México, S.A. de C.V. 
Liquidador 
C.P. Jorge Antonio González Ríos 
Rúbrica. 
(R.- 129764) 
IT'S A EVOLUTION, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
Activo 
Caja $ 50,000.00 
Activo total $ 50,000.00 
Capital contable 
Capital social fijo $ 50,000.00 
Total capital contable $ 50,000.00 
Pasivo $ 0.00 
El remanente social se distribuirá a los accionistas en proporción a sus acciones. 
México, D.F., a 23 de junio de 2000. 
Liquidador 
Antonio Shrem Sidauy 
Rúbrica. 
(R.- 129766) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 
Hermosillo, Son. 
EDICTO 
Arturo Figueroa Maldonado 
(tercero perjudicado) 
En amparo 1099/99, promovido por Martha Coughanour Martínez, contra actos del Procurador General de 
Justicia en el Estado, y por desconocer su domicilio, en auto fecha veintinueve de junio del año en curso, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que publicarán por tres veces, de siete en siete días, e<%10>n 
Diario Oficial de la Federación y periódico El Imparcial, e igualmente en estrados este Juzgado, y 
requerirlo para que dentro treinta días a partir última publicación, señalen domicilio esta ciudad donde oír 
notificaciones apercibidos que no hacerlo en término concedido se les formularán por medio lista fijada en 
estrados este Juzgado conforme artículo 30 fracción II Ley Amparo, haciéndole conocimiento que copia 
demanda de amparo queda a su disposición en este Juzgado. 
a).- Quejoso: Martha Coughanour Martínez. 
b).- Tercero perjudicado: Arturo Figueroa Maldonado y otros. 
c).- Autoridad responsable: Procurador General de Justicia en el Estado y otra autoridad. 
d).- Actos reclamados: resolución de fecha 11 de agosto de 1999. Dentro de la Averiguación Previa 
128/95. 
Por auto 29 de junio de 2000, fijáronse once horas con quince minutos del día tres de agosto del dos mil, 
para celebración audiencia constitucional. 
Atentamente 
Hermosillo, Son., a 29 de junio de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
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Lic. Esther Gutiérrez Guevara 
Rúbrica. 
(R.- 129847) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
Al ciudadano José Gálvez Tapia o José del Carmen Gálvez Tapia o quien legalmente lo represente. 
Disposición Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, se emplaza al tercero 
perjudicado o quien legalmente lo represente a José Gálvez Tapia o José del Carmen Gálvez Tapia, para 
que se presente a defender sus derechos si lo estima pertinente ante el H. Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito en Materia Civil, Amparo D-117/2000. Toca 995/99. 
H. Puebla de Z., Pue., a 11 de julio de 2000. 
La Diligenciaria de la Cuarta Sala 
María Guadalupe Escobar de Bustamante 
Rúbrica. 
(R.- 129902) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 
Cuarta Sala 
Estado Libre y Soberano de Puebla 
EDICTO 
A la C. Alicia Martínez Islas. 
Disposición Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla. 
Se emplaza a la tercero perjudicado a Juicio de Amparo Directo promovido por Francisco Javier Arellano 
Monterrosas en representación de La Italiana, S.A. de C.V. en contra de sentencia dictada en autos toca 
2075/99 de esta Sala, a efecto deduzca sus derechos en Tribunal Colegiado Sexto Circuito, copia 
demanda de amparo a su disposición Secretaría Cuarta Sala Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Puebla. 
Puebla, Pue., a 6 de julio de 2000. 
La Diligenciaria 
Lic. María Guadalupe Escobar de Bustamante 
Rúbrica. 
(R.-130913) 
SEGUROS MONTERREY AETNA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones   5,394,757,577.42 
111 Valores  4,720,214,225.87 
112 Gubernamentales  3,135,409,416.38 
113 Empresas privadas  1,464,016,493.84 
114 Tasa conocida  1,219,522,801.68 
115 Renta variable  244,493,692.16 
116 Valuación neta  74,622,300.64 
117 Deudores por intereses  46,166,015.01 
118 (-) Estimación para castigos  0.00 
119 Préstamos  91,071,543.55 
120 Sobre pólizas  40,244,080.72 
121 Con garantía  22,116,492.20 
122 Quirografarios  0.00 
123 Descuentos y redescuentos  6,934,432.52 
124 Cartera vencida  20,673,526.72 
125 Deudores por intereses  1,103,011.39 
126 (-) Estimación para castigos  0.00 
127 Inmobiliarias  583,471,808.00 
128 Inmuebles  89,046,178.42 
129 Valuación neta  566,953,413.55 
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130 (-) Depreciación  72,527,783.97 
131 Inversiones para Oblig. laborales al retiro   128,086,466.86 
132 Disponibilidad   44,696,037.75 
133 Caja y bancos  44,696,037.75 
134 Deudores   1,294,972,595.80 
135 Por primas  1,136,716,488.19 
136 Agentes y ajustadores  18,688,376.77 
137 Documentos por cobrar  29,979,514.94 
138 Deud. por Resp. de Fzas. por Reclam. Pag.  0.00 
139 Préstamos al personal  20,851,866.27 
140 Otros  96,710,294.01 
141 (-) Estimación para castigos  7,973,944.39 
142 Reaseguradores y reafianzadores   526,123,955.41 
143 Instituciones de seguros y fianzas  135,622,418.97 
144 Depósitos retenidos  584,995.98 
145 Part. de Reaseg. por siniestros Pend.  286,558,684.11 
146 Part. de Reaseg. por riesgos en curso  103,357,856.35 
147 Otras participaciones  0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y Reafianz.  0.00 
149 Part. de Reaf. en Rva. de Fzas. en vigor  0.00 
150 Otros activos   470,520,850.74 
151 Mobiliario y equipo  209,794,304.50 
152 Activos adjudicados  2,439,784.64 
153 Diversos  75,937,465.62 
154 Gastos amortizables  241,581,639.93 
155 (-) Amortización  59,232,343.95 ______________ 
 Suma del activo   7,859,157,483.98 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas   5,539,396,386.58 
211 De riesgos en curso  3,743,010,741.18 
212 Vida  2,742,077,247.95 
213 Accidentes y enfermedades y daños  944,224,611.94 
214 Fianzas en vigor  56,708,881.29 
215 De obligaciones contractuales  1,238,822,664.66 
216 Por siniestros y vencimientos  595,326,300.57 
217 Por siniestros ocurridos y no reportados  226,405,275.91 
218 Por dividendos sobre pólizas  72,510,102.10 
219 Fondos de seguros en administración  308,694,755.62 
220 Por primas en depósito  35,886,230.45 
221 De previsión  557,562,980.74 
222 Previsión  253,446,825.13 
223 Riesgos catastróficos  290,599,468.89 
224 Contingencia  11,340,279.63 
225 Especiales  2,176,407.09 
226 Rva. para obligaciones laborales al retiro   106,684,612.00 
227 Acreedores   473,563,475.71 
228 Agentes y ajustadores  160,344,877.29 
229 Fondos en administración de pérdidas  2,820,057.96 
230 Acreedores por responsabilidades de Fzas.  0.00 
231 Diversos  310,398,540.45 
232 Reaseguradores y reafianzadores   127,840,947.97 
233 Instituciones de seguros y fianzas  70,589,726.10 
234 Depósitos retenidos  55,694,372.96 
235 Otras participaciones  1,556,848.91 
236 Intermediarios de reaseguro y Reafian.  0.00 
237 Otros pasivos   162,437,002.78 
238 Provisiones para la Part. de Util. al Pers.  734,621.24 
239 Provisiones para el pago de impuestos  1,817,117.03 
240 Otras obligaciones  189,701,350.30 
241 Créditos diferidos  (29,816,085.30) 
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 Suma del pasivo   6,409,922,425.03 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado (nota 2)   633,280,608.03 
311 Capital o fondo social  900,649,814.38 
312 (-) Capital o fondo no suscrito  267,369,206.35 
313 (-) Capital o fondo no exhibido  0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas  0.00 
315 Oblig. subordinadas de Conv. Oblig. a capital   0.00 
316 Reservas   263,757,539.48 
317 Legal  260,067,540.64 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias  0.00 
319 Otras  3,689,998.84 
320 Superávit por valuación   (53,989,688.63) 
321 Subsidiarias   0.00 
322 Resultado de ejercicios anteriores   1,228,227,600.72 
323 Resultado del ejercicio   78,441,676.78 
324 Exceso o insuficiencia en la Act. del capital contable   (700,482,677.43) 
 Suma del capital   1,449,235,058.95 
 Suma del pasivo y capital   7,859,157,483.98 
800 Orden 
810 Valores en depósito  132,575.35 
820 Fondos en administración  22,788,337.18 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor  10,085,535,152.14 
840 Garantías de recuperación por Fzas. Expedi.  0.00 
850 Reclamaciones recibidas Pend. de Comprob.  2,921,309.16 
860 Reclamaciones pagadas  828,309.16 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas  56,178.55 
880 Pérdida fiscal por amortizar  3,456,409,583.00 
890 Rva. por constituir para Oblig. Lab. al Ret.  0.00 
910 Cuentas de registro  313,765,151.18 
Auditor financiero y actuarial: Mancera, S.C. Ernst & Young.- C.P. Alvaro Gasca Neri. 
Auditor actuarial: Técnica Actuarial, S.C.- Act. Pedro Covarrubias Gonzales. 
El presente balance se formuló con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a 
las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera 
conforme a las disposiciones emitidas por dicha comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $82,241,612.20, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro del rubro de Mobiliario y Equipo la cantidad es de $71,613,445.68 representa activos adquiridos en 
arrendamiento financiero. 
Del importe de las reservas para siniestros ocurridos y no reportados y de gastos de ajuste asignados al 
siniestro a retención por $264,815,084.58, se constituyeron en el ejercicio de 1996 $135,540,352.40, con 
cargo de $33,247,094.40 a los resultados de ese año y $102,293,257.60 a los resultados de ejercicios 
anteriores y en el año de 1997 la cantidad de $110,847,292.61, con cargo a los ejercicios de años 
anteriores. 
Director General 
Lic. Juan Carlos Braniff Hierro 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
Ing. J. Francisco Ramírez Gutiérrez 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
C.P. José A. Jorda Salazar 
Rúbrica. 
Comisario 
C.P. José Manuel Canal Hernando 
Rúbrica. 
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Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la sociedad, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Este estado financiero ha sido autorizado por la CNSF, según oficio: Exp. 735 (S-47) "99"/1 06-367-III-
2.1/7875 con fecha 30 de junio de 2000. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Presidente 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 130929) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de Inmatriculación Judicial 
Secretaría A 
Expediente 89/2000 
EDICTO 
En el Juicio de Inmatriculación Judicial, promovido por Ocaña Chimal J. Aldegundo, expediente 89/2000, 
se ordenó la publicación del presente edicto, para hacer del conocimiento a todas las personas que 
puedan considerarse perjudicadas, vecinos y público en general, la existencia del referido procedimiento 
para que comparezcan a este Juzgado a deducir sus derechos respecto del inmueble ubicado en la Calle 
12 número oficial 229, colonia Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, con 
una superficie de 450.4 metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 19.95 metros con lote 10, manzana 30, actualmente sin número oficial, con Calle 13, colonia 
Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07670, en esta ciudad, actual 
poseedor Leonarda Chávez Sánchez. 
AL NORTE: 19.95 metros con lote 29, manzana 30, actualmente sin número oficial, con Calle 12, colonia 
Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07670, en esta ciudad, actual 
poseedor Jaime Vázquez. 
AL SUR: 20.60 metros con lote 27, manzana 30, actualmente sin número oficial, con Calle 12, colonia 
Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07670, en esta ciudad, actual 
poseedor Angel Carapia Salazar. 
AL SUR: 20.60 metros con lote 14, manzana 30, actualmente sin número oficial, con Calle 13, colonia 
Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07670, en esta ciudad, actual 
poseedor los señores José Roberto Ramírez y Jorge García Ramírez. 
AL ORIENTE: 14.21 metros con Calle 13. 
AL PONIENTE: 7.97 metros con Calle 12. 
AL PONIENTE: 7.00 metros con lote 27, manzana 30, actualmente sin número oficial, con Calle 12, 
colonia Guadalupe Proletaria, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07670, en esta ciudad, actual 
poseedor Angel Carapia Salazar. 
Para su publicación por una sola vez en Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, Gaceta Oficial 
del Departamento del Distrito Federal, Sección Boletín Registral y en el periódico El Universal. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 3 de mayo de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos Auxiliar "A" 
Lic. Marco Antonio Ramos Zepeda 
Rúbrica. 
(R.- 130984) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 444250 Compu Shareware y Diseño 
P.C. 392/98 (C-122) 3032 I 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Jorge Manuel Cubria Montiel 
Titular del Registro Marcario 
444250 Compu Shareware y Diseño. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad de la marca 444250 Compu Shareware y Diseño, 
promovido por la empresa Compuware Corporation, en contra del ciudadano Jorge Manuel Cubria 
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Montiel, con fecha 31 de enero de 2000, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos 
resolutivos dice: 
RESUELVE 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 444250 Compu Shareware y Diseño. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que Delega 
Facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de marzo de 2000. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Gerardo Gloria Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 130997) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 444226 Compu Shareware 
P.C. 393/98 (C-123) 3031 I 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Jorge Manuel Cubria Montiel 
Titular del Registro Marcario 
444226 Compu Shareware. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad de la marca 444226 Compu Shareware, promovido 
por la empresa Compuware Corporation, en contra del ciudadano Jorge Manuel Cubria Montiel, con fecha 
31 de enero de 2000, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 
RESUELVE 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 444226 Compu Shareware. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que Delega 
Facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de marzo de 2000. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Gerardo Gloria Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 130998) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
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Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 418252 Compuware y Diseño 
P.C. 394/98 (C-124) 3033 I 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Representante legal de Compufin, S.A. de C.V. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad de la marca 418252 Compuware y Diseño, 
promovido por la empresa Compuware Corporation, en contra de la empresa Compufin, S.A. de C.V., con 
fecha 31 de enero de 2000, se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos 
dice: 
RESUELVE 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 418252 Compuware y Diseño. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 
El presente se signa con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 7 fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1, 3, 4, 5, 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII, 32 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que Delega 
Facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 13 de marzo de 2000. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Gerardo Gloria Suárez 
Rúbrica. 
(R.- 130999) 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
TELMEX P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo "Telmex P-98", 
por el periodo comprendido del 27 de julio al 23 de agosto de 2000, será de 16.28% anual bruto sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 27 de julio de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo noveno periodo a razón de una tasa anual de 19.19%.  
Este pago se hará contra entrega del cupón número 29. 
México, D.F., a 24 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131164) 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
UNICON P97/P98"/P98-2" 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Fiduciaria de UNICON P97/P98"/P98-2" por el periodo comprendido del 1 al 28 de agosto de 2000, será 
de 18.55% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 1 de agosto de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 



254     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de agosto de 2000 

Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo octavo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto periodo a razón de una tasa anual de 22.01%. Este 
pago se hará contra entrega de los cupones números 28, 33 y 34 correspondientes. 
México, D.F., a 27 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131165) 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
TELMEX P97-3 
Les informamos que a partir del 20 de julio de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, 
colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses 
correspondientes al trigésimo noveno periodo a razón de una tasa anual de 19.34%. Este pago se hará 
contra entrega del cupón número 39. 
Asimismo, a partir del 20 de julio de 2000, se llevará a cabo la amortización de la emisión de los Pagarés 
de Mediano Plazo, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, 
ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia Cuauhtémoc. 
México, D.F., a 17 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131167) 
FINANCIAMIENTO AZTECA, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
FINAZTE*P00U 
Por medio de la presente les comunicamos a ustedes que la emisión de Pagarés de Mediano Plazo con 
Garantía Fiduciaria de Financiamiento Azteca, S.A. de C.V. (FINAZTE) P00U, pagará por el periodo 
comprendido entre el 21 de julio al 17 de agosto de 2000, una tasa real de 8.25%. 
Tasa neta 8.25%. 
Asimismo, a partir del 21 de julio de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
cuarto periodo. Este pago se hará contra cupón número 04. 
México, D.F., a 18 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131168) 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
TELECOM P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo TELECOM/P-98 
por el periodo comprendido del 19 de julio al 15 de agosto de 2000, será de 16.45% anual bruto sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 19 de julio de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo octavo periodo a razón de una tasa anual de 18.75%. Este pago se hará contra cupón número 
28. 
México, D.F., a 14 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
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Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131169) 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES 
DE MEDIANO PLAZO 
GCARSO P-98 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo GCARSO/P-98 
por el periodo comprendido del 3 al 30 de agosto de 2000, será de 15.94% anual bruto sobre el valor 
nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 3 de agosto de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo octavo periodo a razón de una tasa anual de 19.50%. Este pago se hará contra entrega del 
cupón número 28. 
México, D.F., a 31 de julio de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131172) 
CCC FABRICACIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA DE TENEDORES 
(CCC 02799) 
Se convoca a los tenedores de la emisión de papel comercial de Fabricaciones y Construcciones, S.A. de 
C.V. (CCC 027-99), a la Asamblea de Tenedores que se celebrará el próximo 14 de agosto de 2000 a las 
11:00 horas en el domicilio social del representante común, ubicado en Paseo de la Reforma número 255, 
piso 10, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, código postal 06500. 
La Asamblea se ocupará de los asuntos incluidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del representante común respecto del estado que guarda la emisión. 
2.- Informe del fiduciario respecto del patrimonio que garantiza la emisión. 
3.- Propuesta de la emisora y plan de regularización de la amortización. 
4.- Asuntos varios. 
De conformidad con el artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, las 
constancias de los títulos que expida la S.D. Indeval, S.A. de C.V., deberán ser entregados en el domicilio 
ubicado en Paseo de la Reforma número 255, piso 10, colonia Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, 
código postal 06500, dentro del horario comprendido entre las 9:00 y 18:00 horas, cuando menos con un 
día de anticipación a la celebración de la Asamblea. El registro de los tenedores cerrará el 11 de agosto 
de 2000 a las 16:00 horas. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 1 de agosto de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Value Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 131173) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de Aguascalientes 
Sección Amparos Principal 26/2000-I 
EDICTO 
En el Juicio de Amparo número 26/2000, promovido por Luis Ramírez de la Cruz; contra actos del Juez 
Sexto de lo Civil y de Hacienda de la ciudad de Aguascalientes, capital del Estado mismo nombre, se 
ordenó emplazar a Lorena Rangel Hernández. En ese Juicio se señalaron las nueve horas del veintitrés de 
agosto de dos mil, en la cual se dictará la resolución correspondiente. Queda en la Secretaría del Juzgado 
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copia de la demanda de garantías generadora de dicho Juicio a su disposición para que comparezca al 
mismo si a sus intereses conviene 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Aguascalientes, Ags., a 19 de mayo de 2000. 
La Secretaria del Juzgado 
Lic. Griselda Lagunas Vázquez 
Rúbrica. 
(R.- 131179) 
 


